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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que :re reladona_a continuación se 
ha formulado re~urso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado .. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

Ij54jI9n.-Doña ALMA PATRICIA LEON RIOS 
contra resolución dictada por el Gobernador civil 
de Santa Cruz de Tenerife de fecha 19-11-1991 
sobre expulsión territorio nacional y prohibición de 
entrada por cinco años. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la, Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como oodeman. 
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 11 de febrero de 1992.-EI Secretario.
J.674·E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso conteneioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

1/635f1991.-SITOLDRER. SOCIEDAD ANO· 
NIMA. contra resolución de 4·4·1990, del Ministe· 
rio de Obras Públicas y Urbanismo, por la que se 
dedara extinguida por vencimiento de plalo la 
concesión otorgada a don José Vidal por resolución 
del Gobierno Civil de Barcelona de 26·11-1964 
para ocupar una parcela de terrenos de dominio 
puhlico marítimo terrestre con destino construc
ción «Baños del Atillero)~. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdic("ión Contencioso
Administrativa, p\Jedan comparecer como 'codeman· 
dados o coadyuvantes en el indi~ado recurso. 

Madrid. 12 de febrero de 1992.-EI Secretario.-
3.605·E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
admillistrativ0s impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se. han formulado recursos contencioso·administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

lj82jl992.-Don GERMAN GALLARDO AYALA 
contra resolución de 10-1-1992.-3.639·E. 

Ij80jI992.-Don JESUS JULIAN MARGALEJO 
MURO contra resolución de 10·1·1992 del Secreta
rio general técnico del Ministerio de Educación y 
Cicncia.-3.638·E. 

1/68/1992.-Don JAIME PASTOR GARClA contra 
resolución de 1Q-¡-1992.-3.637-E. 

Ij9SjI992.-Doña FRANCISCA ALONSO DIE· 
GUEZ contra resolución de 10':-1-1992 del Secreta
rio general técnico del Minister~ de Educación y 
Cicncia.-3.636-E. . 

lj92j1992.-Don LEANDRO MENDEZ GARCIA 
contra resolución de 10·1-1992 del Secretatio gene
ral 'técnico del Ministerio de Educación y Cien· 
cia.-3.63S·E. 

Ij85jl992.-Don CARLOS GONZALEZ CARDA· 
LLO Y dona MARIA JESUS ORERO TEJERINA 
contra resolución dictada por el Ministerio de 
Educación y Ciencia de fecha 1O-1-1992.-3,634-E. 

Ij65jl992.-Don JOSE SOLER MARTINEZ contra 
rcsoluciót:l de 10·1·1992 del Secretario general téc
nico del Ministerio de Educación y Ciencia por la 
que se condiciona la homologación titulo extran
jero -Doctor Odontólogo.-3.675-E. 

lj46jl992.-Doña ROSEMARY BARCELOS 
BA TIST A contra resolución del Ministerio del 
Interior (Dirección de la Seguridad del Estado) 
sobre expulsión del territorio nacional con prohibición 
de entrada por un periodo de tres años.-3.7QO.¡E. 

lj78jl992.-Dona DOLORES TERESA 
IZQUIERDO ROMERO contra resolución de 
10· 1·1992.-3.608·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso· 
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dad6s o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 21 de febrero de 1992.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
admini!.trativo impugnado y de quieries tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la pcr!>ona que se relaciona.a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que sc indica de esta Sección; 

1/109jI992.-Don ABDELL,.\TIF FILALI ANSARY 
contra resolw,.'ión del Ministerio del Interior de 
fecha 11-12-1991, sobre indemnización por daños y 
perjuicios. 

lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso~ 
\dministrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 24 de febrero de 1992.-El Secreta
rio.-3.603-É. 

&cción Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y.de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
quc por la Empresa que se relaciona a continuacióh se 

ha tormulado recurso conten,cioso·administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

2f7>/1992.-PLAZA MAYOR DE ARROYO DE LA 
MIEL contra resolución Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de 20-11-1991, sobre Transmi· 
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta
dos. 

Lo que $e anuncia para que sirva de emplazamiente 
de los que, con ,arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relactOn con los 29 y JO de la Ley de_ la :Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codcmand~dos o coadyuvantes en el indicado 
returso. ' 

Madrid. 27 de enero de 1992.-El Secreta
rio.-3.615·E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las: personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechós ,del acto 
administt:ativo impu8l)ado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidjid que se relaciona a contínuac~ón se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
"úmero qúe se indica de esta, Sección: 

2j89jl992.-CORVIAM. SOCIEDAD· ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Eco'nomía y 
,Hacienda (TEAC) de fecha 21-11·1991 sobre Tasa 
de Dirección e Inspección de bbras. 

lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la· Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 6 de febrero de 1992.-EI Secretario.-
3.621·E. 

* 
Se haf:e saber~ para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran .derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses ,directos. en el mantenimiento del mismo, 
que por la· Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioS<radministrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección; 

2j95jl992.-HERBANIA. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de E-conomía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 4..:12·1991 sobre Trans
mis1one5 Patrimoniales y Actos Jurídtcos Docu
mentados, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en_ relación con 
los 29 y 30 de 1a"J..ey de-la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como cademan
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid. 10 de febrero de 1992.-EI Secretario.-
3.626·E. 

Sección T ereera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnadQ y de quienes tuvieren 
intereses directos en el_ mantenimiento del mismo, 
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Que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenC'ioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número q~e se indica de esta Sección: 

3/220/1992.-Doña ANTONIA CUEVAS FERNAN-
DEZ contra resolución del Ministerio de Justicia 
'sobre abono de retribuciones c~plementarias. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de la· Jurisdicción Contencioso
Administrativa; puedan comparecer como rodeman
dados 5J coadyuvantes en los indicados recursos y'ante 
la Sección expresada. 

Madrid. 17 febn:ro de 1992.-lOl Secre!ario.-3.442-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las penonas a 

cuyo favor' pudieran derivarse darechos de los actos 
administrativos impUgnados y de quienes' tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacion'an a continuación 
se han fOlll1Ulado, recursos contencioso-adritinistrati· 
vos ,Contra los actos reseñados, a los que ban corres-
pondido los números que se indican de esta ~ón: 

3/241/1992.-Don ALVARO DE IdIOUELI.OI'EZ 
contra resolución del Tribunal' 'Económico Admi· 
nistrativo Central sob~. dene¡aciÓD de aplicación 
del titulo I de la Ley 37/1984.-3.628-E. 

31240/1 992.-Don MANUEL VALERO GONZALEZ 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
abono de retribuciones com~ementarias.-3.629·E. 

3/23411992.-Don ALF-REDO RABANAL SliAREZ 
contra resolución del Mini$terio de Justida sobre 
pérdida de condición ,de'·funcíonario.-3.6,3o..E. 

3/231/)99;.-Don FRANCISCO BURTRON FOR
NELL contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre abono de retribuciones complementa· 
rias.-3.6,31.~. 

31I.3oofl991.-Do" MARCELlNO GARCIA-CATA
LAN contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre revocación de asitnaCión' de destino.-3.632·E 

Lo que se anuncia para emplaZamiento de quienes, 
con arreglo a los articuIQS'~, 6:4 y 66, en relaoión con ' 
los 29 y 40, de Ja Ley de' e:sta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandadós o coadyuvantes en 
los indicados recQt:SOS. . 

Ma!Irid. 20 de febrero de 1992.-EI Secretario. 

* 
Se hace'-5aber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudierim d~varse derechos de los actOs 
administrativos impugnados y de quienes tUvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se tdacionan • continuación 
se han fornndadO rea"''''' cotdeDciosc»dministtati
YOS ·contra los acios reteftadot, .' los que'.han corrts
pondido los núme~ ~ -Se iadican .·es~·Sec::ción: 

3/L522/l991.-00n tEOpOItQ f'ERNANDEZ 
MARTINEZ coluta, ,~.soIl&CiÓ.D del MiniSterio de 
Defensa.-3.759-E. . . . 

3/198/1992.-Oon BAIlTOLOME BAUZA SIMO 
contra resoluci6Á defNi,nísterio: de -Justicia sobre 
abono 4e retribuciones cornpIementari'$.-3.767.E. 

3/13/199\,.DoñaMARIA CARMEN lOSE MARIA 
RODRIGUEZ CORtra ret&lución del Ministerio de 
Transportes, Turismo y. Comunicaciones 'sobre 
daños económi~os y profesionales.-3.774--E. 

Lo que se anuncia para' emplazaÓliento de quienes, 
con arre'gJo a los articulos 60, 64 y'66, en relación con 
los 2"9 y 40, de. la Ley, de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemal1.dados o coadyuvantes en 
los indicados recursos. 

Madrid, 21 de febrero de 1992.-EI Secretario. 

Secd6n Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 

Viernes 3 abril 1992 

que por las personas y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso. 
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de .esta 
Sección: 

4/119/1992.-Don EDUARDO CEREZO CHAVEZ 
contra. denegación presunta )JOf silencio adminis
trat¡'vo del Ministro de Educación y Ciencia a la 
solicitud presentada, denunciada la mora en 
16.9·1991, sobre homologación del título de Doctor 
en Odontología expedido en la República Domini-
cana.-3.587-E. • 

4/1 1 3/1 992.-Don EDUARDO ROVIRA PENA con
tra desestimación presunta por silencio administra
tivo de solicitud formulada ante el Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre homologación del título 
de Doctor en Odontologia obtenido en la República 
Dominicana.-3.589·E. 

4/2311992.-GRANIAS CANTOS BLANCOS. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
2-3·6·1989. sobre sanción por infracción del aftfcu-, . 
lo 64 de la Ley General de la Seguridad Social.-
3.600-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o cuadyu· 
vames en los .indicados recursos. 

Madrid, 24 de fe~ro de 1992.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para ·conocimiento de, las personas a 

cuyo fav.or pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mi~mo, 
que' por las personas qúe se relacionan a continuación 
se han .formulado recunos contencios€radministra
tivo contra los actos reseñados. a los que han' corres· 
pondido los números que se indican de esta Sección: 

4/178/1992.-Doña MARIA GORETTI CABA-
LLERO ARENCIBIA contra silencio 
administrativo del Ministerio de Educación y Cien· 
da, sobre homologación del título de Doctpr en 
Odontologia.-3.6'JO..E. 

4/176/1992.-Doña JUANA SANGUINO SALADO 
contra silencio administrativo del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre homologación del titulo 
de Doctor en Odontología.-~.688·E., 

4/149/1992.-Don ANTONIO VERGES BARATA 
contra resolución presunta por silencio administra
tivo del Ministro de Educación y Ciencia. a la 
solicitud presentada, denunciada la mora 

. 3·10.1991, sobre homologación (,lel título de Doctor 
en Odontología expedido en la República 'Domini
cana.-l.686·E. 

4/179JI992.-Don VALENTIN ZUAZO SAGREDO 
contra resolución presunta por silencio administra· 
tivo del título de Doctor en Odontología obtenido 
ep la Republica Dominicana.-3.685·E. ~ 

4/151/1992."Don SANTIAGO CUEVAS PESTANA 
contra resorución presunta por silencio administra
tivo; Ministro de Educación y Ciencia, solicitud 
pi,:sentada', denunciada la mora en 12·9-1991, 
Sobre homologación del título de Doctor en Odon. 
tología obtenido en la República Domini· 
cana.-3.684·E. 

4/156/1992,-Doña BELEN GUILLEN OTERINO 
contra silencio administrativo del Ministerio de 
Educadón y Ciencia, sobre homologación del título 
de ',Doctor en Odontologia.~3.687·E. 

137/1992.-Don FRANCISCO MARTINEZ MARTI
NEZ contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia de fecha 23-11-1990, sobre revocación de 
ayuda .de cstudios.-3.677·E. 

4/148/1992.-Don JOSE MARIA CAZALIS E1GU
REN contra silencio administrativo del Ministerio 
de Educación y Ciencia _sobre homologación del 
título de Doctor en Odontología-.-3.678~E. 

147/1992.-Don MANUEL SERRA CABRERA con
tra resolución del Ministerio de Educación y, Cien
cia de fecha 19..7-1991, denegatoria· sobre homoloia
ción del titulo de Doctor en Odontologfa.-3.679-E. 
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4/13&/1992.-Oon JOSE RA'MON MONFORT LAR
DJES contra silencio administrativo del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre homologacion del 
título de Doctor en Odontolo~ía, e)\.pedido por las 
autoridades competente de la República Domini· 
cana.-3.681·E. 

157/1992.-DonIUAN CARLOS BLASCO LOPEZ 
contra reSolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia denegatoria por silencio 'administrativo de 
la homologación del titulo de Doctor en apontolo
gía.-3.691-E. 

4/158/1992.-Doña MARIA DE LA LUZ TABARES 
DIEZ contra silencio administrativo del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre homologación del 
título de Doctor en Odontolpgía.;..3.692·E. 

4/159/1 992.-Doña ROSA MARIA COEDO 
PACHECO contra resolución presunta por silencio 
adnlinislrativo del Ministerio de Educación y Cien· 
cia. a solicitud presentada, denunciada la mora en 
4 de octubre de 1991. sobre homologación del título 
de' Doctor en Odontología obtenido en la República 
Dominicana.-3.693-E. 

162/1992.-Don CARLOS MENENDEZ ALONSO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Cicncia denegatoria-- por silencio administrativo 
sobre homologación del titulo de Doctor en Odon
tología, recurso al que ha correspondido el número 
162 de 1992 de la Sección Cuarta.-3.694-E. 

41166/1992.-Don LUIS MIGUEL MARTlNEZ 
GASCON contra silencio administrativo del Minis
teri" de Edueación y Ciencia, sobre homologación 
dcl titulo de Doctor en Odontología.-3.69S·E. 

167/199i.~Doñ BERNÁBE GONZALEZ TOMAS 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre denegación' por silencio administra· 
tivo- de la bomolopción del título de Doctor en 
Odontol08ía.-3.696-E. 

4/34/1992.-D1PUTACION PROVINCIAL DE 
LUGO contra la resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas 'de fecha 21 de noviem· 
brc de 1991, sobre participación estatal en el Pian 
Provindal de Cooperación a las Obras y Servicios 
de lugo."3.698-E. 

411 5211 992.-Don CARLOS ABELLA VILLAGRASA 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia denegatoria por silencio administrativo 
sobre homoloptión del título de Doc\or en Odon
toI08ía.':"3:699.E. 

. Loque se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los ,que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en e1 indicado récu-rso y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 26 de 'febrero de 1992.-EI Secretario. 

Settlcin Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran'_defivarse derechos de los actos 
administratiyos impusnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los ·mismos, 
que ~r las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencio~dministrati· 
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pOmJido los número~ que se indican de_ esta Sección: 

5/625/1991.-Don ANTONIO CONESA LOPEZ con-
tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
re'o'iisión del señalamiento de pensión de 
retiro.-3.28()"E. 

51632/1991.-Doña PILAR PEREZ VIDAL contra 
resolución del Tribunal Económico Administrativo 
Central, sobre pensión de la Ley 37f1984.-3.281·E. 

5/643/199L-Doña INOCENTA NIETO ROMERO 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central, sobre reCl;mocimiento de pen
siónde la Ley 37/1984,-3.2&2-E. 

51623/1991.-Don JUAN ANTONIO MONTES 
COLL contraIesolución del Ministerio de Defensa, 
sobre modificación de la antigüedad en el empleo 
de Sargento de primera y Brigada.-3.288-E. 

5/622/1991.-Don ANGEL JAVIER ARIAS 
HIDALGO contra resolución del Ministerio de 
Defensa~ sobre modificación en la antigüedad de los 
empleos de Sargento primero y Brigada.-3.289·E. 
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5/633(\ 991.-Doñ. ISABEL FERRERO BLANCO 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central, sobre pensión de orfan
d.d.-3.290·E. 
Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 

de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos' y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 6 de febrero de 1992.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las persona~ a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

5/335/1991.-Doo. LAURA VAZQUEZ GONZA· 
tEZ contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda, sobre provisión de puestos de trabajo 
cn diversos Centros.-3.452-E. 

447/1991.-Don JUAN JOSE OLALLA FERNAN· 
DEZ y otro contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre ascenso del empleo de Teniente a 
Capitán.-J.462-E. 

454/1991.-Don DOMINGO GONZALEZ GALVAN 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre homologación de título de Especia
lista en Cirugía Plástica y Reparadora.-3.461-E. 

456/1 99 l.-Don FERNANDO MARTIN FUENTE 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre ~omologación de titulo de Especia
lista.-3.460-E. 

5¡702/1991.-Don VALENTIN SANCHEZ ALVA· 
REZ contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas. sobre incurso en 
i ncom pa ti bi lidad. - 3. 450-E. 

5/143/1992.-Don CAYETANO GONZALEZ CAR· 
MONA contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre suspenso de funciones y cese en su 
destino.-3.451-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 

de los que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos y ante la Sección 
ex.presada. 

Madrid. 18 de febrero de 1992.-La Secretaria. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

336/1992.-CENTRO DE NEFROLOGIA VIRGEN 
DE MONTSERRAT. SOCIEDAD LIMITADA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como cademan
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 14 de febrero de 1992.-EI Secretario.-
3.662·E. 

* Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses dire~tos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenc;ioso-adminlstrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se ,indica de esta Sección: ' 

Viernes 3 abril 1992 

362/1992.-ULGOR. SOCIEDAD COOPERATIVA 
LIMITADA, SOCIEDAD ANONrMA, contra reso
lución del TEAC de fecha 20-11-1991. 

Lo que se anuncia para emplazamiento dc los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Secretario.-
3.666·E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
númcro que se indica de esta Sección: 

6/377/1992.-CUBIERTAS y MZOV. SOCIEDAD 
ANONfMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC). ' 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dadQs o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 25 de febrero de 1992.-El Secretario.-
3.67J.E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Juan Carlos Cerón Hernández. Juez de Instruc
ción número 1 de Alcázar de San Juan (Ciudad 
Re.I). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue juicio de faltas bajo el número 151/1991, por 
hurto, siendo denunciante dona Pilar Serrano Men
doza, actualmente en paradero desconocido, en cuyo 
procedimiento se ha dictado la sentencia cuyo fallo, 
copiado literalmente, dice así: Que debo condenar y 
condeno a don Gerardo Pérez González como autor 
de una falta de estafa. prevista y penada en el artículo 
587.1 del Código Penal a la pena de siete días de 
arresto menor, que cumplirá en su domicilio, y al 
pago ,de las costas. 

Así, por esta sentencia, contra la que se podrá 
interponer recurso de apelación en el plazo de veinti
cuatro horas, para ante la ilustrísima Audiencia 
Provincial de Ciudad Real, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

y para que sirva de notificación a don Gerardo 
Pérez. González, actualmente en paradero descbno
cido, y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» .. expido el presente, que autorizo y firmo en 
Alcázar de San Juan a 17 de marzo de 1992.-EI Juez, 
Juan Carlos Cerón Hernández.-4.712-E. 

ALGECIRAS 

Edictos 

Don Manuel Ruiz-Gómez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de AIgeciras, 
ery funciones de sustitución, 

Hago público: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 283 de 1990, a instancia 
de «Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima~~, 
representado por el Procurador don Ignacio Malina 
García, contra don Francisco Enríquez Cardona y 
doña Maria Cristina Burbano Redondo, sobre cobro 
de cantidad, en Jos cuales, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a primera y, en su caso, 
segunda y tercera púbhca subasta (ésta en prevención 
de que no hubiera postores para la primera y segunda) 
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la finca embargada a los demandados que luego s 
describirá, para cuya celebración se ha señalado 1. 
hora de las once de los días 4 y 28 de mayo y 22 d 
junio de 1992, teniendo lugar las mismás ante est 
Juzgado de Primera 'Instancia número 2 dé AIgecira~ 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera la suma d 
8.470.000 pesetas, para la primera finca descrita; par, 
la segunda la de 400.000 pesetas, y para la tercera, 1; 
de 8.050.000 pesetas, en que fueron tasadas pericial 
mente, no admitiéndose posturas que no cubran la 
dos terceras partes; que para tomar parte en el remat, 
deberán los licitadores consignar previamente sobre 1: 
Mesa del Juzgado una cantidad igual. por lo met1lJ~ 
al ::!o por 100 efectivo del ex.presado tipo, sin cUyl 
requisito no serán admitidos; que la certificación d 
cargas estará de manifiesto en la Secretaría de est, 
Juzgado, donde podrán ser examinados; que se carec' 
dc título de propiedad, que ha sido sustituido por 1: 
certificación expedida por el señor Regist,fador de 1: 
Propiedad de Algeciras. de la que aparec~ inscrita 1, 
finca a favor de los demandados, entendiéndose qu 
todo licitador acepta como bastante dicha titulación 
que las cargas Y &f~várnenes anteriores y preferente 
al crédito del actor, si los hubiere, continuará1 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que e 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon 
sabilidad de los mismos, no destinándose a su extin 
ción el precio del remate, y que éste podrá hacerse , 
calidad de cederlo a un tercero. 

Para la segunda subasta servirá de tipo la cantida( 
de 6.352.500 pesetas, para la primera finca; para 1: 
segunda la de 300.000 pesetas, y para la tercera la di 
6.037.500 pesetas, equivalentes al 75 por 100 de 
fijado para la primera, no admitiéndose, asimismo 
posturas que no cubran las dos terceras. partes de 
mismo, y con las demás condiciones ~xpresadas par. 
aquélla. 

y la última y tercera subasta se celebrará Sil 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consigna 
previamente sobre la Mesa del Juzgado la sumo 
equivalente al 20 por lOO del que sirvió para l. 
segunda, y con las demás condiciones que aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la celebraciól 
de las subastas podrán hácerse posturas Por escrito el 
plicgo cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a, aquél, el importe de la consignación: expresad. 
anteriormente o acompañando el resguardo di 
haberla hecho en el establecimiento destinado a 
efecto. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

l. La vivienda de la izquierda, mirando-al e:difici( 
o derecha, entrando por la escalera de la,.undécirnl 
planta,alta del edificio sito en la avenida Virgen de 
Carmen, númer9 33. Tiene una superficie construid~ 
de 121 metros cuadrados. Inscripción tercera, finc< 
11.404. folio.241, libro 165 de Algeciras. 

2. Mitad indivisa del local numero 17 de la plant~ 
de sótano de los bloques 9..c y IO-C de la urbaniza 
ción «Doña Ca-silda», de Algeciras, folio 169, libre 
453 de Algeciras, finca 32.705, inscripción segunda, 

3. Vivienda de la izquierda, mirando al edificio, e 
derecha, entrando por escalera de la cuarta planta alt: 
o planta quinta del edificio sita en la avenida Virger 
del Carmen, de esta ciudad, señalada con el númere 
33. Inscrita al folio 186, libro 165 de Algctiras, fine;: 
11.390, inscripción tercera, Teniendo H5 rnetro~ 
cuadrados. . 

Dado en Algeciras a 12 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez sustituto, Manuel Ruiz-Gómez.-E 
Secretario.-3.31()';D. 

* 
Don Manúel Cortés Rodríguez, Secretario del Juz. 

gado de Primera Instancia número 2 de Algeciras. 

Hago publico: Que en este Juzgado se siguen autm 
de juicio ejecutivo número 189/88, seguidos a instan
cias de «Banco de Andalucía, Sociedad Anónima~;: 
representado por la Procuradora señora Michan Sán~ 
chez, contra don Fermín Pro Rey y doña María Reyes 
Blanco García, sobre reclamación de cantidad de 
402.425 pesetas de principal, más 202,000 pesetas de 
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intereses 1ep1es y costas, y en cuyos 8Ut05 y en fecha 
2 de marzo de 1992. se ha dictado resolución ,acpr
dando saca, a públicas subastas la finca embargada 
siguiente: ¡-

Urbana 31. Vivienda unifamiliar. Inscripción ter
cera de la finca 39.032, al folio 91 vuelto, del tomo 
913 del archivo, libro S72 de Algeciras, para los dias 
5 y 29, de mayo, y 23 de junio de 1992. 

Habiéndose hecho constar, erróneamente las fechas 
de las subastas, en el edicto mandado al «Boletín 
Oficial del Estado» de fecha 2 de marzo de 1992, por 
lo que expido el presente como complemento de la 
anterior con el único fin de hacer cQnstar como 
válidas las fechas antes referidas. 

Dado en Algeciras a 30 de marzo de 1992.-El 
Secretario judicial.-3.652-D. 

ALMERIA 

Edictos 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 1 de Almena, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
numero 414 de 1990, se siguen autos ejecutivos a 
instancias de Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Granada, representada por el Procurador 
don José Terriza Bordiu, frente a don Antonio M. 
González Pérez y don Francisco Mu!1oz Donaire, en 
rebeldía procesal por su incomparecencia en autos; 
vecino de Ahnería y El 'Ejido, sobre-reclamación de 
400.000 ¡;e,etas de principal y 200.(100 pesetas para 
costas, ',en ;tuyo procedimiento y por providencia 
dictada'en'ltl día de la fecha, he:acordado sacar'. la· 
venta en p6blica subasta por primera vez y ténnido 
de veinte días, el bien embargado a referida pafte 
demandada y que al final del presente edicto se 
reJac-iona para cuya subasta, que tendrá Jugar en 'la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 22 de mayo de 1992. a las once horas de su 
mañana, sirviendo de tipo para esta primera subasta, 
el de valoración del bien. 

Se se"-ala igualmente y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera y segunda subastas 
para el día '22 de junio de 1992, sirviendo de tipo para 
la misma el de valoración del bien con la rebaja 
del 25 por 100. 

No se admitirá, en dichas primera y, caso necesario, 
segunda subasta, pos\uras que no cubran las dos 
terceras paites de 'su avalúo. 

También',se ha señalado, para el supuesto de que no 
hubiere' pOlores en la segunda, tercera subasta, a 
efectuar el día 22 de julio de 1992, sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando, jUJ)to con 
~quel el importe correspondiente a la consignaq6n o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. ' 

Las posturas' podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la Mesa de este 
Juzgado o én los establecimientos destinados al efecto 
una cantidrd igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectiva de valor del bien que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras 'partes 
del tipo de la segunda subasta,' se suspenderá la 
aprohación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los nueve días 
~igujcntes, pueda pagar al acreedor liberando el bien, 
o presentar persona que mejore la postura. haciendo 
el depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti· 
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin de~tinarse a su extinción el precio del· 
remule. 

Viernes 3 abril 1992 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
rncqes inmuebles, queda, suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pueda 
ser examinada por los posibles licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A, en la planta octava del edificio 
Lomaga, sito en carretera de Málaga a Almeria, 
número 290, El Ejido. Finca inscrita en el Registro de 
la' Propiedad de Berja, al tomo 1.440, libro 612, El 
Ejido, folio 102 vuelto, finca número 33.872·N; 
superficie 127,73 metros cuadrados, pericialmente 
tasada, a efectos de subasta, en 12.645,270 pesetas. 

Dado en Almena a 9 de marzo de 1992.-El 
Magistrado--Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-La 
Secretaría. - 3. 3 58· D. 

* 
Don Nicolás Poveda Penas, Magistrado·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
210/90, se tramita procedimiento judicial sUl1?-ario 
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido· por la Entidad «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad AnóniJ11a», representado por el Procurador 
don Salvador Martín Alcalde, contra los bienes espe· 
cialmente hipotecados por don Gabriel Garrote Mon· 
tón y doña Encama Hemández Fernández, para hacer 
efectivO un crédito hipot~rio del que se adeuda la 
suma de 67.965.457 pesetas de principal, más-intere-
ses pactados y costas, en cuyo procedimiertto, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera y, en su CMQ, por 
segunda y tercera vez, Y término de veinte días, las 
fincas especialmente hipotecadas que luego se dirán y 
que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Reina 
Regente, sin numero, de Almena, el día 6 de mayo de 
1992, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lusar en el mismo sitio el día 8 de junio de 1992, a las 
once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el día 7 
de julio de 1992, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido· tasada. Respecto de la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 po~ 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado para poder tomar parte en la 
subasta una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 de 
los respectivos tipos, y en la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. ' 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti. 
vos tipos de subasta en cuanto a la primera y ~gunda, 
y por lo que respecta a la tercera, si la postura ofrecida 
alcanza el tipo de la segunda subasta, se aprobará el 
remate. Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda 
subasta podrá el actor que no hubiese sido rematallte, 
el dueno de la finca o un tercero autorizado por eIlos, 
mejorar la po~tura en el término de nueve días. 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido, y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las suba~tas, desde el anunt.:io hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego -cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el reguardo de haberla hecho en el 
establecimiento_ destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder e-I 
remate a un tercero. 

los autos y certificación del Rcgil;tro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse' a su extinci.6n el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

l. Local denominado compatible·4 y compati. 
ble·5, sei'Jalados con los números 1·3. 1·4 Y 1·4·a de 
los elementos individuales del conjunto de once 
cuerpos de alzadó denominado complejo turístico 
residencial H·3, de Aguadulce, en ,nivel uno, en 
término de Roquetas de Mar. Ocupa una superficie 
con'struida, incluida la parte proporcional en la galería 
común de acceso, de 247 metros 84 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, galería de acceso; sur, paseo 
marítimo, soportales por medio·, este, locales denomi· 
nadas compatibles--6 y 10, y oeste, paseo de los 
Robles. Cuota: Su cuota de participación es de 
2,26906 por 100. Título: Compra a don Miguel 
Gimeno Comabella y don Angel Vara Blanco en 
escritura otorgada ante el Notario de Almena don 
Salvador Torres Escámez el 2 de mayo de 1989. 
IAscripción: Inscrita al tomo 1.643 del libro 248 de 
Raquetas de Mar, folio 1, finca 22.673, inscripción 
segunda. 

Tasado a efectos de subasta en la súÍna de 
100.689.530 pesetas, 

2. local sito en las plantas semisótano y baja, 
señalado con los números I·A y 37·A de los elemen· 
tos individulaes del edificio de nueve plantas denomi· 
nado ~Crucero», sito en el paraje de Aguadulce, 
termino de Roquetas de Mar e hipotecariameñte de 
Enix. Con una superficie construida de J 80 metros 
cuadrados. Linda: Norte, patio; este, terrenos del 
edificio; sur, finca de don Antonio Martínez Casado 
y zona destinada a jardín, y oeste, locales de la misma 
procedencia, señalados con los numeras I·B y 37·B de 
dichos elementos. Cuota: Es de un 2,64 por 100. 
Titulo: ('ampra a don Vicente Morante Sanchiz y su 
esposa, doña Teresa García Cabrera en escritura ante 
el Notario de Almena don Francisco de Asís Fernán· 
del Guzmán el 28 de septiembre de 1988. Inscripción: 
Al folio 130 (iel tomo 1.607 del libro 124 de Enix, 
finca registral 11.257. inscripción cuarta. 

Tasado a efectos de subasta - en la suma de 
79.685.470 pesetas, 

Dado en Almería a 12 de marzo de 1 992.-EI 
Magistrado·Juez, Nicohis Poveda Peñas.-El Secreta· 
rio.-1.754-3. 

AREVALO 

Edicto 

Don Alfonso Barbero Pascual, Juez de Primera Ins· 
tancia de Arévalo y su partido,. 

Por el presente: Que se expide en méritos de lo 
acordado en los autos de juicio ejecutivo que en este 
Juzgadose sigue con el número 261/1991, promovido 
por el «Banco de Santander, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador de los Tribunales don 
José luis Sanz Rodríguez, contra don Rodolfo Gon
zález Gallego y doña Martina Romero Tejedor, ved· 
nos de Arévalo y en situación procesal de rebeldía, 
sobre reclamación de 21.298.543 pesetas de principal 
y 7.000.000 de ,pesetas calculados para intereses 
legalc-s, gastos y costas, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta, por termino de veinte dias, de los 
siguientes bienes inmuebles emlxlrgados a los deman
dados: 

1. Urbana: Edificio en el casco de esta ciudad, al 
sitio de la Travesía de la carretera vieja de Madrid a 
La Coruña, sin número. Linda: Derecha, entrando, 
fincas de Livio Muriel, Jose Gallego y Santiago 
Campos: izquierda. finca propiedad de Isabelino 
Puras; espalda, calle publica, y frente, lerrenos que 
lindan con la carretera antigua de Madrid a la 
Coruña·, norte, finca número 375·2; este, camino; 
oeste, arroyo del Cañazo. y sur, cañada del Cañazo. 
Tiene una extensión superficial de 219 metros 67 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arévalo (Avila) al tomo 2.538, folio 39, 
libro 69, finca número 5.307. Valorada en 52.835.530 
pesetas. 
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2. Rústica: Terreno dedicado a seCano, en tér
mino de Arévalo, número 472 del plano secano, a1 
sitio de ceEI Lugareno». ·Linda: Norte, con Auretiana 
Muñoyerro Muñoyerro (finca número 471); sur, Ale
jandro San Ramáo Román .ffirtea número 469); este, 
río, y oeste, camino. Tiene una extensión superficial 
de 5 hectáreas 54 áreas 75 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arévalo (Avila) al folio 
21, libro 85, finca número 6.720. Valorada en 
1.837.100 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de- Audiencia. de 
este Juzgado el día 4 de mayo próximo, a las doce 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en el remate deber¡ín los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
suma no inferior al 20 por 100 del precio de tasación. 

Segunda.-No se admitirán post,uras que no cubran 
las dos terceras partes de dicho precio. 

Tercera.-Que el re¡nate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser exaini~ 
nados, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y Jos 
preferentes -si los hubiert- al 'crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 'rema· 
tante los acepta y qU,eda subrogado, en'la responsabili· 
dad de los mismos, siri destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Que en caso de no existir postores en la primera 
subasta, celébrese una segunda con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, para la cual se señala 
el día 2 de junio próximo, a las doce treinta horas de 
su mañana, igualmente en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Que en el caso de no existir tampoco postores en 
esta segunda subasta, celébrese una terrera sin suje· 
ción a tipo. para lo cual se señala el día 2 de. julio 
próximo, a las doce treinta horas de su mañana, 
igualmente en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Dado en Arévalo a 27 de febrero de 1992.-EI Juez, 
Alfonso Barbero Pascual.-El Secret;lrio.-3.33Q.O~ 

BARACALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñapricano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1 de Baracaldo, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
671/1991, se siguen autos de juicio ctiecutivo a instan. 
da de «Recambios Vizcaya, Sociedad Anónima», 
frente a Gregorio Saborido Versara y Raquel Zorrilla 
Fresuedo, a los' solos efectos del artrculo 144 del R.H .• 
en cuyos autos y por Resolución de esta fecha se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez conseélitivas. los bienes que Se 
reseñarán, -habiéndose señalado para la celebración 
del remate- los días 6 de mayo. 9 de junio y 8 de julio 
de 1992, respectivamente, todas ellas a sus diez 
treinta horas, cuyas subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, ron las prevenciones 
siguientes: 

La vivienda ha sido valorada en 13.750.000 pese· 
tas, que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, la segunda se celebrará 
con la rebaja del 25 por 100 respecto de la primera y 

. la tercera sin sujeción a tipo. 
Los licitadores para tomar parte en la subasta. 

deberán consignar el 20 por 100 como mínimo, de 
las cantidades tipo de subasta, con anterioridad 
a la celebradón de las mismas, en la cuenta provisio-
nal de este Juzgado., número de cuenta 
4680-000·17~67I/1992. del Banco Bilbao Vizcaya, 
haciéndose constar necesariamente en el ingreso el 
número y año del procedimiento de la subasta en la: 
que desea participar, no aceptándose entrega de 
~inero metálico o cheques en el Juzgado. 

Viernes 3 abril 1992 . 

Podrán participar en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando el importe de la consigna· 
ción del 20 por 100 de igual forma que la prevenida 
en la condición segunda de este edicto. presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a1 estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta. previniéndoles que deberan conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningun otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del aGtor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudiera c~lebrarse. cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente dia hábil exceptuandO los 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso primero izquierda de la: casa, Dlime· 
ro 8, de la calle de la Bondad d~ Baracaldo. Inscrita 
al tomo 775 .. libro 594 de Baracaldo. foJio 170, finca' 
numero 30.576-A, inscripción primera del Registro de 
la Propiedad de Baracaldo. 

Dado en Baracaldo a 17 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado·Juez, José Manuel Grao Peñagaricano.-EI 
Secretario.-3.392·D. 

BARCEWNA 
Edictos 

Doña María Angeles Alonso Rodríguez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 34 de Baree· 
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
649/1988·4.a• se sigue juicio de cognición en reclama· 
ción 'de 67.000 pesetas, a instancia de Comercial 
Salvat Editores, representado por el Procurador don 
Carlos Testar, contra doña María Amparo Sáenz 
Garcia, en los que en vía de apremio y resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, 'por primera vez, en término de veinte días y 
tipo que después se dice, los bienes inmuebles embar· 
gados al deudor, que al final se relacionan, convocán~ 
dose {18ra su caso, en seg\lnda subasta, por igual 
término y reducción del 25 por 100 del tipo de la 
primera subasta y, de resultar desierta, a tercera 
subasta por igual término y sin 'sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 1I de mayo de 1992, a 
las diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de e-ste Juzgado, sit,o en calle Vergara, número 12; 
para, en su caso. la segunda, el próximo día 11 de 
junio de 1992, a las diez horas, también en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y, si fuere preciso, para la 
tercera subasta el próximo día 13 de julio de 1992, a 
las diez horas, en el mismo lugar. 

Lali subastas se celebrarán con arreglo a las condi· 
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes -del avahío. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá la 
aprobación del remate de conformidad con lo dis· 
puesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
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Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasacióll, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos. signifiCándose que 
podrán presentarse por escrito, en pliego cerrado, 
posturas junto con la consignación antes dicha, en la 
Mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante pOdrán reser· 
varsc las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras panes del tipo para el caso de 
que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-LOs bienes objeto de la subasta se hallan 
depositados en el domicilio de donde podrán ser 
examinados por los sef'lores licitadores. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Departamento número 105, piso 2.0 del portal 4 del 
edificio sito en calle Laboratorios, del conjunto resi· 
dencial Algarve (Gijón). ' 

Inscrito en el tomo--Iibro 535, folio 91, finca 1.096 
(antes 33.408), del Registro número 2 de Gijón. 

Dado en Barcelona a 11 de enero de 1992.-La 
Secretaria, Maria Ángeles Alonso Rodríguez.-1.814·3. 

* 
Doña Rosario Cantalejo García, Secretaria del Juz· 

gado de Primera Instancia numero 27 de los de 
. Barcelona, 

Hago sat>er: Que según lo acordado por ,su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedí· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 779/1991·l.a, promovidos por 
«Comercial del Alummio, Socíe4ad Anónima», con· 
tra la finca hipotecada por doña Esther Justicia 
Massana, en reclamación de cantidad, se enuncia por 
el presente la venta de dicha finca en pública subasta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en via Layetana, 10, planta princi· 
pal. teniendo.lugar la primera subasta el 11 de mayo 
de 1992, a las diez. horas; la segunda subasta (si 
resultare desierta la primera), el 11 de junio de 1992, 
a las diez horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda), el 13 de julio de 1992, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo el remate. en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura.de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la pri.mer~ y segunda 
subasta,' los licitadores deberán consignar previa~ 
mente, en la Mesa del Juzgado o en el..establecimiento 
público destinado al efecto. una cantidad en metálico 
igual, -por lo menos, al 20 por 100 de su correspon· 
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Al terminár el acto, serán devueltas dichas cantida· 
des a sus dueños, salvo la Que corresponda al mejor 
postor, Que Quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo deJa subasta 
a efecto de que si el primer postor..adjud\catario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el ordén de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los intervinientes. 

QUlDta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
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del actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en.la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-M:ediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los antenores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de la subasta esta inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenys de Mar, al tomo 
1.268, líbro 93 de Canet de Mar~ folio 22, finca 
numero 6.286-N, inscripción cuarta, y está sita en 
calle Riera de GabalTa, 7. planta cuarta. en Canet de 
Mar. Se tasa la finca en el doble del capital de que 
responde. 

Barcelona, 12 de febrero de 1992:-La Secretaria 
. judicial, Rosario Cantalejo García.-1.829-3. 

,* 
La Magistr.lJda-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero' 25 de Barcelona. . 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 

. este Juzgado con el número 1.158/1990, a instancia de 
~(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», COntra 
Jaume Vilalta 'González, ha acordado la celebración 
de la primera publica subasta, para' el próximo día 7 
de mayo de, J 992, y hora de las diez treinta, en la Sala 
de Audiencia de este Juz¡ado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el, tipo de la subasta es sqún avalúo 
fijado en la escritura de hipoteca. no admi'tiéndose 
posturas que no cpbran dicha cantidad .. 

Segundo.-Que para lomar parte en la subasta se 
deberá consignar por los licitadores. previamente en 
la Mesa del Juzgado, una cantidad: igual. POr lo 
menos, al 20 por 100 del prttio q.ue...sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercero.~e el remate podrá hacerse. en calidad dé 

. ceder a _terceros. 
Cuarto.-Que desde el anuncio de 'la subassa l)asta la 

celebración podrán hacerse posturas, por escrito en la 
forma que establece la regla 14 dd anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria -

Quinto.-Se hace constar que los autos y certifica
ciones registrales están de manifiesto en Secretaría, y 
que los licitadores deben aceptar como bastante la ' 
titulación, y que las cargas anteriores y los preferentes, 
si 105' hubiere, continuarán subsistentes, entendiendo 
que el n;mátante los acepta y queda subrogado en· la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-Caso 'de no existir J)Qsturas en la primera 
subasta se celebrará Ja segunda en el mismo lugar el 
día 5 de junio de 1992, a las diez' treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y si 
tampoco las hubiere, se celebrará la tercera el día 3 de 
julio de 1992, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Asimismo se notifica a los demandad", las fechas 
de las subastas por medio del presente, caso de 
resultar nesativa su notificación personal. 

La finca,Jobjcto de subasta es: 

Mitad indivisa de las sjguientes fincas: 

Número cuatro.-Vivienda emphgada en piso 3.0 o 
último del edificio sito en Reus, -calle Santa Ana, 
nÚrnl'fO 19. Ocupa una superficie de lIt metros 142 
centímetros cuadrados. Inscrita al Registro de la 
Propiedad número 2 de Reus, al tomo 436. libro 86, 
folio 171, finca número 6.672. 

Valorada en 1.320.000 pesetas. 
Número cinco.-Golfas o desahogo, quedan situa· 

dos en la parte trasera del edificio sito en Reus, calle 
Santa Ana. numero 19, y forman parte-de su cubierta. 
Inscrita al Registro de la Propiedad número 2 de 
Reus, al tomo 436, libro 86, folio 173, finca_ número 
6,671. 

Valorada en 600.000 pesetas. 
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Vivienda sita en el piso 5.°, puerta 2.a, tipo B, 
ubicado en un edificio emplazado en el paseo Sunyer, 
número JI, de Reus. Inscrita al Registro de la 
Propiedad número 2 df' Reus, al tomo 568, libro 198, 
folio 90, )inca 3.148·N. 

Valorada en 2.760.000 pesetas. 
Casa en Reus, calle San Francisco, en la que no 

tiene número, compuesta de bajos y tres pisos altos. 
de superficie 115.21 metros cuadrados. Inscrita al 
Registro de la Propiedad numero 2 de Reus, al tomo 
56&, libro 198; folio 93, finca 3.l43·N. 

Valorada en 3.120.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-J uez.-EI Secretario.-1380-D. 

* 
Don Juan Francisco Garnica Martín, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 20 de Barce
looa, 

Por el presente edicto, 'hago saber: Que en el 
p.roc~f;l.imiento judicial sumario regulado por el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, que Sf' tramita en este 
Juzgado bajo el número 199/1990~3.a, a instancia de 
Banco Bilbao V izcaya, representado por el Procura
dor don Isidro Marin Navarro, contra la finca que se 
dirá, especiah;nentc hipotecada por Adolfo Femández 
Carmona; Francisca Femández Pove, Magdalena Fer· 
Rández y Carmen Fernández Fernández, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a la' 
venta en públita subasta la referida finca, por término 
de veinte días y por el precio de valoración pactado 
en la escritura de hipoteca baSe del procedimiento, de 
la cantidad que en_la descri¡x::ión se dirá, señalándose 
para el remate en: 

Primera _subasta: El día 8 de mayo de 1992, a las 
diez horas, 'Y caso de ser declarada desierta 

Segunda subasta: El día 8 de junio de 1992, a las 
diez horas, por el precio del 75 por 100 del tipo de la 
primera subasta, y caso de ser declarada desierta,ésta, 
en 

Tercera subasta: El día 8 de julio de 1992, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este- Juzgado. bajo tés condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y la 
certificación a que se refiere la regla 4.a del anícúlo y 
Ley citados, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados. y se 
entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continUanln subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Para tomar parte eh la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, y en el caso de la tercera suhasta el depósito 
scrá el referido para la segunda. con excepción de la 
parte actora, que se halla exenta de constituir tal 
depósito, pudiendo hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando junto al mismo el 
importe de la consignación para participar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento público destinado al efecto; los 
pliegos se custodiarán cerrados en la Secretaría y 
serán 'abiertos en el acto de la licitación y que las 
posturas podrán hacerse a resérva de ceder el remate 
a tercero, en cuyo caso deberá hacerse tal cesión 
mediante comparecencia ante estf' Juzgado, previa o 
simultáru::amente al pago del resto del precio del 
remate, con asistencia del cesionario, que aceptará la 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada, para el caso/de que 
no pudiera hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a tenor de lo dispuesto en el último ,-párrafo de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Departamento número 26. Piso 3,°, puerta 5.a, sito 
en la. casa números 50'y 52 de la calle Jardín, chaflán 
a la calle Bolivia, de Hospitalet de L1obregat. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Hospita· 
let, al tomo 1.338, libro 219. sección segunda, 
folio 49, finca númeró 28.132-N. inscripción 
segunda, 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.635.000 pesetas. 

Departamento número 23, Piso 3.°, puerta La, del 
bloque D del grupo de cuatro edificios enclavados en 
la zona denominada Gavá Estival, partida de la Pava 
y en parcela conocida por Isla Cerdeña, del término 
de Gavá. destinado a vivienda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 8 de Hospitalet, al tomo 639, 
libro 270 de Gavá, al folio 180, finca núm¡:ro 16.068, 
inscripción cuarta. 

Tasada a efectoS de subasta en la cantidad de 
7.890.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 24 de febrero de 1992.-EI 
Secretario, Juan Francisco Garniea Martín.-3.386-D. 

* 
Doña Rosa Maria de Paz Gómez, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 43 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que ,segun lo acordado por S. S.a en 
resolución de esta fecha. dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 597/91·2.a, promovidos por «Banco 
Comercial Transatlántico, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador de los Tribunales don 
Angel Montero BJ1.lSCII, contra la finca hipotecada por 
don Antonio Ramirez Garda y doña Ingrid Buysere 
van Bruaene, en reclamación.de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha finca en pública 
subasta, por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8-10, 
planta 3.8, teniendo lugar la primera subasta el 8 de 
mayo de 1992, a las once horas; la segunda subasta (si 
resulta desierta la primera) el 8 de junio de t 992, a las 
once horas, y la tercera subasta (si resultara desierta 
la segunda) el 8 de' julio de 1992, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de üpo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. j 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa de! J.uzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una 'cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon· 
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a Sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la-subasta 
a cfecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden' de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por esento en 
pliego ('errado. que deberá ser presentado en la. 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la suba~ta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
10<; intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulaóón existente, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de. 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deudo
res hipotecarios los anteriores señalamientos. a los 
efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Piso número 13. Vivienda planta segunda, puerta 
primera. MI edificio en término de Roses, urbaniza· 
ción Mas Matas. Tiene una superficie de 73 metros,SS 
dccirnctros cuadrados. linda: Frente, rellano de esea· 
ll'ra piso 14, es decir, puerta segunda de la misma 
planta y patio de luces; derecha, vuelo de la calle 
número 20: izquierda, caja de escalera y patio de luces 
y piso 16, es decir, puerta cuarta de la misma planta, 
y fondo, parcela 254, de Concepción Falp. Cuota de 
participación: El 6 por lOO. Inscripción: Al tomo 
2.638, libro 341 de Roses, folio 196, finca número 
8.709·N. 

Acreedor y parte deudora tasaron la finca hipote· 
cada en la escritura de .préstamo hipotecario, y 
sirviendo de tipo en la primera subasta, en la cantidad 

• de 6.100.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de marzo de 1992.-La 
Secretaria, Rosa María de Paz GÓmez.-1.772·3. 

* 
Dona Maria Luisa Freire Diéguez, Secretaria del 

Juzgado de Primera Insta"ncia número 41 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que, según lo acordado por su senoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi· 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 292/1991·5.a B, promovidos por 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima~~, 
contra la finca hipotecada por doña Encarnación 
Qrtcga' Duch, en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha finca en pública 
subasta, por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencia"de este Juzgado, sito en vía layetana, 8, 
bis. planta tercera, teniendo lugar la primera subasta 
el 25 de mayo de 1992, a las diez horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el 25 de 
junio de 1992, a las diez horas, y la tercera suba'sta (si 
resultara desierta la segunda), el 24 de julio de 1992, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, 8.200.000 pesetas, cantidad. ~n que ha sido 

. tasada la finca en la escritura de debitorio: en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon w 

diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida· 
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total dd remate. que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciocs de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor·adjudicatario no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Terccra.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificacron del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado. a disposición 
de los intervinient.es. 

Quintá.-Se entenderá que .todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor· 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

~s;m;smo, se hace extensiva la' notificación a 
«Promotora Formipe, Sociedad Limitada», en su 
condición de acreedor posterior, y que se encuentra 
en ignorado paraderp. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 4, Vivienda planta principal, 
puerta segunda, del edificio· sito en esta ciudad, 
barriada de Sants, con frente a la calle Badal, donde 
le corresponde el número 162. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 14 de Barcelona al tomo 
2.575, libro 218 de Sants·3, folio 14, finca número 
9.070, inscripción sexta. 

Dado en Barcelona a 1I de marlO de 1992.-La 
Secretaria.-1.806w 16. 

* 
Don Joaquín Ebile Nsefum, Magistrado--Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 13 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimientó judicial sumario regulado por el ar· 
jtículo 131 de la Le)' Hipotecaria, que se tramita en 
este Juzgado con el número 120/1992, (Sección 
Cuarta), a instancia de «Banca Euro-Hipotecaria, 
Sociedad Anónima)~, representada ·por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahís, contra la finca que se dirá, 
especialmente hipotecada por don Manuel Andreu 
Corbella, por proveido de este día se. ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la referida finca, 
por término de veinte días 'Í por el preciQ de 
valoración pactado en la escritura de hipoteca base 
del procedimiento, de 5.800,000 pesetas, señalándose 
para el remate en: 

Primera subasta el dia 17 de junio, a las once horas, 
y en caso de ser dedarada desiert'a, para la 

Segunda subasta el ~óximo día 17 de julio, a las 
once horas, y por el precio del 75 por 100 del tipo de 
la primera subasta; y en caso de ser declarada desierta 
ésta, en 

Tercera subasta el día 16 de septiembre, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán Jugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 4.8 

del artículo y ley citados, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado donde podrán ser examina· 
dos, y que se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación; y que las cargas anterio-
res o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Pura tomar parte cn la subasta deberán los licitada. 
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por tOO del precio del 
remate, y en el caso de la tercera subasta el depósito 
será el referido para la segunda, con excepción de la 
parte actora que se halla exenta de constituir tal 
depósito, pudiendo hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando junto al mismo el 
importe de la consignación para participar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento público destinado al efecto, 10$ 
pliegos ~e custodiarán cerrados en la Secretaría y 
serán abiertos en el acto de la licitación; y que las 
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posturas podrán hace~ a ~serva de ceder el remate 
a tercerQ, en cuyo caso deberá hacerse tal cesión 
mediante comparecencia ante este JuzsaÓGt previa o 
simultáneamente al Pago del restO del precio del 
remate, con asistencia del cesionario que !aceptará la 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu· 
dora en la propia finca hipotecada, para.el caso de que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley· de Enjuiciamiento 
Civil. a tenor de lo dispuesto en, el último párrafo de 
la regla 7.a del artículo 131 de I~ ~y ~ipot~aria. 

La finca objeto de subasta es la sIguiente: 

Número ciento noventa y dos.-Piso segundo, 
puerta primera, sito en la segunda planta alta de la 
casa sita en Reus, letra E, cbn fachada a la avinguda 
Meditcrrani, portal 3 (sin número de policía), escalera 
derecha, de superficie útil 76 metros 3 decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, protección ver· 
tical de calle sin nombre; hoy federic Urales, detrás 
proyección vertical de cubierta de locales oomercii:lles; 
izquierda, parte con patio de luces y parte con piso 
puerta primera de la misma planta, casa D, portal 3; 
frente, parte con patio de luces, parte COR caja, de 
ascensor y parte con rellana y caja de escalera; arriba, 
puerta primera de la tercera planta· de la casa, y 
debajo, puerta primera de la planta primera de la 
casa. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus, 
tomo 1.802, folio 55, finca número 35.927. 

Dado en Barcelona a 12 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado·Juez, Joaquín Ebile Nsefum,-El Secreta· 
rio, Antonio Luis Valero Canales.-3.393·D. 

* 
Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 

Juzgado de Prime.ra Instancia número 3. de Barce· 
lona, 

Haso saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, registrados ~o el número 532/1991·(', 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima>t, contra doña Yolanda Caballero 
Vandellós y don Ricardo· Sabates Quivira, he acor· 
dado, 'en proveído de esta fecha, sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se describí· 
rán, cuyo a~to tendrá lugar .en la Sala Audiericia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, números 8 y 10, 
planta scxta, el día 8 de mayo; de no habet·postores, 
se señala para la segunda subasta el día 12 de junio, 
y si tampoco hubiera en· ésta, en tercera ;u~sta, el 
próximo .día 10 de julio, y hora de las doce quince . 

La subasta se celebrará con sujeciÓn a lo· fIjado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo .de remate será, para la 
prim('ra subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tcrcera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admnirán postur~s que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre. 

Terccro.-Para· tomar parte en las subastas deberán 
lo!""licitadores consignar previamente enla Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado ar efecto 
una cantidad jgual, por lo menos, al 50 por 100 del 

I precio. que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

C'uarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. el importe de la consígnación a que se· ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación' registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de .mani· 
fiesto en Se('retaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor eonti· 
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nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

. Las fincas objeto de subasta son: 

Lote 1. Número 4. Piso tercero de la casa núme
ro 10 de la calle Toledo de Barcelona. Ocupa una 
superficie de 71,44 metros. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad 14 de Barcelona, al tomo 1.668, 
libro 811, folio 28, finca número 39.502. 

Lote 2. Casa sita en el término Torre de Claramunt, 
partida Alsinar, compuesta de planta baja, de superfi
cie 42 metros, y planta altillo de superficie 22 metros' 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Igualada, al tomo 1.333, libro 49, folio 135, finca 
número 3.741-A. 

Tasados a efectos de la presente en 9.000.000 de 
pesetas el <primer lote, y 6.000.000 de pesetas el . 
segundo lote. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta' indicados a, los deudores. 

Dado en Barcelona 'a 18 de marzo de 1992.-La 
Secretaria .. Maria Teresa Torres Puertas.-1.80S-16. 

BENIDORM 

Edictos 

Doña Isabel Ochoa Vidaur, Juez de Primera Instancia 
. número 4 de Benidonn, . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autqs de juicio ejecutivo, número 259f1990, 
seguidos a instancia ae la 4<Sociedad Anónima Impor
tadora de Camiones y Automóviles» (SAl CA), repre
sentada por el Procurador don Luis Roglá Benedito, 
contra don Timoteo Devesa, González, se dio traslado 
de la demanda al cónyuge del mismo para los efectos 
del artículo 144 del Reglamento hipotecario, en recla
mación de 5.149.93-3 pesetas de pri¡¡cipaJ más otros 
3.000.000 de pesetas calculados para intereses y 
costas, en los que, por proveído -de esta fecha, he 
acordado sacar a subasta. por primera vez, por. 
ténnino de veinte días hábiles,los bienes embar¡ados 
a dicho ejecutado y que lueao se relacionarán, habién
dose señalado para su rem8¡te el día 8 de junio del 
presente año, a Jas doce horas, y para el C8sp de que 
no hubiere postores en la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar Por segunda vez, por término de 
veinte ~.ías,,-con rebaja del 25 Por 100 de su 'valora
ción, el día 8 de julio del presente año, a las doce 
horas, y, para el supuesto de que, igualmente, no' 
hubiera postores en la segunda, se señala, pata que 
tenga lugar por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
8 de septiembre del presente afta, a JaS doce horas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este J.uzgado, y en la subasta' regirán las siguientes 
condiciones: 

,Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que se 
expresará, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo y pudiéndose hacer 
en calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente, en la -MeIIl 
del Juzgado o en el establecimiento, designado al 
efecto para ello, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de su 'valor, sin lo cual no serán admitidas. 

Tercera.-EI remate queda subrogado en las cargas 
que existan sobre los bienes embargados (caso de 
tenerlas), sin que 'se destine a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la presente hasta 
su celebración. 

Los bienes objeto d.e la subasta y precio de ellos Son 
los siguientes, y que a continuación se relacionan, 
encontrándose depositados en: 

Urbana.· Vivienda situada en el- edificio 4<lmalsa 
11», partida Salto del Agua, segunda planta, alta, 
bloque V, letra D. Ocupa una 'superficie de 75 metros 

Viernes 3 abril 1992 

4 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 620, libro 
229, folio 147, finca 21.811, inscripción primera, del 
Registro de la Propiedad número I de Benidorm. 
Valorada en 6.200.000 pesetas. , 

Urbana. Apartamento' situado en el edificio «Cire 
11». caUe Gerona, planta primera, puerta C. Ocupa 
una superficie de 29 metros 86 decímetros cuadrados, 
más ·11 metrQs 25 decímetros cuadrados de teJTaza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Benidorm, al tomo 570, libro 189, folio 15, finca 
17.999, inscripción segunda. Valorado en 3.800,000 
pesetas. 

Rústica. Parcela de terreno de secano, situado en 
término de Benidorm, partida de Salto del Agua. 
Ocupa una superficie de 27 áreas 98 centiáreas. 
Inscrita al Registro de la Propiedad número I de 
Benidorm, al tomo 658, libro 267, folio 216, finca 
25.013, inscripción primera. Valorada en 4.600.000 
pesetas. 

Dado en Benidorm a 13 de febrero de 1.992.-La 
Juez, Isabel Ochoa Vidaur.-La Secretaría.-3.364-D. 

* 
Doña Isabel Ochoa Vidaur, Jueza del Juzpdo de 

Primera Instancia número 4 de los de Benidorm, 

Hago saber: Que en en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio sumario hipotecario del aní
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 362/1991, 
seguidos-a instancia de doña María del Carmen Torné 
Leis, representada por la Procuradora sedora Pérez 
Oltra, contra don Roy Nordby y doña Inger Norby, en 
reclamación de 4.911. 740 pesetas de principal más los 
interese$ ,que se devengan con posterioridad y las 
costas causadas y Que se causen en este procedimiento 
hipotecariamente garantizadas hasta la suma de 
5.500.000 pesetas, en el Que he acordado, por provi
dencia del día de hoy, sacar a subasta por primera 
vez, término de veinte días hábiles, los bienes embar
gados a dicho ejecutado y que luego se relacionarán, 
habiéndose señalado para su remate el día 4 de mayo, 

. a las doce treinta horas, y para el caso de que no 
hubiere postores en la primera subasta, se sei\ala para 
que tensa lugar por segunda vez, término de veinte 
días, con rebaja del 25 por 100 de su valoración, el 
día 4 de junio, a las doce treinta horas, y para el 
supuesto de Que igualmente no hubiere postores en la 
segunda, se señala para que tenga lugar por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el dia 6 de julio, a 1as doce 
treinta horas. 

• El acto de remate tendrá lugar en la Sala AudienCia 
de este Juzgado, y en la subasta regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta. subasta el que se 
expresará, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos. ten;~ras partes del mismo, y pudiéndose hacer 
en calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento designado al 
efecto para ello, una cantidad igual, por Jo menos, 
al 20 por 100 de su valor, sin lo cual no serán 
admitidas. . 

Ten:era.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsis~e~tes, 
sin que se dedique a su extinción el precio de1.remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escdto, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la ,presente hasta 
su celebración. 

Bien que se subasta 

Parcela de terreno en- término de Alfaz del Pí, 
partida Para de Ferrer y Corral de T oni, que consti
tuye la parcela número 64 de la urbanización denomi
nada «Colonia Escandinava». Tiene una superficie 
de 400 metros cuadrados. Linda: Norte y este, calles 
de la urbanización; sur, finca de Kristina Wolf, en la 
parcela número 50. Dentro del perimetro ex.iste una 
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casa-chalet de una sola planta con superficie de 100 
metros cuadrados. El resto de superficie no edificada 
se destina a ensanches y zona ajardinada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
d'en Sarriá, la cuarta de la finca número 6.453-N, al 
folio 126 del libro 83 de Alfaz del Pi, tomo 711. 

La finca está valorada, para la primera subasta, en 
5.500.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 2 de marzo de 1992.-La 
Jurza, Isabel Ochoa Vidaur.-EI Secretario.-3.388-D. 

BILBAO 

Edictos 

Darla Juana Maria qelabert Ferragut, Magistrada
Juez de Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

HalO saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro J 02{l 986, se tramita procedimiento de menor 
cuantia a instancia de «Cooperativa de Viviendas 
Zur:barán-Trauco» contra don Gregario Manrique 
San José ,y doña Pilar Martin Manello a tenor del 
articulo 144 del Reglamento Hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 8 de mayo, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se' admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo . 

Segundo.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente ep la 
cuenta de. este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4.706, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
cn metálico o cheques. 

T ercero.-Podrán panicipar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el-- anuncio 
hasta su celebraCión, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se 'ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulas de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser ex.aminados, 
entendiéndose que tOdo licitador acepta como bas
tante la titulación existente)' que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y se entenderá que el rematante los 
ac~pta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Para· el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el dia 5 de junio, a las diez, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
si~ndo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala'-para la 
celebración de una tercera el día 8 de julio, a las diez 
hora~, c~ya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 deLtipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca 33.337-B, inscripción primera. libro 559, 
Baracaldo, folio 179. Terreno sito al barrio de Rageta. 
Tipo de salida: 3.356.000 pesetas. 

Firi~a 27.375, libro 401, folio 238, tercera parte 
indivisa de los elementos 1, 2 y 3 de la casa número 5 
de la calle San Juan, de Baracaldo. Tipo de salida: 
22.937.QOO pesetas. 
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Urbana 2. Planta baja calle Larrea. numero 17, 
I~bro 302 de Baracaldo, folio 155, finca 20.541. Tipo 
de salida: 12.250.000 pesetas. 

Urbana. piso 1.0 centro, camino de Bagaza, 
numero 4, libro 117 de Baracaldo, folio 63, .finca 
9.8.55. Tipo de salida: 2.94}.OOO pesetas 

Dado en Bilbao a 3 de febrero de 1992.-La Magis
trada-Juez, Juana Maria Gelabert Ferragut.-EI Secre
tario.-I.778-3. 

* 
Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario del Juzpdo 

de Primera Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado,y con el número 
446/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley -Hipotecaria, a 
instancia de Caja Laboral Popular, Sdad. Coop. Credo 
Limitada contra don Carlos- Javier Vázquez Antón y 
doña Elena Latorre ~emández. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el Que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta~ por 
prim~ra vez y término de veinte días, el bien Que 
luego se dirá, señalándose para que! el acto del remate 
tenga lugar_en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 8 de mayo, a las diez treinta tiaras, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no s~ admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
. Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 4724, clave 00, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, ,haciéndose constar el. 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no scrán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico· o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrilo, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes. anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crtltito del actor continuarán subsistentes, 
entcndiéndosC'"Que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad. de los mismos., sin 
destinarse a su extinció!1 el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la . 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 8 de' junio, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 7S por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las' demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 8 de julio, a las diez 
treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar Quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo Que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
p~diera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá Que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se 'Saca a subasta 

Vivienda (mica del piso noveno del portal nu
mero 2 del edificio «Las GaviolaS», en Laredo. Ocupa 
una superficie util de 64 metros 63 decímetros cua
drados. 
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Siendo el tipo para la primera subasta ;de 
36.535.350 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de febrero de 1992.-~ 
Secretario, Ignacio Saralegui Prieto.-1. 775-3. 

* 
DOña Susana Amigo Sanz, Magistrada-Juez de Pri

mera Instancia numero 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicbo Juzgado, y con el número 
470/1985, se tramita- procedimiento de menor CUBil
tia~ a instancia de «Cables Eléctricos y Accesorios, 
Sociedad Anónima», contra herencia yacente de José 
Luis Rodríguez Cuesta y Victoria Femández León,· 
Carmen Radriguez Fernández, en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dfas. eJ 
bien que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate teng¡¡lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado él día 7 de mayo, a las doce treinta horas,-con 
las ·prevendones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terc~ras partes del avaluo. 

Segunda,-Quc los licitadores., para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao-Vizc:aya. 
Sociedad Apónima», número 4708, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el numero y aAo 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. ,. 

Ct1arta.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados., 
critendi~ndose que todo licitador acepta como 'bas
tante la titulación existente, y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere. quedará,n subs~s
tcntes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 4 de junio, a las doce treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hUbiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 2 de julio; a las doce 
treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de baSe 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábtl, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en el pisó· segundo, B, deÍa calle Juan 
Bautista Uriarte, número 12 bis, de Galdakano; 
inscrita en el libro 74, folio 177, finca 4.712; valorada 
en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de febrero de 1992.-'La' 
Magistrada-Juez, Susana Amigo Sanz.-EI Secreta
rio.-1.76&-3. 

* 
Doña María Rivas Diaz de Antoñana, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de· 
Bilbao, 

Hago saber: Ql,Ie en dicho Juzgado, y con el numero 
329/1991, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo, a instancia de José Miguel Serrano Fuentes 
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contra c1on, PaQlino Martín Vicario y doña:<;onsuelo 
Romero Gutiérrez:, en el Que ,por resolucióp. de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública S~llasta, par 
primera vez y término de veinte dias,-los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 11 de mayo, a las nueve horas, con las 
prevenciones si¡uienu:s: ' 

Primera . .o.Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terreras partes-del avaluo. 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar-parte en 
la subasta, deberán cotisianar previamente 'en la 
cuenta de este Juzpdo en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socied1Íd Anónimo, número 4.70:5, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del Valor del bien 
que sirva',de tipo, baciéndóse constar el numero y el 
año del procedimiento;· sin cuyo requisito no serán' 
admitidos, no aceptándesc entrega. de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la- calidad ,de .céder 
el remate a terceros. I 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración.. pod¡;áa. hace~ pOSturas por 
escrito, en ptie¡o cerrado, haciendo el depóSito a que 
se ha hecho refe(eocia anteriormente. ._ 

Los autos y la certificación' resistrai que '~upIe los 
títulos de propiedad estarán _ de manifiesto en la 
secretaría del JUlpdo. donde, podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta ·como bas
tante la titulac16n existente, y que las cargas anterió
res y las preferent~ si las húbiere, quf'4,arán subsis
t~n~es, sin, dCflinarse a su extinción el pte,cio del 
remate, y se entenderá que el rema,tante las acepta y 
queda subroSado en la respOnsabilidad de I~ mismas. 

Para el supuésto de que no 'hubiere postores en la 
primera subásta, se señala pe,ra la cclebráéÍón'de una 
segunda el día 12 de junio, a las nlllive' horas, 
sirviendo de tipó el 75 por 100 del ~i\a:ra.tlo:'para la 
primera, subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones· de la primera. . 

Igualmente, y para el ca~ de .que tampOco hubiere 
licita~ores en)a se¡unda subasta, se ~ñala' para la 
celebración de una tercera él día 6 de julio, a las nueve 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por JOO del tipo que sirvió de base' para 
la Segunda. 

Si por fuerza mayOr O cau.s ajenas al Juzpdo no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala~ 
dos, se entenderá que se celebrará el_ siguiente dia 
hábil, a la misma hora. exp:ptuando los ~bados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valÓr 

Finca'numero 7.415, inscrita ,en el ReJistro de la 
Propiedad número 9 de Bilbao. . 

Vivienda, izquierda de la planta alta. primera, 
subiendo por, la escalera derecha del j"nrnueble seña

,lado con_el lJ~ S de la calle.Obíspo Ec~andia de 
Also~a, Get~o, q.iltribJ¡ida en ~halb!>, pasUlot salón
comedor, con terraza, cuatrp dormitorios, qoc:ina con 
tendedero, dormitorio, servicio, dos cuartos de baño 
y aseo, puerta con entrada principal y S;Crvicio. 

Tipo de primera subasta: 24.800.0Q0 pesetas. 
Tipo de segunda subasta: 18.600.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a r1 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Rivas--Díaz de Antoñana.-EI 
Secretario.-1.8 1 9-3. ·-,1' 

* 
Doña Susana Amigo Sanz. Magistrada·J\le~ del Juz

gado tie Primera·lilStancia numero ~ de~Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
861/1987, se tramita procedimiento de menor cuan
tía, a instancia de don Pedro María Mendizábal 
Bengoa contra don Antonio CeHs Pérez y doña 
Carmen Sánchez Estrada, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado. sacar a pública subasta, por 
primera v~z y término de veinte dias., los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 11 de mayo, a las once horas, con las 
prevenciones s¡guien.tes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta~ deberán consignar previamente en la 
cuenta de e§te Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad A'nónima>+, número 4,108, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por HXJ del valor de los 
bienes que sirva 'de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tcrcera.-Podrán partici.par con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-E-n todas las 'subastas. desde el anuncio 
hasta su - celebración, podrán hacerse ppsturas por 
escrito, en pliego cerrado~ haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. . 

Los autos y Ja certificación registral que suple los 
títulQs de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titul¡¡ción existente, y que las cargas anterio· 
res y las preferentes, si Iat- hubiere, quedaran- subsis<
tentes, sin· destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda suJ;¡rogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el día 11 de junio, a las diez horas, sirv.iendo 
de tipo el 75 pOr 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicaCión las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la -segunda subasta, se señala para la 
celebración, de una tercera el día 13 de julio, a las diez 
horas, cuy~_ subasta 'se cel!!brará si,n sujeción a tipo, 
debiendo c;onsignar quien desee tomár parte ,en la 
misma,cl2Q,por 100 'del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en" el día y hora señala-' 
dos, se entenderá ,que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la inisma' hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda'primera, mano derecha, letra A de la casa 
número 53 de la calle Fica. en Bilbao., Inscrita al libro 
102 del casco viejo de Bilbao, folio 114. inscripción 
sexta. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 
Local comercial número 37, denominado local 

segundo, situado en la planta baja con acceso desde el 
terreno del tpoligono de Regaña. Forma parte de un 
edificio señalado como bloque 5, sito en esta villa de 
Bilbao, que comprende dos casas cuádruples, cuyos 
portales estál'} or}entados a la plaza particular de 
Arsuaga, y sei\alados con los nümeros 2 y 3 de dicha 
plaza. Al parecer el edificio lleva ahora el número 56 
de la avenida de ZumaJacárregui. Inscrito al tomo 
1.742. libro 383 de Begoña, folio 68, finca número 
21.826-A, inscripción cuarta o tal vez inscripción 
quinta. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 
Vehiculo turismo' marca «Seal», modelo 133, 

matrícula BI.7624~V. 
Valorado en 49.000 pesetas. 
Vehículo furgón marca «Ebro», modelo 260, matrí· 

cula Bl~32t5·S. 
Valorado'en 160.000 pesetas. 

Valoración total: 21.209.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Susana Amigo Sanz.-El Secreta
rio.-1.816·3. 

* 
El ilustrísimo señór Magistrado·Juez de Primera Ins. 

tanda del número 13 de los de Bilbao y su partido, 

Hace saber: Que en ,este Juzgado, y con el numero 
6.15/1991. .se trami~n autos del procedimiento judi
Cial sumano de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria., a 
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lDstanCla de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor 
Eguidazu, frente a «Tenerife Mar, Sociedad Anó
nima», en cuyos autos se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
consecutivas, de los bienes hipotecados que se reseña· 
rán, habiéndose señalado para la celebración de la 
primera subasta el día 8 de mayo; para la segunda, el 
dfa 8 de junio, y para la tercera, el día 8 de julio, todas 
ellas a sus once horas, las que se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta, La tercera subasta se celebrará sin 
suj~eción a tipo.-

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo menos 
de las cantidades tipo de cada subasta. con antenori· 
dad a la celebración de las mismas. en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 4.751, del 
«~nco_ Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», hacién· 
dose constar necesariamente el número' y año del 
procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 'él 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma _que' la relacionáda en la 
condición segunda del este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán canfor· 
marse con ellos y que no tendrán derecho a ningún 
otros que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten· 
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a los 
deudores de los señalamientos de las subastas, sus 

I condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo dis· 
puesto por la reg1a 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse .cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día habil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora, 

Bienes objeto de subasta 

l.a Urbana.-parcela de terreno sita en Arona, 
Granadilla de Abona (Tenerife), sector denominado 

'poligono S-3 o J 5 del Plan Parcial de Ordenación 
U rbana «(Costa del Silencio», al sitio que llaman 
«G~argachm) o «Fondo de Chiñeja)), en el término de 
Arana, que tiene una superficie de 10.041 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 723, libro 266,-folio 69, 
finca número 27.136, inscripción 2.a 

Valor: 34.735.000 pesetas. 
2. a Urbana.-Parcela de terreno editicable, sita en 

el término de Arona, en el sitio llamado «Guarga. 
chm), que forma parte del polígono S-2 de la amplia. 
ción del plan parcial «('asta del Silencio», con una 
superficie de 12.007 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 921. libro 348 de Arana, folio 138, finca número 
7.038·N, inscripción 5.a 

Valor: 40.620.000 pesetas, 

Dado en Bilbao a 16 de maria de 1992.-EI Magis. 
trado·Juez.-EI Secretario.-3.314·D. 
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BURGOS 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue procedi· 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 458/1986, promovido por 
Caja de Ahorros del Circulo Católico de Obreros de 
Burgos, contra doña Ana María Bartolome Gil y don 
N ícolás Camarero Martínez, en los que por resolución 
de ésta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de mayo próximo, y 
doce ,horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado, en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 4.500.000 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día ti de junio próximo, 
y doce horas de su manana, con la rebaja del 2S por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
:de las anteriores" el día 16 de julio"róximo, y doce 
horas de su mañana. con todas las demás condiciones 
de la segunda, 'pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dosc hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en 'la suba'sta, 
a ,excepción del acreedor ejecutante, deberán consig· 
nar previamente en la oficina principal del Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta numero 1.066, de este Juz· 
gado, el 40 por 100 del tipo expresado, ,sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien', además, hasta el día señalado 
para remate Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refleré la regla 4,a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría, enten· 
diénd,ose que todo licitador acepta- como bastante la 
titulación. y que Ia:s cargas o gravámanes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere· al crédito -del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tan te los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio d¡;1 remate. .~. 

Bien objeto de subasta: 

Una casa en calle Sagrada familia, número 29, de 
Burgos, local comercial, número dos, modificado del 
edificio, sito en sus plantas baja y sótano, comunica· 
das sus plantas por escalera interior, con acceso la 
planta baja por la calle particular de penetración de la 
manzana. De 91 metros cuadrados. Cuota de partici· 
pación 2.96 por 100. 

Dado en Burgos a 29 de enero de 1992.-EI Magis-
trado·Juez.-El Sccretario.-1.760·3. 

CACERES 

Edictos 

Doña Emilia Peraile Martínez, Magisti-ada~Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
315/1990', se sígue procedimiento de menor cuantía, 
a instancia de Entidad «Finamersa, Sociedad Anó. 
nima»), representada por la Procuradora doña Anto. 
nia Muñoz García, contra doña Isabel Jiménez Gama 
y don Tomás y don Fran¡;:isco Salgado, con domicilio 
en AJcuescar (('áceres), calle Juan Ramón Jiménez, 
número. 12, en cuyo procedimiento se acordó sacar a 
pública suba~ta por primera, segunda y tercera vez. y 

1 

término. d~ ~einte. días, d.e l~s fincas hipotecadas que 
se descnblran, baJO las slgUlentes condiciones: 
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El acto de la primera subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzaado el próximo día 7 de 

'mayo, "8 las once horas.' 
Los actos de la segunda y tercera subastas, en su 

caso, se celebrarán asimismo en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado los próximos días 11 de junio -y 17 de 
julio, a las once horas, respectivamente. 

Servirá de tipo para la primen. subasta las cantida· 
des de: Finca número 1, 300.000 pesetas; finca 
número 2. 9.483.470 pesetas, y finca número· 3, 
3.600.000 pesetas, pactadas en la escritura de consti
tución de la hipoteca.'Servirá de tipO para la ,segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera y la tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. . 

No se admitirán posturas inferiores a "los tipos 
señalados y tos lidtadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado' o establecimiento 
designado al efecto una cantidad igual, por Jo menos, 
al 20 por 100 del tipo referido, 'Sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por e.scrito en, pliego 
ccrrado, en la forma' y requisitos ·.establecidos en la 
regla 14 del artículo lJl de la···Ley .Hipotecaria, ya 
calidad de ceder el ¡emate a un tercero. 

Los autos y cértificacione's del. Regi5tro de la 
Propiedad est4"n de manifiesto en la Secretaría de este 
J uzgad~, donde podrán' ser examinados. 

Se entiende ·que todo . licitador acepta como· bas-- . 
lante la titulación' y que las carps' o gravámenes 
antcriores'y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán· subsistentes y el rematante los 
aceptará' y quedará subropdo en la responsabilidad' 
de.los mismos, sin destinarse a su' extinción ef precio 
del remate. 

Fincas Qb~eto de subasta 

Finca número l. Trozo de terreno o solar al sitio. 
conocido por Olivar de C~sa, a extrarradio de Alcoes
caro Tiene su frente a la calle Juan Ramón Jiménez. 
Mide 4 metros y 5 centímetros de fachada y de fondo 
7 metros, aproximadamente, y lindar I~quierdá; Fer
nando Vázquez Aores, y espalda, Anaeles.Canal Sáez. 

Finca número 2, Trozo de terreno o solar al sitio 
conocido por Olivar· de . Casa, con 'una superficie 
aproximada de 512 metros' 62 decimetros cuadrados, 
quc linda: Derecha, corrales de varios vecinos de 
Alcuescar y Fausto Molano Pavón; izquierda, MigueJ 
Saavedra y Pedro Fernánd& y 'espalda. calle Juan 
Ramón Jiménez. ' ',' 

Finca número 3. Tierra en San Bias o Cañada ·de 
la Cas, con una superficie aproximada de 45. areas ·90 
centiáreas. Linda: Este. herederos de Cándido Caceres 
Valverde; sur, Teresa Burgos y hermanos; oeste, 
carretera de, Cateres a Mér-ida, y norte, camino de'San 
Bias. 

Dado en Cácere;' a 2t" de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Emilia Peraile Martínez.-EI Secreta
rio.-1.789-1O. ' 

* 
Don Raimundo Prado Bemabéu, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera 'Instancia e Instrucción 
número ·4 de CácereS, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramita procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 277/1991, a 
instancia de Caja de Ahorros de' Salamanca y Soria, 
representado por el Proc;;urador 'don Luis Gutiérrez 
Lozano, contra ·don Casto Espinosa Babeano y doña 
Juana Gil Tostado. con domicilio en calle Heroan 
Cortés, 58, de Miajadas; en cuyos autos se' ha aror
dad'o sacar a la venta en pública subasta las fincas 
hipotecadas y que depués se·dirán, 'Ia'que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de -este Juzgado, sito en la 
avenida de la Hispanidad, sin número -edificio 
«Ceres»-, por primera vez el día 23 de julio de 1992, 
a las doce horas. sirviendo de tiPQ el del precio fijado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; por 
segunda vez, en su caso, el día 15 de septiembre de 
1992 y hora de las doce, sirviendo de tipo el de la 
primera, rebajado en un 2S por loo, y por tercera vez, 
en su caso, el día 9 de octubre de 1992 y hora de las 
doce, sin sujeción a tipo, cuya ~ubasta se celebrará 
con arreglo a las siguientes condiciones: ' 
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Para tomar parte en ella deberán 'los Hcitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado- o en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo 
que sirve de base. a la primera y segunda subastas,- y 
el 20 por 100 del ·tipo fijado para.- la segunda, en la 
tercera; no admitiéndose poSturas que sean inferiores 
a los 'tipos de subasta· en la primera y segunda, 
pudiendo hacerse todas ellas en calidad' de ceder el 
remate a un tercero. • 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubjere, quedarán subsisten

,tes, entendiénd~ que el rematante los ~cepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de' los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; sin que e.xistan en los autos· títulos de 
propiedad' de la finca ni sé haya suplido su fatta. 

Servirá de tipo para la subasta el 'pacta,do en· la 
'escritura de constitución de· hi'poteea, o sea 
23.1~.0Q0 pesetas. 

Finca que se subasta 

Urbana. Nave industrial sita en Miajadas, y en' su 
polígono indUstrial, eaHe" Primera, sin numero -de' 
gobierno, de una extensión superficial construida de 
1.125 metros cuadrados, destinada a almacena
miento, regulación y distribución de 'frutos y hdt1ali
Z85 en fresco. Linda: Derecha, entrando, con traseras 
del polígono; izquierda, con hermanos Garrido 
Collado, y fondo, con calle Segunda. 

Inscrita al 'tomo 895, libro 231, foli:o 106, finca 
23.601, inscripción segunda. InsCrita a nombre de los 
demandados. . . , 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse. alguna de las subastas, se entenderá- sei\alada su, 
celebración' para el dia hábil siguiente, a la misnta 
hora, 

Dado en Cáceres. a 10 de marzo de 1992. ... E1, 
Magistrad4;)-Juez, Raimundo Prado Bemabéu.-El 
Secretario.-3.350-D. 

CARAVACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Roque Bleda Martinez, Juez de Primera Instan-
cia numero I de la ciudad de Cara vaca de la Cruz 
y su partido. 

Por virtud del presente, hago ·saber: Que ep este 
Juzgado de mi cargo se sigu,en autos de juicio ejecu: 
tivo número 84/1989, a instancia de la .ProC:l1radora 
doña 'Catalina Abril Orte¡a, en nombre y representa
ción de <cColocaciones del' Sureste», antes ·«BanC$) 
Bilbao Vizcaya», por cesión del crédito, contra Rai
mundo Mario Núñez, Antonia María Sánchez García, 
Enrique A. Fernández Argüelles y otro, robl"f recla
mación de cantidad, en los que por proveido de esta 
fecha se 'ha" acordádo sacar a subasta los bienes 
em'bargados y q"ue d'espués se dirán, por primera vez 
y, en su taso, por segunda y tercera vez, y término de 
veinte días hábiles, habiéndose señalado para <ficho 
acto los días lf de mayo, 10 de junio y 8 de juli~ 
todos de 1992, todas ellas a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, las dos últimas para el 
caso de ser declarada desierta la anterior, bajo las . 
siguie.ntes condiciones: . . 

Primera.-Servirá· de. tipo para la primera subasta el 
valor que .se expresa a- continuación de cada bieri, no 
admitiéndose posturas que no cubnrn las dos tercemi 
partes del mismo; para la segunda, dicho avalúo con 
rebaja del 25 por 100, y para la tercera, ·sin sujeciÓD 
a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remale a un tercero .. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta todo licita
dar' deberá consignar previamente en la. Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo'~ra 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cual1a.-Desde el anuncio de la subasta· hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escri'to en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente reseñada, o acompañ.ando el ressuardo de 

,haberla .hecho en el establecimiento deStinado al 
efecto. 
~inta.-Los títulos de ·propiedad, que. han sido 

suplidos por certificación de loe que de los .mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que constan 
in$tritos estaran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgadó para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte e!lla subasta, previniendo a los 
licitadores que debe.rán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningun05 otro's, no. ad.mitién~ 
dose al, rematante, después del remate, ninguna recta. 
mación por insufICiencia o defecto de Jos mismos. 

Sexta.-Las .. cargas y ,ravámen~ anteriores y prefe
rentes ar credito del actor' continuarán subsistentes, 
entendiéndose ·que el, .rematante los acepta y queda 
subropdo en la responsabilidad de los mismos, sin 
destmane.a su extirició. el precio del.remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rústica.-Suerte de tierra montuosa: radicante 
en' et término municipal de Manilva, en' el sitio 
conocido por la Chullera, procedente del «Rancho de 
Infante»- '0· cortijo llamado de la «Chúnei'a». Tiene 
una superficie de 6 hecWeai 98 áreas 30 centiáreas, 
y linda:' POI:' el. norte, con la finca de don José 
Calvante, antes .de ·Ia ,Parrada Grande y don José 
Oalén 'Oomfilguez, pasandO la !fnea' que separa la que 
se describe del resto de la finca, por ellupr conocido 
por era del «Neg~: al este, c.on finca «Las Tubali
nas», antes de don Francisco Montero ~Iacios, don 

; Arturo Martinez de Nlcolís y García y otroS; separada 
en PJrte por el, canil que ·sirve de lindero' casi 
perpendicular.a la carretera de Cádiz a Málap; sur, 
con el señor' Eskinasi .. antes con el señor Arroyo "y don 
Hdel Sánchez Sénchez,.y al oeste,.con finca'JtrOpi~d 
de «Bahía de las Rocas, Saciedad Anónima», lin~ 
dando además' por todos sus vientos con finc.s que 
fueron de ésta segrepda. 

InScrita en el Resist~,de la Propiedad de Estepona 
con el número LiIO-N, libro 37, folio 138, proce
dente del libro 30, folio 20, tomo 378, procedente de 
314. . 

Valorada en . 153.626.{)()() ·pesetas. 

Dado en Caravaca'de la Cruz a 25 de febrero de 
t 992.-EI Juez, Roque Bleda Martínez.-EI Secreta
rio.-:-1.821-3. ' 

CASTELLON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Cá.stelt6n, 

Hace saber: Que en este Juzpdo de mi cargo, bajo 
el número 43/1989 •. se ',si,~n autos d,e ejecutivQS 
letras oe cambio, a instancia de la Procuradora doña 
Elia Peña Chorda, .. en representación de «Talleres 
Nufio, Sociedad Limitada», contra «Vi~. Socie
~d Anónima. y' ~Qnstantino Granell Carda, en 
recl.amación·de.cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
aCQrdado sacar ~.Ia venm.. en primera y pública 
subasta, ¡)Or térm,ino de veinte días y precio de su 
avalúo, as siguientes fincas embargadas a los dcman
.dados: 

1. Urbana.-Número uno, local o almaCén desti
nado a fines industriales, con acceso por hy puerta de 
la derecha, mirando la fachada del edificio en Villa~ . 
rreal. calle de 'Ia . Paz, número 4. Con una supet1lcie 
construida de 230 metros· cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de ViUarreal, al 
libro 496, folio 7, finca número 46.786, iMcripción 

.. segunda. Valorada en 6.320.000 pesetas. 
2. Ur.bana.-Núrnero dos. Vivienda compuesta 

por las plantas primera. y segunda altas, con acceso 
por la puerta de la izquierda,.mirando·la fachada del 
edificio en Vi1tarreal, calle de la Paz, número 4, con 
una superfic.e útil cada una de las dos plantas de 75, 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número I de Villarreal al libro 4%, talio 10, finca 
número 46.788, inscripción segunda. ValQrada en 
5.600.000 pesetas. 

3. RI.}S:tica-2Ü~4 áreas de tierra secano, huerto de 
naranjos, riego de la cenia Virgen de Gracia, en 
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Villarreal, partida Madrigal, Camino Viejo de Onda. 
Dentro de esta finca se ha construido una vivienda 
unifamiliar de planta baja destinada a cocina, come
dor. aseo y una habitación, y planta alta distribuida 
interiormente en cuatro habitaciones, comedor, 
cocina, aseo y terraza; con una superficie total cons
truida de 280 metros cuadrados, 120 abajo y 160 
arriba. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Villarreal al libro 632, folio 72, finca número 
8.646, inscripción qUinta. Valorada en 16.000.000 de 
pesetas. 

4. Rústica.-24,93 áreas detierta secano, huerto de 
naranjos. con riego de ~ cenia San Miguel, en 
Villarreal, partida Ninella. Dentro-de esta finca se ha 
construido una nave industrial de 1.140 metros cua
drados en planta baja y altillo de 215 metros cuadra
dos destinado a oficinas y aseos. Inscrita en el 
Registro de -la Propiedad número ) de VilIarreal al 
libro 631. folio 174, finca número 56.431, inscripción 
primera. Valorada en 40.780.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza Borrul1, el próximo dia 12 de 
mayo de 1992 ... a las doce horas, con arreglo a las 

. siguientes condiciones: 

Primera.-EHipo del remate será el de su avalúo, sin 
Que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio oe la subasta hasta su 
celebración, depositando- en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por. lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los qu'e le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad,. 'suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, -queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante lo~ acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a s~ extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta se señala, para q'ue tenga lugar la 
segunda, el próximo 9 de junio de 1992, a las doce 
horas, en las mi'Smas oondiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, ,caso de resultar desierta dicha. 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 9 de julio de 1992, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio-
nes fijadas para la segunda. • 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. sirviendo la ,publicación del presente 
edicto de nQtificación en forma a los demandados, 
caso de no ,ser-hallados los,mismos en ~u domicilio. 

Dado en Castel16n a 10 de febrero de I 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.4~5-D. 

CIUDAD REAL 

Edictos 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo di~puesto por el señor Juez de Primera 
Instancia numero 3 de Ciudad Real que, cumpliendo 
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 294/1991, 
promovido por el Procurador señor Naranjo Femán-
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dez, en representación de «Banco Urquijo, SQciedad 
Anónima», c:ontra Ismael Laguna López y Felicidad 
fernández Muñoz, se saca a pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la finca especialmente hipotecada' que al final 
de este edicto se identifica concisamente; 

La subasta tendrá ·lupr en la_ Sala Audiencia de este 
Juzgado, por primera vez. el próximo día 12 de junio 
de 1992, a las once horas, al tipo del precio tasado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 5.705.000 pesetas; no concurriendo pos
tares se señala, por segunda vez, el día 13 de julio de 
1992, con el tipo de tasación del 75. por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma se· señala, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 14 de 
septiembre de 1992, celebrándose. en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que ~sea 
inferior a la cantidad de 5.705.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por IDO de esta suma, y en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte·aclora, 
eo todos los casos, .de concurrir ,omo postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado, o en el establecimiento de5tinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas; en la segunda subasta el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juz_gado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
ammpanando el resguardo de haberla hecho en el 
e:>tablecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuary.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
tItulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al créditb del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su eXlincíón el 
precio del remate, 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las ~cep~a, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura, por escrito que no contenga la ac;eptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecaria conforme a los artículos 26'2 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notilica~ 
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Tierra en término de Caracuel de Cala
trava, al sitio la Cerca, de caber 32 áreas y 16 
centiáreas; linda: Por none, cQn tierras de don Rafael 
C'asteUanos, don Pablo Laguna y otros; por el sur, con 
calle de Cervantes; por el este, con finca de dona 
Tcrc:>a Chillaron, y por el oeste, con el camino de los 
catrlos. Inscrita al tomo 881, libro 11, folio 187, finca 
614, inscripción segunda, libre de cargas, gravámenes 
y arrendamientos. 

Dentro de los límites de esta finca ex,isten las 
siguientes edificaciones. 

Nave almacén Que ocupa en planta una superficie 
de 237 metros cuadrados. 

Cobertizo denominado «1», a continuación de la 
nave almacén. 

BOE núm. 8\ 

Cobertizo denominado ~dI», enclavado perpendicu
larmente a la anterior y vivienda en construcción, 
unifamiliar compuesta de una sola planta; con distri
bución propia para habitar. Tiene una superficie 
construida de 180 metros cuadrados y útil de 151,59 
metros cuadrados. 

La escritura de declaración de obra nueva formali~ 
zada en el día 5 de agosto de 1988, en esta capital. 

y para que se lleve a efecto lo acordado libro el 
presente para su publicación, del que será remitido ua 
ejemplar para su reunión a los autos. 

Dado en Ciudad Real a 10 de febrero de 1992.-La 
Magis trada-J uez. - La Secretaria. - 3.374. D. 

* 
Doña Antonia J. Amaro de Tena Dávila, Secretaria 

del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ciudad Real y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo con el número ,-05/1989, seguidos 
a instancia de «Banco EspailOl.de _Crédito, ,Sociedad 
Anónima», contra Gregario López Mendoza y otra, 
en el Que se ha acordado sacar a pública subasta, ,por 
término de veinte días. los bienes inmuebles embarga
dos a los demandados que más_ abajo se describen con 
un precio de tasación pericial. " 

El remate tendrá lugar en la Sala ALJdiencia de este 
Juzgado, calle Caballeros, número 11, tercera planta, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de mayo de 1992, a 
las once horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 11 de junio 
de 1992, a las once horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 23 por 100. 

En tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor, el día 22 de julio 
de 1992, a las, once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primerc.-Que no se adtMlitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar 'parte en la primera o 
segunda' subasta deberá consignarse previamente, en 
la Mesa del Juzgado. en la Cuenta' Provisional de 
Consignaciones, una cantidad, igualo superior, al 20 
por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad a 
consignar será, igualo superior, al 20 por 100 del tipO 
de licitación. 

Tercero-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas, por 
escrito en sobre cerrado, acompañando resguardo de 
haber efectuado la consignación a que se refiere el 
párrafo anterior o efectuado el depósito simultánea
mcnte en la Secretaría del Juzgado. 

Cuarte.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
p.revia o simultáneam~nte a la consignación del pre
CIO. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser~ 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubieno el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden ,de sus respectivas. posturas. 

Scxto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificac:ión registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho o exijan 
ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán los autos de mani
fiesto en, Secretaría. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito de autos continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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las mismas, sin destinarse a S? extinción' el precio del 
remate. 

Los bienes que Se subastan y su precio son los 
siguientes: 

1. Huerta regadío, agua de pie en término de 
PorLuna. al sitio denominado Torrontera, con una 
extensión de 88 áreas, 29 centiáreas, inscrita al tomo 
341. libro 45, folio 35, finca número 5.460. 

Tipo 380.000 pesetas. 

2. Solar para edificar dentro del casco urbano, en 
la travesía de Pérez Galdós, sin número, de Parzuna, 
de 152 metros y 56 decimetros C'\.ladrados, inscrita al 
tomo 423, libro 69, folio 223. finca número 10.502. 

Tipo 912.000 pesetas. 

3. Tierra secano cereal en término de Porzuna, al 
sitio denominado Torrontera, de 4 hectáreas 46 áreas 
38 centiáreas. inscrita al tomo 341, libro 45, folio 32. 
finca número 5.457. 

Tipo 1.350.000 pesetas. 

4. Tierra plantada de viña olivar en término de 
Porzuna, al sitio denominado Robledillo, de I hectá
rca 25 áreas. inscrita al tomo 341, libro 4~. folió 28, 
finca número 6.453. 

Tipo 250.000 pesetas. 

5. Tierra secano cereal en término de Porzuna, al 
sitio denominado Denhondo, de 2 hectáreas y 7S 
centiáreas. inscrita al tomo 341, libro '45, folio 34. 
finca número 5.459. 

Tipo 525.000 pesetas. 

6. Tierra plantada de olivar con 50 árbQles en 
término de POrluna, al sitio denominado Palorames, 
de 55 áreas., inscrita al tomo 341, libro 45. folio 36, 
finca número 5.46l. 

Tipo 230.000 pesetas. 

7. Tierra secano cereal en término de Porzuna. al 
sitio denominado Los Garullos, baden de los Avena
res. de 1 hectárea 28 áreas y 7S centiáreas, inscrita al 
tomo 34L libro 45, folio 33, tinca número 5.~S8. 

Tipo 220.000 pesetas. 

8. Tierra secano cereal en término de Porzuna, al 
sitio denominado Los Garullos, brada Gehorrero de 
los pinos, de I hectárea 28 areas y 7S centiáreas, 
inscrita al tomo 341, libro 45, folio 30. finca núme
ro 5.455. 

Tipo 125.000 pesetas. 

9. Tierra secano cereal en término de Porzuna, al 
sitio denominado Umbría de la Utrera, de 26 áreas y 
25 centiáreas, inscrita al tomo 341, libro 45, folio 29. 
finca número 5.454. 

Tipo 60.000 pesetas. 

10. Tierra secano cereal en término de Porzuna, al 
sitio denominado Sola de los Morenos, de I hectárea 
540 áreas, inscrita al tomo 341, libro 45. folio 31, 
finca número 5.428. 

Tipo 120.000 pesetas. 

11. Quinta parte indivisa de la casa sita en 
carretera de Toledo. número 6, de Porzuna, com
puesta de planta alta, baja y corral, con una superlicie 
de 200 metros cuadrados, inscrita al tomo 341, libro 
45. folio 2, finca número 5.428. 

Tipo 700.000 pesetas. 

12. Mitad indivisa de la casa en el anejo La 
Triñosillas. término de Porzuna, de planta baja, corral 
y patio, de 200 metros cuadrados, inscrita al tomo 
341, libro 45, folio 4, finca número 5.428. 

Tipo 400.000 pesetas. 

13. Quinta parte .indivisa de una tierra eria de 
pastos, en término de POrluna, al sitio Ruedo de las 
Triñosillas, de 30 áreas y 75 centiáreas, inscrita al 
tomo 341, libro 45, folio 5, finca numero 5.430. 

Tipo J 2.000 pesetas. 

14. Quinta parte indivisa de tierra secano cereal, 
en término de Porzuna, al sitio Ruedo de las Triñosi
lIas, de I hectárea 30 áreas, inscrita al tomo 341, libro 
4;5, folio 6. finca número 5.431. 

Tipo 23.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 9 de marzo de 1992.-EI 
Magi),trado-J uez,-La Secretaria.-3.332~D. 
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Doña Concepción Marin Morales. Magistrada-Juu 
del JI¡lzgado de Prime(a Instancia numero I de
Ciudad Real y supartido, 

Por el presenle, hago saber:: Que en este Juzgado de 
mi"cargo, se sigue bajo el número 314/1990, procedi
miento judic:ial sumario que regula el artículo 'i 31 dé 
la Ley Hipotecaria, promovido por Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda, representado por el 
Procurador señor·don Juan ViIlalón Caballero, contra 
doña María del Carmen Crespo Pérez de Madñd y 
esposo, con domicilio en calle General Aguilent, 
número 13--1.0 B, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario de 6.079.749 pesetas de principal, 
1.000.000 de pesetas de intereses, gastos y costas, en 
garantía de cuya responsabilidad se constituyó hipo
teca sobre las fincas que luego se dirán. 

Condiciones 

Primera.-EI remate tendrá lugar en la Sala Audien .. 
cia de este Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Ciudª.d Real y su partido, sito en calle Caballeros, 
número 9, planta 3,·, el próximo día 7 de mayo 
de 1992, a las once horas de' su mai\ana, para la 

. primera, el dia 3 de junio de 1992, a las once horas de 
su mañana, para la segunda. y el día 1 de julio de 
1992, a las once horas de SU madana, para la,tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera, como en la 
segunda, y en la tercera, el 20 por ·100 del tipo fijado, 
para la segunda. . 

Tercera.-No se admitirán postl,lras que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, en la primera subasta, ni inferiores 
al 7S por '100, del tipo de la primera. en la segunda 
subasta, -celebrándose la tercera, sin sujeción a tipo. 

C'uarta.-EI remate podÍ"á hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refiere 
la regla 4.8 del artfculo 131 de la Ley Hipotecaria, está 
de man'ifiesto en la Secretaria·del Juzgado, para poder 
ser examinados por los, interesados. 

Sexta.-Se entiende que todo lidtador acepta como 
bastante la titulación, y que las carps o &ravámanes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor'continuarán subsistentes, entendiértdose ,que 
el' rematante los... acepta y queda subrogado en, la 
responsabilidad de los mismos; sin destinarse a·.su 
extinción el precio del remate. 

Los bienes qJ.le se subastan y su precio, son los 
siguientes: 

Pedazo de tierra, en ténnino de Alcolea de Cala
trava, a! sitio llamado la {f:Dehese» o «Tres picos», de 
2 hectáreas 89 áreas 77 centiáreas, dc;ntro de sus 
limites y comprendidas en su superficie, existen ~s 
siguientes edificaciones: Una casa residepcia. con 
distribución propia para habitar de 180 metros cua .. , 
drados; una casa sondeo, de 15 metros cuadrados; y 
una alberca. de 25 metros cdbicos de capacidad. 
Linda; este y sur. dOD Juan Plaza; oeste, con c~mino 
de los Rondeznos; y norte; con herederos de dOD 
Braulio Céspedes. ltiscripción,· coost,a en el ·Registro 
de la Propiedad de Piedrabuena, en el'loino 4~S,· 
libro 72, de Alcolea de Calatrava, folÍo 218, .finca 
número 23,· duplicado, inscripción Sexta. Tipo: 
9.200.000 pesetas. ' 

Dado en Ciudad Real a 18 de febrero de 1992.-La 
Magistrnda-Juez, Concepción Marin Morales.-La 
Secretaria. -l. 7 59-3. 

CORIJOBA 

Edicto 

El iJustrisimo señor don José María Morillo-Velarde 
Pérez, Magistrado-Juez de Instrucción n$mero 1 ~e 
los de Cóntoba, 

Hace saber: Que ,en este Juzgado se siguen diligen
cias ejec'utorias 131/1981, por estafa, contra Manuel 
Castro Jiménez; en cuyo procedimiento se ha acor-

t 14$9 

dado con fecha de hoy sacar en públia 'subasta los 
bienes que ~ expresan a continuación: 

Bienes objeto. de subasta 

Pedazo de terreno al sitio de Navafría, coOpcido 
también por Yalle Higueron y la Zarca, en lérminp 
municipal de Espiel, .destinado a cerea~s.. COn 17.8 
fanegas de cabida, equivalentes' a 114' hectáreas 6S 
áreas y $.4 c:etttiál"CJ5,. con casa cortijo y dependencias 
para el ganado. IJalCrita al folio 18, tomo 470 del 
archivo, libro ,83 '4el Ayuntamiento de"Espiel, ,finca 
numero ,5.801" inscripción tercera. 

Pedazo de terreao al ,sitio Las Leoneras, ~rmino 
municipal de Espiel, .destinado 11 Ó)fea1es. con una 
extensió.n 'lIIpen"tcial4e·3;, áreas. Inscrita al folio II 
vuelto dd ,Mismo tomo y libro que.la anterior, finca 
numero 5.804, in5Cli.pción tercera. T4)do inscrito,en el 
RegiSlrode la J'ropiJdad de Fuente QboiUlla (Cór· 
doba). 

Valorado en estas actuaciones formando eljustipre
cio y tipo de 1.900.000 _. 

En la Secretaria de este Juzpdo q~edan l¡Is lIil~n· 
cias de donde dimana el prese~te, .a disposicipIJ. de 
todas aquellas pe,rsonas interesadas en tomar parte·en 
la subasta. • 

Para que tengan lusar las subastas, eQ. $U caso, en la" 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en cuarta 
planta del Palacio de Justicia de es~ ciudad, a· las diez 
horas de su mai'lana. se 5et\ala 'para"1a primera ,el 
próximo dia 30 de jupio de 1992. 

Para el aso de que DO· hubiera JIOS:tore:S o po 
superarM ias posturas'las dos terceras panes del tipo 
expresado, . se sei\ala, una segunda, en el, mismo 
lermino yeon la reblUa del 25 pqr 100 dellipo, para 
el próximo día 29 de julio de 1992. 

y. en el supuesto de. que tampoco hubiéfa postores 
se senala una tem::ra, para el 30 de ·septiemore de 
I ~2. en el mismo lupr y sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para. poder lomar 
parte en las subastas deberán consignar previamente 
a la ·celebración de las mismas., en· la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo ,seAalado. 

Dado en Córdoba • 18 de marzo de 1992.-EI 
Magislrado-Juez: José María MQrilto Velarde.-EI 
Secretario.-4.643-E. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del jUzUdo de 
Primera Instancia de la ciudad de Elche y su 
partido, 

Hace saber. Que en eSle Juzgado se tramitan autos, 
del artículo 1.31 de la Ley l:IiPotccaria Con el 
número 17 de 1992, seguidos a instancia dé «Banco 
del ·Comercio, ~d Anóni~, contra don Anto
nio Mas y Mas y doña. Carmen Rojo Salas" en cuyos 
autos se· ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta. por término.de veinte días, los: ble"nes inmue.
bles constit!.Íidos en gatanlía bipo.te~aria de la propie~ 
dad de los demandados. que más adelan..te se descri
ben, con indicación del lipo pactado para la svbasta. 

El remate _ IlII!Ir en la Sala Audíeilcta de este . 
Juzgado, en ,la rotn'ta siguiente: .;1 

En primera su~sta, el dia 8 de junio 4e. "i.~91.\ a las 
once horas, por el tjpo paJ;tado para la subasta, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicbo tipo. 

En segunda subasta. caso· de, no haber: ~bid(i) 
postores en la primera ni haberse pedi~o·,adjudicación 
en debida forma ponl actor, el día 2 de júlío de 1992, 
a las diez treinta horas, por el tipo pactado rebajado 
en un 2S por 100, si'n que se admitan posturas 
inferiores a este tiW pactado. 

En tercera subasta, ,si no hubo postores en -la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la a<lj udica
ción por el aCUlr, el dia 27 de julio de liJ92: a'las diez 
treinta hOnls. sin sujeción ·a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar, parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente en 
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la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto uoa cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de ,licitación. 

Segunda.-:-En tercera, el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la squnda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre~ 
do. 

Cuarta.-Que, a instancia del acliOr, podrán reser
varse los depósitos de, aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario n'O cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le· sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4:a están de manifiesto en la 
$~retaría del Juzgado; que se entendrá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 'los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta'.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en la 
regla 8. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y si 
no las acepta expresamente no le será admitida la 
proposición. 

Bien objeto de subasta 

Piso 3.0 del edificio situado en esta ciudad, calle 
Maestro Biner, número 13 de policía que tiene acceso 
a la cane por medío de una, escal~ común, y ocupa 
una superficie de 80 metros cuadrádos, y comprende 
una vivienda que tiene cuatro habitaciones, comedor, 
cocina".8seO y 'galería, y linda: Delante, norte, calle 
Capitán' C¿rtés; íZQuierda, sur, con don Julián San· 
martín;' esPaldas, oeste, Con don Antonio Brú, y por 
delante, este, la caHe de Maestro Giner. Representa 
una cuota del 25 por 100 en' él valor total del 

. inmueble, elementos comunes ,y gastos. 
Inscrita al folio 1.39, libro 241 del Salvador, finca 

número 17.652, inscripción Segunda. . 
Esta finca se halla valorada en 7.920.000 pesetas. 

Dado en Elche a 16 de marzo de 1992.-El Secreta· 
rio, Manuel Salar Navarro.-3.306·D. 

ELDA 
Edictos 

Doña Carmen Arias Giner, Jueza de Primera Instan· 
cia numero t de Elda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con 
el número 96/1990, se tramitan autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancias de la «Caja de 
Crédito de Petrel, Sociedad Cooperativa», represen· 
tada por la Procuradora señora Maestre, contra don 
José Martínez Ortuño y doña María del Carmen 
Santos Rubio, en los cuales he acordado sacar a 
publica subasta, por término de veinte días, el bien 
eml;mrgadas a dichos demandados que al final se 
expresarán, por la suma de 6.650.000 pesetas. 

P;lra la ~lebración de la, primera subasta se, ha 
señalado la"Sala Audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio,de ~usticia, piso segundo, el día 4 de mayo, a 
las once" ,~qfas. 

En el sl:'Puesto de que no hubieren postores o 
postura admisible, se señala segunda subasta, para el 
día 29 de' mayo, a las once'horas. 

y para el supuesto de que no hubieren postores o 
postura admisibles en dicha segunda subasta, se 
señala tercera subasta, para el día 26 de junio, a las 
once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio~ 
nes: 

Primera'.-En la primera de las referidas subastas 
servirá' de tipo para la misma el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo; en la 
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera 
y en la tercera sin sujeción a tipo. 
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Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo señalado para cada una de las expresadas 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y, que las 'cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el renía· 
tan le los acepta y queda subrogado en la responsabili.: 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá haceBe a calidad de ceder 
a tercero. 

Finca objeto de subasta 

Tierra secano, sita en término de Petrel, partida 
Foyestes y Forcat, de 68 áreas 93 centiáreas 33 
decimetros cuadrados. En su perímetro existe una 
casa de planta baja de 161 metros cuadrados, en que 
se incluyen un garaje de 3Q metros cuadrados, 34 
metros de terraza cubierta con' marquesina, con 
dependencias propias. Linda, norte, Laureano García; 
sur, camino de acceso a la finca de Luciano Montesi
nos Máñez: este, finca de Manuel Martínez Ortudo, y 
oeste la de José Silvestre Romero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda al 
tomo 1.246, libro 186, folio 124. finca 16.844, 
inscripción cuarta .. 

Dado en Elda a g de enero de t992.~La Magistrada· 
Juez, Carmen Arias Giner.-La Secretaria judi· 
cial.-3.323·D. 

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado
Juez del Juzgado de'Primera Instancia número 3 de 
Elda y su partido, -

Hago s&bcr: Que en este Juzgado se sigue procedi~ 
miento judicial sumario del articulo I31 de la Ley 
Hipotecaria número 60/1991, a instancia de «Banco, 
de Alicante, Sociedad Anónima» representada por el 
Procurador don Emilio Rico Pérez sobre efectividad' 
de crédito hipotecario, se anuncia la venta de pública 
subasta de la finca hipotecada. 

Por primera vez, el próximo dia 5 de, mayo, a las 
diez horas de su manana. 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
42.000.000 de pesetas, fijada al efecto en la escritura 
de hipoteca. no siendo postura alguna inferior a dicho 
tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior el 
día 28 de maYO, a las diez horas, sirviendo de tipo 
para la misma el 75 por 100 de la vez anterior e 
iguales requisitos. 

y por tercera vez, también de resultar desierta la 
anterior en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo dia 22 de junio, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

Cóbdiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta Jos licita· 
dores deberán consignar previamente en 'la Mesa del 
Juzgado en la cuenta de consignaciones existente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 porlOO del tipo de: cada . 
subasta y en la tercera del tipo de I¡¡, segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a qúe 'Se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado entendiéndose que el rematante acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos sin destinarse a su ex.tinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado junto a aquel, el importe de la con~ignación 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento designado al efecto. 
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Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder a un tercero el remate. El rematante que ejercite 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante este Juzgado, cap asistencia del 
cesionario quien deberá aceptarla y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Sirviendo el presente edicto de cédula de notifica· 
ción en {arma, sin perjuicio de llevarlo a efecto por 
correo certificado con acuse de recibo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una veintiunava parte indivisa del local que se 
concreta en el aprovechamiento, uso y disfrute de la 
estantia·garaje número 7, integrada en el siguiente 
inmueble número t, local, en la planta sótano, desti· 
nado a veintiuna estancias·garajes, señalizadas del 
número 2 al 22, inclusive, con entrada por la rampa 
sita en calle José María Pemán. Inscrito en' el Registro 
de la Propiedad de Elda, al tomo 1.327, libro 40"6, 
folio 151, finca número 36.141·11, inscripción La 
Esta finca responderá por un total de 16.800.000 
pesetas. 

2. Número 28. Vivienda: Tipo' L, en la planta 
ático, a la derecha subiendo por la escalera de acceso 
a la misma, con entrada por la calle José María 
Peman, 16, de policía; del edificio sito en Elda, calle 
JOsé María Pemán,. 16.18. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Elda, al tomo 1.286, Hbrio 378, 
folio 30, finca número 36.168, inscripción 2.a Esta 
finca responderá por un total de 2.100.000 pe:setas. 

3. Vivienda, tipo J, señalada con el número 145, 
en la planta decimotercera, a la derecha subiendo por 
la escalera de acceso a la misma, del edificio sito en 
Elda, con entrada por la calle San Bias, 13. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Elda, al tomo 1.068, 
libro 265, folio 139, finca número 23.679, inscripción 
2.a Esta finca responderá por un total de 10.500.000 
pesetas. 

4. Dos jornales Y medio, equivalentes,a I hectárea 
20 áreas 10 centiáreas de tierra secano, con árboles, en 
término de Petrel. partido del 'Barchell"lindante al sur 
y este, tierra de Carlos Paya Rico; norte y oeste, de 
Purificación Bernabé. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Elda, al tomo 781, libro 90, de Petrel, 
folio 182. finca número 5.359, inscripción 4.a Esta 
finca responderá por un total de 12.600.000 pesetas. 

Dado en Elda a 27 de enero de 1992.-EI Magis. 
trado·Jucz, José Manuel Nicolás Manzanares.-EI 
Secrctario.-1.751·3. 

* 
Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado· 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Elda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedj~ 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 196jl99l, a instancia de «Banco 
de Alicante, ~ciedad Anónima» representada por el 
Procurador don Emilio Rico Pérez sobre efectividad 
de crédito hipotecario, se anuncia la venta de pública 
subasta d~ la finca hipotecada. 

Por primera vez, el próximo día 5, de mayo, a las 
diez horas de su mañana. 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
33.700.000 pesetas, fijada al efecto en la escritura de 
hipoteca, no siendo postura alguna inferior a dicho 
tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior el 
día 29 de mayo, a las diez horas, sirviendo de tipo 
para la misma el 75 por 100 de la vez anterior e 
iguales requisitos. 

y por tercera vez, también de resultar desierta la 
anterior en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo dfa 23 de junio, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los licita· 
dores deberán consignar previamente en ,la Mesa' del 
Juzgado en la cuenta de consignaciones existente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo de cada 
subasta y 'en la tercera del tipo de la segunda. 
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Segunda.-Que los autos y la certificación a "Que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estará de'- manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado entendiéndose que el rematante acepia como 
ba!Hante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y los' 
preferentes -si los hubiere- al ctédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depqsitando en la Mesa del 
Juzg¡¡do junto a aquel, el impÓrte de la consignación 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder a un tercero el remate. El rematante que ejercite 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
ccsiona'rio quien deberá aceptarla y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto' del precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 
Finca número 79, vivienda tipo K, en la planta 

ático, al centro subiendo-porJa escalera de acceso a la 
misma, comp,uesta de vestíbulo, pasos comedor-esuir, 
terraza a pie llano para esta vivienda. cocma, dos 
baños, lavadero y tiene una, superficie útil de '158 
metros ,51 decímetros cuadrad9s y tiene su entrada 
por la escalera número 8 del edificio sito en Elc:la, calle 
Martinei: Anido, 6-8, de policía. denominado «Edi.fi
cio Ceittro». con una superficie el -solar de 1.Ó56 
metros cuadrados. Inscripción en el Registro de la 
Propiedad de Elda, tomo 1.296" folio 1, libro' 385, 
finca registral- riúmero ~ 1.109, inscripCión ~.a -

Dado en Elda a 27 de enero de 1992.-EI Maais
trado-Juez, José Manuel Nicolás Manzanares.-El 
Secretario:~I. 750-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodrigue~ Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número .( de Fuengírola (Mál~), 

Hace saber: Q~ en el procedimien~o del 'artículo 
131 de la Ley HiPQtecaria seguido en este Juzpdo con 
el número 185/1990, a instancia de «Socíete Generale 
de, Banque en Espag~, SOCiedad AP9nimB», repre.
sentado por la Procuradora doña Maria Eulalia Durán 
Frcire, contra «Promocione$ Mego, Sociedad Anó
nima», Se ha aCordado sacar a -subasta a la Sala 
Audiéncia de este Juzgado, a la llora de las diez 
treinta, por primera vez, el día II de mayo; en su 
caso. por segunda. el'dia.ll de junio, a las diez treinta 
horas, y por tercera vez, el dia m de julio, a las diez 
treinta horas, del mismo año; la fmea que al final- se 
describe, bajo las siguientes condicioneS: 

Primera.-Servifá. de ~ipo para"1a primera s~basta,el 
de valoración de cada finca, para la segunda el 75 por 
100 de aquel tipO, y la lercera, sin sujeción a tipo, nO. 
admitiéndose posturas en las dos primeras inferiores 
al tipo de cada una. 

Scgunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado. o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera en 
que no serán inferiores, al 20 por 100 del tipo de la 
segunda, las posturas podrán hacerse. desde la publi
cación de este anúncio en pliego cel1'B:do, depositando 
a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del-Resis-
tro, a que se refiere la regJ.a cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la ·Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, -entendi~ndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Viernes 3 abril 1992 

Finca que se subasta 

Urbana.-Vivienda tipo B, en la planta -cuarta del 
'portal dos del bloque uno- del conjunto residencial 
Aguamijas, construido sobre las parcelas uno y dos, 
en,término de Mijas, partido de las lagunas. Tiene' 
una superficie de 159,9.7 metros ciJadrados, distri
buida en varias' dependencias Y' senricios, terraza y 
lavadero. Linda, teniendo en cuenta su puerta particu
lar de entrada: Frente, meseta de c~lera, hueco de 
ésta, y del ascensor, y vivienda tipo A, de su misma 
planta y portal; derecha,' entrando~, aires de ,la zona 
común que le separa del bloque dos; izquierda, 
vivienda tipo Cde su misma planta y portal, y fondo 
o espa,lda, aires de la zona común que le, separa de 
resto de la finca matriz de donde ,procede ,el solar de 
ésta. Cuota: 1,37 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mija~ tomo 1.222. libro -444, folio 172, 
finca 32.062, inscripción tercera. 

Valorada en 9;907.500 peseta~ 

Dado en Fuengirola a 4 de marzo de 1992.-1.8 
Magistrada-Juez, MefCCdes Alaya' Rodriguez.':'La 
Secretaria.-3.368-D. 

FERROL 

Edicto 

Don Pedro Ló~ Jiménez, Ma¡istra4o-J uez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número,5 
de Fen-ol y su panido, 

Hace saber: Que en este -Juzpdo a· mi cargo se 
tramitan autos d~ juicio de menor' cuan.tía número 
11611991. a i"...ncias de ..carbajo Hermanos, Socie- . 

,dad Anónimo, representada por la ProCuradora 
señOra ,Corte Romero, contra «Panadería ~el HO&ar! 
Sociedad Umitadu, ,en rebeldia, "en los que'_en 

. tnhttite de apremio, y PQr pi'o-Videncra de esta feclta; 
h6 acordado sacar'a la ven~ en Ptlbfica subasta.: par 
ténnino de veint~dfas, COn'Io ·de· la propiédad del 
clcudor los bienes er'I1baraadot que se dirán con las 
siguientes. condi<.jones: " 

PrimeJ,1L-La' subasta tendrá !w8ar en est~ Juiaado. 
por primera vez. el día 11 de may~ -. las once .boras. 

Scgupda . ..,Senrirá 'de tipo ,el v.a)"f." de tasacJón. y no 
se ~dm.tirán, posturas que DO cubian los dos ten;:ios,de 
ese valor. 

Tercera,-Para lomar parle el) ella los licita~ 
depositarán en la. Mesa del Juzpdo, o ~q el estableci
miento destinlldo al efC(:to •. una,c~ntidad ilual, PQrlq 
menos, al 20 _por tOO efectiva del tipo,,_sin· cuyo 
requisito no ,serán admitidos, de lo que se exime-al 
actor si interviniera~ "" 

Cuarta.-Las postQras podmu bKerse a calida.a ,ele 
ceder el remate a un tercero, en tiempo y forma lesaI. 

Quinta.-Hasta el día señalado podn1a hacerse pos
turas -por escrito, en pIieao c:erta4o, cumpliendo. la 
condición tertera. ' 

Sexta.-Los vehíCulos embarpdos se encuentran 
depositados en poder del deudor, plaza de la _Consti-', 
lución. 12-14. de Fene, -do.we,pue(len ser examinados 
por los interes8des. _ " 
~ Los bienes inmuebles sa1eri a 'suba$ta ~ instancias 
de la actora sin haberse' suPlido ,'los mismos., y"los 
autos y la certificaciÓlJ de catp.s se hallan de maDi
fleSto en la Secretaria del Juzpdo • la viSta de los
interesados. y que las cal'l8S y pavámenes anterions 
o precedentes al cridito 'de la actora quedarán subais-
ten tes. mtendiéndose.. que el rematante los atcpta y 
queda· .ubropdo· en la respon .. bilidad dO ,loo rnfo. 
mos. si.n destibane'a' su extinci6n el Precio del 
remate. , 

Séptima.-En preyeneión de ..... 110 haya postora 
en la primera subas1l te se6a1a para la segUDda el dfa 
29 dO junio, a las 0_ boras,. en este .Jazpdo, 
sirviendo de tipo el precio de tasación rebajado un 2S 
por 100 con ~ demás condiciones dichas. 

Octava.-Ilualmente y a prevención de que"en' la 
segunda subasta no hubiere pOStores se sei\ala pata la 
ter.cera el tifa 27, de julio,: a las o~ hol'1l5, sin sujecióó 
a tipo, pero con la limitación es~lecida CIl el artieulo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento CivIl. ' 

Novena.-Se tend~ en cuenta las demás diSposi
ciones que ~bIeo: 1& Ley de Enjuiciamiento Ovil, 
en sus artfcUlos ,1.48'1 a I.S3J. 
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Bienes que se subastan' 

Tren ·de laboreo, compuesto por amasadora y 
pesadora, marca «Torbo-Prat», hedidora y ~Sadera 
o cámara, mam '«Bahtrt». Valorado en 900.000 
pesetas. 

Vehículo matricula C-1725 AC, matriculado el 7 de 
abrill1e 1986, marta_«Ebro Nissan Ttade (capitoné) 
2.0.. numero de bastidor VSGJX!lOO GA 619917. 
Valorado en-11O.0r0 pesetas. 

Velijculo matrícida C-7126 AC, matriculado el 7 de 
abril de 1986, matea '«Ebró Nissan Tra<le 2.0», 
número de bastidor VSGJXIlOO GA 617644. Valo
rado en -125;1)00 pesetas. 

Vehículo matricula C-1727 AC, matriculado el'7 de 
abril de' 1986, marca «Ebro Nissan Trade 2}ú», 
número d~ bastidor YSGJXIlOO OA 620310. Valo-
rado en 150:000 pe$Ct8s. ' 

Vchiculo 'malricula C-7128 AC, matriculado el 7 de 
abril de 1986, marca «Ebro Nissan' 'Tr3'dé '2:'0», 
número de bl!s~dor VSGJXI\OO FA 612S85,:Valo. 
rado en 125.000 pe~s." . . 

Finca labradío el1 el lugar ~el ca~'yaQ9 en Fene, 
inscrita en el_Registro de la Propiedad de Pontedeume 
al torno S24.lblio 208. fitIca 10.)31', de ~na .upct/lcie 

·de.766 metros cuadr,ados. Valorada en '3.664¡00Q 
pesetas. 

Planta sótano" sita' en -la avenida de los Naturales, 
números 12-14, Fene. inscrita attomo 524.folio 155, 
finca 10.301, de una supeñlCie de -191 nietros cuadra
dos. Valorada cm 3.42G.000 pesetas. 

Planta b8ja. en la -avenida de tos Naturales, núme
.ros 12-14, Fene; inscrita en el'ke8istro de 'la PrOpie
dad' de I'ontedeumo' al tomo 524. 'fOlio 96. fmea 
10,253, de una 1Üpi!ñlcie de 130 metroí eoadradOs. 
Valorada ... 6,5Ob.000 ..... tas. . . ' 

Plénta sótallCJ;' avenidi de los.Naturales,.· pámeros 
12·1~. de l'Ó1It, illSCri1a ... el'R"IistÍ"(l de la l'ro~d 
de Pontedeume, al tomo lOO. Mio 42, filia 1O.5()(), 
de una superll<io de 400 metros e_dós. Valorada 
en 8,000.000 de 'peoetas. 

'Planta baja-,.en4a avenida de los·-Ne1utales,. I1Úrne· 
ros 12~,14,. de Pene" inscrita 'en' el .:RéIi~ro' de la 
Propi<'dad de Po_e. al tomo SOII, foli043. 
ooe. '10.301. deo .. suporfi~ de 188 _10$. Valo
rada .. 9.000.1JOO de pe;tta.. . . . . 

, Solar'sito en eUupt dtoominado' «El Calvario», de 
Fe~I!, i,?scrito en' el' Reaist,ro de'la ,ftm.,iedad- de 
Pon_ume,al tomo 397; IOlio ~8;fi .... 6.712, de 
una supeñlciede 830 metros. Valóráda 011.3.400.000 
pe;tta~ . 

Dado en Ferro! a 9 de marzo de 199Z.-SMalis
tr.ldo-Juez, Ped'l' l.ópez Jimtnez.-EI~udi
eial.-1.812-3. 

GUON 

EdIctos 

El Mqistrado-Juaz deL JuzpdQ de~lnstancia 
nlimer04 de Gijón, 

Ha .. saber. QIIe en este ¡ .... do dem¡ corso, bajo 
el ndmero54/I!I87, ... ;¡¡U.n .~tó •. dI; illtefdlcto.de 
reco_, afnStj!ncia delProcuiadoiseilor Morilla 

, Muttiz, ~n ~ntaci6n d~ don' J~' Lino Bra 
Blanco, contra don Celedo,nio Bi.rrial eaPl f doila ,M. 
DoIoresSaltloilo I'a¡di~"" don Ma"".1 RQ<es Sin· 
ehez y dOn IIoni¡rto BIIaeo Rodrf¡Uez,.dAiftAnlbal 
Cuetos GónzáleZ·Setades-~ledo i' Afias' de 
Velasco, en reclamación de' cañti,dad~ ,en cuyas actua
ciones se ha acordado $8C8r a la venta en primera y 
pública .ubo\lll, ."..1OiuiiR~'''''.wi¡'te dfuy precio 
de .u.·ayakl9,Ioo'Íl.w.....bIa!Ia~,·1</!I 
denlp~ dJl. Ce¡;;¡;'¡¡¡~1Iam,I CIÍj¡IÍ)' ,dQila'M'. 
Dolci ... SaI&ado l'ardiñu: . . .., 

Loto. ünci: Vivieada si ....... la planta quiniá Ietla A 
de la calle ~ .de Gjjón, cón ....... supeificje 
constllÜdO de 94,37 me\rO$ ·caadl1l!los; inscrita. a 
nombre de cipo Céle!ionio 8or(iaI Ca.,. y.doi\a M. 
Dolores SalpdJll'ardiftas, en d folio 1'7, 19ino 1.134. 
.finca ntlmOR> 37:266,. deL Registro de 'la Propiedad 
número 1 ~ Gijón. , 

Lo"'dos:l.o<:a1 comercial sito •• Ia.Pll!nta ~ de 
la casa ntlmero t S de ,la calle Jtadfjq¡. con Qna 
supeñlcie útil de .163,27 metros cuadradOS; inscrito a 
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nombre, de don Celedonio Barrial Capa y doña M. 
Dolores Salgado Patdiñas, en el folio 107, tomo 1.617, 
finca 9.244, del Registro de la Propiedad número 1 de 
Gijón. ,. 

Lo:t.e Res: Local comercial en planta baja conocido 
como departamento número dos J, haciendo esquina 
con las calles Eulalia Alvarez y Leoncio Su,árez. 
numeros 29-31-33 y 35 de la calle Eulalia Alvarez, 
superficie construida de 39,21 metros cuadradoS; 
inscrito a nombre de don Celedonio Barrial Capa y 
doña M. Dolores Salgado Pardiñas, en el folio 23, 
tomo 1.791, finca 17.479,. del Resistro de la Propie.
dad número 1 de Gijón .. 

Lote cuatro: Local comercW en planta bUa. sito en 
la casa 27-29. de la calle prolonpción a la de María 
Josefa, con una superficie útil de 122,5 metros cuadra
dos; inscrito a nombre de don Celedonio Barrial Capa 
y doña M. Dolores Salgado Pardii\as, en el folio 108, 
tomo 1.797, finca númc;ro 17.923 4el Registro de la 
Propie~d número 1 de Gijón. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día 11 de ma):'o de 1992, a las 
doce ho",s; con arreglo a las- siguientes condiciones: 

Primcra.-EI tiPG del remate teÁ de 8.000.000 de 
pesdas, para citote UDO; 8.700.000. para el lote dos; , 
7.000.000, para el lote tres, y 8.000.000, para el iote 
cua:tro; sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder' tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse PQSturas. por escrito, en 
pliego cerrado, desde- el anuncio de ~ subasta hasta su 
celebración. depositando, en la Mesa del Juzpdo, 
junto cen aquél\ el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. ' 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor' las consignaciones de Jos postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto e1 tipo de la subista, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario nn- cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el _remate a favor de los que le sigan 
pOr el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los títUlOS de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentñm de "manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado" debiendo los. licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito <lel actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en.la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala, para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 3 de junio de 1992, a las doce 
horas, en las ml5R\8s eondiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del?) por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día.29 de junio de 1992, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 5 de febrero de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-.EI Secretario.-1.826-3. 

* 
El Magistrado-Juez'del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 0319/1991, se siguen autos de ejecutivo.. 
letras de cambio, a instancia del Procurador don Abel 
Celemín Villuela, en representación de «Banco Cen~ 
tra"l, Sociedad Anónima», contra' don José Luis 
Blanco, en reclamació,n de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su aval, los siguientes bienes embargados al 
demandado don José Luis Blanco. 

Viernes 3 abril 1992 

Lote 1: Plaza de garaje número 34, situada en el 
sótano número 1 de la casa denominada edificio 
AA venid8». con frente 'a las calles Doctor Severo 
OchoR, Carreña y Valdés, y a la avenida de Salf
Agustín en Avilés, -le corresponde como superficie 
la 39 parte proindiviso del citado- sótano. 

Lote 2:- Rústica. Finca de labor y pasto, llamada 
«Vallin». sita en térnlinb'de su nombre, en San Jorge 
de Heres, Luanco, concejo de Gozón. Ocupa una 
superficie de- 37 áreas 74 centiáreas. 

·la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 9 de junio de 1992, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 2.100.000 
pesetas para' el lote I y de 6.800.000 pesetas para el 
lote 2, sin: que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la tititación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terc-era.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la. subasta hasta su 
celebradón, deposilando en la Mesa del Juzgado, 
juntp con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que '10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos 4e que, si el 
primer adjudicatario. no cumpliese la obligación, 
"pueda aprobarse el remate a favor de los que le si¡an, 
por el orden d~ sus r~pectivas poStUT8Ii. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifieSto en 
la Secrelaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

" Séptima.-Las. carps y graváme~s anteriores y los 
prefere,ntes, si los hubiere, al crédit'o del actor queda-

. rán subsistentes y stn cancelar, entc:ndiéndose que el 
rematante los acepta y queda. subrogado en la respan· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava:-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar lá 
segunda el próximo 2 de julio de 1992, a 'las doce 
hora5, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipa, el día 27 de julio de 1992, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restante's condicio-
nes fijadas para la se¡unda. 

Dado en Gijón a 12 de marzo de J 992.-EI Magis
trado~Juel.-EI Secretario.-3.307-D. 

* 
El ilustrísimo señor don José Luis Casero Alonso, 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Gijón, . 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley ijipotecaria, seguidos en este. Juzgado con el 
numero 191/1991, a ,instancia ,de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Secades Alvarez, contra don Marcelino Martí~ 
nez Suárez y doña María Gloria Carmen Gutiérrez 
Gonzálcz, por medio del presente se anuncian públi
cas subastas, ·por veinte días,_ de los bienes que se 
dirán. las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado" en los .días y horas 
siguientes: 

Primera subasta: 8 de junio de 1992, a las diez 
treinta horas. Si por causas extraordinarias se suspen
diere este señalamiento, la primera subasta tendrá 
lugar ellO de junio de 1992, a las diez treinta horas. 

Segunda subasta: 13 de julio de 1992, a las diez 
treinta horas. Si por causas extraordinarias se suspen
diere este señalamiento, la segunda subasta tendrá 
lugar el 15 de julio de 1992, a las 4iez treinta horas. 
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Tercera subasta: 14 de septiembre de 1992, a las 
diez treinta horas. Si por causas extraordinarias se 
suspendiere este señalamiento, la tercera subasta 
tendrá lugar el 16 de septiembre de_ 1992, a las diez 
treinta horas. ~ 

la Segunda subasta y, en su caso, la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de 'este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Gijón, número de 
cuenta 3285, una cantidad igual; por lo menos, al 20 
por 100 del tipo respectivo, excc;pto para·la tercera, 
que será el 20 por 100 del tipo anunciado para la 
segunda' subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado eri la escritura de constitución de hipoteca, y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. Para la segunda Servirá de tipo el 75 por, 100 del 
de la primera, sin_ que tampoco se 'puéda admitir 
postura inferior a este tipo. Y la tercera subasta se 
cc\cbl'ará sin sujeción a tipo, pcro cumpliéndose las 
mismas condiciones establecidas en la regla 8.8

, del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa -del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición primera, o acompañando 
el. resguardo de haberla ,hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero., 

Qulnta.-Los autos y -certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría. Se entenderá que' todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
J!n la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Bien objeto de subasta 

Finca integrante, en unión de otras, de la casa 
número 55, de la calle San Bernardo, de esta villa: 
Número 5. Vivienda en la planta tercera. Ocupa una 
superficie útil aproximada de 117 metros. Linda: Al 
frente, calle San Bernardo, rellano, caja de escalera y 
patio interior; derecha, desde ese frente, casa número 
57 de la misma calle; izquierda, rellano, caja de 
escalera y casa número 53 de igual calle, y fondo, caja 
de escalera, patio interior y patio posterior, sobre el 
que únicamente tiene derecho de luces y vistas. 

Le corresponde una cuota de participación en 
relación con el total valor del inmueble de 25 por 100. 

Inscrito al tomo 1.659, Gijón 5,libro 11, sección 6, 
folio 80, finca 1.129, inscripción primera. 

. Valoración pericial: 7.080.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 18 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez, José L:uis Casero AlonsO.-la Secreta
ria.-~.338-D. 

GIRONA 

Edicto 

Don Miguel Angel Sánchez Bumel, Magistrado-Juez 
del Juzgado número 5 de Primera Instancia de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario, artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 419/1991, a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Jaime Mas Bango y don Jo~ Mas Bango, y por medio 
del presente edicto se sa<;an a la venta en primera, 
segunda y tercera públicas subastas, término de veinte 
días, la finca que se dirá y que garantiza en el 
procedimiento indicado el crédito de la actora. 
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Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 6.500.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvi6 de tipo para la primera subasta! o 
sea, la cantidad de 4.875.000 peseUls. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Prirnero.-No se admitirán posturas que sean, infe
riores a los tipos indicados para cada subasta )' el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a terceros. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean interve
nir, deberán consignar. previa la Celebración -óe la 
subasta, en la cuenta de este Jl.lzpdo J'l'úmero 1.673. 
clave 2.770, añadiendo el número de los autos,. en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad el 20 por 100 del ' 
indicado importe, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en' la ,Sala ·de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instáncia 
número 5 de Girona. sito en esta ciudad, calle 
Albarcda, números 3-5, 3.8 planta. 

Por lo que se'refiere a la primera, el día 8 de mayo, 
a las nueve horas. 

Para la segunda, el día 1 de junio. a 18 misma hora. 
Para la tercera, el día 26 ~ junio. ,a la misma hora. 
Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis-

tro, a. que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 'en la Secreta
ría del Juzgado; Que se entenderá que todo)idtador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores' y 
los preferentes al crédito' de la actara continuarán 
sub~istentes •. entendiéndose que el remaiante .Ios 
acepta y queda subrogaqo a la responsabilidad de ,los 
mismos, sin destinarse a su ex.tinción el precio' del 
remate. 

El bien objeto de esta subasta es:. 

Local comercial. planta beYa. numero 1, de superfi
cie 96 metros cuadrados. Linda: Al frente, norte. con 
calle de la parcelación y en parte con elementos 
comunes; izquierda, entrando, con don Pedro Puig 
C'ondom; derecha, con el local de la misma planta 
número 2, y fondo, con el senor Amáu. 

Inscrito al tomo 2.461. libro 213, folio 134, finca 
14.766, inscripción I.a, del Registro de la Propiedad 
número 2 de Girona. 

El presente edicto sirve ,de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 
Magi strado-J uez, 
Burriel.-l.785-3. 

11 de diciembre de 1991,-EI 
Miguel Angel Sánchez 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
del número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y hOTas Que se 
expresarán se celebrará en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado primera, y.en su taso segunda'y ter'cera 
subastas, de los bienes Que al ,ñnal se expresarán, 
acordado en los autos de juicio ejecutivo numero 
1.029/1988, seguidos a instancias de «Caja General de . 
Ahorros de Granada)), que· litiga con beneficio de 
justicia gratuita, contra Teresa Gonzátez de Dueñas. 

• Primera subasta: Día 16 de junio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el de, valoración, no admüiéndoSe 
posturas inferiores a las dos terceras partes. 

Segunda subasta: 'Se celebrará el dia-16 'de julio de 
1992, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
de valoración, no admitiéndose posturas inferiores $1 
50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 16 de'septiem
bre de 1992, a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores -deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al20 por 100 del tipo de tasación 
en primera y segunda subasta; y el 20 por 100 del tipo 
de b segunda, en tercera subasta. 

Viernes 3 abril 1992 

lo. UluIos'" propiedad, suplidos ron certificación 
del·Rqistro, estaTúnle manifiesto en Secretaría para , 
que. puedan ,ser-examinados por los interesados en la 
subasta, debiendo ·Ios, licitad&res estar conformes con < 

ellos, sin derecho a exilir niagunos 0lI'05, y lu'carps 
Ycgravámeaes ,.-oteriores· y las preferemes¡ si los' 
hubiere; al Cl'édito'del actor continuaÁ.n subsist.ettles 
y sin 'cancelar, entendiéadoee que el rematlltue los 
acepta -y epueda '5ubropdo en las responsabilidlfdes' de 
los mismos, 'sin destinarse a sv'extinción 'el precia eIat· 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso sito en avenida de Andalucía, 32, .4.0 f. de 
Cádiz, finca número 1.301. ValoradQ en 12.700.000: 
J)C&etas. 

Dado en Granada I 4 de febrero de 1992.-EI 
Magi~rado-Juez.-EI 5ecretario.-3.3:I"D. 

* 
El Juzgado: de Primera Instancia número 6 .. de Gra

nada, 

Hace saber. Afite este Jugado se siguen autos de 
Procedimiento juicio 'ejecutivo' número 262 de' 1991, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, SOciedad' 
Anonim;t», representada por el ProcuradOf·~, Anto
nio Gálvez s&nchez" -contra don Ase:ncio B,ueno 
Cabezas.. I'fpre~tado JX.lf Ja Pr~radora doña Cris
t-ina- BaKelona SA.nchez, doda Rocíq Cruz Gaq:ía, 
otros qemandack)s más, acordán40se Sacar a pQblka 
subasta tos bienes que ~ describen, la 'lUC tendlJÍ 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzaado: ' 

Primera subasta: El día ti de mayo de 1992, y.hora 
de las diez de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Segund. ,ubasta, f;¡ día 11 de junio de 1'992, y hora 
_de las diez de la mañana, y con rebajá del 25 por 100 
del. tipo de tasación. 

Tercera Sttbasta: El'día 13 de julio de 1992,'y ho~ 
de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse en la Me$8 del Juzgado, q establecimiento 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para la 

. primera y segunda de las subastas, y para la tercera, 
del ,tipo que _sirviÓ para la segunda. 

Segunda.-No se.admitiráll posturas Que' no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre, cerrado depoSitados en 
Secretaria antés del remate y previa coneignación 
correspondiente. 

Tercera....:EI remate podrá.~hacerse en calidad' de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el pte(io del 
remate. 

Cuarta.-LOs autos y certificación del RegisU'o de la 
Propiedad ~stán, de manifiesto en Secre4tría. donqe 
podrán, ser ~xaminados; entendiéndose Que todo .lici- . 
tador la acepta 'como bastante la, titulación, y que, las 
cargas, y gravámenes, anteriores o preferentes al 'cré
dito del actor, Quedarán subsistentes'y sin destinarse 
a su cxtinCi6n el precio del remate. 

Quinta.-Que a.instancia del actor podrá reservarse 
el dc:pósi1o'de aquellas posturas, que cubran el tipo de 
licitación, para ~I supuesto de que el adjudicatario nb 
cumpla sos obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo' el' presente, para en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente, 
libere, antes deh-emate, sus bienes, pagando principal 
y costa!>. 

Séptima.-No han sido suplidos previamente los 
títulos de propiedad de las fincas., 

Bienes a subastar 

1. Finca registral numero 10.081, inscrita al tomo 
1.176, libro 176, folio 3 del Registro de la Propiedad 
de Santa Fe. Piso bajo, vivienda bloque número 4 del 
grupo «Fernando e Isabel», calle Gran Capitán, Santa 
Fe, número 9, 47,25,metros cuadrados. Tasación: 
3. 780.000 pesetas. 
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2. Finca rqisttal número 10.084, inscrita-MIOma 
1.119, libro 176; folio 9 del Registro de la Propiedad 

.de.Santa Fe.' Piso alto a J)l'iQ:rO izquienJa·ieStinado 
a vivienda del bloque número 4'del gruP'J «Fernando 
e Isabel» de Stma.-Fe, en calle Gran Capitái\'. n-tirnero 
9, de 47,25 m.tres cuadrados: Tasaeióp: 3.780.000 
pesetu. 

Dado en 0..- a 18 de ~ra ... 1992.-La 
. Mqistnlda..)uez:"J;I Secretario.-1.822-3 •. 

* 
-El Juzpdo de' Primera Instancia número 6 de, Ora-

,nada, . 

Hace saber: An. es.- Juzpdo se sisuen a\l.tos de 
procedimiento rJecutiYO .número 301/199O,:A instan· 
cia de «Banco AtlÚlticw Sociedad -Anódimu, ~p[e· 

. sentada por'eI _ don Jos •• Mactineolll .. -
cal, contra don· Frimcisoo Justicia Molero ~y" doña 
EBcamación., ~ ,'-Rejón,. acotdindofo:¡ saar a 
,pública subasta."los bimes qat se" describeo.'Ja ·que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias.de:-esse-Juzgadg: 

P~mera !il!basla, el día 8 <le mayo <le 1992;Y'hora 
de I~ d ... de la :'Iba~ana, y por el lipo <le. tas¡¡¡;iÓJ\. 

Segunda subasta:. el día 8 de junio de 1'992,' y hora 
<te I.s diez de la mañana. y cap rebaja del 25 por 100 
del tipo ¡,ie tasación. . 

Tercera subasta, -el día 7 de julio de 1992, Y hora de 
,las. diez d~ la maña~ si~ .sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la su~sta, p,eberá 
consignarsé. en la Mesa def Ju~gado c--establecímiénto 
al efecto, el 20 por 100 del tipO de Iici~oo'p~lfa la 
primera y Segunda, de las ,subastas, y pata 1á téreera, 
del tipo que sírVió pira la' segunda. -;': . 

Segunda.-No sé admitirán posturas qtie'no· cubran 
·Ias dos terceras panes del tipo de licitatión" las' que 
podrán efectuarse en $Obre cerrado depositado en 
Secretaría antes del remate y previa consisnación 
correspondiente. 

Tercerá.-EI remate podrá hacerse en C'alidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa'o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cu8fta· .... Los autos y certificación 'del Registro de la 
PtOpieda.d están: ,de n'tanifieSto' en . Secretaría donde 
podrán ser ~; edteridiéndose qué" todo lici
tador acepta -CO~O bastante la titulaciÓll, y ,Que. las 
call3s, Y Iravémenes an~res o preférentes. al cré
dito del actor, cwedarán aubsistentes Y' sin destinarse 
a 5. e"'hRCi~ el..i'fedo del remate. .. 

Quinta.-Que a mslancia del actor, podri resttvarse 
el depósito de aq\l.ellas posturas que cl.lbnm el tipo de 
licitación, -para ,el supuesto de, que el adjudicatario no 
cl.ltnpla '5YS oblipciones. 

Sext¡¡.-Siiviencio- el presente, para en' su caJO, de 
,natifieaci6D aI,--doucIor. -por si io estima..c,onveniente, 
libere, antes d.el·remate, 5US bienes,"pagando prin.cipal 
y costas. 

Séptima:-Se hace constar que no ha Sido suplida, 
~viafnente, :Ia falta de titulos de proJAOOad de la 
finca embaiptta. 

Bienes a subastar 

"('a$a unifainiÍiar en t~nnino de Peligros. ;"calle 
Nueva Andalucía, número 23" con superficie'de 185 
metros 34 decimetros cuadradoS;- de los Que están 
'edificados 6§ metros cuadrados, sobre planta baja, y 
en alta, superficie útil de 51,65 metros cuadrados . 
Finca registral número 4.558. Tasación: 10.000.000 de 
neselas. . ' 

Dado en ~ .·18 de febrero de 1992;-3.319-i>. 

* 
Don José Maldonado Martinez, Magistrado:.Juez del 

Juzgado de Primera Instancia númeró·8 de los de 
Gra.nada, , ' 

Hace saber: Que en autos de juicio ejf<lutivo-que se 
siguen en flte.Juzgado, bajo el número 99/1991, sobre 
póliza de préstamo. a instancia d!;': la Entidad Caja 
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General de Ahorros y Monte de Piedad ~e Granada, 
representada por la Procuradora doña, Carolioa Sán
chez Naveros, contra don Manuel Domínguez Maldo-
nado y'doda Maria J. Romero Verdún, vecinos de 
Sevilla, 'con domicilio en ban1ada San Diego, 12, 
~uinto, D, por providencia de esta fecha, he aCordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera vez- y 
a prevención de qu~ no hubiere; postor, por segunda 
y tercera vez, 'pOr el ténnino de vefnte días, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, los bieries-etn.ba.rPdos 
a los demandados que al (inal de describen, -en las 
condiciones siguient~: 

El remat~ de la primera subasta tendrá lugar al tipo 
de tasación, el próximo día 1I de mayo, a las' diez 
horas; el de la segunda, con rebaja del 25 por lOO, el 
dia 11 de JUDío y hora de las diez. y el' de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 9 de julio y misma hora. 

o No se admitirán. posturas que.no cubra"n las dos 
terceras partes del avalúo: pudiendo hacerse el remate 
en calidad de cederse a un tercero en condiciones 
legales, _admitiéndose posturas por, escrito, en pliego 
~rado" dUlllnte el tiempo ,que media' entre la publi
cación y el remate. 

Para poder participar en la subasta deberán los 
Iicitado~ consignar, en forma leSaJ, el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo a la 
subasta. ' 

Los señalamientos sucesivos se entienden sin per
juicio de los derechos que la, ley reconoce al ejecu
tante. 

Las demás condiciones generales que señala la Ley. 

Bi~es objeto de subasta 

Piso quinto, D, bani~ de San Diego, polígorto 
Miraflores de Sevilla, valorado, en la suma de 
6.000.000 de pesetas. 

V.h\culo marca «Renault 12». matrícula SE-1027-H. 
. valomdo en la suma de 50.000 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de marzo de 1992.'-El 
Magistrado-Juez," José Maldonado Martínez.-El 
Secretario.-1.818-3. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JUzgado d~ Primera Instancia 
número 2 de H05pitalet de L1obrept, 

Hace saber: Que' en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuantía a instancia de doña 
.Carmen Ardevol Pérez, contra don Alberto Arroyo 
Mendieta, don Antonio Ruiz López y dÓna María 
Asunción Alemany Comes, y en ejecución. de senten
cia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días'-Ios derechos de. 
propiedad .de la finca que ha sido tasada pericial
merite· en la cantidad de 9.031.320 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lligar en la Sala de Auwencia de este' 
Juzgado, sito -en avenida Josep Tarradellas, 119, de 
Hospitalet de, Llobregat, en la forma' siguiente: 

En primera subasta el día 8 de mayo próx.imo y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
·Ios bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 12 de jUJ;lio próx.imo y hQra de las doce. 

y en,~rcera subasta, 'si no s~ rematara en ningJlna 
de las anteriores, el día 10 de j.ulio próximo y hora de 
las doce, sin sujeción' a tipo pero cpn las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del JUi!gado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además; hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
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podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo -admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no,cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el' orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

Los derechos de propiedad de don Alberto Arroyo 
Mendieta y doña Carmen Ardevol López ostenta, en 
mérito al contrato privado de compraventa otorgado 
a su favor por don Antonio Ruiz López, el 20 de 
febrero de 1982, sobre el piso sito en la planta cuarta 
del inmueble número 78, de la calle Juan Femández 
de Camella de LJobregat, que se corresponde con la 
finca registral número 32.819, al folio 198, del 
tomo 36~ del archivo, inscripción primera, del Regis
tro de la Propiedad número.2 de Hospitalet de 
JJobregat, y que se describe como sigue: 

«Número cinco.-Piso cuarto, puerta única, sito en 
la cuarta planta alta de la casa número 18 de la cane 
Juan Femández de Comellá, destinado a vivienda, 
C9fl una superficie construida' de 102 metros 10 
decímetros cuadrados, y -útil de 18 metros cuadrados. 
Compuesto de recibidor, comedor-estar, cocina, lava
dero, baño, aseo y tres dormitorios. Linda, pOr el 
frente, con rellano y caja escalera y mediante terraza 
con vuelo del patio de los bUos;· por la -derecha, 
entrando, con, finc;a de don Gerardo Rodríguez Gar
cía; por la izquierda, con finca de don Julián Zaragoza 
Navarro y por el fondo, mediante terraza con vuelo 
de la calle de su situación. Se le asigna una cuota del 
20 por 100. 

Dado en Hospitalet de Uobrep.t a 9 de, marzo 
de 1992.-E1 Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-4.6j().E. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 233/1990, a instancias 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representáda ,poda Procuradora señora Garcia Uroz, 
contra .don Francisco Pinto Gómez y doña María 
Ramos Barroso, se ha acordado sacar a pública 
subasta, término de veinte días, los bienes que al final 
se dirán. que se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado número 3 el) las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 11 de mayo de 1992, a sus 
once horas, por el tipo de tasación; caso de no haber 
postor y' no sondtar el ejecutante la adjudicación, 

Segunda subasta: El día 10 de junio siguiente, a la 
misma hora, con rebaja del 25 por roo del tipo; de 
quedar desierta, 

Tercera subasta: El dfa 6 de julio siguiente, a la 
misn1a hora, sin s.ujeción a tipo'. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador debe consignar en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones judiciales número 35.000, número del 
procedimiento 1913/0000; 170233/90, establecida en 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 
por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presental."Se en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con "la 
titulación en su caso -oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaría del Juzgado. 
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5exta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito deJ actor quedarán subsistentes, subrogándose er 
rematante en las' mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil se entenderá que la subasta ha 
de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes que se sacan a subasta 

Cochera, en ronda de los Legionarios, número 2. 
U rbana, ronda de los Legionarios, número 2. 
Valoradas, respectivamente, en 2.100..000. y 

4.910.0ó0 pesetas, ambas en La Palma ,del Condado. 

Oado en Huelva a 11 de febrero de I 992.-EI 
Sccret.ario.- 1..828-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Luis Garrido Espá, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número ,2 de Ibiza, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
dient~. de declaración: de herederos número 641/1991, 
instado por el Procurador don José López López, en 
nombre y representación de don Vicente Buft Clapés, 
del causante don Juan Buft Clapés; quien falleció en 
Santa Fe (Argentina) el4fa 3 de diciembre de 1966, de 
estado civil ca~do, sin descendencia, sin haber otor
gado testamento y habiendo premuerto sus padres, 
siendo sus únicos familiares directos su hermano 
Vicente -Buft Clapés, quien falleció el día 44 de junio 
de 1964, quien dejó a su fallecimiento dos, hijos, 
Bartomé Buft- Oapés, quien falleció el día 12 de 
febrero de 1981, dejando a su fallecimiento dos hijos, 
Vicente Buft C1aPés y Catalina Maria Buft Clapés; y 
Juan Buñ Clapés, quien falleció el día 9 de julio 
de 1971, dejando- cuatro hijos, Juan Antonio, Cata
lina. Margarita y Vicente Buft Tur; por medio del 

, presente se llama a los herederos que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparezcan al 
Juzgado a reclamarlo 'dentro de treinta días, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les deparará -el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Ibiza a 2 d~ enero de 1 992.-EI Magistrado
Juez, Luis Garrido Espa.-EI Secretario.-3.387-D. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez del 
Juzgado de: Primera Instancia ~úmero 3 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria nÚmero 799/1991, promovido por 
((Banco Hispano Americano, SoCiedad Anónima» 
contra don Mateo García López y doña Genoveva 
Soberino Pérez- en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado, por primera vez, la venta en pública 
subasta del inmueble que al final se describe, señalán
dose para el acto del remate el próximo día 4 de 
mayo, a las once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia la 
celcbración de una segunda, con rebaja del 25 por 
100. para lo que se señala el día 21 de mayo, a las 
once horas, en el sitio. y término indicado. 
, Oc igual forma se an,uncia la celebración de una 

tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, y que 
tendrá lugar el dia 19 de junio, a'las once hotas, 
previniéndose a'los licitadores que concurran a cual
quiera de las citadas su~stas lo siguiente: 

. Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 13.100.000 
pesetas. ' 

Segun4o.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado el 20. por 100 del tipo expresado, nQ admitién
dose posturas inferiores a expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
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Tcrcero.-EI ~mate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca. Casa señalada con el número 28. de la ~alle 
Carlos 111, de esta ciudad. Consta de diferentes 
habitaciones en un solo piso. y ocupa una superficie 
de 146 metros cuadrados de extensión. Linda: Por la 
derecha, entrando y espalda, con otra de Casimiro 
Serrano, e izquierda, con la de Alfonso González 
Monsalve. Inscrita al tomo 1.158, libro 179, folio 105, 
finca número 2.705, inscripción 14.a 

y para que surta efectos su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», exp.ido el presente en 
Jaén a 16 de marzo de 1 992.-EI Magistrac¡lo..Juez, 
Jesus Romero Román.-EI Secretario.-1.747-3. 

LA CORUÑA 

Edictos 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
numero 5 se siguen autos de juicio ejecutivo, con el 
número 825{1991, a instancia de Banco Hispano 
Americano, representado por el Procurador de los 
Tribunales don Carlos González Guerra, contra don 
Salvato do Santos Lima y doña Maria Teresa Romero 
Yañete. en cuyo procedimiento se ha acordado. en 
publica subasta y por primera vez y término de veinte 
días la siguiente finca: 

Casa compuesta de piso alto y planta baja destinada 
a vivienda unifamiliar. que ocupa una superficie de 
100 metros cuadrados, con un terreno unido que 
circunda, conocido por «Di'DO Vello», a pinar de 1 
área 20 centímetros de superficie, formando con ella 
una sola finca, sita en los términos del lugar de 
Balcunqueiro, parroquia de Goyanes, municipio de 
Porto de Son, que linda: Al norte y este, con Monte 
do Sino, propiedad de don Manuel Hennida Rodrí
guez y doña Rosa Porto Triñares; sur, camino de 
carro, y oeste, herederos de don Juan González. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Noya, 
tomo 751 del archivo, libro 104 de Porto de Son, folio 
153, finca numero 9.316, inscripción primera. 

Para el acto del remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el próximo día 25 de 
mayo, a las diez treinta horas de 'su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar una cantidad previamente 
igual. al menos, al 20 por 100 del valor que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisiío no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor que se reserva como precio de venta. 

Segunda.-EI tipo de la subasta es el de la cantidad 
de 8.700.000 pesetas pactado en la escritura. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en sobre cerrado. 
Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran el 

tipo de la subasta. 
Quinta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 

ceder a terceros. 
Sexta.-Los. autos y certificaciones del Registro de la 

Propiedad serán puestas de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado a disposición de los licita,dores. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 1a 
titulación y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
précio del remate. ' 
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En prevención de Que esta primera subasta que~ara 
desierta se señala para la celebración de la segunda 
subasta el próximo día 25 de junio, a las once horas 
de su mañana. en la Sala de Audienciá de este 
Juzgado, con la unica variación de ..que el tipo de la 
subasta será rebajado en un 20 por 100. 

En pre'\tención de que esta segunda subasta también 
quedara desierta, se señala para la celebración de la 
tercera subasta el próximo día 21 de julio, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, cuya subasta se llevará a efecto sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores, para tomar parte en 
ella, hacer un depósito de al menos el 20 por 100 de 
los típos de la segunda. 

Dado en La Coruña a 19 de febrero de 1 992.-EI 
Juez.-La Secretaria.-1286-D. 

* 
Don Juan Luis Martínez López, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 6 de los dé 
La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo con el número 84{1990 a instancia del 
Procurador señQr Sánchez González, en representa
ción del «Banco de Galicia, Sociedad Anónima», 
contra don Enrique Vázquez Pan 'y doña Dolores 
Seoane Suárez, representados por el Procurador señor 
Castro Bugallo, en reclamación de cantidad y en 
cuyas, actuaciones se'ha acordado sacar a la venta y en 
primera y pública subasta, por término de veinte" días 
y precio de su aval, las siguientes fincas embargadas: 

1. Vivienda, piso segundo derecha de la casa «Da 
Abilleira». en Fragel (Frosel o Fruxel), Oseiro, Arteixo 
(finca número 15.519, folio 46, libro 188 de Arteixo 
del Registro de la Propiedad número 3 de La Coruña). 
Compuesta de tres habitaciones, estar-comedor, 
cocina con tendedero, cuarto de baño completo y 
distribuidor. Ocupa una superficie de unos 90 metros 
cuadrados. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
2. Finca llamada «Piedrafita», en el lugar de 

Villarrodis, parroquia de Oseiro, Arteixo (finca 
número 21.076 al folio 80, libro 254 de Arteixo, 
Registro de la Propiedad número 3 de La Coruña). 
Ocupa una superficie de unos .1.776 metros cuadra
dos. 

Valorada en 900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito eh la calle Monforte, sin 'número, el 
próximo día 8 de mayo, a sus diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valoración 
, de las fincas, sin que se admitan posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego -cerrado desde-el anuncio de la subasta hasta su 
cerebración, depositando previamente el 20 por 100 
del tipo del remate. e 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia eJel 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda áprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda~ 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Octava~-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 3 de junio, a sus diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, -excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dichá segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día .lO de junio, a sus diez horas, rigiendo para la 
misrtla las restantes condiciones fijadas para la 
segúnda. 

y para que así conste y sirva de publicación a los 
efectos oportunos, expido, sello y firmo la p~sente en 
La Coruñ,a a 5 de marzo de I 992.-EI Magistrado
Juez, Juan Luis Martínez López.-EI Secreta
rio.-1. 779-3. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en prov-idencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia numero 1 de La 
Palma del Condado (Huelva), con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancias de Monte de 
Piedad y Caja. de Ahorros de Huelva y Sevilla, 
representado por el Procurador señor Martínez Pérez
Pe'ix, contra la Entidad «Doñana Import-Export, 
Sociedad Anónima», en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria. se saca a. pUblica subasta, 
por primera vez, la siguiente finca: Autos 246{1991: 

Urbana: Solar edificable en término municipal de 
La Palma del Condado, al sitio de Calanca, con una 
superficie de 9.995 metros cuadrados. Dentro del 
mismo_ hay una na\':e industrial, con oñcina~ y aseos, 
de superficie total de 1.200 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Palma del 
Condado. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, 'sito en calle Rey J uao Carlos, 4, segundo, el. 
día 5 de mayo, a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: . 

Primero.-EI tipO de subasta es de 49.498.617 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo. no admitién
dose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en. la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requis'ito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las.certificaeiones. &que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria -estarán de ril,anifiesto en, la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, a] crédito del actor 
continuarán subsístentes, entendiéndose que el rema
tante .los acepta y Queda subrogado en la1'CSponsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores· en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 5 de junio. a las once, 
para la que servirá de tipo el 75 ,por 100 de la 
valoración. celebrándose tercera subasta, en' su- caso, 
el ~ía 3 de julio, a las once horas, sin sujecid.n a ,tipo. 

Dado en La Palma del Condado a 5 de marzo de 
1992."EI Juez.-EI Secre,tario.-3.354-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

En virtud de lo acordado. en providencia de esta 
fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario, 
que con el número 1.472/1991, se sigue en el Juzgado 
de'Primera Instancia número 7, de esta ciudad y su 
partido, a instancia de la Entidad «Banco Bilbao 
Vizcaya», representada por el Procurador señor Bet
hencourt contra Juan José Sánchez Vega y María 
Victoria Isidro Diaz, en reclamación de crédito hi.J>O-
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tecano, se saca a pública subastas, por primera vez las 
fincas que se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Granadera Cana
ria, 2,2.°, de esta ciudad, el día 2 de junio de 1992, 
a las nueve y treinta horas, previniéndole a los 
licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 31.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi. 
tiéndose posturas que no cubran dic!ut cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en lA - subasta, 
deberán consignar, previamente, en el Juqado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Coarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante-los acepta y queda subropdo en la responsabiti
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 2 de julio de 1992, a las 
nueve y treinta horas, para la "Que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 2 de septiembre de 1992, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Las fincas de que se trata, son~ las siguientes: 

Número trece.-Local comercial situado en la planta 
baja del edificio. Es el número cuatro. empezando a 
contar por el oeste. Está 'sin dividir y tiene una 
superficie útil de 39 metros cqadrados. Tiene acceso 
directo a la zona ajardinada que rodea el edificio y 
también tiene acceso por el «hall» de esta planta baja. 
Linda: Norte y sur y una pequeña parte de los 
linderos este y oeste, con zona ajardinada, que rodea 
el edificio; este, «hall» y dependtmcias comunes del 
edificio sito en esta planta baja, y oeste; el local 
número siguiente de la división horizontal de esta 
planta. 

Número catorce.-Local comercial situado en la 
planta baja del edifici!l. Es el número tres., empezando 
a contar por el oeste. Está sin~ dividir y tiene una 
superficie útil de 39 metros cuadrados. Tiene acceso 
directo a la zona ajaJldinada que rodea el edificio. 
Linda: Norte y sur y una pequeña parte de los 
linderos-este y oeste, con zona ajardinada, que rodea 
el edificio; este, local número anterior de la división 
horizontal, y oeste, el local número siguiente de la 
división horizontal, ambos de esta planta. 

Yparaquetengalupr lo acOrdado, expido el presente, 
en Las Pallllllli de Gran Omaria a 26 de febrero 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-3.396-D. 

* 
Don Juan Miguel Carreras Maraña, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 2 de las 
Palmas' de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 708/1989, seguidos a instancias del 
Procurador don Francisco de Bethencourt y Manri
que de Lara, en representación de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» contra «Viajes Maspa
lomas, Sociedad Anóninia», con domicilio en Los 
Porches, Bung., 9, Playa del Inglés, se sacan a la venta 
en pública subasta. por primera, segunda y tercera 
vez, por término de veinte días, y por los tipos que se 
indicarán para cada una, el bien hipotecado que al 
final se describe, a celebrar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria 
nlimero 2. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 19 de junio, a las once horas. 

Viernes 3 abril 1992 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 100 
de su valor el día 24 de julio, a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 24 de septiembre, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Que para tomar parte 'en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la Secretaría. I 

Cuarta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los, preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en fa responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial,' señalado con el número 252 en la 
ordenación interior de construcción con accesp por la 
vía de poniente en planta tercera del global edificio 
destinado a Centro Comercial, al cual corresponde el 
número I en la calle Las Dalias, y el número 2 en la 
calle Los' Cardones, sector urbano San Agustín, en el 
término municipal de San Bartolomé de Tirajana. 
Ocupa una superficie de 62 metros 50 'dec'ímetros 
cuadrados, de los cuales 50 metros 'cuadrados son área 
cerrada y cubierta al paso, mientras que los otros 12 
metros 50 decímetros cuadrados son área solamente 
cubierta sin cerramientos laterales. Linda, según su 
propia entrada, al frontis 0- poniente con la vía de su 
situación. Derecha o sur, con el local comercial número 
250. Izquierda o norte, con el local comercial número 
254. Fondo o naciente con el local comercial número 
253. Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Bartolome de Tirajana de la finca matriz 11.365, al 
folio 128 del tomo LOl4 del archivo, libro 235 del 
Ayuntamiento. Su valor a efectos de sllbasta es de 
11.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de 
febrero de 1992.-El Magistrado-Juez, Juan Miguel 
Carreras Maraña.-EI Secretario.-3.369-D. 

LEON 

Edicto 

Doña Pilar Roble~ García, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número -3 de León y'su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
I 30/1991, se tramitan autos de artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por José Tejera Suárez, 
representado por la Procuradora señora Erdozain 
Prieto, contra «Construcciones Tejera, Sociedad Anó
nima», sobre reclamación, en cuyo procedimiento y 
por resolución de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera, término de veinte días y por los 
tipos que se indican, los bienes que se describen al 
final. 

Para el acto del remate de la primera subasta se han 
señalado las doce horas del día 9 de mayo, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, previniéndose a los 
licitadores que para tomar parte deberán consignar en 
la -Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del valor efectivo que sirva de 
tipo para la subasta; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras partes de la 
tasación; que no han sido presentados títulos de 
propiedad y se anuncia la presente sin _suplirlos, 
encontrándose de manifiesto la certificación de cargas 
y autos en Secretaría, que los bienes podrán ser 
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adquiridos y cedidos a un tercero; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si existie
ran, quedarán subsistentes, sin destinarse a su extio-, 
ción el precio del remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta se 
señala para el acto del remate de la segunda el día 5 
de junio, doce horas, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja del '25 por 100, que no 
se admitirán posturas que no cubran por lo menos las 
dos terceras partes del avalúo con la rebaja indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto de remate las doce horas del día 3 de julio, 
admitiéndose toda clase de posturas con las reservas 
estabiecidas por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela de terreno, en Trabajo del Camino, 
Ayuntamiento de San Andrés del Rabanero (León), al 
sitio llamado «El CandadOl), de una superficie de 160 
metros cuadrados, según título y según otra reciente 
medición de 182 metros cuadrados, que linda, norte, 
caHe; syr, MaUas Robla; este, Teófilo García, y oeste, 
Efren García; inscrita en el tomo 1.147, libro 69 de 
San Andrés, folio 113, finca número 6.414, primero. 
Tasada en la cantidad de 1.138.000 pesetas. 

2. Parcela de terreno, o solar, en termino de 
Trabajo del Camino, Ayuntamiento de San Andrés de 
Rabanedo (León), al sitio de «Las Arribas», de una 
superficie de 405 metros 81 decímetros cuadrados, 
segun titulo. según reciente medición 419 metros y 70 
decímetros., Linda: Frente, que es el oeste, en línea 
sur, en linea de 17 metros 75 centímetros don Angel 
y don Jose Luis Mendoza; a la izquierda o norte~ en 
línea de 11 metros y 90 centímetros de don Lorenzo 
Arizaga y al fondo o este, más de José Velma.lnscrita 
al tomo 1.118, libro 66 de San Andrés, folio 240, finca 
número 6.215, primera. Tasada en la cantidad 
de 14.523.000 pesetas. , 

3. Terreno en término de Sariegos, pueblo de 
Carbajal de la Legua (León) al «Cueto Moro»), de unos 
2.200 metros cuadrados, que' linda: Norte, Sigfriao 
Vicente Martínez Olivera; sur, Manuel Flórez García 
y Miguel Femández González; oeste, Francisco de 
Cadenas y Vicente, y al este, carretera de Asturias. 
Inscrita al tomo 904, libro 33 de Sariegos, folio 40, 
finca numero 3.004, primera. Tasada en la cantidad 
de 1.410.000 pesetas. 

4. finca número l. u,cal comercial sito en la 
planta sótano del edificio de León, calle Juan 
Madraza, número 15, tiene una superficie contruida 
de 81 metros y 10 decímetros cuadrados, siendo la 
superficie utH de 75 metros 50 decímetros cuadrados, 
que tomando como frente la calle de la situación, 
linda: Frente, dicha calle; derecha, zona de ,elementos 
comunes de calefacción y caja de escalera; izquierda, 
de la Cooperativa del Magisterio, y fondo, zona de 
elementos comunes de calefacción, y resto de la finca 
matriz de donde se segrega ·la presente. Le corres
ponde, en el régimen construido, una cuota de partici
pación igual a 2,40 por 100 del total del valor del 
inmueble. Inscrita al tomo 2.073, libro 331 de la 
Sección Primera de León, folio 35, finca 
numero 23.773, primera. Tasada en la cantidad 
de 1.692.000 pesetas. 

5. Finca número 2. Local comercial sito en la 
planta baja del edlficio de León, calle de Juan 
Madraza, numero 15. Tiene una superficie cons
truida de 205 metros 41 decímetros cuadrados, y una 
superficie útil de 188 metros 4 decímetros cuadrados. 
Linda, tomando como frente, la calle de situación: 
Derecha, portal caja de ascensor, caja de escalera y 
caja de hijos de David Alvarez; izquierda, edificio de 
la Cooperativa del Magisterio, y fondo, de Manuel 
Alvarez. Tiene acceso directo desde la calle de su 
situación. le corresponde en el régimen construido 
una cuota de participación igual al 12,05 por 100 del 
total del valor del inmueble. Inscrita al tomo 1.252, 
libro 14 de la Sección Primera de León, folio 15, finca 
número 12.321, primera. Tasada, en la cantidad 
de 6.345.000 pesetas. 

'6. finca SO. Loca1 de oficina sito en la planta 
primera sobre la b;ga Está situado en el frente del 
desembarque de la escalera correspondiente al portal 2, 
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con fachadas a la calle Alfonso V y al pasaje de la 
finca. Carece de distribución interior, su superficie 
construida es de 310 metros 94 decímetros cuadrados, 
y según se mira su puerta de entrada linda, por su 
frente, con el rellano de la planta, local 51 y finca .de 
la calle Ordoño 11, número 8; por su derecha, con 
local 51; por su izquierda, con dicha calle, y por el 
fondo, con el pasaje de la finca. Le corresponde una 
cuota de participación en el régimen de 2,3909 por 
100. Está inscrita al tomo 1.912, libro 254 de la 
Sección Primera ,de León, folio 29, finca 18.798, 
tercera. Tasada en la canti~d de 17.202.000 pesetas. 

Dado en-León a 4 de.-marzo de 1992.-EI Magis· 
trado-Juez.-EI Secretario.-3.313-D. 

LOGROÑO 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número I de Logroño, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, señalado con el número 
468/1991. a instancia de «Sociedad de Crédito Hipo· 
tecario Bansander», contra don Fernando Ortega 
González y doña Teresa Barrasa Alejas, en el cual se 
saca en venta y pública subasta por término de veinte 
días el bien ~ue luego se dirá, habiéndose señalado 
para su .celebración los siguientes días y horas: 

Primera subasta, 15 de mayo, a las diez treinta 
horas: segunda, 19 de junio, a las diez treinta horas, 
y tercera, 17 de julio, a las diez treinta hotas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en la subasta 
deherán consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones Judiciales en Banco Bil· 
bao- Vizcaya, de Logroño, al menos el 20 por 100 del 
tipo pactado en la escritl.!ra de constitución de hipo. 
teca, sin cuyo requisito no serán admitidus. 

Desde el anuncio de la subasta hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pIielO cerrado, 
acompañando justificante del ingreso en aquella 
cuenta de consignación previa. 

En primera subasta no se admitirán posturas infe
riores al valor asignado a los bienes: 

En la segunda no podrán ser inferiores al 75 por 100 
del tipo exigido en la primera subasta. 

En la tercera la consignación previa será de un 20 
por 100 sobre el valor establecido para la segunda y 
podrán hacerse posturas sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas se podrá ceder el remate a un 
tercero. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría, y que se entende· 
rá que todo licitador acepta como bastante la titula· 
ción. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que todo licitador los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin aplicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien. objeto de subasta 

Local comercial, en planta baja, con acceso por el 
pasaje comercial, ocupa una superficie de 140-metros 
y 50 decímetros cuadrados. Forma parte de la casa 
sita en Lograrlo, carretera de VilIamediana, parcela 
V·5. Con una cuota de participación en el inmueble 
de 2.80 por 100. Inscrit~ en el Registro de la Propie· 
dad número 3 de Logrono, al tomo 1.693. libro 738, 
folio 158, finca número 47.237. 

Valorada en 21.569.400 pesetas. 

Dado en Lograrlo a 5 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado·J uez.-EI Secretario.-3.335·D. 

Viernes 3 abril 1992 

EL Magistrado·juez de Primera Instancia número 6 de 
Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 451/1990, a instancia de «Banco de 
Vasconia, Sociedad Anónima», contra don Javier 
Sáenz Hernáez y doña Luisa Murga Herce, don Jesús 
Moreno tbáñez y doña Isabel Sáenz Hernáez, y en 
ejecución de ,sentencia dictada en ellos, cumpliendo 
providencia de este día, se anuncia la venta, en 
publica subasta, por término de veinte dias, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
7.016.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Bretón 
de los Herreros, número 5, planta cuarta, izquierda, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día II de mayo próximo, y 
hora de las diez, por el tipo de tasación. 
, . En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bieJles en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 15 de junio próximo, y hora de las 
diez. 

Y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de julio próximo, y hOnLPe 
las diez, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar, previamente, los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
"s respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá Iicita.rse a calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá haCerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que, a instancia del actor, 
podrán reservarse'los depósitos de aquellos postores 
que hayan c,ubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, púeda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaóa de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Que, asimi$mo, 
estarán de manifiesto los autos, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del' actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, -sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes embargados y que se subastan 

l. Rústica.-Heredad, regadío, al término. de Los 
Valles, de 20 áreas 52 centiáreas. Inscrita en el tOI1)O 
745 del archivo, libro 35 de Anguiano, folio 92, finca· 
número 4.356. Inscripción primera. Valorada en . 
380.000 pesetas. 

2. Rústica.-Heredad, secano, al término de Fuen· 
tes; con una superficie de 7 áreas. Inscrita en el tomo 
745 del archivo, libro 35 de Anguiano, folio 93, finca 
número 4.357, tnscripción primera. Valorada 'en 
150.000 pesetas. . 

3. Rustica.-Heredad, secano, al término de Ana· 
tayon, de 8 áreas 58 centiáreas. Inscrita en el tomo 
745 del archivo, libró 35 de Anguiano, folio 94, finca 
numero 4.358, inscripción primera. Valorada en 
160.000 pesetas. 

4. Rústica.-Heredad, regadío, al término de Soto 
Bajero, de -1 área 56 centiáreas. Inscrita en tomo 745 
del archivo, libro 35 de Anguiano, folio 95, finca 
numero 4.359, inscripción primera. Valorada en 
40.000 pesetas. 

5. Rústica.-Heredad, regadio, al término de Soto 
Bajero, de 49 centiáreas. Inscrita en el tomo 745 del 
archivo, libro 35 de Anguiano, fofio 96, finca número 
4.360, inscripción primera. Valorada en 25.000 
pesetas. 
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6: Rústica.-Heredad, secano; al término de Torca, 
de 3 áreas 96 centiáreas. Inscrita en el tomo 745 del 
archivo, libro 35 de Anguiano, folio 97, finca número 
4.361, inscripción primera. Valorada en 80 . .()()O_pese· 
taso 

7. Rústica.-Heredad, secano, al término de Torca, 
de 7· áreas 95 centiáreas. Inscrita en el tomo 745 del 
.archivo, libro 35 de Anguiano, folio 98, finca número 
4.362, inscripción primera. Valorada en ISO.OOO 
pesetas. 

8. Rústica.-Heredad, secano, al término de Caji· 
gal, de 6 áreas 60 centiáreas. Inscrita en el tomo 745 
del archivo, libro 35 de Anguiano, folio 99, finca 
numero 4.363, inscripción primera. Varorada en 
170.000 pesetas. 

9. Rústica.-Heredad, secano, al término de la 
Ombriguera, de 21 áreas 89 centiáreas. Inscrita en el 
tomo 745 del archivo, libro 35 de Anguiano, folio 
lOO, finca número 4.364. inscripción primera. Valo· 
rada en 400.000 pesetas. . 

10. Rustica.-Heredad, secano, al término de Esta
rijo, de 25 áreas 92 centiáreas. Inscrita en el tomo 745 
del archivo, libro 35 de AnguiaDQ, folio .101, finca 
número 4.365, inscripción primera. Valorada en 
400.000 pesetas. -

11. Rústica.-Heredad, regadio, al término de Los 
Brazos, de 11 áreas 57 centiáreas. Inscrita en el torno 
745 del archivo, libro 35 de Anguiano, folio 103., finca 
número· 4,367, inscripción primera. Valorada en 
231.000 pesetas. 

12. Urbana.-Casa en la calle Real o carretera 
señalada con el número 5 de 53 metros 40 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el torno 745 del archivo, libro 
35 de Anguiano, folio 102, finca número 4.366, 
inscripción primera. -Valorada en 4.800.000 pesetas. 

Dado en Logroi'lo a 24 de febrero 'de 1992.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.-3.311·D. 

LUGO 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número ~ de Lugo, 

Hace saber: Que en este JU,zgado de mi cargo, bajo 
el número 51/1990, se siguen autos de juicio ejecu· 
tivo, a instancia del Procurador señor López Mas· 
quera, en representación de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socicdad-Anónima», contra «Refrigal, Sociedad Limi· 
lada», don José de Gabriel Prieto y darla Oiga 
Expósito Carrera, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, los siguientes bienes embarga
dos a los ~emandados anteriormente reseñados: 

l. Un vehículo turismo marca «Peugeot», modelo 
309 SRD, matricula LU·08{)()..K. 
Su valor pericial, 840.000 pesetas. 
- 2. Finca urbana edificada 'con vivienda unifami

liar. de una superficie de 117 metros cuadrados, de 
planta baja, primera y buhardilla destinada a trastero, 
fach~da sin pintar, nueva construcción, sita en carre· 
tera antigua de -Hombreiro, número 80 y planta 
rectangular. Inscrita ,en el Registro de la Propiedad 
número f de Lugo, al tomo 1.004, libro 565, foli"o 102, 
finca 51.544. 

Valor pericial, 28.400.000 pesetas. 
3. Derecho de arrendamiento y traspaso del local 

comercial sito en planta baja de la calle Lamas de 
Prado número 80, de una superficie aproximada de 
190 metros cuadrados, con eritresuelos para oficinas, 
apto para cualquier tipo de negado. 

Valor pericial, 9.600.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaZa de Avilés, sin número, el 
próximo día 5 de mayo, a la doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: . 

Primera.-EI tipo del remate será de 38.840.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán' tos licitadores consignar previamente en la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Reina, 
de Lugo-el 20 poT 100 del tipo del remate. 

Tcrcéra.-Podrán hacerse posturs por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta_ su 
celebración, depositando en la Mesa~del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

C'uarta.- Podrin hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán.en depósito a instancia del 
acreedor las. _consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 'si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus' respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de 'propiedad, supfidos por certiM 
ticadón del Registro, 'se encuentran- de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedaM 
rán subsistentes y sin' canéelar; entendié_ndose que el 
remalente los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

úctava.-P-dra el supuesto de que.resultare desierta 
la primera subasta, se sei'tala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 29 de mayo, a las 'doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta, dicha' segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 24 de junio; también a las doce hOras, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Lugo a 11 de marzo de 1992.-EI Magis· 
trado-Juez.-La Secretaria, Mar.ía Dolores Cruz 
Requejo.-2.011-3. 

LLEIDA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha; recaída en autos de juicio ejecutivo 391/90, Que 
se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los.de L1eida y su partido, a instancia de 
la Procuradora de los Tribunales dolia Montserrat 
Vila Bresca, en nombre y representación de «Banco 
de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
«Cerámica Comudella, Sociedad Limitada», don José 
María,Comudella· Arrufat y doña María Carmen Solé 
Espuga, se sacan a la venta, en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, los bienes del demandado, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores -consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimientO- destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación, bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por esctito, en plieao cerrado, depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiend_o hacer previamente la 
consignaCión como se establece en el apartado ante
rior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se 

hallan de m'anifiesto en la Secretaría de este Juz¡ado, 
donde podrán ser examinados, y al no haberse apor
tado los títulos, los licitadores aceptaran como bas
tante la titulación quedando subsistentes las carps y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, subrogándose el rematante en los. mrsmos, sin 
destinarse a su extinción eL precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, 
edificio «Canyeret», planta 3.a, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 7 de mayo próximo; en ella 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
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te~cras partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 9 de junio siguiente, con la 
rebaja del 25 por 100. De darse las mismas circuns

" tancias, 
Tercera subasta: El día 7 de julio siguiente, sin 

sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
si8uicntes: 

Rústica. pieza de tierra. regadío, sita en el ténnino 
de Borjas Blancas, partida «Caballería a Carro)),- de 
superficie 36 áreas 70 centiáreas. Se encuentra inscrita 
en el libro 53, folio 152, finca 767 del Registro de la 
Propiedad de Borjas Blancas, valorada en 1.468.000 
pesetas. 

Rústica, pieza de tierra, sita en el término de Borjas 
Blancas, partida «C'aballería», de superficie una hectá
rea 98 áreas 63 centiáreas 38 decímetros cuadrados. 
Se encuentra inscrita en el libro 14, 'folio 42, finca 
1.039, del Registro de la Propiedad de Borjas Blancas, 
valor~da en 7.950.000 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publicación' 
expido el prbente edicto en Ueida a 22 de enero de 
1992.-EI Secretario judicial.-1.76IM3. 

* 
En virtud de haberlo así acordado en resolución de 

esta fecha recaída en autos seguidos en este Juzgado 
número .4, bajo el número 386/1990 de registro, .. 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador senor Guarro Callizo, contra don Miguel 
Prim, dona Teresa Comelles Graell y herencia yacente 
y herederos desconocidos de don· José Prim Prim, en 
n.-clamadón de crédito hipotecario, se saca,n a venta 
en pública subasta. y por ténnino de veinte días los 
bienes hipotecados que con su valor de tasación se 
expresarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la,s subastas, deberán 
los postores consignar previamente en 'Ia Mesa del 
Juzgado o esmblecimiento destinado al efccto el 20 
por 100 del tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito, en pliego cerrado depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo hacer previamente la 
c~:msignación como se establece en el apartado ante-
nor. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad de 
('ederlo a tercero. 

Cuarta.-Los'autos y las certificaciones del Registro 
se hallan de manifiesto en la Sécretaría de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-' 
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medía del presente se notifica a los deudores hipote
carios citados, la celebración de las subastas que se 
señalan y se indicarán a continuación, para el caso de 
no poderse hacer personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto, y si hubiera lugar, al 
actual titular de la finca. 

Las celebraciones de 'las subastas, tendrán lugar a 
las doce horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 4, de Lleida, en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 5,de mayo de 1992, en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
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hipoteca. De no cubrirse 10 reclamado 'y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El dia 4 de junio de 1992, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De 
darse las mismas circunstancias, se celebrará, 

Ten:era subasta: El día 30 de julio de 1992, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que ~lió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica: Pieza de tierra secana, campa con olivos, 
sita en Partida Ennita o también Tosal o Tosalet, del 
término de Torres de Segre. Tiene una cabida aproxi
mada de 5 jornales, o sea 2 hectárea¡· 17 áreas 90 
centiáreas. Sobre la que hay construida una nave 
dcstinada a granja de cerdos, de una sola planta de 
superficie construida 560 metros 'cuadrados (80x7) y 
que es enclave de la finca de la que está construida. 
Linda: Norte, con Jacinto Prim Torrent, antes con 
camino de la Ennita y otras fincas-de la partida; sur, 
con camino cabanera; este, con Bautista Gorty Cons
tantino Prim, antes con tierras del Santuario de 
C'arrasumada; y oeste, José Dúmenech Mata, antes 
Bias Domenech. Inscrita al Registro, al libro 38, folio 
164, finca número 735. Valorada en 6.390.000 pese
tas. 

Urbana: Casa compuesta de planta baja, piso cúrral 
y desván, en Torres de Segre, en su calle de Lérida, 
número 8, ahora número lO, de superficie en realidad 
y según reciente medición de 120 metros cuadrados y 
no 64 metros cuadrados según el título. Linda: Dere
cha entrando., Josefa Docet Gaya, ,antes Dolores 
Monné; izquierda, Pepita Pons Agullá, antes FranM 
cisco Pons Puig, y fondo, diseminados, antes Elvira 
Zaragoza. Inscrita al Registro, al libro 26, folio 129, 
finca 3.315. Valorada en 12.780.000 pesetas. 

Dado en L1eida, a 18 de febrero de 1992.-EI 
. Magistrado-Juez.-EI Secretario jutlicial.-3.382-D. 

* 
En virtud de lo acordado en resolución de esta 

fecha recaída en aut-os de juicio ejecutivo, que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 4 de esta ciudad y su partido, con el número 
168/1990, a instancia del Procurador don José María 
Guarro Callizo. en nombre y representación del 
Banco Intercontinental'Español. contra don Marcelo 
Periaikz Periañez, se sacan a venta en públ,ica subasta 
por termino de veinte días los biene'! del demandado, 
que con su valor' de tasación se expresarán en las 
siguientes condicianes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa\ del 
Juzgado o establecimiento dcstinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación, bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus pO'ituras por escrito, en pliego cerrado depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante
rior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta:-Los aulos y la certificación del Registro se 

hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
donde podrán ser examinados, y al no haberse aporM 
lado los títulos, los licitadores aceptarán como bas
tante la titulación, Quedando subs¡"stentes las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes al crédito del 
actor, subrpgándose el rematante en las mismas sin 
destinarse a su extinción el- precio del remate. , 

Quinta.-Tendrá lugar a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en L1eida, Canyeret, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 14 de mayo de 1992, en ella 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. De no cubrirse lo redamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 9 de junio de 1992, con la 
rebaja del 25 por 100. De darse las mismas circuns-
tancias, ' 
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Tercera subasta: El día 3 de julio de 1992, sin 
sujeción- a tipo y debiendo depo$itar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa del. piso 1.0, puerta D, de la L.a 
planta alta de la casa sita en L1eida. frente a las calles 
Therau Villanueva. Gerona y pasaje sin nombre. 
ürbana número 32. Se compone de recibidor. come
dor con terraza, Ues -dormitorios, baño y cocina con 
lavadero. Tiene una superficie construida de 83 
metros 17 decímetros ~uadrados. Linda: Al frente, 
rellano de la escalera y piso puena A de la mi'sma 
escalera; derecha entrando, medianera de la casa con 
entrada por el número 4 de la 'calle Gerona; fondo. 
calle- Pintor Xavier Gose; e izquierda. el piso puerta 
e de la misma planta y escalera. Tiene la calificación 
definitiva de vivienda de ptotección oficial subven
cionada. fnscrita en el libro 979, folio 10, finca 
número 36.457. Valorada en 6.021.813 ,pesetas. 

Dado en Lleida a 4 de marzo de 1992.-La Magis
trada-Juez.-la Sccretaria.:-3.383-D. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marín López. Magistrado-Juez del JIiZ
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzsado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el.número 1.647/1991. a mstan
cia d,e Banco Hispa-no AmericlI:no, contra don Nicolás 
<;'ruI Rubio y doña Dolores Cruz Rubio, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por términe de 
vcinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de julio 
de 1992, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la S.11a de Audiencia de este' Juzgado, por el ~ipo de 
16,170.000 pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el . 
próximo día 29 de septiembre de 1992, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la, Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 de 
octubre de 1992, a las diez cuarenta ,horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo: 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. • 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa-
mente el 20 por 100 'del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose, esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipa·de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz_ 
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado. presen
tando en dich9 caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentnm suplidds por la, correspon
dientes certifIcaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como .bastantes, sin que pueda exi¡ir ningún otro, 'i 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si tos hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio 'del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
B t ($e la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el casó de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo_ de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
c;f~s por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor pos1or, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gaéión. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento· de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna

. ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, po"r s'i el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas: 
Undécima~-La publicación de los presentes l;XIictos 

sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 3. Vivienda bajo letra e de la casa 
señalada con el numero 45 de la calle Alfonso X el 
Sabio, de Parla (Madrid). Linda: Al frente, el pasillo 
de su planta. cuarto de contadores, la vivienda·bltio 
letra B y patio de luces; por la derecha, entrando, con 
la vivienda bajo letra D; por ,la izquierda, con la 
parcela número ~5, hoy bloque numerQ 43, de la calle 
Alfonso X el Sabio, y por el fondo, con resto de firica 
matriz, hoy zona ajardinada. Consta de vestfbulo, 
pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, ~na, 
cuarto de baño y terraza. Ocupa la superficie de 65 
metros 49 decímetros cuadrados. 

La hipoteca sobre la finca aludida en el hecho 
segundo se halla inscrita en el Registro de la Propie
dad de Parla número 2, con inscripción vigente en el 
tomo 498 del libro 23, folio 27. finca número 1.322, 
segun se expresa en la escritura de fecha 15 de marzo 
de 1989. 

y para su publicación en el «Boledn Oficial del 
Estado», expido el presente en' Madrid a 20 de 
noviembre de 1991."':EI Magistrado-Juez, Enrique 
Marin López.-EI Secretario.-3.362-D. 

* 
Don Enrique Marín lópez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 00313/1991, a ins
tancia de «Banco Central, Sociedad Anónima,., con
tra Teresa Sánchez Garcia de la Rosa, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar. el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de junio 
de 1992, a las once 'treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por los tipos que 
se indicarán junto con la descripción de las 'fincas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 15 de septiembre de 1992, a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
quc lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultara desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta <;Jel próximo día 27 de 
octubre de, 1992, a las, once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los -licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
tititación, calculándose esta cantidad· en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta 'provisional de consig
naciones número 42()()()'9 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado. presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para ,que' 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose. que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar,. entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
121 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de . 
la celebración, o hubiese un· número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
cQrrcsponda al mejor postor, las que se resrevarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de, la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si.se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de ia celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los 'precios de la 
suba_sta, por si el primer adjudicatario no, cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presente edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a Jos efectos del último 
párrafo de la regla 7.- del artículo 131. 

Bienes objeto de. subasta 

l. Tierra en Congosto, llamada del Remanso, de 
caber 83 áreas 74 centiáreas. linda: Al norte y este, el 
río Tajo; sur y oeste, «Almendros del Tajo, Sociedad 
Aoonimu. 

[nscritá en el Registro de la Propiedad de Ocaña al 
tomo 747, libro 60 de Noblejas, folio 154, finca 5.140, 
inscripción sexta. 

2. Tierra en el CORgosto, de caber 83 áreas 74 
centiáreas. Linda: Al norte, el río Tajo; este y oeste, 
«Almendros del Tajo, Sociedad Anónima», y este, 
otra de esta herencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
tomo 635, libro 45 de Noblejas, folio 127, finca 3.995, 
inscripción novena. 

3. Tierra en el Congosto, de caber I hectárea 39 
áreas 74 centiáreas. Linda: Al norte, Dimas Garcia; 
sur, camino; ,este, herederos ,de Sixto Zamorano, y 
oeste. herederos de Ezequiel de la Rosa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
tomo 624, libro 43 de Noblejas, folio 32, finca 4.043, 
inscripción séptima. 

4. Tierra en la Veguilla de Abajo, de caber 62 
áreas 1I centiáreas. Linda: Al norte, la Senda; sur, 
herederos de Teodoro Jiménez; este, herederos de 
Jantipe Garcia del Pino, y Qeste, herederos de Carmen 
Valdés. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
tomo 696, libro 54 de Nobtejas, folio 209, finca 5.399, 
inscripción sexta. 

S. Tierra en la Veguilla de Abajo, 'de caber 62 
áreas 1I centiáreas. Linda: Al norte, herederos de 
Teodoro Sáncne.l e Hip61ito Jiménez; sur, Canal de 
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riego; este~ herederos de Domingo Zamorano. y oeste, 
la senda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
tomo 897, libro 73. de Noblejas. folio 93. finca 8.328. 
inscripción cuarta. 

6. Tierra en el Ahijón del Santo, de caber 88 áreas 
13 centiáreas. Linda: Al norte, Epifanio García de la 
Rosa; sur, Sendero del Monte de Ocaña; este, Epifa .. 
nio Garcia de la Rosa, y oeste, <:amiDo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Deada, al 
tomo 131, libro 7 de Noblejas, folio 103, finca 2.441, 
inscripción duodécima. 

7. Tierra en la VeguiUa Baja, según el catastro y 
en La Veguilla de Arriba según el titulo, de caber, 77 
áreas 74 centiáreas según el título y según el catastro 
tiene 68 áreas 40 centiáreas. Linda: Al norte, camino 
Nuevo de la VeguiDa de Abajo; sur, otra de esta 
hacienda; este, camino o carretera, y oeste, camino del 
Molino. Es la parcela 10 del polígono 33. 

Inscrita en e1 Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
tomo 661, libro 50 de Nob1ejas, folio 167, finca 4.846, 
inscripción sexta. 

8. Tierra en la Veguilla Baja, de caber 1 hectárea 
55 áreas 26 centiáreas. Linda: Al norte. Adelaido 
Rodrigu'ei;, sur y este, otra de 'esta herencia, y oeste, 
Victoria Crespo. Parcelas 38 y 39 del po1ígono 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
tomo 984, libro' 82 de Noblejas, folio 111, finca 
10.420, inscripción quinta. 

9. Tierra en el camino del Atajo, én la línea 
divisoria de los ténninos de Ocaña, y Noblejas, con 
112 pies, en I hectárea 63 áreas. Linda: Al norte, 
Pedro Megía; sur, Aquilina Rodríguez O$orio; este, 
José de Goicoechea, y oeste, Jacinto Martfnez-Algora. 

Insq·ita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
tomo 1.106, libro 223 de Ocaña, _ folio 156, finca 
I 0.242-N;'inscripción séptima. 

10. Mitad indivisa de una tierra- en los Majanillos, 
o Miralmonte, de caber 4 hectáreas 75 áreas 80 
centiáreas. Linda: Al norte, camino de·-Miralmonte; 
Silr. Candelas Torralba; este, Cesáreo Alonso y Julián 
Garcia·Rama, y oeste, Miguel Garcfa, Domingo 
Zamorano y Emiliano Jiménez. 

Inscrita en el RegistrO de la Propiedad de Ocaña, al 
tomo 892, libro 195 de Ocaña, folio 140, finca 19.096, 
inscripción quinta. 

1 L Tierra en el Camino de Oreja, izquierda, sitio 
de La Hoya de los Pimientos, de caber 2 hectáreas J 3 
árcas 74 ~ntiáreas. Linda: Al este, caminio de Oreja; 
sur, Emthano Peña; oeste, José López Gálvez y 

'Antonio López, y norte, Alfonso Sacristán. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 

tomo 782. libro 177 de Ocaña, folio 131, finca 16.670 
inscripción 'sexta.' ' 

12. Tierra en el caminio de Carabaña. izquierda, 
de caber según reciente medición, 1 bectárea 98 áreas 
87 centiáreas, Linda: Al nOf!e, Doroteo Esquinas; 
este, el camino; sur, Emilio Figueroa. y oeste, Celedo
nio López. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
tomo 414, libro 95 de Ocaña, folio 124, fiaca 8.554, 
inscripción sexta. 

13. Tierra en el sendero de la Bernarda, de 93 
~'reas 16 centiáreas. Linda: Al norte, camino de la 
.lernarda; sur y este, fincas de vecinos de Ocaña, y 
oeste, Adelaido Rodríguez Escobar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
tomo 660; libro 159 de Ocaña, folio 117, finca 1'4.301, 
inscripdán tercera. 

14., Tierra al sitio del Quinto, mano izquierda, de 
550 estadales en 42 áreas 70 centiáreas. Linda: Al 
norte, herederos de don Manuel Evaristo Sánchez; sur 
y este, Emilio Guijarro, y oeste, Valentín Alcaide. 
Polígono 5, mitad de la parcela 487 B/2. 

16. Solar en la calle del Hospital, sin número, que 
ocupa una, superficie de -498 metros 65 decímetros 
cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, Teresa 
Calderón Peral; izquierda, Regina Ballesteros, y 
fondo, Benigno García-Rama, Julián Torralba y Eula
lia Fernández Pacheeo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
tomo 823, libro 66 de Noblejas, folio 249, finca 6.861, 
inscripción cuarta. 

17. Bodega en, planta baja, cámara y patio en la 
calle Miguel de Cervantes, número 18. Ocupa lo 
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edificado 126 metros cuadrados y el patio 252 metros 
cuadrados, lo que hace un total de 378 metros 
cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando y espalda, 
con cerco de esta herencia, que se adjudica a don 
Manuel Evaristo Sánchez Garcfa de la Rosa; espalda, 
here~eros de don Eugenio Olivas, y frente, calle de su 
situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
temo l.lll, libro 96 de Noblejas, folio 76, finca 
11.854-N, inscripción segunda. 

Las fincas hipotecadas se tasaron a efectos de 
subasta en las cantidades que a continuación se 
relacionan: 

La descrita con el número 1 en 1.400.000 pesetas. 
La descrita con el número 2 en 1.400.000 pesetas .. 
La descrita con el número 3 en 2.300.000 pesetas. 
La descrita con el número 4 en 1.000.000 de 

pesetas. 
La descrita con el número S en 1.000.000 de 

pesetas. 
La descrita con el número 6 en 1.000.000 de 

pesetás. 
La descrita con el número 7 en 1.220.000 pesetas. 
La descrita con el número 8 en 3.000.000 de 

pesetas. 
La descrita con el número 9 en 1.700.000 pesetas. 
La descrita con el número 10 en 3.550.000 pesetas. 
La descrita con el número JI en 2.000.000 de 

pesetas. 
la descrita con el número 12 en 2.000.000 de 

pesetas. 
La descrita con el número 13 en 1.200.000 pesetas. 
La descrita con el número 14 en 400.000 pesetas. 
La descrita con el número 16 en 5.060.000 pesetas. 
t.a.descrita con el número 17 en 10.000.000 de 

pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín OficiaJ del 
Estado», expido el presente en Madrid a 17 c:te enero 
de 1 992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-EI Secretario.-1.83l-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo J31 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 254/1991, a instancia 
de ~~BNP España. Sociedad Anónima)), representada 
por el Procurador don Celso Marcos Fortin, contra 
don Gmés Sola Torres y doña Encarnación Garda 
Moreno, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte dias, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán,. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o varias 
subastas. habiéndose efectuado el señalamiento simultá
neo de las tres primeras que autoriza la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de mayo de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación para el 
primer lote o finca: 5.932.500 pesetas y para el 
segundo lote o fincas: 7.627.500 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de junio de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación para el primer 'lote 
o finca: 4.449,375 pesetas; 'para el segundo lote o 
finca: 5.720.625 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: 'Fecha 13 eje julio de 1992, a las 
diez diez. horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tornar' parte en la subasta, todos 105 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una~cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera' y 
segunda subastas y, en la tercefl\, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
~ficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi~ 
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tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.600 en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000254/1991. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de in'greso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de la obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que. deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previst-os en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preférentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad, de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que h·ubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
d~s por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también pdorán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo ,acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Local comercial, situado en el 
nivel 2 de la planta baja de la calle Callosa de Segura, 
3, edificio sito en Alicante. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Alicante, al tomo 640, 
folio 13; finca registral número 45.676. 

Lote número 2. Vivienda en planta primera del 
bloque JI del conjunto Apartamento Europa de Elche 
(Alicante). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Elche, al tomo 1.220, libro 676, 
folio 1-07, finca registral número 38.840. 

Dado,en Madrid a 21 de enero de 1992.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-1.827-3. 

* 
Doña María Pilar Malina López, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia del número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 512/1989, se sigue procedimiento de quie
bra necesaria, a instancia de «Gráficas Aries, Socie
dad Anónima», representada por la Procuradora 
seftora María Amparo Alonso León, contra «Línea 
Vente, Sociedad Anónima», en cuyos autos se ha 
acordado convocar a _todos los acreedores a Junta -
general' para el nombramiento de Síndicos, la que 

-tendrá tupr el ,próximo día 8 de mayo, a las diez 
treinta horas de la mañana, en 1a Sala de Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los acreedores que 
podrán concurrir personalm~ o por medio de su 
representante con poder suficiente. y se hace exten-
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i sivo el presente ,a los acreedores que no sean hallados 
en su domicilio cuando sean citados. 

Dado en Madrid a 31 de cnero de 1992.-La 
Secretaria, María Pilar Molina López.-l.768-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 44/1992, 
,seguido en este Juzgado a instancia del Procurador de 
los Tribunales señor Azpeitia Sánchez, en nombre y 
representación de «Motor Filtros, Sociedad Anó
nima», sobre Quiebra voluntaria de esta última, domi
ciliada en calle Algorta. número 21. de Madrid, se ha 
dicta~o auto cuya parte dispositiva dice así: 

Su senoria. por ante mí el Secretario, düo; Se 
declara en estado legal de quiebra voluntaria a la 
Sociedad «Motor Filtros. Sociedad Anónima», con 
domicilio en calle Algorta, número 21, quedando 
inhabilitado su Consejo de Administración para 
administrar y disponer de sus bienes, nombrándose 
Comisario de la misma a la comerciante de esta 
ciudad doña María Dolores González Naranjo, .con 
domicilio en calle Mayor, numero 6, 3 de Madrid, 
quien deberá comparecer a aceptar y jurar el cargo, y 
verificado proceda inmediatamente a la ocupación de 
los bienes y papeles de la expresada Sociedad que. 
brada, inventario y depósito en la forma qllC la ley 
determina; para el cargo de Depositario, se designa a 
don José Joaquín Navarro Rubio, con domicilio en 
calle General Laci, número' 21, de Madrid, quien 
deberá comparecer a aceptar y jurar el cargo ante esta 
presencia judicial, poniéndosele: bajo su custodia la 
conservación de todos los bienes que se ocupen hasta 
quc se nombre los Síndicos: y conociéndose la cuantía 
aproximada de los bienes que integran el depósito y 
atendiendo a su montante y naturaleza, se acuerda 
asignarle como retribución en ·concepto de dietas la 
cantidad de 6.000 pesetas. 

Se decreta el arresto del Consejo de Administración 
de la quebrada, compuesto por don Hermann Sieg. 
fried Thumm, Presidente, don Josef Robert Vogel, 
Vicepresidente y don Siegbert JosefWidmann. Vocal. 
en su domicilio si fuere hallado. y presten en el acto 
fianza de carcel segura. en la cantidad de 200.000 
pesetas cada uno en cualquiera de las clases admitidas 
en derecho y caso de no hacerlo expídase el oportuno 
mandamiento al señor Director de la Prisión de esta 
ciudad, -a la que será conducido por el Agente Judicial 
de servicio. 

Requiérase al Procurador de los Tribunales don 
José Alberto Azpeítia Sánchez pa,ra que en el término 
de una audiencia facilite los domicilios de los miem. 
bros del Consejo de Administración antes citados, 
bajo apercibimiento de ordenarse su localización. 

Comuníquese esta declaración de quiebra por edic. 
tos, que además de fijarse en, los estrados de este 
Juzgado, se insertarán en el «Boletín Oficial del 
Estadm; y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid)to. en lo que se hará constar que 
la Entidad quebrad<:t queda inhabilitada para la admi~ 
nistración de sus bienes y de las demás prevenciones 
y prohibiciones que señala el Código de Comercio. 

Cumpliméntese y eúrsese el oportuno boletín a la 
Delegación Provincial del Instituto Nacional de Esta. 
dística. 

Se decreta la acumulación al presente juicio univer· 
sal de los pleitos y ejecuciones pendientes contra la 
Entidad quebrada, excepto aquellas en que sólo se 
persigan bienes especialmente hipotecados. 

Se decreta asimismo la retención de la correspon· 
dcncia postal y telegráfica de la quebrada, a cuyo fin 
se expedirán las órdenes y comunicaciones oportunas 
para que se pongan a disposición de este Juzgado la 
indicada correspondencia" procediendo a su apertura. 

Se retrotraen los efectos de la quiebra, por ahora y 
sin perjuicio de tercero, al día 30 de noviembre de 
1991. 

Una vez Que el señor Comisario presente el estado 
de rclación de los acreedores que deberá hacer en el 
término de tres días. se acordará lo necesario respecto 
a la convocatoria de los acreedores para la primera 
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Junta general, a fin de proceder al nombramiento de 
Síndicos. 

Líbrense los oficios a los Juzgados de igual clase de 
esta ciudad, al objeto de que,por la Secretaría corres. 
pondiente se certifique la existencia de los procedi· 
mientos a que se refiere la acumulación decretada; 
con testimonio de esta resolución, encabéCese la 
sección segunda de este juicio universal. 

Libfl!se mandamiento, por duplicado, al señor. 
Registrador Mercantil de esta provincia, haciéndole 
saber la existencia de este juicio uni versal a los efectos 
legales oportunos. 

Contra esta resolución cualquier acreedor legítimo 
puede deducir oposición por los trámites de inciden· 
tes. ante este Juzgado dentro de los tres días siguientes 
a su notificación o publicación de edictos. 

Y. para que sirva de publicidad, haciéndose constar 
que el Comisario y depositario designados han acep. 
tado y jurado el ca(go, con fecha 23 de enero de 1992, 
y requerimiento en forma a los fines acordados a 
quienes tengan en su poder alguna cosa de la perte
nencia del quebrado para que lo manifiesten al señor 

. Comisario. bajo apercibimiento de ser considerados 
cómplices de la quiebra y previniéndoles a los que 
adeudeA cantidades al quebrado que las entreguen al 
señor depositario. bajo apercibimiento de no repu· 
tarse pago legitimo, libro el presente en Madrid a 6 de 
febrero de 1992.-EI Secretario.-3.3l 5·D. 

* 
Don Manuel Cristóbal Zurdo. Secretario sustituto del 

Juzgado de· Primera Instancia número 19 de 
Madrid. 

Hace'saber: Que en este Juzgado y con el número 
1. 316/ 1985 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
·instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Socledad 
Anónima». representada por el Procurador don Juan' 
Luis Pérez·Mulet y Suárez contra doña María del 
Amparo Higuera Alvarez, en los que por resolución 
de este día se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta por primera. segunda y tercera vez si fuese
necesario y por término de veinte días hábiles y 
precio fijado para elto en la escritura de hipoteca para 
la primera. con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, la finca 
que al final se describirá para cuyo acto se han . 
señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 7 de mayo de 1992, a las 
catorce horas. 

Segunda- subasta: El día 4 de junio de 1992, a las 
doce diez horas. 

Tercera subasta: El día 2 de julio de 1992, a las dieZ 
diez horas. 

Condiciones 

Primera: Servirá de tipa para la primera subasta la 
suma de 15.944.500 pesetas para la primera, ·para la 
segunda subasta el tipo de la primera con la rebaja del 
25 por 100. y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda: Las estipuladas de la regla 7.& y a la 15 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las específi· 
cas que obran en autos, 

Tercera: Caso de suspenderse las subastas señaladas 
por fuena mayor las mismas se celebrarán el siguiente 

jueves hábil a su señalamiento a la misma hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a doña María del Amparo 
Higuera Alvatez a los fines de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 131 de la regla 7.& de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Rústica, en el término municipal de El Rosario. 
donde dicen «Barranco Hondo», «La Pedrera», «La 
Jurnia»), «SuáreZ) y «CercadillQ»), actualmente cono-
cida por «Finca La Pasada». que mide 5 hectáreas, 56 
áreas, 29 centiáreas. 62 decímetros cuadrados. y linda: 
Al norte, camino de Herradura, fincas de herederos de 
don Agustín Albero. don Martín Orondos. las de los. 
señores Tinnemmant. Probst y Huppert, de don 
Feliciano Trujillo y Barranco; al sur, con Barranco; al 
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este. con Barranco y 'en parte camine;> de Herraduras, 
y al oeste, de ·don Feliciano Trujilto, don Miguel 
Albertos y 'herederos de don Juan Saute. También 
linda al norte, este y oeste con propiedad de don 
Higinio Chico, y al norte, sur y oeste, almacén que fue 
de INDESA, hoy de don Juan Pérez González. 
Inscripción: Al folio 35. libro 58 de- El Rosario, tomo 
681, finca número 5.689, inscripción cuarta, en el 
Registro de la Propiedad de La Laguna. 

Dado en Madrid a 17 de febrero de 1992.-EI 
Secretario.-l.756·3. 

* 
Don Luis Martín Contreras, Secretario judicial del 

Juzgado de Primera Instancia número 17 de 
Madrid, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento de sccuest.ro de finca 
hipotecada número 791/1986. promovidos por 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anónima», 
cOntra -don Gabriel Vercher Bosch. en, los que, por 
rcsQ!ución de esta fecha. se ha acordado la venta en 
pública subasta del inmueble que al final se describé 
por primera. segunda y tercera vez, en su caso. 
señalándose para el acto de los remates los próximos 
días -1 I de mayo. 15 de junio y 13 de julio a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de esté Juzgado, 
rigiéndose para dichas subastas las siguientes condi· 
ciones: 

a) Respecto a la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de la suma de 3.873.422 pesetas, en que fueron 
tasados los bienes a efectos de subasta, no admitién· 
dose posturas inferiores a la expreseda cantidad. 

b) En cuanto a la segunda subasta servirá de tipo 
el antcriormente señalado con la rebaja del 25 
por 100. 

e) Para el caso de celebrarse la tercera subasta, 
ésta será sin sujeción a tipo. 

d) Los que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en cualquiera Sucur· 
sal del Banco Bilbao Vizcaya a favor de este Juzgado 
y_ número de autos el 20 por lOO del tipo expresado, 
sin cuyo requisÍlo rio serán admitidos a licitación, 

e) ,El remate podrá hacerse a calidad d~ ceder a 
tercero. 

t) Los autos y la certificación del Registro a que se 
refier:e la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al ~rédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

En Llosa de Ranes (Valencia), vivienda en bloque 
»-1, portal número 4, segundo derecha, puerta 5 de la 
casa 103 del plano 5, departamento 5. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Játiva (Valencia), al_ tomo 
620. libro 27, folio 4, finca registral número 2,523. 

Y para su publicación en el «BoleHn Oficial de la 
Comunidad de Madrid». en el «Boletín Oficial del 
EstadO)) y en el tablón de anuncios del Juzgado. 

Sirviendo asimismo la publicación del presente 
edicto de notificación en legal forma al demandado 
don Gabriel Vercher Bosch, expido y firmo el pre~ 
seote en Madrid a 18 de febrero de 1992.-El Secreta· 
rio. Lu·is Martín Contreras.-1.813·3. 

* 
Don José Luis Zarco Olivo. Magistrado~Juez del 

Juzgado de Primera instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivo, bajo el numero 1.075/1987, a instancia de 
«Caja de Ahorros y . Monte de Piedad ·de ~Mad¡'¡d», 
contra doña María Angeles Andrés Ruiz y don Jesús 



11472 

Torregrosa Gutiérrez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de .veinte días" 
los bienes que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que teosa lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo dia JI de 
mayo de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
8.200.000' pesetas, debiendo acreditar quien desee 
tomar parte en las subastas haber ingresado previa
mente en la cuenta correspondiente Que al efecto se 
lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de junio de 1992, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

TerceN.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 de 
julio de 1992, a las doce horas de_su mañana, en la 
Sala de Al.Idiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta ..... En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tre5 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en' la tercera 
subasta respecto al tipo de la sc:gunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspQn
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la SeCretaría del Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, ,entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adj{.!"dicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el preciQ del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas 'en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que se 
produjo la- circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su celebra
ción. 

Bien objeto de subasta 

Piso 4, letra C, de la escalera 2 de la casa 2 del 
edificio en la Aut-opist.a de Extremadura, con vuelta a 
la calle Daoíz y paseo de la Estación, parque María 
Luisa, en Móstoles, hoy avenida de Portugal, 45. 

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1992.-El 
Secretario.-l.825-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número. 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 320/1989, se siguen autos de ejecutivo
letras de. cambio, a instancia de la Procuradora doña 
Paz Santamaría Zapata, en representación de doña M. 
Teresa Maeso, con(ra don Román Fernández, ea 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por términq de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente 'finca embargada al demandado 
don Román Fernández Aparicio: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 36, y accidental del número 13, ambos de 
Madrid. Finca número 33.201, de la Sección 2.a, obra 
al folio 180, del tomo 801 del archivo, libro 661 de la 
indicada Sección, y su descri¡x.;ón es conto SIgue: 

Viernes 3 al'lril 1992 

Urbana: Dos. lotal.perecha, situado en la planta 
baja, dc la casa en Madrid, calle de Embajadores, 
número 4 antiguo, 6 moderno: Ocupa una superficie 
aproximada de 83 metros 80 decímetros cuadrados. 
Linda: Por su frente, mirando desde la calle Embaja
dores, con dicha via publica, a la que tiene un hueco 
de acceso; por la dere<:ha, entrando, con medianería 
derecha de Úr casa; por-la izquierda, entrando, con 
portal de la casa, al que tiene un hueco de acceso, con 
chiscón, con un patio, al que tiene cuatro huecos, y 
con local izquierda de su planta, y por el fondo, con 
medianería al fondo de la casa. Este local se comunica 
privativamente con el piso primero izquierda 
mediante una escalera. Le es inherente a este local un 
sótano, debajo del mismo, con una superficie aproxi
madamente de 40 metros 90 decímetros cuadrados, y 
con el qut!se comunica privativamente mediante una 
escalera. Cuota, 11, enteros 84 centésimas por 100. 

La ,subasla tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en catle Capitán Haya, 66, de 
Madrid, el próximo día 7 de mayo de 1992, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:· 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.814.586 
pesetas, sin. que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras Partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debefán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-P-odrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y ·que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda'aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con 'ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los. 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para ~I supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 1I de junio de 1992, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subas~, se celebrará una tercera, sin sl,ljeción 
a tipo, el día 16 de julio de 1992, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. Sirviendo de notificación 
a los demandados. 

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.758·3. 

* 
Den José María Femández Rodriguez, Magistrado

Juez de Primera Instancia número 20 de Madrid, 

Hago saber: Que en autos 1.458/1986, sobre secues
tro, imlado por «Banco Hipotecario de Espana, 
Sociedad Anónima», contra don José Ramón García 
Llorente y doña Rosario Girona Martínez. se ha 
dictado la siguiente 

Propuesta de providencia del Secretario don 
Manuel Cristóbal Zurdo. 

En Madrid a 20 de febrero de 1 992.-Dada cuenta; 
~n anterior escrito únase a sus autos. y como se pide, 
procédase a la venta en pública subasta, por primera 
vez y. en su caso, segunda y tercera vez, y término de 
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quince días, de la finca perseguida, para cuyos actos 
que tendrán lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se señalan los días: 

Primera: 13 de mayo de 1992. 
Segunda: 10 de junio de 1992. 
Tercera: 15- de julio de 1992, 

respectivamente, todas ellas a las diez horas de su 
mañana. sirviendo de tipo: 

Para la primera: 3.655._814 pesetas. 
Para la segunda: 2.741.860 pesetas. 
Para la tercera: S,in sujeción a tipo, 

no admitiéndose posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Anúnciese el acto por medio -de edictos que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», y se 
fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, y, 
asimismo, "Se participará al Juzgado Decano. Hacién
dose constar. en los mismos: Que los licitadores 
deberán consignar en el establecimientó destinado al 
efecto (cuenta de consignaciones número 2448 del 
Banco de Bilbao Vizcaya, ofieina Juzgados), el 20 
por 100 de dicho tipo, sin c.uro requisito no serán 
admitidos; que desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. acreditándose igualmente la imposición pre
via señalada: que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a terceros, que los autos y la 
certificación del Registro se hallan de manifiesto en 
Secretaría; que los licitadores deberán aceptar como 
bastantes los títulos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, así como que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor seguirán subsistentes y 
sin--- cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extim;ión el precio del 
remate. Líbrese exhorto a Orihuela para notificar a los 
deudores, sirviéndoles, en todo caso, de notificación 
la publ.icación de edictos. 

Finca que se subasta 

En Orihuela (Alicante), calle Rufino Gea, sin 
numero, 3.° D, .división numero 7, finca registral 
62.972: Vivienda en planta tercera del'edificio sito en 
la calle Rufino Gea, sin numero, tipo D. Inscrita en 
el Registro ,de la Propiedad de Orihuela, tomo 855, 
libro 659, folio 30. finca 62.972, inscripción segunda. 

Lo manda y firma su señoría; doy fe.-Firmados y 
rubricados. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm~, libro y firyno el presente en Madrid a 20 de 
febrero de 1992.-EI Magistrado-Juez, José María 
Fernández Rodríguez.-EI Secretari-o.-3.355-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 140/19,B4, se siguen autos de ejecutivo, a 
instancia del Procurador señor Abajo Abril, en repre
sentación de ~Banc-o Popular Español, Sociedad Anó
nima», contra don Teodoro Sánchez Avila-, don 
Matias Sánchez Avila y doña Ana Sánchez Avila, en 
reClamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los demanda
dos don Teodoro Sánchez Avila, don Matías Sánchez 
A vila y doña Ana Sánchez A vila: 

Piso cuarto C de la calle Laurel, número 2, de_ 
Madrid.· Linderos: Al frente, calle Laurel; a la 
izquierda, casa 4 de su calle: a la derecha, el piso B. 
y al fondo. con el piso D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
númrro ! 3, finca 12.817 de la sección 2, obra al folio 
68 del tomo 398 del archivo, libro 315 de la indicada 
sección. 

La: subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, de Madrid, el 
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próximo día 8 de mayo de 1992, a las doce horas, con 
arreglo a las _ siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 22.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras' partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores cQnsignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
cfcc.to el 50 por 100 del tipo del remate. 

,Tcrccra.-Podrán hacerse postutas por e.serito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de'la subasta hasta su 
~clcbración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

('uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. . 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia del -
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de 105 que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo 105 lidtadores 
confor~arse con ellos; sin que puedan exigir otros. 

Séptlma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefcrc:ntes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rcn~~tante los acepta y queda s,ubrogado en la respon
sabilIdad de los mismos, sin destinarse a su exfinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para 'que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 12 "de junio de 1992, a las 

. doce horas, en la.s mismas condiciones que. la pri
mera, excepto ~I tIpo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y,caso de resultar desierta dicha 
scg,unda su~asta, se ~el~brará una terCera, s'in sujeción 
a tipo, el dta 17 de Julio de '1992, también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restanies condicio
nes fijadas para'la segunda. 

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1 992 . ...:EI 
Magistrado-Jucz.-EI Secrctario.-I.777-3. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hag~ ~ber: Que en este Juzgado se siguen áutos de 
procedimiento judicial sumario del anículo. 131 de la 
L,ey Hipotecaria bajo el numero 1.664/1990, a instan
CIa de Banco de Crédito Industrial, contra Arturo 
C~st~ño Suárez, en 105 cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta por término de veinte días. el bien 
quc luego. se dirá, con ,las siguientes co.ndiciones: 

Primera.-Se. ha sena lado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 11 de 
mayo de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
ma~ana, en la, Sala de Audiencia de este Jlizgado, por 
el tipO. de 52.160.000 pesetas. 

Sc~unda:.-Para el supuesto. de que resultare desierta 
la pnmera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 8 <le junio de 1992, a las' doce trei~ta 
horas de Su manana, en la Sala de Audiencia de este 
J u7gado, con la rebaja del 25 por 100 del t\po que lo 
fue para la ,primera. 

!crcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
~c~alado para la tercera subasta el próximo día 6 de 
Julio. de 1992, a las doce treinta horas de su mañana 
en ,la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeció~ 
a tipO. 

C~a,rta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitIrán ~osturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondIente. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
~~nte, ~l 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
hcltaclOn, calculándose esta cantidad en la tercera 
suba~ta, re~pecto al tipo de la segunda, suma que 
p.odra .conslgn~rse en la Cuenta Provisional de Con
signacIOnes numero 4200Q..9 del Banco Bilbao 'Viz-
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caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes cert,ificaciones registrales, obrantes en autos 
de manifiesto, en la Secretaría del Juzgado para qU; 
pucdan examin,arlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen:. 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsisténtes 'y sin ·cancelar, entendiéndose. que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extjo
c1ón el preeio del remate. 

Séptima.-Podrán 'hacene posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dent~o de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día ele 
la celebración, o hubiese un número excesivo ele 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
vcnta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
t~mbién podrán .. c:~rvarse en depósito las consigna~ 
clOn,es de los. partIcIpantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y. desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima . ...:.ta publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Buque pesquero denomin,ado «Costa Nortc», de 
. casco de acero y de las Siguientes características: 

Eslora en cubierta 35,55 metros; eslora entre p.p. 32 
metros; manga 1.512 metros; puntal 3,90 metros; 
T.R.S. 264,56 metros. Lleva instalado un motor 
m{!.rca «Echevarría Burmeister 6 Waim~, ~ tipo 
12V23HU de 1.200 C. V., a 800 r.p.m. 

In,fi:i:~ipción, en el Registro Mercantíl y de Buques' 
de GlJon. al tomo 32 de buques, hoja número 1.100 
f~lio 105, inscripción primera de dominio y cuarta d~ 
hIpoteca y en la Comandancia Militar de Marina de 
Gijón al folio 2.013 de la lista tercera. 

y para su' publicación. en el «Boletín Oficial del 
Estado~) libro el presente en Madrid a 24 de febrero 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-1.810-1 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 21 de Madrid, 

, Hac,e saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
eJecutivo-otros títulos 1.8,69;1983. a instancia de Caja 
de A~orros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Marctal Alvarez Estévez, don Juan Alvarez Méndez 
do~ Antonio Conde Salgado y don Pedro Merin¿ 
Enjuto, y en ejecución de sentencia se anuncía la 
venta c~ públi.ca subasta. por término de veinte días, 
de 10!i bIenes mmuebles embargados a los demandá_ 
dos, que han sido tasados pericialmente en la canti~ 
dad de 8.000.000 de pesetas y 10:000.000 de pesetas. 
Cuyo remate tcndrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, número 
66, en la forma siguiente: 

En primer~ subasta. el día 8 de mayo de 1992, y 
hora de las diez de la manana, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
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tipo, el "'ia 12 de junio de 1992, y hora de fas diez de 
la mañana. 

y en tercera su~sta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de julio de 1992, a las diez 
horas de la mañana, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
C~enta dc Consignaciones de este Juzgado, Banco 
BIlbao Vizcaya, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en f<lrma de pujas a la llana, si 
bien. además, hasta el día señalado ¡jara el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; 
quc podrá Iicitarse en calidad de ceder a ·un tercero 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea: 
mente a la consignación del precio; que, a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
post~res que hayan cubieno el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobatse el 
remate a favor de los que le sigan, por el 'orden de sus 
resp¡;ctivas posturas; que los titulas de propiedad, 
suplidos por cenificación registra!, estarán de 'mani
fiesto ,cn la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos 01ros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que ~I rcmatante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
Sl! e-xtinción el precio del remate . 

Caso de resultar negativa lB. notificación a los 
demandados servirá el presente a tal efecto. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 
Parcela numero 26 de Alpedrete (Madrid), situada 

en la Colonia de El Carmen, propiedad de· don 
Marcial Alvarez Estévez, finca registral número 
1.033. 

Finca situada en sitio de la Pozuela de Alpedrete 
. (Madrid), propiedad de don Marcial Alvarez Estévez. 
Linda~ Al norte con carretera de la Esta,ción; sur con 
ca~ino viejo de Alpedrete; al este, con Ay~nta
mlcnto, y al oeste, con resto de la finca de la que se 
segrcga. finca registral 1.431. 

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-J uez.-El Secretano.-I.776-3. 

* 
Don Luis Martin Contreras, Secretario judicial del 

J tlzgado de Primera Instancia número 17 de 
Madrid, 

Por medio del presente hace, saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento de secuestro, número 
706/1983, ,promovidos por «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra doña María 
Luisa Avedaño Guinea y don Ignacio Pérez Castells, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta del inmueble que al final 
se describe por primera, segunda y tercera vez en su 
caso, señalándose para el acto de los remates los' 
próxi~os dias 8 de mayo, 5 de junio y 3 de julio, a 
las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, rigiéndose, para dichas subastas las siguien-
tes condiciones: ' 

Primera.-Respecto a la primera subasta servirá de 
tipo la suma de 2.300.000 peseta!, en que fueron 
tasados los bienes a efectos de subasta, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 'terceras panes 
del tipo. 

Segunda.-En cuanto a la segunda subasta servirá de 
tipo el anteriormente señalado, con la rebaja del 25 
por 100. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la tercera 
subasta, ésta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los que deseen tomar pane en la subasta 
deberán consignar previamente en cualquier sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya, a favor de este Juzgado y 
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número de autos, el 20 por 100 del tipo ex.presado, sin 
cuyo requisito no seran admitidos a licitación. 

Quinta,-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Sexta.-Los autos y la cenificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los~acepta y queda 
subrogado en -la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de subasta 

En Madrid, calle Clara del Rey, número 35. 
Vivienda izquierda, letra B, sita en la planta séptima, 
sin contar la baja, por la escalera derecha de la casa 
número 15, hoy 35, de la calle Clara del Rey, de 
Madrid. Tiene una superficie de 106 metros 75 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Madrid, al tomo 1.556, folio 
192, fi!)ca número 54.283, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial. de la Comunidad de 
Madrid» y para su inserción en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Madrid a 27 de 
febréro de 1992.-EI Secretario, Luis Martín Contre
ras.-1. 767-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número- 11 de Madsid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 154/81, se siguen autos de procedimiento 
de secuestro, a instancia del Procurador señor Grana
dos Weil, en representación de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima)), contra «Urbanizadora 
Lucentina, Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad; en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y publica subasta,-por término de 
quince días y precio de su avalúo, la siguiente finca, 
embargada al demandado: 

En Alicante. Alipark, 9, módulo 1. Zaguán nú
mero 9 de calle, Alipark: (34), vivienda letra A de la 
calle Alipark, del edificio denominado «Módulo 1» de 
las torres de Alipark, sito en esta ciudad y señalado 
con los números 7 y 9 de dicha calle. Mide 80 metros 
21 dechtietros cuadrados útiles. Consta de vestíbulo, 
salón-comedor con terraza, tres donnitorios, pno de 
ellos co-n terraza, baño y cocina. Linderos, llegando 
del veslíbulo del zaguán: Derecha, y fondo, resto del 
tereno del que el solar procede; izquierda, vivienda 
letra B de esta misma planta, zaauán y edificio. Cuota 
en el bloque total, 1,24 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alicante al tomo 3.118, Jibro 362, 
folio 240, finca número- 25.448, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 66, el próximo día 7 de mayo de 1992, a las 
once treinta horas de su mañana, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primerk,-El tipo del remate será de 970.000 pese
tas, sin que se admitan posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de dkha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previ.amente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 
del tipo, en la primera subasta, y, si hubiere lugar a 
ello, en la segunda, tercera y ulterio~es subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito ('onsistirá 
en el 50 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe _de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacet1e a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren retnatantes y, que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Reg;stro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y' sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de-los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el $upuesto de que resultare desierta 
la primera subas.ta, se señala para que tenga Jugar la 
segunda el próximo día 4 de junio de 1992, a las once 
treinta horas de su mañana, en las mismas condicio
nes que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será del 75 por 100 del de la primera, y caso de 
resultar desierta dich'l segunda subasta, se celebrará 
una terrera, sin sujeción a tipo, el día 7 de julio 
de 1992, a las once treinta horas de su mañana, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 

, fijadas para la segunda. 

y notifiquese por edictos a los demandados «Urba
nizadora1..ucentina, Sociedad Anónima», por estar en 
paradero desconocido, los que serán publicados en los 
sitios de costumbre y entregándose dichos despachos 
al Procurador actor para su curso y gestión. 

Dado en Madrid a· 28 de febrero de 1992.-EJ 
Magistrado.Juez.-EI Seeretario.;,.1.755-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 407/1991, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Francisco Anaya 
Monge, contra María del Cannen Moreno Alcántara 
y otros, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta por ténnino de veinte días el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efettuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de mayo de 1992, a las 
nucve cuarenta horas. Tipo de licitación: 22.700.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de junio de 1992, a fas 
dIez cuarenta horas. Tipos de licitación: 17.025.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de juho de 1992, a las 
diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demándante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del. tipo señalado para la 
5e'gunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y P,enal. 
Número de expediente o procedimiento~ 
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24590000000407/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso cOITCspondiente. . 

Tercera.-En todas las subaStas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6. a del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Sccretaría, entendiéndose que todo licítador acepta 
como bastante la titulación. . 

Seúa.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente sábado hábil, 
segun la condición primera- de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octa'Va.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la -subasta, Salvo la· que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y, -en su caso, como parte del precio de la 
venfa. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Galapagar, calle Monterrubio, 2, parcela de 
terreno con vivienda unifamiliar, de una sola planta, 
compuesta de cinco dormitorios, tres ascos, comedor, 
cocina y porche, con una supe~ficie total construida 
de 230 metros cuadrados, y separado de la vivienda 
existe otra edificación destinada a garaje con un 
dormitqrio y aseo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El Escorial, tomo 1.827, libro 128, 
folio 224, finca númerO 7.599. 

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-9.752-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez,del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo l31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.333j1991, a instan
cia de «Banco Espai\ol de Crédito, Sociedad Anó
nima», rep¡ésentado por el Procurador dOn Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere,- contiá don José Luis Bueno 
Neva y doña Rosario Pérez Rey. en los cuales se ha 
acordado, sacar a· la venta en, pública subasta por 
término de veinte días el bien que al final del presente 
edicto se describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de mayo de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.l80.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 1 de junio de 1992, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 75 por too del 
fijado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura 'inferior. 

Tercera subasta: Fecha 6 de julio de 1992, a las diez 
diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, -todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe· 
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO-del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercer, ,una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
taote deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Cástilla. sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción .y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001333/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso .correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacfirse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6.8 del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cu.ta.-Las posturas podrán hacerse a átlidad de 
c('der el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y -plazo previstos e:n la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la_ titulación. 

Sexta.-Las cargai o gra\'ámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de'que' hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-8 la misma hora- para el siguiente sábado habil, 
segun la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento 'de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si e_1 primer adjudicatario no cumpliese , 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siémpre por el orden de las mismas. 

. Bien objeto de subasta, 

Rústica. Sllerte de tierra y viña sita en el término de 
(,hipiona, pago que nombran Falón y Loma Alta: CQn 
cabida de 17 áreas 46 centiáreas, dentro de cuyo 
perímetro existe un rancho de material de 75 metros 
cuadrados. Inscripción: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de SallLúcar de Barrameda al tomo 1.028, 
libro 356, folio 166, finca-registral numero 22404, 

Dado en Madrid a 3 de marzo de 1992.-EI Magis
ITado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-1.749-.l 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid, 

Hace ~ber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 1.176/1988, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos. a instancia del Procurador don Frim
eise~ Anaya Monge, en representación de Cajli de 
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Ahorros y M,onte de Piedad de Madrid, contra don 
Valentín Rimos Medina, ~eclarado en rebeldía en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se' ha 
acordado sacar a la" venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
aval. o la siguiente finca embargada al demandado, 
don 'Valentín Ramos Medina, sobre la siguiente finca: 

Vivienda derecha. en planta primera. tipo 1, con 
acceso por el, portal G. hoy numero 13, de la calle 
Asturias de Toledo. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Toledo numero 1, al tomo 710, 
libro 277, folio '18. finca numero 18.000. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgaq.o. sito en Madrid, -calle Capitán Haya. 
numero 66, el próximo día 8 de mayo, a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Et tiÍx> del remate será de 6.300.000 
pesetas, sin 'que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha sum'a. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agc!hcia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado. y de los, autos número 1.176/1988, el 
20 por 100 del ,tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plil'go cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectiv~s posturas. 

Sexta.-los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubieae. al crédito del actor, _Queda
rán ,subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante>los acepta y queda subrogado en la respon .. 
sabdidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la, 
segunda el próximo 5 de junio. a las once horas; en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que -Será del 75 por 100 del de la primera 
y caso de resultar desierta dicha- segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día l de 
julio. a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1992.-EI Secreta
rio.-I.771-3. 

* 
Don Enrique Marin, Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia del numero 32 de los de Madrid, 

Hago sa!>er: Que en, el procedimiento judicial 
procedimiento sumario de la Ley 2 d~ diciem~re 'de 
1872. seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
del número 32 (fe Madrid. bajo el numero 21/1990. 
instado por· «Caja 4e Ahorros de Cataluña». contra 
Maria Mercedes Cediel Magaña y Mariano Rodríguez 
Rodríguez, se ha aCjxdado notificar y requerir it 
Maria José Lamas Buján y José Manu,cl Gallego Pérez. 
para que dentro del plazo de dos dias hagan efectiva 
la 'Canlidad reclamada que seguidamente se indica, 
derivada del incumplimiento de la obligación asegu~ 
rada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento, 
asciende a 2.041.536 pesetas. 

y para Que sirva de notificación y requerimiento a 
María José Lamas Buján y José Manuel Gallego 
Pérez. libro el presente para su publicación en el 
«(Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 9 de marzo 
de 1 992.-EI Magistrado-Juez~ Enrique Marin.-EI 
Sccretario.-3.312-D. . 
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En virtud de providencia de hoy, dictada pc;>r el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia numero 7 de Madrid, en el juicio ejecutivo 
seguido con el número 69/1 990-JM, a instancia :del 
Procurádor señor Hidalgo Senén, en nombre y repre
sentación de «Banco Santander, Sociedad Anónima 
de Crédito», contra don Angel' Teodomiro García y 
doña María del Rocío Triguero C~rrillo. sobre recla
mación de cantidad, en los que en providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a publicas subastas por 
primera, segunda y tercera vez, término de v:einte días 
cada una de ellas por precio de tasación la primera, 
rebaja del 25 por 100 de dicha tasación la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera; los bienes embargados a 
la parte demandada que se reseñarán; habiéndose 
señalado para los actos de los r~mates sucesivamente 
los días: 

I1 de mayo. 4 de junio y 30 de junio de 1992, a las 
trece horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
bajo las condiciones siguientes: 

Prime:ra.-Para tomar parte en la primera subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzga40 o establecimiento público' desti
nado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes, y para la segunda )' 
tercera. el 20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 
pro 100 sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta, no se 
admitirán posturas que no 'Cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán, la tercera lo es 
sin sujeción a tipo. 

Tcrcera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la consigna
ción anteriormente dicha o--:acompañando el res
guardo de haberla efectuado en el establecÍmiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-En cualQuiera de -las subastas, el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero. los 
deudores podrán liberar el bien embargado antes del 
remate. abonando el principal y costas reclamados. 

BÍcn objeto de subasta 

Derechos de propiedad de: Parcela' ,de terreno y 
chalé situado en urbanización «Ciudad Jardín San 
Agustín», señalada con el número 30, en la avenida 
José Antonio, numero 20 de San Agústín de Guadalix 
(Madrid). Se distribuye con fachadas enfoscadas con 
mortero de cemento a la tirolesa, cubierta a, dos aguas, 
carpintería de 'aluminio y madera y chapa metálica y 
basculante la puerta del garaje. Calefacción pOr' elec-
tricidad. '" 

Tipo: 10.100.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación en forma a 'los 
deudores don, Angel Teodomiro García y doña María 
del Rocío Triguero Cenillo, y para su publicación en 
el «80letfh Ofrcial del 'Estad('m, expido el presente en 
Madrid a 9 de mano de 1992.-Doy fe.-La Secreta
ria.-1.811-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magist~O-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen a1,!tos de 
procedimiento,judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 958/1990, a instan
cia de «B~ncQ Pastor, Sociedad Anónima»~ represen
tada por el Procurador don Jorge Garcia Prado, 
contra don Vicente Moiño García y esposa, en los 
cuales Se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días el bien que al final 
del presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en W18 Q 

varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de-licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de mayo de 1992, a las 
nueve cuarenta horas de la nmñana. Tipo de licita-
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ción: 19.000.000 de pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

SegUnda subasta: Fecha, 9 de junio de 1992, a las 
nueve cYa~ta horas de la mai\ana. Tipo de licita· 
ción: 14.250.(XX) pesetas, sin que sea admisible pos.. 
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de julio de 1992, a las diez 
diez hora,s de I~ mar\aoa. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una ca-ntidac;l igual. por lo menos, al 20 
por WO del tipo señalado pata la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, ar 20 por 100 del tipo Señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
,oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado:- Número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expedienté, o procedimiento: 
2459()()()()()()(}58jI990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de íngreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, po4rán haCerse pOsturas por 
escrito, en pliego cerradb, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las. formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá. contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del 'presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerSe a calidad de 
ceder el reln{lte a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstOs en la regla 14 
del at1(Culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cenifioación d~1 Registro de 
la ProJ)iedad a que se refiere la, regla éuarta del 
artfcblo 13 r de la Ley Hipotecaría están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéRdose que- todo licitador acepta 
como bastante la titulación. . 

'SexhJ,.-Las cat"gas o gravámenes- anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda- subrogádo en la responsabilidad de 
los mismos, sin destin;p-se a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso deAue hubiere de susps!nderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado habil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consi¡naciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reserv<ará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su. caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo .acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el pl'ill)er adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deSearan aprovechar el remate los 
.otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subaS18 

Piso cuarto izquierda de 'la casa en Sevilla, calle 
Niebla,_ número lO, manzana.28, letra C. Está situado 
en la planta cuarta. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sevilla, tomó 709, libro 132, Primera 
Sección, finca' 8.390. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
nO.-3.308-D. 

* 
. Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz· 

garlo de Primera Instancia número 32' de los de 
, Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial s~mario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria bajo el número 00888/1991, a instan
cia de Gumersindo Muñoz' Muñoz, contra Manuel 
Novoa Viana y Josefa Basanta Díaz, en los cuales se 
ha acordado sacar a publica subasta por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para' que tenga lugar el. 
remate en primera subasta el próximo día 16 de 
noviembre de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia' de este Juzgado. por 
el tipo de: 

Finca registralI4.470: 9.750.000 pesetas. 
Finca registral 13.727: 900.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado 'para la segunda subasta el 
próximo día 18 de enero de 1993, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 2~ por 100 del tipo.que.lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultara desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta del próximo día 22 de 
febrero de 1993. a las diez horas y diez minutos de la 
mañana, en 'la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqui~ de las tres 
subastas, los licitadores deber.h consignar previa~ 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig~ 
naciones número 2460 del Banco de Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en- la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitat;lor los acepta 
como bastantes, sin que pueda ex~gjr ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfaOerlas.- sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas _ en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
121 de ta Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastaS; se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la' cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de _ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

N'ovena.-Se devolverán las consignaciones,efectua· 
das por los participantes- a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía -del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la· celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presente edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectOs del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

3. Piso quinto e, sito en el bloqu~ H-l en Madrid 
(Barajas), ca)le de la Carabela, numero 12. Se halla 
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designado en el inmueble con el número 19 genera~. 
Linda: Frente, caja de escalera, piso A, de la misma 
planta y patio abierto; derecha, espacio frente a 
avenida de Cantabria; izquierda, piso D, de igual 
planta, y fondo, espacio frente de la calle Carabela . .se 
compone de cinco habi~ciones, dos baños, un aseo, 
coc.ina. terraza y tendedero. Superficie 109 metros 
cuadrados. Tiene como anexo en sótano una plaza de 
aparcamiento señalada con el número 19. 

Su cuota de participación es de 3,57 por 100. 

Titulo: El de compra por don Manuel Novoa 
Viana, constante su matrimonio, a los cónyuges don 
José 'Antonio Gutiérrez Ballarln y doña María Isabel 
Palomino Sanz, mediante escritura autorizada por el 
Notario de Madrid don Augusto GÓmez·Martinho 
Faeras, el día 30 de marzo de 19..&2, bajo el número 
51 J de orden de su pro10colo. 

Registro: Inscrito en el Registro de la ,Propiedad 
número II de los de Madrid, en el tomo 298 del 
archivo, libro 236 de la Sección Barajas, folio 11, 
finca numero 14.470, inscripción cuarta. 

13. Plaza de garaje 13. Linda: AI.frente, vía de 
circulación interior, a la derecha, terieno exterior; a lá 
izquierda. plaza 1:2, yal fondo escalera. Superficie: 12 
metros 50 decímetros cuadrados. Participación en el 
valor total del inmueble: 0,5 por 100. 

La plaza de aparcamiento descrita forma parte del 
edificio comerCial, de una sola planta y sótano, sito en 
Madrid (Barajas),. ayenida de Cantabria, ,39" que 
consta de sótano que ocupa ,toda su superfiCie y será 
destinado a apartamiento de vehíq.l1os y de una 
edificación en superficie de una sola planta, que 
ocupa 872 metros cuadrados, y se dedicará a locales 
comerCiales. Los diferentes locales o partes de! mismo 
son susceptibl~ de aprovechamíento independiente 
por tener salida a un elemento común del edificio o 
a lÍ! vía pública. 

Tít.ulo: El de compra por don Manuel Novoa 
Viana, constante su matrimonio, a los cónyuges don 
José Antonio Gutiérrez Bailarín y doña María Isabel 
Palomino Sanz, mediante escritu~ autorizada por el 
Notario de Madrid' don Augusto GÓmez·Martinho 
Facrna, el día 30 de marzo de 1982, bajo el número 
514 de ~rden de su protocolo. 

Registro: Inscrito en el RegistrO' de la Propiedad 
número II de los de Madrid, al tomo-207 del archivo, 
libro 168 de la Sección de Barajas, folio 181, finca 
nÚlllcro '13.727, inscripción segun~a. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)) libro el presente en Madriq a 11 de marzo de 
1992.-EI- Magistrado-Juez, Enrique Marín López.-EI 
Setretario.-1.832-3. 

* 
Don Miguel María Rodríguez San Vicente, Magis

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 64 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado a mi cargo Se sigue 
expediente de suspensión de pagos con el número 
84/1992, en el que ha recaído la siguiente resoluciqn: 

Providencia Magistrado-J uez señor Rodríguez San 
Vicente. 

En Madrid, a 12,de marzo de 1992. 

Dada cuenta:-Por turnado a este Juzgado el anterior 
escrito, documentós y libros; fórmese con los prime
ros el oportuno expediente y regfstrese de entrada en 
los ,libros ,de registrp de este Juzgado. Se tiene por 
personado y parte a la Procuradora de los Tribunales 
doña Africa Martín Rico, en nombre y representación 
de la Entidad mercantil «<J. Acciones, Sociedad 
Anónima», con domicilio en la calle Eduardo Dato, 
número 21, de Madrid, en virtud de poder general 
otorgado ante Notario que se acompaña, entendién
dose con la mencionada Procuradora las sucesivas 
actuaciones en la forma determina4a en la Ley y, 
estimándose que la solicitud de suspensión de pagos 
cumple lo previsto en ,los artículos 2 y lde la Ley ... de 
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Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922, se' 
acuerda: 

A) Tener por soHcitada la declaración de suspen~ 
sión de pagos, a todos los efectos legales. de~a Entidad 
mercantil «G. Acciones, Sociedad- Anónima», con el 
domicilio anteriormente expresado, en cuya- solicitud 
se tiene por parte a la refe(ida Procuradora, así como 
al Ministerio Fiscal, con Quieoes se entenderán las 
sucesivas diligencias en la forma determinada en la 
Ley. 

B) Intervenir todas las operaciones de la instante, 
la que en un principio conservará la administración 
de los bienes y gerencia de su negocio, como hasta la 
fecha, debiendo ajustarse en su tráfico a las siguientes 
normas: 

1. Verificará, con el concurso de los Interventores 
que al efecto se nombrarán, todos los cobros que 
hubiere que hacer, cualquiera que fuese su cuantía y 
procedencia, así como cualquier operación, endoso o 
protesto de efectos mercantiles. 

2. Necesitará, asimismo, del acuerdo de los Inter· 
ventares para toda ~obligación que pretenda contraer y 
para celebrar todo contrato o verificar cualquier pago. 

3. Continuará, también con acuerdo de los Inter
ventores, las operaciones ordinarias de su tráfico, 
pudiendo proceder a la venta de los bienes, géneros o 
mercaderías que sea necesario enajenar, por mutua 
conveniencia de los interesadas o por resultar la 
conservación imposible, perjudicial o costosa. 

C) Requerir a los administr~dores de la Sociedad 
que insta la presente suspensión de pagos, para que 
den exacto cumplimiento de .10 acordado en los 
apartados anteriores; haciéndoles saber que si practi
caran cualquiera de las operaciones indicadas sin el 
concurso o acuerdo de los Interventores o ver~ficasen 
cualquier pago sin, la autorización expresa de este 
Juzgado, antes de que los Interventores tomen pose
sión de sus cargos, inéurrirán en la responsabilidad 
decidida en el articulo 529 del Código Penal y qae los 
aCtos y contratos que realicen serán nulos e ineficaces. 
Rcquiéraseles, igualmente, para que 00 el plazo de·un 
mes natural, a contar desde el día de .Ia fecha de esta 
resolución. presenten el balance definitivo, que 
habrán de formar ba)o la inspección de los Interven
tores. 

D) Se nombra Interventores· en este expediente de 
suspensión de pagos a don Alejandro Latorre Atanee 
y a don Luis Vegas Ramos, cuyo domicilio a estos 
cfcctos se fija en la calle Andrés Mellado número 29 
8.° C, de Madrid, y a don Jorse Juan Larrumbide 
Arbeloa con domicilio en Madrid, calle Ramón y 
Cajal, número 87, Jos dos primeros como Auditores 
de Cuentas y el tercero como acreedor, a los que se 
notificará la designación y se requerirá para que 
inmediatamente tomen posesión de su cargo. previa 
prestación del oportuno juramento o promesa. Jos 
cualcs llevarán a cabo bajo la responsabilidad que la 
Ley previene: 

1. Inspeccionarán los libros de la suspensa y 
harán que, después de la nota de presentación que 
ordena el artículo 3 de la Ley, se consignen en ell<;ls, 
en legal forma, cuantas operaciones se realicen. ' 

2. Intervendrán todas las operaciones que la sus
pensa pueda hacer, con arreglo a la Ley, exigiendo que 
diariamente se verifique el balance de caja. 

3. Informarán a1 Juzgado de cuanto importante 
concurra respecto a. la suspensa y sus negocios, para 
la resolución que proceda en defensa 0. protección de 
los intereses o acreedores. . 

4. Informarán al Juzgado de cuanto ·importante 
afecte a la procedencia de las reclamaciones que la 
suspensa pueda entablar en defensa o reclamación de 
sus derechos "Bnte terceros. 

5. Deberán proponer el ejercicio de las acciones 
convenientes al·interés de1 patrimonio de la suspensa, 
bien a iniciativa propia o de cualquier acreedor, 
pudiendo, mediante la autorización del Jutgado, 
ejercitarlas por sí mismo, si asf lo demandase el 
interés de la masa. 

6. Los interventores. en el desempeño de la fun
ción interventora. tomaran las decisiones por mayoría 
y si por la naturaleza del asunto ésta no se produjese, 
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darán cuenta inmediatamente al Juzgado, para su 
resolución. 

E) Requiérase a los interventores para que, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de 
la Ley de Suspensión de Pagos. bajo la responsabili
dad que corresponda y sin dar lugar a nuevos requeri
mientos: 

a) Rindan un informe sobre las medidas precau
torjas y de seguridad que estimen más convenientes 
para el buen fin de este procedimiento, asi como un 
plan que establezcan sobre la intervención acordada. 

b) Emitan en el plazo de treinta días. a contar 
desde la presentación por la instante: del balance, un 
dictamen sobre los siguientes extremos; l. Exactitud 
del activo y pasivo del balance presentado por la 
deudora, con expresión de la naturaleza de los crédi~ 
tos incluidos en uno y otro. 2. Estado de la contabi~ 
!idad de la suspensa e ¡·nformalidades Que en ella se 
observaren. 3. Certeza o inexactitud de las causas 
que, segun la Memoria presentada, hayan originado la 
suspensión, y 4. Junto con el anterior dictamen 
deberán presentar una relación de los créditos de la 
deudora según su calificación jurídica, expresando en 
ella qué 'acreedores tienen· el derecho de abstención a 
la Junta, según fa clasificación a que alude el párrafo 
tercero del artículo 15 de la expresada Ley de·Suspen
sión de Pagos. pudiendo tomar al efecto los asesora
mientos jurídicos que estimen convenientes. 

F) Se fija a los interventores, conforme a lo que 
determina el artículo 7 de la Ley de Suspensión de 
Pagos, unos honorarios de 1.000 pesetas diarlas, sin 
perjuicio de que dicha cuantía pueda ser revisada en 
el curso del procedimiento si aparecen circunstancias 
que lo aconsejen. 

G) Comuníquese, mediante el oportuno oficio, a 
los JUlgados de Primera Instancia· de esta' capital, así 
como al Juzgado Decano ..-le los de lo Social, para su 
difusión entre los de esta capital. que ha sido solici
tada la'suspensión de pagos, la que por resolución de 
esta fecha ha sido admitida a trámite. expidiéndose 
los despachos correspondientes que se entregarán 11 la 
Procuradora senara Martín Rico. que queda facultada 
para su diligenciado y eumplimentación. . 

H) Anótese esta resolución en el Registro Mercan
til dc esta provincia, librándose para ello el oportuno 
mandamiento por duplicado, que se entregará a la 
Procuradora senara Martín Rico para 'su diligenciado 
y retorno c;umplimentado. 

1) Publíquese la presente resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado» yen un periódico de gran difusión 
para general conocimiento de los interesados. 

J) Procédase por la señora Secretaria de este 
Juzgado, con e.l concurso de los Interventores, a 
extender a continuación del último asiento de cada 
libro de contabilidad presentado, nota de la solicitud 
de suspensión, haciendo mención de cualquier ano-
malía ijue ob.serve en ellos y. en especial, enmiendas, 
taspaduras y espacios en blanco u hojas sin rellenar, 
libros que con el visto bueno del proveyente, debida
mente firmados y sellados, se devolverán a la sus
pensa para que los conserve en su escritorio y 
continúe en ellos haciendo los asientos de sus opera
ciones y los tenga en todo momento a disposición de 
este Juzgado, de los Interventores y Oc· los acreedores. 
Los acreedores que pretendan ejercitar este derecho 
deberán pedir al Juzgado que fije la forma y términos 
en que deberá llevarse a cabo durante la tramitación 
del expediente, sin entorpecer la marcha del negocio 
de la suspénsa ni la intervención acordada. 

K) Por último, particfpese el presente proveído 
mediante remisión de copia del mismo con acuse de 
recibo al Fondo de Garantía Salarial a los efectos 
oportunos. 

Entréguense a la Procuradora senora Martín Rico 
los despach"os que se ha acordado librar, para que 
cuide de su diligenciado. 

Lo manda y firma su scnoría. Doy fe. 

y para que tenga lugar lo acordado y para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado, e~pido 
el presente. 

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Maria Rodríguez San 
Vicente.-La Secretaria.- 1.833-3. 
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Don Enrique Marín, Magistrado-Juez del. Juzgado de 
Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
.Ley Hipotecaria bajo el número 2.049/1991', a instan
cia de Banco Pastor, contra don Julio Heras Maestro 
Muñoz y doña Vicenta Pedrero Trapero, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días el bien Que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de junio 
de 1992, a las trece horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipode 25.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda. subasta el 
próximo día 3 de julio de .1992, a las trece horas de 
su mana na. en la Sala de Audiencia de este "Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tetcera subasta el próximo día I1 dt; 
septiembre de 1992, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. ' 

Quinta.-Par~ tomar parte en cualquiera de las t'res 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo ,para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subas.ta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisioqal de Con~ 
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Siz
{'aya (Capitán Haya, 55, oficina 4010), de .este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sex:ta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por IflS correspon
dientes certificaciones registra les, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar· parte en la 
subasta, entendiéndose que todo Iicitaqor 19s acepta 
como bastantes. sin, Que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor,. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos,. sin destinarse a su extin
ción el preCio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse. cual
quiera de ·Ias tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garanUa del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 
. Décima.~Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 

el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depÓsito las consigna
ciones· de los participantes que ·así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasla. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate lo~ 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

U ndécima,-La publicacióJ1 de los presentes edictos 
sirve como· notificación en la finca hipotecada de los 
senaJamientos de las s\1bastas,·a los efectos. del último 
párrafo .de la regla séptima del artículo 131. 

DescripciÓn de la finca hipotecada 

Parcela de t'erre.no señalada con el número 23 (hoy 
223), sita en el término de Collado-Villalba (Madrid), 
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que forma parte de la urbanización Dominio de 
Footenebro, fase primera, que tiene una superficie de 
3.400 metros .cuadrados. Linda: Norte, calle n en 
proyecto; sur, campo número 2 de juegos infantiles: 
este, calle I en proyecto. y oeste, parcela número 224 
de la urbanización. Esta finca procede de la número 
4.296. . 

La escritura de hipoteca se haOa inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Collado--Villalba al tomo 
1.917, libro 237, folio 46, finca número 11.339. 

y para su publicación en el «Boletín Qficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 16 de marzo 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin.-La 
Secretaria. - 3.309-D. . 

* 
El Magistrado~JUli:l del Juzgado de Primera Instancia 

numero 19 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de-mi cargo, bajo 
el número 1.749/1983, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procl,lrador HidallO Senen, 
en representación de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima», contra _Luis Carcamo Rivas y Maria 
Santos ROdenas, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado saCar a la venta en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo la siguiente finca embargada a 
los demandados Maria Santos Ródenas y Luis Car-
cama Rivas: ' 

Pisó segundo, en la plaza de Padrón, número 3, de 
Madrid. Tiene una superficie de 45,64 metros cuadra
dos y cuota de1 3,95. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid número 18, al libro 238-, folio 
41, finca núm. 17.874. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 1ie 
este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, de 
Madrid, el próximo dia 7 de mayo de 1992, a las- doce 
Quince horas, con arrcglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha ,suma. 

Segunda.-Para poder tomar' Parte en la licitación 
deberán los licitadOres consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por. 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa dél Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a -efectos de que, si el 
primer adjudicata;rio no cumpliese la obligación, 
pueda·aprobarse el re~ate a favor de los que sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi~ 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere j al crédito del actor, queda. 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que .resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 21- de mayo de 1992, a las nueve 
treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta; se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 2 de julio de t 992, a las diez 
veinte horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segúnda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a María Santos Ródenas y 
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Luis Carcamo Rivas a los fines de dar cumplimiento 
a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civi1. 

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1992.-EI' 
Magistrado-Jucz.-EI Secretario. 

Don Manuel Cristóbal Zurdo; doy fe y testimomio: 
Que en los autos de juicio ejecutivo número 
1.749/1983, tramitados a instancia de «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima de Crédito» repre
sentado por el Procurador seDar Hidalgo senen, 
contra' don Luis Carcamo Rivas y dofia María 
Santos Rodenas, se ha dictado la siguiente provi· 
dencia 19 CIvil. Sección E. Asunto 1.749/1983. 

El Magistrado--Juez, Joaquin Vives de la Cortada, 
formula la siguiente providencia en Madrid a 17 de 
marzo de 1992, apreciándose error material en la 
propuesta de providencia dictada en los presentes 
autos de fecha 20 de febrero de 1992, respecto al 
sefialamiento de la segunda subasta para el día 21 de 
mayo de 1992, a las nueve treinta horas, se deja sin 
efecto dicho señalamiento, y se señala para que tensa 
lugar la segunda subasta. en los mismos términos 
acordados en la propuesta de providencia anterior. 
mente reseliada, para el dia 4 de junio de 1992, a las 
diez y cinco horas. Notifiquese la presente resolución 
a las partes, y expídase por el señor Secretario.de este 
Juzgado, testimonio de la presente, a fin de que sirvan 
como adiCión a IQS edictos acordados en los presentes 
auto:; para su publicación en el «Beletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del 
Estado», que se entregarán al Procurador actor para 
su diligenciado. 

Lo mando y firmo S.S. de lo que doy fe.-EI 
Secretario. 

Lo anteriormente fotocopiado concuerda bien y 
fielmente con su original al cual me remito y para que 
sirva de adición al edicto de fecha 20 de febrero de 
1992 para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», y para su notificación a la parte demandada. 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1991.-EI 
Secretario.-1.762·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.450/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Sacie· 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Santos de Gandarillas Carmona; contra don Pascual 
Herrero Martínez y dofia Isabel ·Lorente Jurado, en 
Jos cuáles se ha acordado sacat- a pú blica subasta por 
término de quince días. los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lUF el 
remate en primera subasta el próximo día 28 de abril 
de 1992, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo que se sefiala 
en cada lote. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 2 de junio de 1992, a las nueve cuarenta 
hor.as de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terc'era.-Si resultara desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 7 de 
j.ulio de 1992', a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores. a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 
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Los depósitos deberán.llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juzv 
pdo' de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 245900000145090. En tal supuesto deberá 
acompafiarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encue~tran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al' ffédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsi>stentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

septima.-Podrán hacerse PQsturas en pliego 
cernido, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero: 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de· las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 
Novena.~ devolverán-las consignaciones efectua· 

das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor pestor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la cele~ación de ía subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Atea (Zaragoza): 

Lote primero.-Precio tipo en primera subasta: 
180.000 pesetas. Rústica campo secano en la partida 
de Valladar, de 13 hectáreas 14 áreas 35 centiáreas, de 
las que 5 hectáreas 68 áreas 75 centiáreas pertenecen al 
término de Atea y las restantes 7 hectáreas 45 áreas 60 
centiáreas se encuentran en el término municipal de 
Murero. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Daroca, en el tomo 1.120, libro 37 de Atea, folio 112, 
finca 2.571, inscripción segunda, y en el tomo 160, 
libro 4 de Murero, folio 82., finca 1.6J 7, inscripción 
segunda. 

Lotc segundo.-Precio tipo en primera subasta: 
180.000 pesetas. En Atea. Rústica campo secano en la 
partida Prado, de 7 hectáreas 25 áreas. Inscrita al 
t0010 1.102, libro 36 de Atea~ folio 45, finca 3.399, 
inscripción cuarta. 

'Se hace extensivo el presente edicto a la notifica· 
ción y requerimiento de pago por término de dos días 
a «Francisco Hemández, Sociedad limitada», el que 
se encuentra en ignorado domicilio y paradero, como 
titular de dominio de la finca 2.571. 

Dado en Madrid a 16 de inarzo de 1992.-EI 
Magistrado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-2.008-3 .. 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instandl número 32 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo r el número 383/1990, a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espafia, Sociedad Anónima», contra . 
don Evaristo Ausín González y dofia Marciana Mate 
Sanz y don Antonio Malina Marcos y dofia Maria 
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Carmen TuMo Merino, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince djas. 
los bienes que luego ~ dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jugar el 
remate en primera subasta el próximo día 28 de abril 
de 1992, a las doce horas de su mañana, en la ~ala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 5.000.800 
pesetas. 

ScguD<;Ia.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 16 de junio de 1992, a las once hor.as de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 de 
septiembre de 1992. a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. ' 

Cuarta.-A partir' de la publicación del edicto. 
podrán hacer~ posturas por escrito en pliego ~~rrado 
en la Secretaría de este J.uzgado, copsignando' el 20 
por 100 del precio tipo de' la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42.000/9 abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4.070, calle Capitán Haya. número 55, de esta 
capital, presentando .el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio a,cto de· la subasta y siemprt; que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en. autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado- ,para ,Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar, parte en la 
subasta, entendiéndose que todo I,citador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores' y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
suh~istentcs y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda . subrogado en la 
nercsidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas Que sean inferio~es a las dos terceras 
partes. del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Oetava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceaer el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta,. salvo la Que 
corresponda al mejor postor. la que sr; reserv'ará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
\'enta. " 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi~mo momento de la cefebrcrdón de la subasta, 
1ambién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los' precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el" orden de los mismos. 

Ondécima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suftciente la titula
ción )' las cargas y gravámenes ,que len¡a 1 .. finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado ia 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la ccJebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificaclón en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar señalada con el número 4 de 
la avenida de Gómel Manrique, en carretera de 
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ValladolidwValencia, en Calabazanos (Palencia). 
O~upa una superficie construida de 114 metros 45 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Ptopiedad de Palencia, 
al tomo 2.257, libro 116, folio 16, fin.ca número- 9.738. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)), que servirá de notificación de las fechas de 
subastas a los deudores don Antonio. Molina Marcos 
y doña María del Carmen TuMn Merino, expido el 
presente, en Madrid a t 7 de marzo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-EI Secreta
rio.-1.745-3. 

* Don Juan Uceda Ojeda, MagistradowJuez del Juz~do 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid., 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 01165/1991, a ins
tancia" de «Banco Central, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Antonio Pujol Ruiz, 
contra «Revic1ar, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública st,lbasta, 
Por término de veinte días, los bienes Que al final del 
prcsc,nte edicto se describirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras: que autoriza la regla 
7.a del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, confonne 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de mayo de 1992. a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación, el Que se 
c"presa para cada uno de los lotes, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de junio de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación, el que se 

'c"presa para cada uno de los lotes, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 8 de julio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a lipa. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante- debe
nin consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera, y segunda 
suhJstas, y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo sena lado, para la 
~egllnda. 

Los depósitos dc~rán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facililJr los siguientes: Juzgado de Pri
mera Instancia número JI de Madrid. Cuenta del 
JUlgado número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
24590000001165/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

TeC<"c-ra.-En todas las subastas, desde el an~ncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de la~ formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6. a del presente edicto. sítH:Uyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el· remale a un tercero, cesión que debeni 
(·fcctuaNe en la forma y plazo previstos en la regia 14.<1 
del arLículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4,a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto eO Sec 
retaría, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulacion. 

Sexta.-Las cargas o gravámanes anteriores y los 
preferentes wsi los hubiere- al crédito del actor conti
nUJran subsistentes, entendiéndose 'que el rematante 
los acepta y queda suhrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destmarse a su extinción el precio del 
remate. 
Séptima.~aso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
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-a la misma hora- para el siguiente sábado hábil 
,segun la condición primera de eMe edicto, la subasta 
su~pendida. 

Octava.-Se devolverán las consign'aeioneS efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
'corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito, como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena .... Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también ¡JOdrán reservarse én depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten, y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas 'los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bfenes objéto de subasta: 

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), calle Valle 
de los Carneros, nUmero 3. hoy calle·Valle de Guada
lix. número l. 

Lote número 1. Local "semisótanó número 2, con 
acceso independiente. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Sebastián de los'-Reyes, al tomo 
406, libro 331. folio 75, finca registral número 24.991, 
inscri1Xión cuarta. Tipo, en primera subasta: 
32.700.000 pesetas, y en segunda subasta: 24.525.000 
pesotas. 

Lote número 2. Local semisétano número l. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Sebastián 
de los Reyes, al tomo 406, libro 331, folio 73, finca 
regi~tral número 24.989. in5cripción cuarta. Tipo en 
primera subasta: 22.890.000 pesetas. y en segunda 
subasta: 17.167.500 pesetas. 

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio ..... 3.653-0. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

ijago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimiento.judi¡::ial sumario del artículo 13.1 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.384/1991, a lOstan
da de <dnvercapital Sociedad Gestora de Carteras, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Antonio de Palma ViIlalón, contra doña María 
Josefa Medina Guerra, en los cuales se ha acordado 
sacar a la yenta en pública subasta, por término de 
\-'einte días, el bien que al final del presente edicto 'se 
describirá. bajo las siguientes condidonés: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
i.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de mayo de 1992, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitadón 12.000.000 de 
pesetas. sin que sea admisible postu,ra inferior. 

Segunda subasta: Fe'cha 1 de junip de 1992, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera suba.sta; Fecha 6 de julio de 1992, a las 
nueve cuarenta ho.ras. Sin sujeción a tipQ. 

Segunda.-Pl!ra tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepCión del acreedor dcmandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 ,del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Nümero 41.000 en la plaza ~ Castilla, s/n, 
edificio Juzgados de Instrucción y P~nal. Número de 
expediente o Procedimiento: 24590000001384/1991. 
En tal supuesto deberá acompañane el resguardo de 
ingreso correspondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración·, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior: El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
.ra condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será .dmitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a 'un tercero, cesión que _ deberá 
efectuarse en la forma y plazo previst~ en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 'de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley.Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría-, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las' cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al ctédito- del actor 
continuarán subsistentes, entenfiiéndose que el rema· 
lante los -acepta y queda subropdo. en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción' el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Qutera de las tres subastas. se traslada su' celebración, 
a la misma hora,.para el siauiente sábado hábil, según 
Ii! condición primera de este edicto la subastÁ suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las' consignaciones efectua
das -por los participantes a la subasta, salvo-la que 
correspOl'lda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del- cumplimiento -de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se ,hubiere pedido por C'l acreedor,hasta' 
el mismo momento de la celebración de la subasla. 
también podrán reservarse en depósllo las consigna
ciones de' los participantes que asf lo acepten y que 
hubieren :cubierto con sus ofertas· los -precios de la 
subasta, por si ti primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y-siempre por el orden dé las mismas. 

Bien objeto de subasta . 

Casa en Campo Reat(Madrid). en la calle Morata 
número 5. El solar ocupa uDa 'superficie de 114 
metros cuadrados, de los que 65 están ocupados por 
la edificación y el resto lo constituyen dos "patios. 
Inscripción: En el Resistro de la Propiedad número 2 
de los de A~calá de Henares, inscripción 11, de la finca 
5.976, al libro 107 de Cami><> Real, folio 119 del 
tomo 1.032 del Archivo. 

Dado en Madrid a 18 de marzo' de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, ,Juan Uceda Ojeda.-~l Secreta
rio.-1.748·3. 

* 
Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada~Juez del 

Juzgado de Instrucción mimero 8 de Madrid, 

Hago saber. Que en este 'JUzaado se sigue juicio de 
faltas bajo el número 632/1991. en virtud de denuñcia 
de Consuelo Serrano Salazar. contra José Javier 
Montejano Gallego, por huno, en el que con fecha 11 
oe marzo de 1992, se ha dictado la siguiente sentencia 
que conti~rie Jos siguientes particulares que literal. 
mente dic~: 

Hechos probádos 

Primero.-En este· Juzgado se incoaron diligencias 
de juicio de faltas, dan40 lugar a la celebración del 
juicio en el Que el Ministerio FÍ5ca1 interesó la 
absolución por falta de pruebas y costas de oficio. 

Segundo.-En la sustanciación del presente juicio de 
faltas se han observado las presCripciones legales 
vigentes, habiéndose dictado el siguiente 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a 
José Javier Montejano Gallego, declarando las costas 
de oficio y reservando a las partes las acciones civiles 
que pudier.an corresponderles. 

y para -que sirva de notificación a José Javier 
Montejano Gallego, quien se -encuentra actualmente 

Viernes 3 abril 1992 

en desconocido paradero, expido el presente edicto 
que se publicará en el «Boletfn Oficial del Estado» y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia puede 
intel1>Oner recurso de apelación ante este Juzsado, en 
el plazo de veinticuatro horas a partir de la publica
ción del presente. 

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1992.-La 
Magistrada·Juez, Rosario Espinosa Merlo.-EI Secre· 
tario.-4.647-E. 

* 
Doña María de los Angeles Sierra Femández ViCtorio, 

Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 38 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo' se 
tramitan autos de juicio ejecutivo número 992/91, 
seguidos en reclamación de 122.397.647 pesetas de 
principal, má~ la cantidad de 18.000.000 de pesetas. 
calculadas para intereses, aastos y costas posteriores y 
sin perjuicio de ulterior liquidación y a instancia de 
«Sesostris. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Carlos de Zulueta Cebrián, contra 
«Riegos Automáticos y Explotaciones Ganaderas, 
Sociedad Anónima», representadas por el Procurador 
de los Tribunales don José Tejedor Moyano. y contra 
ignorados herederos de don Gabriel Lodares Fonte
cha, habiéndose dictado resolución de esta fecha 

. acordando la notificación de la existencia del'procedi
miento a dichos herederos a fin de que en el término 
de quince días se personen en autos, con el apercibi
miento de que si no lo verifican serán -decla"rados en 
rebeldía, continuando el curso de los autos y sin 
volver a citarles ni notificarles más que en los casos 
previstos P9r la Ley, haciéndoles las demás notifica~ 
ciones en los estrados del Juzgado. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
ignorados herederos de don Gabriel Lodares Fonte
cha, en los términos y con los-apercibimientos men· 
cionados, expido el presente edicto para su publica· 
ción en el «Boletín Oficial del Estado» y otro para su 
fijación en el tablón de anuncios del Juzgado, y que 
firmo en Madrid. a 24 de marzo de 1992.-La 
Secretaria judicial.-3.65Q..D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Haso saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.364/ J 991, a instan· 
cia de «Mapfre HiPotecario. representada por la 
Procuradora d.oña Pilar Juárez López, contra don 
Vicente Ocaña Blanco y doña Estrella del Carmen 
Sá,nchez Escribano, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días los ,bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera . ...:E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza, la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
conforme a las siguientes fechas y tipos de ,licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de mayo de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 8.005.283 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 1 de junio de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 6 de julio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para to:mar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe· 
rán consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y secunda 
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suba$tas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
seg",nda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facililar los siguientes datos: Jüzpdo de 
Primera"Instancia número 31 de 'Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal.. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001364/1991. En tal 'supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fomias establecKtas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin_ cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efettuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

'Qtiinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo '1 31 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, enlendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación'. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y -los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
tos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los niismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate'. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado habil. según 
la condici6n primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito romo garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consignaM 

ciones de los participantes que así lo acepten )' que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros Postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Número 4, piso primero, número 4 del portal 2, del 
bloque 8, de la urbanización «PryCODsa». denominada 
«Fucnlabrada 11», al sitio del Cerro de los Cantos, en 
térrpipo de Fuenlabrada (Madrid), hoy Islas Británi
cas, Ilúmcro 14. 
Es~ situada en la planta primera del edificio; tiene 

una supedicie aproximada de 78 metros cuadrados. 
Inscrita en el Rqistro de la Propiedad número 3 de 
Fuenlabrada, al tomo 597, libro 464, folio 229, flnca 
registral númer:o 38.083, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a, ,JO de ma170 de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Juan Ueedií Ojeda.-EI Secretario.-3.655·0. 

MALAGA 

Edictos 

Por el presente se hace público para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Málaga, en virtud-de lo acordado en resolución de 
esta fecha, dictada en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número _1052/1991, promovido por el Procurador 
don Feliciano García-Recio Yébenes, en nombre y 
representación de «Societé Generale», sucursal en 
España, se saca a pública subasla, por las veces que se 
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dirá y término de veinte días, cada una de ellas, la 
finca especialmente hipotecada por don Gabriel Mar
tínez García, que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. por primera vez, el próximo día S" de 
ma'yo de 1992, a las doce horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de las hipotecas, 
que es la cantidad de 7.800.000 pesetas; no coneu-. 
friendo postores, se señala por segunda vez, el día 2 
de junio de 1992, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se sei'lala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 30 
dé junio, señalándose, en sU,caso, estas dos últimas a 
la misma hora que la primera. \ 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se -admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.800.000 pesetas. que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta. al 75 por lOO4e esta suma. y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de ·concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, 'todos los demás 
postores, sin_ excepción, deberán consignar en, el 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina 4109 de paseo de 
Regiog de esta ciudad, cuenta número 2961, clave 18, 
especificando que se realiza para tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello, para tornar parte en las 
mismas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo .menos, del tipo fijado para la 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder d remate a un tercero y realizarse por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta q~e 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis~ 
tentes, entendiéndose que ·er rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilídad de las mismas, 
sin dedicarse ,a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematanle acepta las obJigaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no será admitida 
la propósición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de est.as 
obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica~ 
ción al deudor del triple seflalamiento del lugar, día y 
hora para el- remate. . 

Finca objeto de subasta 

Apartamento letra l, en planta de semisót-ano, del 
edificio ~onocido por Minerva, situado en el Arroyo 
de la Miel, término de Benalmádena, procedente de la 
hacienda de campo denominada Nuestra Señora del 
Carmen y nombrada Hijo del Santo. Ocupa una 
superficie construida, incluida terraza, de 42 metros 
cuadrados. y parte proporcional de galería de acceso, 
de 44.24 metros cuadrados. Es la finca número 20.717 
del Registro de la Propiedad de Benalmádena. 

Dado 'en Málaga a 25 de febrero de 1992.-EI 
M agi <;t rado~J uez. - La Secretaria. - 3. 320~D_ 

Viernes 3 abril 1992 

El Magistrado Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 01391/1991, se siguen autos de venta 
subasta finca B. hipotec., a instancia de la .Procura~ 
dora doña Francisca García González, en representa~ 
ción de «Banco Hipotecario de España, ·Sociedad 
Anónima». contra don José García Villalba, en recla~ 
mación de cantii:lad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado Sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, ,por término de quince días y p~io de su 
aval, la siguiente finca hipotecada a los demandados, 
don Jose Gacía ViIlalba y doña Ana Villalba Delgado. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de -Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Córdoba, número 6, 3.3 

planta, el próximo día 7 de mayo de 1992, a las doce 
horas: con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate se!1Í de 3.219.552 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segl!nda.~Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en, la 
Mesa del Juzgado o.establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando ,en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del ,remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en_ depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a favor de l.2s que le sigan, 
por el orden de sus respectivas postu?ás. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del 'Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y graVámenes anteriores y.los 
preferentes,' si los hubiere, al crédito del actor queda-
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 2 de junio de 1992, a la.s doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que,será del 75 por 100 del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 30 de junio de 1992, también a las dQCe 
horas. rigiendo para la misma las restantes condiciO
nes fijadas para la segunda. 

La ftOCa que sale a subasta es la de descripci6n 
literal siguiente: 

Finca,sita en Málaga, piso 3. o D del portal señala..do 
con el número 2 del edificio denominado AS, cono
cido actualmente cómo edificio «Adelfa» del conjunto 
residencial <<Ciudad Puerta Blanca», sito en el lupr 
conocido por «Huerta de Haza», entre los kilímetros 
2 y 3 de la carretera de Cádiz~Málaga, hoy Camino del 
Pato. n'imero 18. 

Dado en Málaga a 6 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez accidental.-EI Secretario.-l. 764~3. 

* 
Don Juan Francisco Ramírez Barroso, MagistradoM 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Malaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, al 
número 468/1990, autos de juicio ejecutivo a instan~ 
cia de «Saura (Decoración), Sociedad Anónima», 
contra «Montasol. Sociedad Anónima» y «Bustasa, 
Sociedad AilOima», en reclamación de cantidad, en 
los que acuerdo sacar a pública subasta por,primera 
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vez, término de veinte días y precio de tasación 
. pericial, el bien embarsado a la parte de,~andada y 

que después se dirá, para cuyo acto se senala en la 
Sala Audiencias de este Juzgado, el, día, \2, d~ mayo 
próx:imo, a las diez tr~inta horas; bajo los requisitos 
y condiciones que igualmente se dirán, y en preven~ 
ción de que no hubiese, postores en dicha subasta, 
desde este momento quedan anunciadas uf\a segunda 
y tercera, para lo que se señala el dia 16 de junio 
próx:imo, a las diez treinta horas, para la segunda, y 
el día 20 de julio próximo, a las diez treinta horas, 
para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la sabasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en la, 
Mesa del,Juzgado o establecimiento destinado al 
cfecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
en efectivo del valor_ de los bienes, Que sirve de tipo 
para cada, subasta; que es el valor penaal para la 
primera; rebaja del 25 por 100 para la 5eaund.B,. y sin 
sujeción a tipo pata la tercera, sin cuyo requIsito no 
será'n admitidos. 

El lipo de la' subasta es de l5.000.()()(} de pesetas-. 
Segundo.-Que en el remate de la primera'y segunda 

subastas no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo que sirve para cada una de 
ellas, y en la te~ra se admitirá cualquier postura que 
se haga. pudiendo hacerlo a calidad de ceder el remate 
a .un tercero. 

Tercero.-Que desde la publi<"8ción de este anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego CCJT4do; depositándolo en la Me~ 
del Juzgado. y junto a él, el importe de la consi~na~ 
dón mencionada en el nümero \ 1 ,de este edtcto, 
acampanando el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido 8PQrtados 
a los autos IÓs titulos de propiedad de la finca que se 
subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si tos 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose 'que el rematante los acept¡t y queda 
subrogado en la responsabilidad -de Jos mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Casa<halé enclavada en parcela d.e terreno 
situada en el Lagar,' sita en la Cala del Moral de 
Levante, término municipal antiguo de Banagalbón, 
hoy Ricón de la Victoria, en lo que hoy se conoce por 
urbanizaCión <derramar». SÚ solar comprende una 
extensión superficial de 2.530 inetros cuadrados, y 
linda: Norte, con parcelas nÚ,meros 32, 56, y 28 de la 
urbanización, y con cIUe de la misma; al sur, con 
parcela 76 y tern;nos del bloque «Lirio»; al este, con 
parcela número 28 y parcela número 76 de la urbani
zación, y con calle de la, misma, y al oeste, con 
terrenos del bloque «.Jaln». Consta de una sola planta. 
distrit>\Ii$ en «hall», salón~estar, comedor, tres. dor
mitorios con armario empotrado,_dormitorio y aseo' 
de servicio, cuarto de baño principal, retrete, lava~ 
dero-plancha, cocina y una amplia terrazk. La sií:perfi~ 
cie. construida en porche, es de 64 metros 21 decime· 
tros cuadrados, y que en, la casa-chalé de 170 metros 
cuadrados, estando destinado el resto ha_sta su total 
superficie a zOQa verde y desahogo; sé' ,encue-ntra 
inscrita en él Registro de la Propiedad n~~ero 1 de 
Málaga. tomo 1.298, libro IS5, folio 83, finCa numero 
7.991, inscripción séptima. 

Dado en Málaga a II de marzo de 1992 .. -El 
Magistrado~Juez, Juan francisco , Ramirez 
Barroso.-EI Secretario.-3.406~O. 

* 
Don Bernardo María Pinaza Osuna, Magistrado~Juez 

de Primera Instancia número 4 de Malaga, 

Hago saber: Qu~ en resolución dictada con esta 
fecha en autos dejuicio ejecutivo numero 453/1989, 
seguidos a instancia de «Renault Financiaciones, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Manuel Gómez J. de la Plata, contra doña Inna 
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López Jurado y doña Maria Jurado Caballero, he 
acordado ·sacar a la venta en· pública subasta, por 
primera, 'Segunda y terceJa vez y término de veinte 
días, los bienes que se expresan al final de este edicto, 
embargados a la parte demandada. 

Las subastas tendran lugar en la Sala de Audiencía 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6, 
cuarta planta, en la forma establecida en los artículos 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 11 de mayo de 1992 
próximo, a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 9 de junio de 1992 próximo. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
avalúo. 

y por tercera vez, el dia 6 de julio de 1992 próximo, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a Jos licitadores Que para tomar parte 
en las subastas, deberán -consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del tipo 
que sirva de base, sin cuyo requisito no· serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de expresado precio, excepto en la 
tercera, por ser sin sujeción a tipo; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercero. 

Bienes objeto de subastas 

Urbana número 87. Vivienda tipo A, en el bloque 
número S. de la tercera fase del conjunto de viviendas 
unifamiliares adosadas, denominado «Casas Andalu
zas~~. que se eleva sobre la parcela de terrenO denomi
nada «Sierra Nevada», en la barriada de Torremoli
nos, zona de la urbanización «La Colina», al sitio 
Cerro de la Torre, término municipal de Málaga. 
Cons~ d"" planta baja y alta. La superficie entre 
ambas plantas es de 88 metros 30 decímetros cuadra
dos. Consta de dos jardil'les, uno delantero que mide 
12 metros 18 decímetros ¡;u~dos y otro trasero con 
14 metros 21 decím.etros cuadrados dc superficie. 
Linda: Norte, zona de accéso .del conjl,mto; sur, 
vivienda 76; este y oeste, respectivamente, las núme
ros 88 y 86. Está inscrita al tomo 438, folio 171, finca 
número 15.173 del Registro número 3. 

Valorada periciaimente en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en M~laga a 13 de marzo de I 992.-El 
Magi!itrado-Juez, Bernardo María Pinaza Osuna.-EI 
Se('(etario.':"1.817-3. 

MARBELLA 

Edictos 

El Ilustrísimo señor don Antonio Alcalá Navarro, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 1 de 
Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en virtu,d de lo acordado en los 
auios de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
bajo el numero 34/1985, a instancia de «Banesto, 
Sociedad Anónima)), contra don José M. Salvador 
Sanguinetti y doña Angeles Figueroa Parra, se !:laca a 
la venta en pública subasta el bien embargado a 
dichos demandados y que se dirá, por. término de 
veinte días._ bajo las siguientes condiciones: 

Primera:':..Servirá de tipo para la subasta. por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes y no 
se admimán posturas que no cubran las dos terceras 
parte~ de dicho tipo, debiendo los-licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o estableci· 
miento destinado al efecto el 20 por 100 del misr.:,o 
para poder tomar parte en la subasta, ~~n ruyo 
requisito no lIcrán admitidos. 

Scgunda.-Los bienes salen a subasta a instancia d<.': 
la parte actora, sin haberse suplido previaml.'ntc los 
títulos de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Regi<,tro de la PropIedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado donde podrán ser examinados por los iiltere
sados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti. 

Viernes 3 abril 1992 

nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el preCIO del 
remate. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse en 
calidad de cederlo a t"~rcero en la forma prevenida en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala el 
día 4 de mayo, a las once horas; y en prevención de 
que no hubiere postor en la misma, se señala para la 
segunda el día 4 de junio con rebaja del 25 por 100 en 
el mismo lugar y hora, y por último para la tercera, en 
su caso, sin sujeción de tipo, también en el mismo 
lugar y hora, el día 6 de julio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Dos. Vivienda en la planta primera del 
edificio Albatros, sito en la calle Gregorio Marapón 
de esta ciudad, donde carece de número de orden: 
Mide 147 metros 16 decímetros cuadrados cerrados 
para vestíbulo accesible desde el hall, ascensor, 
cocina-office, despensa, lavadero, salón-comedor, tres 
dormitorios, dos baños y dos terrazas, cuya superficie 
de estas últimas suponen 19 metros- 58 decímetros 
cuadrados. Anejo a la vivienda se encuentra una plaza 
de aparcamiento en el sótano del indicado edificio 
que mide 11 metros cuadrados y un trastero de 6 
metros 72 decímetros cuadrados. 

Tiene un valor de 17.800.000 pesetas. 

Dado en Marbella a '24 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Alcalá Navarro.-La Secre
taria.-3.322-D. 

* ... 

Don Antonio Alcalá Navarro, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero J de Marbella y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria bajo el número 365/1991, seguidos a 
instancia de ~Citibank España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Luis Roldán 
Pérez, contra don Khalil Fadhil Ahmed, don Nidaa 
A. Mustafá. don Haitham Charlest Iraqui, don Loay 
Lawrence EI-Iraqui, doña,Doreen Margaret Adhams y 
don Khalil Ahmed Khalil Adhal1ls, en las cuales se 
saca a la venta -en pública subasta los bienes embarga~ 
dos y que se dirán, por termino de veinte días, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, por lo que 
respecta a la primera, el valor de la finca hipo\ecada. 
el cual consta en escritura públka, y no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo, debiendo los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del mismo para poder tomar parte en la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
c'itán de manifiesto en la Secretaría, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta Y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la parte actora. sin haberse suplido previamente los 
títulos de' propiedad encontrándose in!icrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaría de este 
JU7gado, donde podrán ser examinados por los inlere· 
liados. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse en 
calidad de cederlos a terceros en la forma prevenida 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en ta Sala de Audienria de este Juzgado, se señala el 
día .5 de mayo, a las doce horas; en prevención de Que 
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no hubiese postor en la misma, se señala para Ja 
segunda, el dia S de junio, a la misma hora con rebaja 
del 2:5 por 100, y por último, para la tercera, en su 
caso, sin sujeción de tipo el día 7 de julio, también en 
el mismo lugar y hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar adosada señalada con el 
numero 16, ubicada en la planta alta del edificio que 
constituye la cuarta fase del conjunto' denominado 
~<.Jaramar JI» en urbanización «Riviera del Sol», 
término municipal de Mijas. Consta de «hall», salón
comedor, cocina, dos dormitorios, distribuidor- y 
cuarto de baño, teniendo además porche y terraza. 
Tiene una superficie construida aproximada desti
nada a vivienda de 71 metros 72 decímetros cuadra
dos, y el porche y terraza tiene una superficie cons
truida aproximada de 14 metros 21 decímetros 
cuadrados. Linda:, Al frente, o norte, por donde tiene 
su entrada independiente con calle Sirius de la urbani
zaciónl derecha. entrando, con vivienda número 18 
de esta fase, y font;18 o espalda, con un terreno común 
del conjunto. 

Se halla inscrita al folio 160, libro 306 de Mijas, 
finca número 23.080. 

Tiene un valor de 9,676.664 pesetas. 

Dado en MarbelIa a 25 de enero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, Antoni9 Alcalá Navarro.-El Secre
tario.-3.658-0. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Paloma García de Ceca Benito, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Mástoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
menor cuantía riúmero 219/1984, promovidos por 
«BNP España, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Samuel Martínez de Lecea, contra 
don Marcelino Lago Gómez y esposa, doña María del 
Carmen Barroso Torbellino, en trámite de procedi
miento de apremio, en los que, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta por primera vez, 
plazo de veinte días y el tipo de tasación que se 
indicará. la siguiente finca: 

Piso en la calle Ginebra, número 4, pla_nta tercera, 
letra B, de Mástoles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Mástoles al tomo 57:5, folio 70, finca número 45.114. 

La subasta tendrá lugar en 'la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la avenida de Portugal; número 
49, de' Móstoles, y hora de las once del dia 8 del 
próximo mes de mayo, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipu de tasación en que ha sido valorada de 
6.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la ,sumista deberán 
los licitaq,ores co.nsignar previamente en la Cuenta de 
Consignaciones y Depósitos de este Juzgado el 20 por 
100 del precio de la tasación Que girve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tl'rtcra.-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de esie Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a 10s licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos olros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, Quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de lú~ mismos se deriven. 
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Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Scxta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en la 
subasta, con excepción de la correspondiente al mejor 
postor, salvo que a instancia del acreedor se reserva
sen las consignaciones de los postores que así lo 
admitan, Que hubiesen cubierto el tipo de subasta con 
la cantidad consignada, la cuál le será devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto del Valor 
Añadido (IV A) Y los que: correspondan a la subasta 
serán de cargo del rematante. 

Oc no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 8 de junio de 1992, a las 
once horas, en la Sala -de Audiencias de este Juzgado, 
para la Que servirá de tipo, el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores a_1 50 
por 100 de la valoración. Se celebrará una tercera 
subasta, en su caso, el día 8 de julio de 1992, a las 
once horas. en la referida Sala de Audiencias sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Móstoles a 23 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Paloma García de Ceca Benito.-El 
Secretario.-1.786-3. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 656/1988, a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». contra don 
Antonio Bernal Fernándel .r doña Alicia Sanz 
España. y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en publica subasta, por término de 
veinte días. los bienes inmuebles embargados a dichos 
demandados que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 5.600.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el día 4 de mayo de 1992 
próximo y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día I de junio de 1992 próximo, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 29 de junio de i 992 próximo 
a la misma hora. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de I~ segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas. Que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tornaeparte 
deberán los licitadores depositar en la Mesa del 
Juzgado o ingresar en la cuenta provisional de consig
naciones numero 3.084 de la agencia sita en el Infante 
don Juan Manuel, del «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». cantidad igual <> superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación: que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que podrá Iicitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligacion.es, pueda aprobarse. el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las.acepta )" queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
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su extinción el precio del remate. Entiéndase que de 
resultar festivo, alguno de los anteriores señalamien
tos, la subasta se celebrará el dia siguiente hábil, a la 
misma· hora. y sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores, a los efectos 
prevenidos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. 

la finca objeto de licitación es la siguiente: 

Nuda propiedad de la vivienda situada· en la 
segunda planta de la casa sita en el término municipal . 
de Molina de Segura; paseo de los Rosales, numero 
30, es de tipo D, con acceso desde el paseo de su 
situación, por la entrada primera y escalera y ascensor 
correspondientes a dicha entrada; ocupa una superfi
cie de 175 metros cuadrados., se distribuye en diferen
tes- dependencias. Inscrita en el tomo 701 general 
y 187 de Malina de Segura, folio 32, finca 23.952, 
inscripción segunda. 

Dado en Murcia a 4 de febrero de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3.321-D. 

* 
El Magistrado-Juez don Mariano Espinosa de Rueda 

Jover. del Juzgado de Primera Instancia numero 4 
de Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos, numero 1029/1989. Que se siguen· a 
instancias de «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don José 
Maria Jimcnez Cervantes Nicolás, contra don José 
Escribano González (y cónyuge, a efectos del artí
culo 144 R. H.), Y doña Soledad López Limorte (y 
cónyu~. a efectos del artículo 144 R. H.), he acor
dado sacar a pública subasta, por primera, segunda y, 
en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y término de 
veinte días hábiles, el bien embargado y Que a 
continuación se relacionará, señalándose para que 
tenga lugar la primera subasta el día 7 de mayo de 
1992, aJas doce treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores. se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el día 4 de 
junio de 1992. a las doce treinta horas. 

y, de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 9 de julio 
-de 1992. a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en estableci
miento destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes, y para tomar parte en la segunda y tercera 
subastas. deberán igualmente consignar el 20 por 100 
de la tasación, con rebaja del 25 por 100, sin cuyo 
I;"Cquisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas Que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la: segunda no se admiti
rán posturas Que no cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación, con la rebaja antes dicha del 2S 
por lOO, y la tercera subasta es sin sujeción a tipo. 

Tcrcera.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes. entendiéndose Que el rematante los 
acepta y se subroga en la respl?nsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
Cuarta.~Que el rematante aceptará los títulos de 

propiedad que aparezcan en los autos, sin pOder ex.igir 
otros, y que quedan de manifiesto en Secretaría. 
mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de títulos. 
Scptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 

los anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana: Vivienda en planta La, de tipo «E», a la 
derecha, con acceso por el zaguán y escalera 6, d()l 
edificio sito en término de San Javier, actuálmente 
Los Alcázares, en el partido de Roda, con fachadas al 
Mediodía, Mar menor, y norte y poniente, calles de Ia 
urbanización «Las Palmeras» 9enomínadas LA-7 Y 
LA-6. respectivamente. Tiene una 'superficie útil de 
67 metros 79 decímetros cuadrados, esta,ndo distri
buida en comedor-estar, tres dormitorios, cocina, 
lavadero, despensa, terraza 'a -fachada y cuarto de 
baño completo. Esta vivienda tiene como anejo 
inseparable una plaza de aparcamiento-garaje ubicada 
en la planta de sótano del edificio, "que tiene una 
superficie-útil de 30 metros cuadrados, y además un 
cuarto trastero, también en planta· de sótano, que 
tiene una superficie util de 8 metros 88 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Javier. libro 354, folio 80, finca número 29.340, 
anotación B. Valorada en la suma de ·5.200.0<?0 
pesetas. 

Dado en Murcia a 18 de febrero de I 992.-El 
Magistrado-Juez, Mariano Espinosa de Rueda 
Jover.-EI Secretario.-1.763-3. 

* 
Don Cayetano Blasco RamÓn._ MagistradQ-Juez del Juz

gado· de Primera Instancia número 5 de ~urcia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el numero 143/1991-A, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancia de Banco de Santander, repre
sentado por el Procurador don José María Jiménez 
Cervantes Nicolás. contra don José Luis' Martínez 
Sánchez y doña Juana Montiel Pifiera, sob~ reclama-

• ción de 210.434 pesetas, en los que, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta" en 
pnmera, segunda y tercera subastas publicas. por 
término ~ábil de veinte dias, los bienes eml?argados al 
demandado que al final se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado, en 
primera subasta. el dia 11 de mayo de 1992; 
en segunda subasta, el día 11 de junio de 1992, y en 
tercera. subasta, et día 13 de julio de 1992, ¡:as que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito ·en el Palacio de Justicia, Ronda de Garay, a las 
doce treinta horas. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberán consignar, al menos, sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al 20 por 100 del valor de los 
bienes, que sirva de tipo para las subastas, pudiendO 
hacer uso del derec!lo que les concede el artícu
lo 1.499 de la Ley de enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se adniitírán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes· del precio que rija· para esta 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a terccros. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actos continuarán subsisten
tes. estimándose que el rematante. las acepta y se 
subroga en ellas, sin que se destine a su extinción el 
precio que se obtenga en el remate, y acepta la 
titulación de los bienes embargados., la cual se 
encuentra en Secretaria a su disposición, sin Que 
pueda exigir otros. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valora
ción de los bienes, hecha por el perito; para la segunda 
subasta será el 75 por 100 de la valoración de los 
bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo. 

Sép'tima.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados, a quienes 'no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
tas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error. se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resuliare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al siguiente 
día hábil a la misma hora. . 
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L Urbana:' Vivienda tipo A, en la primera planta 
alta y a la izquierda de un edificio silO en Cieza y su 
calle de Calderón de la Barca, sin número. Ocupa una 
superficie construida de 103 metros 4 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 702, folio 122, finca 
20.944. Registro de la Propiedad de, Cieza. 

Valorada en 5.750.000 pesetas. 
2. Urban.a: Vivienda tipo A, en la planta primera, 

alta y a la derecha, en igual edificio Que la anterior. 
Ocupa una superficie construida de 103 metros 4 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 702, folio 124, 
finca 20.945, del Registro de la Propiedad de Cieza. 

Valorada en 5.75.0.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 3 de marzo de 1992.-EI Magis..
trado-Juez, Cayetano BJasco Rainón.-El Secreta-
rio.-1.81 S-3. . 

NOVELDA 

Edicto 

Doña María José Purkiss Pina, Jucza del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Novelda (Alicante), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con 
el número 1,78/1991 se tramitan autos de juicio del 
artículo I3I de la Ley Hipotecaria a instancias de la 
mercantil «Curtilop, Socitd;ld Anónima». represen
tada por la Procuradora señora Pérez Antón. contra 
don José Cerdá Juárez, los cuaJes he acordado sacar 
a pública subasta por el término de veinte días los 
bienes embargados a dicho demandado que al final se 
expresarán" por la suma de 7.581.600 pesetas. 

Para la celebración de la' primera subasta se ha 
señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
plaza de t::Spai'la, número 12, segundo, el día 8 de 
mayo, a ~ once horas. 

En el supuesto de que no hubiere postores o postura 
admisible; se señala segunaa subasta para el día 9 de 
junio. a las once 'horas. 

y para el supuesto de que no hubiere postores o 
posturas admisibles en dicha segunda subasta, se 
señala ~ercera subasta en dicha Sala de Audiencias 
para el dia. 10 de.julio, a I~s once horas. . 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera .... En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de 'los bienes; en la segunda en 
iguales condiciones, peI'Q con la rebaja del 2S por 100 
de su valoración, y en la tercera sin sujeción a tipO. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo señalado para cada una de las expresadas 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercera.-~ remate podrA realizarse a calidad de 

ceder a un tercero en la fonna establecida en el 
articulo 1.499, párrafo ultimo, de la Ley de Enjuicia
.miento Civil. 

Dado en Novelda a 28 de febrero de 1992.-La 
Jueza, María José Purkiss Pina.-La Secreta
ria.- 1.780-3. 

OVIEDO 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juz¡ado de Primera Instancia 
númerb 5 de Oviedo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento. especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 592/1991, promovido por 
por «Banco del Comercio, Sociedad Anónima», con
tra doña Rosa Isabel Fernández de Torres, en los que, 
en resolución dcJ día de la fecha, se ha acordado saCar 
a la venta en pública subasta el inmuebl~ que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de mayo próximo y 
hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 31.430.560 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 5 de junio próximo y 
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hora de las diez de su mañana, con la rebaja del 25 
por 1.00 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de julio próximo y hora de 
las diez de su mañana, con todas las deI1}ás condicio
nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad .de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del típo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la liana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que S(' refiere la regla 4.a del citado artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria cstán de manifie!.to en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda ubicada en la planta cuarta del edificio 
señalado con el número 10 de la calle Cardenal 
CLenfuegos, de Oviedo, compuesta de diversas,depen
dencias, l' que ocupa una supemcie construida de 196 
metros cuadrados, y útil de 143 metros cuadrados 
aproximadamente. linda: Al frente, por donde tiene 
su entrada, con rellano y caja de ascensor de módulo 
número 2 y vivienda número 75 de esta misma 
planta; derecha, entrando, con vuelo sobre zona 
ajardinada común y vivienda apartamento 
número 46, situado en planta baja y vuelo sobre zona 
pOllal. Cuota de participación de 2,938 por 100. 
Registrado al tomo 2.383, libro 1.669, folio 141, finCa 
número 989. inscrita al Registro de la Propiedad 
número 5 de Oviedo. 

Dado en - Oviedo a 3 de febrero de 1992.-EI 
Magistrada-J ucz.-EI Secretario.-3.336~D. 

* 
Doña Ana María Alvarez Rodríguez, Magistrada-Juez 

del Juz,gado de Primera Instancia número 9 de 
Oviedo, , 
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi

miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 348/91, promovido por el 
«Banco Central, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Alvarez Fernández, contra 
((Fluminense, Sociedad Anónima», en los que en 
resolución del día de la fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que se 
describen al final, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, en la siguiente forma: 

En primera subasta, el día 5 de mayo, a las doce 
horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendientes a las sumas de: 

Cada uno de los departamentos números 1 al 9, la 
suma de 1.268.000 pesetas. 

El departamento número 10. la suma de 30.444.000 
pesetas. 

El departamento número 11, la suma de 15.117.000 
pesetas. 

El departamento número 12.1a suma de 11.390.000 
pesetas. 

El departamento numero 13, la suma de 16.527.000 
pesetas. 

El departamento número 14, la suma de 16.979.000 
pesetas. 
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El departamento número 15, la suma de 12.762.000 
pesetas. 

El departamento número 16,la suma de 18.781.000 
pesetas. 

El departamento número 17.la suma de 17.959.000 
pesetas. 

El departamento número 18, la suma de 13.604.800 
pesetas. 

El departamento numero 19, la suma de 19.604.200 
pesetas. 

Cada uno de los departamentos número 20 al 28, la 
suma de 1.180.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 2 de junio próximo, a 
las doce horas de su mañana. con la rebaja del 25 por 
100 de lo!. tipos de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de junio a las doce horas 
de 'su mañana, con todas las demás condiciones de la 
sl>gunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta. en primera ni en segunda, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a terceros. 

Lo'i que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán consignar 
previamcnte en la Mesa del Juzgado o en la cuenta de 
Depósitos y Consignaciones Judiciales, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. calle Uría. número 14, número 
327700018034891, el 20 pór 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidas a licitación. 

Que la subasta se celebrará en la forma ordinaria, 
si bien,' además, hasta el día señalado para remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 

Los autos y certificación del Registro a que se, 
refierc la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ria están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que t040 licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda s.ubrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

N úmero l. Plaza de garaje en la planta de sótano 
del edificio, identificada en el orden interno con el 
número 1, que ocupa una superfi("ie construida de 40 
metros 50 decímetros cuadrados, coincidente con la 
útil. linda: Frente. pasillo de acceso; fondo, resto de 
la finca de origen; derecha, entrando, Julio Pedro 
Forcén García. e izquierda, plaza de garaje número 2 
y pasillo de acceso. 

Le corrcsponde una cuota de participación, con 
relación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de 3,20 por 
100. 

Númt"ro 2. Plaza de garaje en la planta de sótano 
del edificio, identificada en el ordcn interno con el 
número 2, que ocupa una superficie construida de 40 
mdro~ 50 decímetros cuadrados. coincidente con la 
útil. Linda: Frente, pasillo de acceso: fondo, resto de 
la finC'a de origen; derecha. entrando, plaza de garaje 
número 1. e izquierda, plaza de garaje número 3 y 
pasillo de' acceso. 

Le corresponde una cuota de parieipadón con 
retación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de 3,20 por 
100. 

Número 3. Plaza de garaje en la planta de sótano 
del edificio, identificada en el orden interno con el 
número 3. que ocupa una superficie construida de 40 
metros 50 decímetros cuadrados, coin("idente con la 
útil. Linda: Frente, pasillo de acceso; fondo, resto de 
la finca de origen; derecha. entrando, plaza de garaje 
número 2, e izquierda, plaza de garaje número 4 y 
pasillo de acceso. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
relación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de 3,20 por 
100. 

Número 4. Plata de g¡rraje en la planta de sótano 
del edificio, identificada en el orden interno con el 
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número 4, que ocupa una superficie construida de 40 
metros 50 decímetros cuadrados. coincidente con la 
útil. Linda: Frente. pasillo de acceso; fondo, resto de 
la fi oca de origen; derecha, entrando, plaza de garaje 

- número 3. e izquierda, subsuelo de calle en apertura, 
sin denominación. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
relación al total del valor del inmueble y f;'n las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de 3,20 por 
100. 

Número 5. Plala de garaje en la planta de sótano 
del edificio, identificada en el orden interno con el 
numero 5. que ocupa una superficie construida de 40 
metros SO decímetros cuadrados; coincidente con la 
útil. Linda: Frente. derecha, entrando y fondo, pasillo 
de acceso, e izquierda. subsuelo de calle·en apertura, 
sin denominación. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
relación al tot~ del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad. de 3,20 por 
100. 

N umero 6. Plaza de garaje en la planta de sótano 
del edificio, identificada en el orden interno con el 
numero 6, que ocupa una superficie construida de 40 
metros 50 decímetros cuadrados, coincidente con la 
util. Linda: Frente, pasillo de acceso; fondo, subsuelo 
de la avenida de Portugal; derecha, entrando.' sub· 
suelo de calle en apertura, sin denominación, e 
izquierda._ plaza de garaje numero 7 y pasillo de 
acceso. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
relación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad. de 3,20 por 
100. 

Numero 7. Plaza de garaje en la planta,de sótano 
del edificio. identificada en el orden interno con el 
numero 7, que ocupa una superficie construida de 40 
metros 50 decimetros cuadrados, coincidente con la 
útil. Linda: Frente, pasillo de acceso; fondo, subsuelo 
de la avenida de Portugal; derecha, entrando. plaza de 
garaje número 6. e il'Quierda. plaza de gardje número 
8 y pasillo de acceso. . 

Le corresponde una cuota de -participación. con 
relación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de 3,20 por 
100. 

Numero 8. Plaza de garaje en la planta de sótano 
del edificio. identificada en el orden interno con el 
número 8. que ocupa una superficie construida de 40 
metros 50 decímetros cuadrados, coincidente con la 
útil. Linda: Frente, pasillo de acceso; fondo, subsuelo 
de la avenida de Portugal; derecha, entrando, plaza de 
garaje numero 7, e izquierda, plaza de garaje número 
9 y pasillo de acceso. 

Le corresponde una cuota' de panicipación, con 
relación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de 3,20 por 
lOO. 

Número 9. Plaza de garaje en la planta de sólano 
del edificio, identificada en el orden interno con el 
número 9. que ocupa una superficie construida de 40 
metros 50 decímetros cuadrados, coincidente con la 
útil. Linda: Frente. pasillo de acceso; fondo, subsuelo 
de la avenida de Ponugal: derecha, entrando. plaza de 
garaje numero 8. e izquierda, Julio Pedro Forcen 
Garda. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
relación allotal del valor del inmueble y en las cargas, 
)" beneficios por razón de la comunidad, de 3,20 por 
lOO. 

Número 10. Local comercial, SftO en la planta 
baja. del edificio. Constituye un departamento, sus· 
ceptlble de división en más, sin distribución interior, 
Que ocupa una superficie construida de 151 metros 70 
decímetros cuadrados y útil de 146 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, por donde tiene su acceso, con calle 
en apertura, sin denominación: derecha. entrando, 
portal y núcleo de acc~so al interior del edificio: 
i/quierda. resto de la finca de origen, y fondo, portal 
y núcleo de accesos al interior del edificio y Julio 
.pedro Forcén García. 

Le corresponde una cuota de participación. con 
relación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad. de 11.61 por 
10ü. 
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Número 11. Vivienda o piso primero, letra A, sito 
en la primera planta alta del edificio, a la derecha. 
subiendo por la escalera. Ocupa una superficie cons. 
truida. de 91 metros 91 decímetros cuadrados y útil 
de 76 metros 17 decímetros cuadrados. Se distribuye 
en vestíbulo de acceso, pasillo de enlace, estar~ 
comedor. tres dormitorios, cocina y cuarto de baño. 
Linda: Al frente, tomando pbr éste el de su' acceso, 
con rellano de escaleras, escaleras y vivienda o piso 
letra S de su misma planta; derecha. entrando, Julio 
Pedro Forcén Garcia; izquierda, vivienda o piso letra 
S de sus misma planta y vuelo sobre calle en apertura, 
sin denominación. 

Le corresponde una cuota de participación, -con 
relación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de 6,03 por 
100. 

NUJ11ero 12. Vivienda o piso primero, letra B, sito 
en la- primera planta alta del edificio, al centro, 
suhiendo por la escalera. Ocupa una superficie cons. 
truida, de 66 metros 69 decímetros cuadrados y útil 
de 57 metros 79 decímetros cuadrados. Se distribuye 
en vestfbulo ~e acceso. pasillo de enlace. estar· 
comedor, dos dormitorios, ,cocina, tendedero y cuarto 
de bano. Linda: Al frente, tomando por este el de su 
acceso. con rellano de escaleras, escaleras y vivienda 
o pisos letras A y C de su misma planta; derecha, 
entrando, viviendas o pisos letras A y C de su misma 
planta~ izquierda, viviendas o pisos letras A y C de su 
misma planta, y fondo, vuelo sobre calle en apertura, 
sin denominación. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
rclación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de 4.57 por 
100. 

Numero 13. Vivienda o piso primero, letra e, sito 
en la primera planta alta del edificio. a la izquierda, 
subiendo por la escalera. Ocupa una superficie cons
truida. de 98 metros 61 decimetros cuadrados y útil 
de 83 metros II decímetros cuadrados. Se distribuye 
en vestibulo de acceso. pasillo de enlace, estar· 
comedor, tres dormitorios, cocina, cuarto de, aseo y 
cuarto de baño, con una pequeña terraza al frente. 
Linda: Al frente, tomlfndo por este el de su acceso, 
con r('lIano de escaleras, escaleras y vivienda o piso 
letra B, de su misma planta; derecha, entrando, 
vivienda o piso letra B, de su misma planta y vuelo 
sobre calle en apertura, sin denominación; iZQuierdaj 
vivienda o piso letra S. de sus misma planta, 'i don 
Julio Pedro Forcén García, y fondo, vuelo sobre la 
avenida de Portugal. 

Le corre!oponde una cuota de participación, con 
relación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de '6,58 por 
100. 

Numero 14. Vivienda o piso segundo, letra A, 
sito en la segunda planta alta del edificio, a la derecha, 
subiendo por la escalera. Ocupa una superficie cons· 
truida. de 91 metros 91 decímetros cuadrados y útil 
de 76 metros 17 decímetros cuadrados. Se distribuye 
en vestibulo de acceso. pasillo de enlace, estar· 
comedor, tres dormi.torios, cocina y cuarto de bano. 
Linda: Al frente, tomando por éste el de su acceso, 
con rdlano de escaleras, escaleras y -vivienda o piso 
letra S de su misma planta: derecha. entrando, Julio 
Pedro Forcén García; izquierda, vivienda o piso letra 
B de sus misma planta y vuelo sobre calle en apertura, 
sin denominación. 

Le "orresponde una cuota de participación, con 
relación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de 6,03 por 
100. 

Número 15. Vivienda o piso segundo, letra B, sito 
en la segunda planta alta del edificio. al centro, 
subiendo por la escalera. Ocupa una superficie cons· 
truida. de 66 metros 69 decfmetros cuadrados y util 
de 57 metros 79 decímetros cuadrados. Se distribuye 
en vestíbulo de acceso, pasillo de enlace, estar· 
comedor, dos dormitorios, cocina, tendedero y cuarto 
de baño. Linda: Al frente. tomando por éste el de su 
a('("eso, con rellano de escaleras y viviendas o pisos 
il'tras A y e de !ou misma planta; derecha. entrando. 
viviendas o pisos letras A y e de su misma planta; 
i7quierda, viviendas o pisos letras A y C, de su misma 
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planta, y fondo, vuelo sobre calle en apertura, sin 
denominación. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
relación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de 4,57 por 
100. 

Número 16. Vivienda o piso segundo, letra C. sito 
en la ~gunda planta alta del edificio, a la izquierda, 
subiendo por la escalera. Ocupa una superficie cans· 
truida de 98 metros 61 decímetros cuadrados, y util 
de 83 metros tI decímetros cuadrados. Se distribuye 
en vestíbulo de acceso. pasillo de enlace, estar· 
comedor, tres dormitorios. Cocina .. cuarto de aseo y 
cuarto de baño, con una pequeña terraza al frente. 
Linda: Al frente, tomando por este el de su accesÜ'j 
con rellimo de escaleras, escaleras y vivienda o piso 
letra S de su misma planta; derecha, entrando; 
vivienda o piso letra B de su misma planta y vuelo 
sobre calle en apertura, sin denominación; izquíerda. 
vivien~a o piso letrá. B de su misma planta y don 
Julio Pedro Forcen García, y fondo, vuelo sobre la 
avcnida de Portugal. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
relación al total del valor del inmueble y las cargas yo 
beneficios por razón de la comunidad, de- 6,58 por 
100. 

Numero 17. Vivienda o piso tercero, letra A, sito 
en la tercera planta alta del edificio, a-la derecha, 
subiendo por la escalera. Ocupa una superficie com¡· 
trulda de 91 metros 91 decímetros cuadntdos. y util 
de 76 metros 17 decímetros cuadrados. Se distribuye 
en vestibulo de acceso, pasillo -de enlace, estar· 
comedor,. tres dormitorios, cocina y cuarto de baño. 
Linda: Al frente, tomando por éste el de su acceso, 
con rellano de escaleras, escaleras y vivienda o piso 
letra S de su misma planta; derecha, entrando, Julio 
Pedro Forcén García, e izquierda, vivienea o piso 
letra S de su misma planta y vuelo sobre caUe en 
apertura, sin denominación. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
relación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de 6,03 por 
100. 

Nümero 18. Vivienda o piso tercero, letra B, sito 
en la tercera planta alta del edificio, al centro. 
subiendo por la escalera. Ocupa una superficie cons. 
truida de 66 metros 69 decimetros cuadrados, y I1til 
de 57 metros 79 decimetros cuadrados. Se distribuye 
en ve:stíbulo de acceso, pasillo de enlace, estar· 
comedor, dos dormitorios, cocina, tendedero y cuarto 

, de bano. Linda: Al frente, tomando, por éste el de su 
aCi;eso¡ con rellano de escaleras y viviendas o pisos 
letras A y C de su misma planta; derecha; entrando, 
vivienda o pisos letras A y e de su misl1\a planta; 
izquierda, viviendas o pisos letras A y C de su misma 
planta. y fondo) vuelo sobre calle en apertura, sin 
denominación. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
relación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de 4,57 por 
100. 

Numero 19. Vivienda o piso tercero, letra C, sito 
en la tercera planta alta del edificio, a la izquierda, 
subiendo por la escalera. Ocupa una superficie cons. 
truida de 98 metros 61 decímetros cuadrados, y utiJ 
de 83 metros 11 decimetros cuadrados. Se distribuye 
en vestíbulo de acceso, pasillo de enlace, estar· 
comedor. tres dormitorios, cocina, cuarto ,1ie asco y 
cuarto de baño. con una pequena terraza, .al frente. 
Linda: Al frente, tomando por este el de su' acceso, 
con rellano de escaleras, escaleras y vivienda o· piso 
letra S de su misma planta; derecha; entrando, 
vivienda o' piso letra B de su misma planta y vuelo 
sobre calle en apertura, sin denominación; izquierda, 
vivienda o piso letra S de su misma planta y don 
Julio Pedro Forcén Gama, y fondo, vuelo sobre la 
avenida de Portugal. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
relación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por raz.ón de la comunidad, de 6,58 por 
lOü. 

Numero 20. Cuarto trastero, sito en la planta bajo 
cubierta del edificio. identificado en el orden interno 
con el numero 1. Ocupa una superficie construida de 
12 metros 87 decímetros cuadrados, y útil de l2 
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metros ; decímetros cuadrados. Carece de distribu
ción interior. Linda: Al frente, pasillo de acceso; 
fondo, cubierta del edifICio; derecha, entrando, caja 
de escaleras del edificio, e izquierda, cuarto trastero 
número 2. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
rélación al tota1 del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de 0,95 por 
IOO. 

Numero 21. Cuarto trastero. sito en la' planta bajo 
cubierta del edificio, identifK:ado en el orden interno 
con el número 2. Ocupa una superficie construida de 
13 metros 74 decímetros cuadrados. y útil de 12 
metros 8 decímetros cuadrados. Carece de distribu
ción interior. Linda: j'\l frente, pasillo de acceso y 
cuarto trastero número 3~ fondo, cubierta del edificio~ 
derecha, entrando. pasillo de acceso y cuarto trastero 
número 1, e izquierdi. resto de la finca de origen. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
relación al tlltal del valor del inm~ble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de 0,95 por 
100. 

Número 22. Cuarto trastero, sito en la planta bajo 
cubierta del edificio, identificado en el orden interno 
con el número 3. Ocupa una sóperficie construida de 
12 metros 7 decímetros cuadrados, y util de 10 metros 
97 decímetros cuadrados. carece de distribución 
interior. Linda: Al frente, pasillo de acceso y cuarto 
trastero numero 2; fondo, cubierta del edificio; dere· 
cha, entrando, resto de la finca de origen, e izquierda, 
pasillo de acceso y cuarto trastero número 4. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
relación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de 0,87 por 
100. 

Número 23. Cuarto trastero, sito en la planta bajo 
cubierta del edificio, identificado en el orden interno 
con el número 4. Ocupa úna superficie construida de 
12 metros 10 decímetros cuadrados, y útil de 11 
metros 34 decímetros cuadrados. Carece de distribu
ción interior. Linda: Al frente, pasillo de acceso; 
fondo, cubierta del-edificio; derecha, entrando, cuarto 
trastero número 3, e izquierda, cuarto trastero 
número 5. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
relación al total del valor del inmueble yen las cargas 
y beneficios por. razón de la comunidad, de 0,90 por 
100. 

Número 24. Cuarto trastero, sito en 111 planta bajo 
cubierta del edificio; identificado en el orden interno 
con el número 5. Ocupa una superficie construida de 
12 metros 10 decímetros cuadrados, y. util de II 
metros 34 decimetros cuadrados. Carece de distribu
ción interior. Linda: Al frente, pasillo de acceso; 
fondo, cubierta del edifICio; derecha, entrando, cuarto 
trastero número 4, e izquierda, cuarto trastero 
número 6. 

Le corresponde. una cuota de participación, con 
relación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de 0,90 por 
100. 

Número 25. Cuarto trastero, sito en la planta bajo 
cubierta del edificio, identifICado en el orden interno 
'con el número 6. Ocupa una superficie construida de 
12 metros 10 decímetros cuadrados, y útil de 11 
metros 34 decímetros cuadrados. Carece de distribu
ción interior. Linda: Al frente, paSillo de acceso; 
fondo, cubrerta del edificio; derecha, entrando, cuarto 
trastero número 5, e izquierda, cuarto trastero 
número 7. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
relación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de ú,90 pOr 
100. 

Número 26. Cuarto trastero, sito en la planta bajo 
cubierta del edificio, identificado en el orden interno 
con el número 7. Ocupa una superficie construida de 
I1 metros 55 decímetros cuadrados,_ y útil de 10 
metros 80 decímetros cuadrados. Carece de distribu
ción interior. Linda: Al frente, pasillo de acceso y 
cuarto trastero número 6; fori~o, cubierta del edificio; 
derecha, entrando, cubierta del edificio, e izquierda, 
cuarto trastero número 8. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
relación al total del valor_del inmueble y en las cargas 
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y beneficios por razón de la comunidad, de 0,85 por 
100. 

Número 27. Cuarto trastero. sito en la planta bajo 
cubierta del edificio, identificado en el orden interno 
con el número 8. Ocupa una superficie construída de 
12 metros 65 decímetros cuadrados, y útil de l I 
metros 34 decímetros cuadrados. Carece de distribu
ción interior. Linda: At frente, pasillo de acceso y 
cuartos trasteros números 7 y 9; fondo, Julio Pedro 
Forcén García; derecha, entrando, cubierta del edifi
cio, e izquierda. cubierta del edificio. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
relación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de 0,90 por 
100. 

Número 28. Cuarto trastero, sito en la planta bajo 
cubierta del edificio, identificado en el orden interno 
con el número 9. Ocupa una superficie construida de 
lI metros 33 decímetros cuadrados. y útil d~ lO 
metros 50 decímetros cuadrados. Carece de distribu
ción interior. Linda: Al frente y derecha, entrando, 
pasillo de acceso; fondo, cuarto trastero número 8 Y 
cubierta del edificio, e izquierda, escaleras y rellano 
de escaleras del edificio. 

Le corresponde una cuota de participación, con 
relación al total del valor del inmueble y en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad, de 0,83 
por 100. 

. Dado en Oviedo a 13 de marzo de 1992.-La 
Maaislrada-Juez, Ana Maria Alvarez Rodría;uez.-EI 
Secretario judicial.-3.397~D. 

* 
El Magistrado~Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 244/1991, promovido por 
Caja de Ahorros de Asturias, .contra don Jesús Roge
lio Cabal Fernández' y doña Ana María Fernández 
Cuesta, en los que, por resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate, que 
tendrá lugar en la Sala de AudifTlcia de este Juzgado, 
en forma siguiente: . 

En primera subasta, el·día 13 de mayo próximo, a 
las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 18.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de junio próximo, 
a las diez horras de su mañana, con la rebaja del 25 
por lOO del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de julio próximo, a las diez 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. ' 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig· 

. nar previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, de la 
calle Uria, 14, de Oviedo, cuenta de depósitos y 
cosignaciones de este Juzgado, número 01~220000-7, 
indicando claramente tipo y número de procedi
miento, el.20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
H ¡potcearia, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargaS. o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extiQción el 
precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Finca «La Huerta», de cabida 33 áreas 85 centiá
reas, que linda: Norte, bienes de don Manuel García; 
sur, niás de don Jase Femández Cuesta y camino; este 
y oeste, con parcelas de igual procedencia de é~ta. 
Dentro de esta finca existe la siguiente e4ificación: 
Edificio o vivienda unifamiliar compuesta de una 
sola planta, que tiene una superficie construida de 135 
metros 73 decímetros cuadrados; un porche en su 
fachada principal, de 14 metros 49 decímetros cuadra
dos; un local a garage en su fachada posterior, 36 
metros 40 decímetros cuadrados, y aprovechando el 
desnivel del terreno, dos locales, uno a trastero y otro 
a aperos de labranza, de 4 metros y 15 metros 
cuadrados, c.onstruidos, aproximadamente, ambos 
con frente a su fachada principal. La vivienda propia
mente dicha se distribuye interiormente en «hall» de 
entra~a, pasillo distribuidor, cuatro dormitorios, dos 
baños, diversos armarios empotrados, despensa, 
cocina, comedor y salón 

Además, aneja a esta vivienda, existe igualmente 
una edificación auxiliar, igualmente vivienda auxi
liar, de planta baja' y aIta, de 50 metros cuadrados 
contruidos por planta. comunicada interiormente por 
medio de escalera, y distribuida en, la planta baja, a 
salón, y la alta, a dos habitaciones, cocina y baño. Su 
fachada principal se encuentra situada en el lindero 
sur, que es por donde tiene su entrada, y todo lo 
anteriormente referenciado se ubica en la zona sur
este de la finca. destinándose el resto no edificado a 
zona verde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
los de Oviedo, al tomo 2.668, libro 1.928. folio 111, 
finca número 676. inscripción séptima. 

Dado eñ Oviedo a 13 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretario.-3.385-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Oviedo, 

Hace saber: Que en el procedimiento ejecutorio 
numero 24/1987, que se sigue en este Juzgado contra 
don Pablo Revilla Alvarez, en calidad de acusado y 
contra don GOlzon Revilla Alvare-z y Compañía 
Española de Seguros como resPonsables civiles subsi
diarios, se acordó por résolución de esta fecha sacar a 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez, y 
por ténnino de veinte días, las fincas hipotecadas que 
se describirán. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-EI acto de la primera subasta se celebrará 
cn la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
día 17 de junio. a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
tas, en su caso, se celebrarán asimismo en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado los próximos días '21 de 
julio y 10 de septiembre, a las diez -horas de sus 
mañanas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 16.700.000 pesetas, para la primera finca, 
y 7.850.000 pesetas para la segunda. finca según 

: tasación que consta en autos, pactada en la escritura 
de hipoteca. Servirá de tipo para la segunda subasta el 
75 por 100 de la primera, y la tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados, y los licitadores deberán consignar 
previamente en la· Mesa del Juzgado o estableci
miento designado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 referido, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. -

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la forma y requisitos establecidos 
en la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Séptima.-Se entiende que los licitadores deben 
aceptar comQ bastant,e la situación; que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilldad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Las fincas objeto de subasta son: 

1) Finca casa denominada «Emetxea», sita en Amo
rebieta, en proximidad carretera general de Bermeo, 
figura inscrita en el tomo 401, libro 34 de Amorebieta. 
folio 90, finca 1.732, inscripción Quinta-A. 

2) Piso pr'imero izquierda del número 58 de la 
avenida de Iparraguirre de Lejana, inS"crita en el 
Registro de la Propiedad de Bilbao como finca 9.897, 
al folio 89 del libro 158 de Lejana. 

Dado en Ovicdo a 17 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-J ucz.-EI Secretario.-4.651-E. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 611/1991, 
instado por Caixa, D'Estalvis i Pensions de Barcelona. 
contra Martín Rayo Simó e Isabel Gost Serra, he 
acorda¡jo la _celebración de la primera, pública 
subasta, para el próximo día 6 de mayo del actual, a 
las diez quince horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelacióll 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
para la segunda subasta. caso de que en la primera no 
haya licitadores, se señala el día 5 de junio del actual. 
a las diez Quince horas. y para la tercera, el-día 6 de 
julio del actual, también a las diez Quince horas. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 6.000.000 
de pesetas, fijando a tal cfecto en la- escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte- en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad igual por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta. sin 
(uyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo oe 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinlo,-I:Iaciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferentes 
si la hubiere continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 18 de orden. Apartamento tipo D 
de la segunda planta del edificio sito en la U rbaniza
ción «Sa Torreta», término municipal de Alcudia, 
calle Hostelería del Puerto, de dicha ciudad, Consta 
de dos dormitorios con armarios empotrados. un 
baño completo, cocina, sala-estar, comedor y terraza. 
Tiene una superficie. aproximada de 60 metros _90 
decímetros cuadrados, y una terraza de . unos 13 
metros 20 decímetros cuadrados; tiene su acceso por 
el laguán de la entrada A. por la calle Hosteleria, 
cscalera, ascensor y pasillo en planta segunda. 'Linda 
desde la calle Hostelería: Al fondo, con el aparta
mento tipo L y terraza de este; a la izquierda, con 
patio interior del ed.ificio, lindante con escalera letra 
A, con patio y caja de escalera letra A; por la derecha, 
vuelo sobre el paso peatonal, y por frente, con el 
apartamento tipo L y terraza de este mismo. Valorada 
en la suma de 6.000,000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de febrero de 
1992.-EI Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-3.326-D, 
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El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en el expediente número 
153(1991, se ha tenido por solicitada, mediante 

providencia de esta fecha, la suspensión de· pagos d,e 
«Acrpons, Sociedad Anónima», con domicilio en esta 
ciudad, calle Gremio Transportes, número 2, poU
gano industrial «La Victoria», y dedicada a la recep
ción y entrega de mercancías por cll-enta ajena por via 
aérea, habiéndose designado para el cargo de -Inter
ventores judiciales a don Joaquín Ferrer Oliver, don 
Alvaro Ferrero García .y a la acreedora «Iberia, 
Sociedad Anónima», con un activo de 1.211.324.281 
pesetas y un pasivo de 1.211.324.281 peseta~. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos ~ especialmente 
en su artículo 9, libro el presente en Palma de 
Mallorca a 14 de febrero de I 992.-E1 Secreta· 
rio.-3.361.D. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
númef(~ 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en el expediente numero 
1.155/1991-, se ha tenido por solicitada, mediante 
providencia de csta fecha, la suspensión ~e pagos. de 
«Transportes Pons, Sociedad Anónima», con domici
lio en esta ciudad, calle Gremio Transportes', sin 
número, polígono industrial «La Victoria», _y dedi
cada al transporte de mercancías, habiéndose desig
nado para el cargo de Interventores judiciales a doña 
Juana María Juan Ribas, don Ricardo. López 8emat 
y a la acreedora Hacienda Pública, con un activo de 
850.661.628 pesetas y un pasivo de 850,661.628 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
cn su artículo 9, libro el presente en Palma de 
Mallorca a 14 de febrero de 1 992.-EI- Secreta
rio.-3.329-D. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de P~lma de Mallorca, 

Hace ~ber: Que en el expediente número 
1.157(1991. se ha tenido por solicitada, mediante 
providencia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Arrastres y Almacenajes, Sociedad Anónima», con 
do.micilio en esta ciudad, calle Gremio Transportes, 
sin número. polígono industrial «La Victorill». y 
dedicada a arrendamiento de almacenes, maquinaria 
para el transporte y sus auxiliares y todo 10 relacio
nado con el arrastre y almacenaje. de mercancías en 
general, habiéndose designado para el cargo de Inter
ventores judiciales a don Miguel Angel Mulet Trase
rra, don Javier Navarro Vich y a la acreedora Banca 
MaTCh. con un activo de 512.520.782 pesetas y un 
pasivo. de 512.520.782 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su artículo 9. -libro el presente en Palma de 
Mallorca a 14 de febrero de 1 992.-EI Secreta
rio.-3.328-D, 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en el expediente número 
1.156(1991, se ha tenido por solicitada, mediante 
providencia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
«Clasificación y Estibas Palma. Sociedad Anónima':, 
con domicilIO en esta ciudad. calle Gremio Torcedo
res de Seda; número 6. y dedicada a la carga, descaqa, 
manipulación, clasificación y distribución dentro de 
almacenes propio.s y ajenos de mercancías, muebles, 
maquinaria y demás actividades relacionadas con el 
transporte de las mismas. habiéndose designado para 
el cargo de Interventores judiciales a don Francisco 
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José M~rtorell Fiol, don Miguel Mas C~pí y a la 
acreedora Banco Central, con un ,acUvo de 
317.660.979 pesetas y un pasivo de 31'7.660.979 
pesetas. 

y para Que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su artículo 9, libro el presente en Palma de 
Mallorca a 14 de febrero de I 992.-Et Secreta
ric.-3.359-D. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en el expediente número 
1.154( 1991, se ha tenido por solicitada, mediante 
providencia de .esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Transbalear, Sociedad Anónima», wn domicilio en 
esta ci<tKIad. calle Marqués de Cenia, nUmero 6, y 
dedicada a transporte y navegación en ba'rt-9$ propios 
,o ajenos y carga y descarga de mercancias, habiéndose 
designado para el caf'go de Interventores jupiciales a 
don, Gabriel Oarau Torres.. doña María"del· Carmen 
Garda Gran~o y a la acreedora Banco de Crédito 
Industrial. con un activo de 2.509.216.667 pesetas y. 
un pasivo ~ 2.509.216.667 pesetas, 

y para que sirva de publicidad a losJin~ preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su artículo 9, libro -el presente en Palma de 
Mallorca a 14 de febrero de ·1992.-'El Secreta
rio.-3.3600D. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Prímera Instancia número 2>tie Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. número 1.251(1988, a instancia de don 
Bartolomé Bennasar Mesquida -y don Francisco 
Ayarte MesQuida, y en ejecución de sentencia dictada 
e{l e110.5 se anunda 18- venta en pública subasta, por 
término. de veinte dlas. de h)s bienes inmuebles 

-embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 10.600.000 pesetas. 
Cuyo remate _tendrá lugar en la SaJa de Audiencia de 
este Juzgado. sito en· la calle General Riera, número 
113. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de mayo: de 1992 y 
hom de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, e<)so de no Quedar' temalados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por i 00 del 
tipo, el día 30 de junio de 1992 y hora 'de las diez. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 31 de julio de 1992 y hora de 
las die_z, sin _ Sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda, 

Se advierte: Que no se admitirá postura, --en primera 
ni en segunda subastas, que no cubrap las, dos terceras 
partes de los tipos de licil4Ción; que para tomar parte 
deberán ingresar previamente los licitadores el 20 
por tOO del ,precio de la valoración, en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizc~ya de la plaza del Qlivar, sin 
número, de ~alma de Manorca, al númeco:de cuenta 
0452000171~5188; que las subas.tas se cele-lmHán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerraclo;'qu~ podrá licitarse a calidad 
de ceder a un tercc;ro, cesión que sólo podrá hacerse 

I previa o simultáneamente a ·Ia consignación del p-re
cio; que, a instancia del actor, po4rán rese¡varse los 
depósitos de aquellos postores que hayal;!. cubierto el 
tipo de s,ubasta y lo admitan. a efectos. de que si el 
primer adjudicatario. no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse cl remate a favor de los que le sigan, 
por el ,orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que, asimismo, estarán de manifiesto los autos y que 
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'las cargas anteriores y las-preferentes -si las hubiere
al, credito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entc:ndiéndose que el rematante las acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Nuda propiedad de rustica: Tierra secano, 
indivisible, sita en el término de Campos. llamada Sa 
('omuna, de cabida I cuartón 49 destres, equivalente 
a 26 áreas 45'centiáreas. Linda: Por norte, con tierra 
de María Salieras: por sur, pasaje; por este, con tierra 
de Miguel L1adó Más, y por oeste, con la de Juana 
Ginard Ginard. Inscrita al taml;) 2.752. libro 212 de 
Campos, folio 43. finca 14.220, no constando la 
existencia de edificación alguna. Se valora en la 
cantidad de 250 .. 000 pesetas. 

2. Nud¡l propiedad de rústica: Tierra secano, 
indivisible, sita en el ténnino de Campos, llamada El 

. Figucral, de cabida aproximada 8 áreas 80 cenháreas, 
o sea, med~.cuartón. Linda: Norte. tierra de Magda
lena Burguera Garcías; sur, de Antonio Más VanrelI; 
este, de Antonio Arcas Obrador, y oeste, con pasaje de 
carro. Inscrita al tomo 3.576, libro 276 de Campos, 
folio 74, finca 21.707, no constando de edificación 
alguna. Se val~ra en la cantidad de I(K}¡OOO pesetas. 

3. Rústica: Pieza de tierra secano; indivisible, sita 
en el término de Campps. llamada Ses Comunes de 
Ses Pelas, de cabida 29 áreas 14 centiáreas. "Linda: Por 
norte, con camino; sur,' can tierras de Catalina Vidal 
Lladcó; este, Juana Mesquida L1adó, y oeste, dc 
Antonia MolI Artigues. Inscrita al tomo 3.92:5, libro 
301 de Campos, folio 223, finca 22.866, no constando 
edificación alguna. Se valora en la cantidad de 
250.000 pesetas. . 

4. Rústic&: Tierra secano, indivisible, sita en el 
término de CaJ'flpos, consistente en una rústica lla
mada Es Garroves, de cabida 39 áreas. Linda: Por 

. norte, con camino; por sur, con tierras de Antde Lucía 
Grimalt Lladó. Inscrita al tomo 3.933, libro 302 de 
Campos, folio 7, fhica 22.869, no constando la 
existencia de edificación alguna. Se valora en la 
cantidad de 500.000 pesetas. 

5. Rustica: Pieza de tierra secano, indivisible, sita 
en el término de Campos, llamada Són Vore Vare, de 
cabida 6 áreas 22 centiáreas. Linda: Por norte, con 
tierras de Juana Martín Blanch; sur, de Antonio' 
Abrinas Ballester; este, Antonia Obrador, y oeste, 
Antonia Mesquida. Inscrita al.tomo 3.933, libro 302 
de Campos, folio 1, finca 22.867, sin que conste 
edificación alguna. Se valora en la cantidad de 
250.000 pesetas. 

6. Rústica: Tierra secano, indivisible, sita en el 
término de Campos, llamada Sa Comuna, de superfi
cie 2 cuartones o lo que sea, equivalente a 35 área!' 51 
centiáreas. Linda: Por norte, can camino deIas Pelas; 
por el sur y este, con tierras de Rafael Salom, y oeste, 
de Sebastián Lladó. Inscrita al tomo 2.988, libro 2.33 
de Campos, folio 204, finca 16.857, sin que conste 
édificación alguna. Se valora cn la cantidad de 
500.000 pesetas. 

7. Rústica: Tierra secano, indivisible, sita en el 
término de Campos, llamada Marina o Son Busque
ret, de extensión 1 cuarterada r cartón 91 destres, o 
sea, 1 hectárea 4 áreas 93 centiát:eas. Linda: Al norte, 
con tierra de Jaime lIadó Puigserver; sur, con la de 
Miguel Ollers Bujosa; este, con pasaje, y oeste, con 
ticrra'tlc LI:tmpós, folio 90, finca 1.965, no constando 
la exi,stertcia de edificación alguna. Se valora en la 
cantidad de I ~250.000 pesetas. 

8. Urbana: Vivienda unifamiliar pareada en la 
calle Velázquez, número 32, de la Colonia de San 
Jorge, en el término de Ses Salines, de una sola planta, 
con acceso por la citada calle, de unos 59 metros 18 
dccímetros cuadrados de superficie construida, de los 
que 9 metros cuadrados corresponden a terrnzas. 
Comta de varia habitaciones y dependencias, y linda 
por todos sus rumbos can el propio solar, salvo por la 
derecha, entrando, mirando desde la calle Velázquez, 
que lo hace en toda su línea con la finca de Antonia 
M ulet Garcías. En el subsuelo del solar hay cons
truida una fosa séptica y un aljibe para almacena
miento de agua, la cubierta superior es de terrado y la 
edificación cuenta con todos los servicios generales de 
agua, desagüe instalación eléctrica de la red. Se halla 
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edificada sobre un solar que comprende la mitad de 
la parcela sefialada can el número 37 del plano de 
p.arcelación y mide unos 250 metros cuadrados. 
Linda: Derécha, entrando, la otra mitad de la parcela 
señalada con el número 37 de Antonio Mulel Garcias: 
izquierda, parcela 38 de Catalina Rubí; fondo, parce
Icla 39 de Agustín Vidal Garcias, y frente, calle 
Velázquez. Inscrita al tomo 3.330, libro 34 de Ses 
Salines, folio 82, finca 3.519. Se valora en la cantidad 
de 8.500.000 pesetas. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados en caso de que resultare negativo la personal. 

,'De todo lo cual se extiende la presente diligencia 
que leída y hallada conforme la firman los concurren
tes a la misma, a excepción de la señora Garcías, doy 
fe. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de febrera de 
1 992.-EI Magistrado-Jut"z, Francisco B. Ferrer 
Pujol.""7EI Secretario.-3.339-0. 

* 
Don' Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace' saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 813/1989, a instancia de «Banca de 
Crédito Balerar, Sociedad Anónima», contra don 
Jaime Mas Bonet y doña Agustina .Bonet Per~lIó y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados a los demanda
dos, que han sido tasados pericialmente en la canti
dad de 10.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en 'Ia Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle General Riera, numero 113, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta', el día 29 de mayo de 1992 
próximo y hora de las diez treinta, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, casa de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del25 por 100 del 
tipo. el día 30 de junio de 1992 próximo y hora de las 
diez treinta. 

y en tercera subasta, si no se re1J1atara en ninguna 
de las anteriores, el día 31 de julio de 1992 próximo 
y hora de las d~z treinta, sin sujeción a tipo,"pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán ingresar previamente los licitadores el 20 por 
100 del precio de la valoración. en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizt"aya de la plaza del Olivar, sin 
número, de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
045200017081389; que las subastas se celebrarán en la . 
fOnT18 de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse a calidad 
de ceder a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos poSl(lres que hayan .cubiertO el 
tipo de subasta y lo admitan, a eféctos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda' aprobarse el remale a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidas por certificación regis
tra!. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que, asimismo, estarán de manifiesto los autos y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubiere
al crédito' del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Rustica, llamada «Es Garret». en término de 
Santany y de cabida 53,27 áreas. Inscrita al tomo 
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2.706, libro 255 de Santany, folio 9, finca 13.064, 
inscripción segunda. Se trata de una finca rústica de 
secano sita en la carretera de Santany a Cala Figuera, 
a una! 200 metros, aproximadamente, de dicha carre
tera, por un camina sin asfaltar. En dicho terreno, 
parcialmente vallada, con una forma rectangular y 
con poca fachada, existe uria edificación de vivienda 
unifamiHar, que no se ha podida visitar en su interior, 
sin que tenga luz,. si bien existe un contador de agua. 
~:e trata de la típica casita de fin de semana. El terreno 
y área circundante a la casa están en evidente estado 
de abandono. Se estima su valor en venta en 
5.000.000 de pesetas. 

2. Rústica, denominada ~~Son Pulla» o «Es Molí 
O'cs Pont», en término de Santany, de cabida 53,23 
áreas. Inscrita al tomo '2.777, libro 216 de Santany, 
folio 47, finca 9.894, inscripción tercera. Ubicado en 
la carretera de Campos a la Alquería Bhinca. Terreno 
rústico de secano, sin que exista ninguna edificación) 
ni posibilidades de permiso actualmente para ello. 
Carece de agua y de electricidad y se encuentra sin 
vallar. Se estima Su valor en 2.500.000 pesetas. 

3 .. Rustica, llamada «El Camp Den Vidal», sita en 
Santa'ny, de 37,95 áreas. Inscrita al tomo 3.306, libro 
323 de" Santany, folio 15, finca 21.426, inscripción 
primera. Ubicada en la carretera de Campos a Palma, 
a unos 300 metros de dicha carretera, por camino sin 
asfaltar. Tierra de secano sin cultivar, carece' de 
servicios de agua y de electricidad. Se estima su valor 
en 1.500.000_ pesetas. 

4. Rústica, denominada «Es Camp Den Vidal», 
sita en Santany, de cabida 37,95 áreas. Inscrita al 
tomo -3:056, libro 291 de Santany, folio 165, tomo 
17.646. Ubicada igualmen'te en la carretern de Palma 
a Campos, a unos 300 metros de la carretera sin 
asfaltar. Tierra de secano sin cultivar ni vallar. Se 
estima su valor en venta 1.500.000 pesetas. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación cn forma a los deman
dados en caso de que resultare negativo la personal. 

De todo lo' cual se extiende la presente diligencia, 
que leída y hallada conforme, la firman los concurren
tes a la misma, ~ excepción del vecino de los bajos C. 
Doy fe. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de febrero de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Francisco B. Ferrer 
PujoL-EI Sccretario.-3.348-D. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 730/1990-P, se siguen autos 4e procedi
miento sumario hipotecario articulo 131 Uy Hipote
caria, a instancia de) Procurador Juan García Ontoria, 
en rCPJ:esentación de «March Hipotecario, Sociedad 
Anónima, Soc.iedad de Crédito Hipot~cario», contra 
Catalina Borrás Nada! y Gabriel Ll~dó Garau, en 
reclamación de 4.994.189 pesetas, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta. por término de veinte días y precio 
de la valoración espituJado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, la finca siguiente: 

Número 35 de orden, vivienda E, en la planta 
primFra, con acceso a traves de un portal, Zaguán y 
escalcra, sito en el paso central o zona verde, de un 
edificio de Buñola, paseo Antonio Estarellas, mime
ros 33 y 35. Ocupa una superficie construida de 
103,20 metros cuadrados, más una terraza formando 
esquina del edificio, de 20,20 metros cuadrados. 
Linda, mirando desde el paso central o zona verde: 
Frente, vuelo al mismo; derecha, con ;Zona ajardi
nada; por la izquierda, con la vivienda letra D de esta 
planta, y por el fondo, con lá vivienda, F. Copropie
dad 4,06 por 100. Inscrita en el Registro Mercantil de 
esta provincia al folio '7, tomo 4.829, libro 84 de 
B~ñola, finca número_4.981, que causó la inscripción 
pnmera. 

Valorada en l1.8oo.ooo pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
est~ Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, el 
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próximo día 2 de,julio, a las diez horas, con arreglo 
a las condiciones generales establecidas en el citado 
precepto y, además, 'se hace constar Que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley H,poteca
ria, están de manifiesto en la Secretaóa de' este 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si los hubiera, al 
credilo de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. Deberá 
ingresarse previamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la Segunda subastas. si hubiere 
lugar a ello. en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar, sin número, de Pal:ma de 
Mallorca. en el numero de cuenta 045200018073090, 
para tomar parte en las mismas; en la (ercera o 
ulteriores que, en su caso, pudieran celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del 
tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio hasta su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito, en plielo cerrado. Las posturas 
podljn hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

.Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 28 dejulio, a las diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate. que será del 75 por 100 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 28 de 
septiembre, también a las diez horas. Se hace constar 
que la publicación del presente edicto servirá de 
notificación en legal forma a los demandados en caso 
de resultar negativa la personal. 

Dado ~n Palma de Mallorca a 3 de marzo de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Francisco B. Ferrer 
Pujol.-EI Secretario.-3.370-D. 

* 
Don Francisco 8. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 783/1989, a instancia de «Banca March, 
Sociedad Anónima,.,. representada por el Procurador 
don Juan García Ontoria, «SLAAP Gelati Italiani, 
Sociedad Anónim8», «Traduprint Internacional, 
Sociedad Anónima» y doña Mercedes Mir Novell, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de- ·veinte 
días, del bien inmueble embargado al demandado, 
que ha sido ta·sado pericialmente en la cantidad de 
11.000.000 de pesetas, Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
General Riera, número 113, e.n la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 16 de junio próximo y 
hora de las diez, por el tipo d~ tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rem.atados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 16 de julio pró",imo y hora de las diez. 

y en terctra subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día· 2 de septiembre próximo y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá posturas. en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán ingresar previamente los licita
dores el 20 por 1 DO del precio de la valoración en la 
su.cursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza del 
Olivar, sin número. de Palma de Mallorca, al número 
de cuenta 045200017078389; que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a' la llana, si bien·, 
además, l1asta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacer previa o simultáneamente a la 
con~ign~ción del precio; que a instancia del actor 
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podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
cllos los licitadores. que no tendrán derecho a exi¡i.r 
hingunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las carps anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin caneelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas,_sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

1. Urbana: Número 3 de orden. Chalé denomi
nado «Piscis», tipo unifamiliar, sito en la urbaniza
ción .«Costa de Andraitx», solares números 9 y 19 de 
la manzana 8 del plano de la· urbanización, en 
término de Andraitx. Compuesto de planta baja y 
lJiso de una superficie construida de 60 metros 
cuadrados. Linda, todo· por norte, por donde tiene su 
acceso, con zona ajardinada común; por sur, con zona 
común que lo separa del chalé numero 4 de orden; 
llamado «Cangrejo»; por este, con zona de ,paso 
común que lo separa de la terraza aneja a la piscina 
que constituye la parte numero 13 de orden, y Por 
oeste, con zona común. Inscrito en el Registro .de la 
Propiedad de Palma número S, Ayuntamiento de 
Andrait"', libro 327, tomo .4.912, folio 28, finea: 
número 15.177. 

Valorado en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de marzo de 
1992.-1:1 Magistrado-Juez, Francisco B. Ferrer Pujol.-EI 
Secretario. - 3.37 S-p. 

* 
Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 5 de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado eJe mi cargo se 
siguen autos de procedimiento especial sumario regu
lado por el artículo 131 de I.a Ley Hipotecaria, 
instados por el P{'OCurador Señor Garcia·Ontoria, en 
nombre y representación de «March Hipotecario, 
Sociedad Anónima», contra don Ignacio López 
Saena. en reclamación de 3.513.955 pesetas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta· en 
primera, segudna y terCera subastas, y por ·término de 
veinte días y precio de la valoración estipulado en la 
.cscritura de constitución de la hipoteca, ta finca que 
luego se di rá 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, número 
113 (Llar de la Infancia). los ,siguientes días: 

Para la primera subasta, el día 28 de mayo· de 1992, . 
a las diez horas. 

Para la segunda subasta, el día 22 de junio de 1992, 
a las diez horas. 

Para la tercera $u~sta, el día 21 de julio de 1992, 
a las diez h~ras, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicadón del anuncio, 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, en la Secretarfa de este Juzgado, consignando 
el· 20 por lOO. del precio del tipo de la subasta con 
anterioridad a la celebración de. la misma, en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5. numero de identifica
ción 0455. en la oficina receptora número 4.900. del 
Banco Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del Olivar, de 
esta ciudad, haciéndose constar necesariamente 
el núrnero y año del procedimiento de la. subasta en 
la que desee participar, no aceptándose entrega de 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas Q 

posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriQrmente indicada. 
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Tercera.-No serán admitidas posturas, en primera 
subasta, que sean inferiores al tipa .pactadQ en la 
constitución de hipoteca; para la se¡un~, subasta, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignacines efectuadas 
por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor ·postor, que se reservará en 
depósito como garantfa del cumplimiento de la obli- . 
gación y, en su caso, . como parte del ptecio' de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración' ·de la subasta, 
también podi'án reservarse en depósito las cOnsigna~ 
ciones de los particiPB;ntes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto oon sus ofertas ·1os· preciós de la 
subasta, pOr si el primer adjudicatario no CUmpliese 
con su obligación y deseara aprovechar el ·remate de 
los otros. 'POStores, 'Y 'siemPre por el orden· de las 
mismas. 

Séptima.-Todos los que, como licitadoreS, partici
pen en la subasta aceptarán .como 'suficiente-la ti~ula: 
ción. cargas y gravámenes que tenga la· finca, 'subr~ 
gándose en las respoflsabilidades de que ello se derive. 

La finca esta tasada en 6.630.000 pesetas, 
./ . 

FinclI objeto de subaita 

Urbana.-Número 16 de orden. Local comercial de 
planta baja del bloque B, de un inmueble fomiado por 
dos cuerpos unidos entre sí por las escaleras .de acceso 
a las plantas superiores de ambos, sito en pOrción de 
terreno de calificación zona comercial· (edificio 
«Rein8»), de la urbanización «lago MenoD, de 
Alcudia, pr:vcedente de '.fa finca «La PlanétU, y ésta, 
a la vez, del predio «La Albufera», de esté· término 
municipal, .con· la que· linda por su frente;" mide 29 
metros 43 decfmetro.s cuadrlldos, más un patio poste;. 
rior de 9 metros cuadrados. Linda:· Frente, con la 
citada calle sin nombre; derecha, entrañdo, con 
el local nú,msro inmediato anterior; izquierda, con el 
local de número ·inmediato· superior; fondo, con el 
patio del local 1, y parte superior, con la planta 
primera. Inscrita en el Registro de la Propieda de 
Inca, en el tomo 3.168, Qe'l archivo, libro 309 del 
Ayuntamiento de Alcudia, folio 61, finca número 
15.471, inscripción primera. 

El Mqistrad9'"1uez.. Francisco Javier Mulet Fen:a
gill-EI Se<retario.-3.379·D 

* 
La Juez de Primera Instancia numero 11 de· Palina 

. de Mallorca, 

Hace saber. Que en eSte Juzgado, bajo el número 
400/1991, se sigue proc:edilltiento.judicial sumario 
ejecución del artíc:ulo 131 de la Ley· Hipot~aria, a 
instancia de «Banco ·de, Ctédito ·Balear; Sociedad 
Anónima», representada: por el Procurador <km Pedro 
Ferré Amengual, contra «Restaurante Tabú, Sociedad 
Anónima"', en reclamación de 45.497.942··peset8s de 
principal. más las señalad~ para intereses y costas, 
que se fijarán posteriormente, en cuyas act.ullciones se 
ha atordado· -sacar a pñmera· y pública subasta, por 
térmíno dc veinte días y precio de su ·avalúo, . la 
siguiente finca, ('()ntra la que se ·procede: 

Urbana. Consistente· en' casa de plantá baja que 
mide 250 metros cuadrados, un piso, más un patio a 
su espalda, de 157 metros.60 decím.etros cuadrados y 
una terraza particular de 3 metros de fondo Que se 
ex.tiende a todo lo laFlO de los- 30·metros 80 centíme
tros que mide el frente del edificio .. Mide ·SOO metros 
cuadrados de superficie, ocupando el solar numero 34 
y parte del numero 37 del plano que se levantó de la 
urbanización «Palma Nova», procedente del predio 
Son Anglesola <> Son Caliu" en término de .Calviá. 
Linda: Frente. en una línea·dé 30 metros 80 ctntíme
ros,. con el. paseo del Mar; a la derecha, en ·línea 
queb~da de dos segmentos, uno de 9 metros 70 
centímetos y·otro de 6 metros, con remanente de que 
se segregó; a la izquierda, en otra Hnca .de· 14 metros 
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75 centímetros, con propiedad del senor Abrines, y al 
fondo, también con remanente que se segregó. 

Inscrito al tomo 2.849, libro 89 de Calviá, folio 185, 
finca 4.376. inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, número 
113 {Hogar de la Infancia), el próximo día 26 de 
mayo, a las once treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con remya dul25 por 100. el día 
19 de junio, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrara una tercera subasta el día 14 de julio, a la 
misma hora. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones generales siguientes: 

Primcra.-EI tipo .del remate es de 198.550.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segund3.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4900, de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate, en 
el número de cuenta 0480-000-1&..0400/91. 

Tercera .... Podrá hacerse el remate a calidad de 
ccdersc a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
plil'go cerrado. haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación; sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas'y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere.., al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los accpta.y queda ~ubrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del re,mate. 

y para general conocimiento se expide·eLpresente 
en Palma ,de Mallorca.-La Juez.-La Secreta
ria.-3.349-D. 

PAMPLONA 

Edictos 

Don Guillermo Ruiz Polaneo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pam
plona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 887/1991-B, a instancia de Ba~o 
Hipotecario de España contra «Promociones Hostele
ras de Navarra», en los cuales se ha acordado sacar a' 
pública subasta por ténníno de quince días los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes conc;liciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día S de mayo 
de 1992, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo qUe se reseña 
en la relación de las fincas objeto de subasta que más 
abajo se indican. 

Segunda-Para el supuesto de que resuJta~ desierta 
la primera. _s.e ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de junio de 1992, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 2S por 100 del tipo que lo fue para 
la primerá. -

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 2 de 
julio de 1992, a las doce hotas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, juicio 
de demanda de venta en subasta pública número 
887/1991, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur
sal plaza del Castillo, de esta ciudad, presentando el 
resguardo de dicho ingreso. 
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Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la -forma 
anteriormente indícada. 

Sexla.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas. que sean inferieres a las dos terce
ras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción' a tipo. 

Sépttma.-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito romo garantía del cumplimiento de la obli
gación. y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así )0 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

DtX:ima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las carias y gravámenes que t!!nga la finca subrogán
dose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Bienes objeto de subasta 

Finca compuesta de casa y garaje, sita en jurisdic
ción de Oricain (Valle de Ezcabarte), en la carretera 
de Francia, señalada con el número 8, con una 
superficie total de 294 metros 60 decímetros cuadra
dos. Valorada en 52.776.170 pesetas. 

Dado en Pamplona' a .5 de febrero de I 992.-EI 
Magbtrado-Juez. Guillermo Ruiz Polanco.-La Secre
taria.-3.327-D. 

* • 
El Magistrado-Juez, accidental, del Juzgado de Pri

mera Instantia número 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 1 t de 
mayo, 8 de junio y 3 de julio de 1992, tendrá lugar en 
este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la'venta en pública subasta del bien 
que luego se relaciona, en autos de juicio ejecutivo
letras de cambio, seguidos en este Juzgado con el 
número 33/1989-D, a instancia de «Industrias del 
Maíz, Sociedad Anónima», contra' don JesUs" Mañero 
Lerga, haciéndose constar~ 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
ran consignar los licitadores en el 'Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando Juzgado, número asunto y año
el 20 por 100 de la valoración de la primera subasta, 
del 20 por 100 de dicho valor, con rebaja del 2S por 
iDO en la segunda y tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, debiendo presentar en el momento 
de la subasta el oportuno justificante de in¡re.so. 

Segundo.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 

. en la primera subasta; en la segunda, dicho valor con 
rebaja del 25 por lOO, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad dé ceder el remate 
a un 1ercero. ' 

Tercero.-Que no se' han suplidd los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obras unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendjé~ que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa, del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en el sexto piso, lela F, del número II 
de la calle Santa Cruz de Cizor Mayor (Navarra), con 
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una superficie, de 78,25 metros cuadrados y con una 
plaza de garaje. 

Valorada en 11.789.118 pesetas. 

Dado en Pamplona a 11 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-1.824-3. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez, accidental, del Juzgado de Pri
mera Jnstancia número 1 de Reus, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado; en 
méritos de los autos de juicio ejecutivo-letras de 
cambio número 200/199'1, a instancias de -«Construc
ciones Alegría, Sociedad Limitada», contra ((Pro~o
tora Isaba, Sociedad Anónima», la venta en púbhca 
subasta de la finca embargada siguiente: 

, Local en planta baja, marcado con el número 3, del 
edificio o bloque (~A», con fachada al corredor de la 
Sorda, ocupa'una superficie de 304,28 metros cuadra
dos. Cuota: 6.07 por 100. Inscrito al Registro de la 
Propiedad de Reus-l, al tomo 1.203, libro 165. folio 
180. finca número 6.287; 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Primera subasta: 13 de mayo, a las diez treinta 
horas. 

Segunda subasta: 17 de junio, a las diez treinta 
horas. 

Tercera sllbasta: 22 de julio, a las diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
nín consignar previamente en el Ban,co Bilbao-Viz
ca):1 (plaza Primo de Reus) una cantidad igual. por lo 
menos. al 30 por 100 del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hac<;rse posturas por escrito, en 
plil'go cerrado. depositando en la Me~ del Juzgado, 
junto a ·aquél. el justificante de haber efectuado en el 
Banco de BilbaoVLl'caya el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia. 

Segulldo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos. terceras 'partes del avalúo. 

Tercero.-Que la segunda subasta se celebrará con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación y la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que las posturas podrán hacerse en caliqad 
de ccder el remate a un tercero. 

Quinto.-Que los títulos de propiedad de las fincas, 
suplidos por la certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaria. donde podrán ser 
examinados por cuantos- deseen tomar parte en la 
subasta, debiendo conformarse con éllos y sin que 
tengan derecho a exilir ningunos otros. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
pre.fer('nt~s, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán ~llbsistentes y sin cancelar, ente~diéndosc que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
subilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado -en Reus a 7 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez accidentaL-El Secretario.-3.384-D. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Maria Eva Moltó Guardiola, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Sabadell, . 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 393/1990, a 
instancia de Banco de Santander, representado por el 
Procurador señor Baste, contra la finca hipotecada 
por don Juan Pladevall Armadaus y dos más, en 
reclamación de la suma de 4. ~83.1 S 1 pesetas de 
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principal y otras prudencialmente r~jadas para intere
ses y costas, y hoy en período de ejecución de 
sentencia, en los que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, término de veinte 
días.y precio de su valoración, los bienes embargados 
al demandado y que luego se dirán. En caso de no 
existir postor en la misma, se acuerda celebrar la 
segunda subasta, en igual términQ Que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100 de la valoración, y de resultar 
ésta desierta, se acuerda la celebración de la tercera 
subasta por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en calle Narcís 
Giralt, 74-16. 3.°, de esta ciudad, se señala para la 
celebración de la primera el próximo día t 8 de mayo; 
para la'segunda, el próximo día 15 de junio, 'y para la 
tcrcera, el próximo día 17 de julio, y todas ellas a las 
doce horas, y Que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

.. Prímera.-En cuanto a la primera_ y segun$ subas~ 
las no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
las mismas, y en -cuanto a la tercera, de existir postor 
que no eubra los dos tercios de la segunda, se 
suspenderá la aprobación del remate, dándose cum~ 
plimicnto a lo previsto en los artículos 1.506, 1.507 Y 
1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Scgunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero, que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cucnta 0820 del SBV de Sabadell, establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, al menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo 
para las subastas, sin cuyo requisito np serán admiti· 
dos, consignaciones que serán devueltas a sus respec· 
tivos,dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la ,cual se 
reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de sus obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. En todas las subastas, desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositados en la Mesa 
del Juzgado juhto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subr0ga4o en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 

Quinta.-Que en la Secretaría del Juzgado están de 
manifiesto los autos y la certificación- registral, enten
diéndose que todo. licitador acepta como bastante la 
titulación. 

sexta.-EI presente edicto servirá también de notifi
cación, en su caso, a la parte demandada, si resultare 
negativa la personal practicada segun corresponda 
legalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Chalé o vivienda unifamiliar con garaje, sito en el 
término de Sant L10renc de Savakam, construido 
sobre la parcela número 18 _de la manzana O de la 
urbanización «ComabeHa»; de superficie de telTeno 
803 metros 25 decímetros cuadrados '1 lá edificación 
de 194 metros 80 decímetros cuadrados. Consia dicho 
chalé de planta baja y plantas primera y -sqUl'lda, 
integrada por planta baja de garaje, trastero y cuarto 
de calefacción; la planta primera, de comedor, estar, 
recibidor, cocina, aseo '1 una habitación, y la planta 
segunda, de tres habitaciones, un distribuidor. un 
baño y terraza, accediéndose a dicho chalé por porche 
de entrada. Linda: Por el frente, sur, con calle de la 
urbanización; por e1 norte, con zona verde; por el este, 
con parcela 19-0, y por el oeste, con parcela 17-0, 
tod,lS de la misma urbanización. Inscrita en el Regis.
tro de la Propiedad de Terrassa al tomo 1.699, libro 
46, folio 169 vuelto. finca 2.165. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
5.851.614 pesetas. 

Dado en Sabadell a 7 de marzo de 1992.-La" 
Magistrada·Jucl., Maria Eva Maltó Guardiala;-El 
Secretari o. - 3.365·0. 
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SAGUNTO 

Edicto 

En autos de juicio ejecutivo número 2/1991 segui
dos a instancias de «Financieras Agrupadas, Sociedad 
Anónima», contra don Manuel Antonio Marin Mar~ 
tln y doña Ascensión Gil Polinario, se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por término de 
veinte días. los bienes Que al final se dirán. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado numero 2 
el próximo 25 de mayo de 1992, y hora de las 'once de 
su mañana. para la celebración de la primera subasta, 
y en prevención de Que no hubiese postores en la 
misma. se señala para la celebración de la segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasaci!>n. a cdebrar el próximo día 22 de junio 
de 1992, y hora de las once de su mañana, y si 
tampoco hubiese licitadores en esta segunda subasta, 
se señala para que tenga lugar una tert<éra; sin 
sujeción a tipo. el próximo dia 20 de julio de I 992,. y 
hora de las once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar en el establecimiento que se les indicará 
en el momento de la celebración, el. 20 por 100 del 
tipo señalado para cada una de ellas. 

No se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del lipa. 

Las posturas podrán presentarse en pliego cerrado 
hasta la celebración de la subasta o hacerse verbal
mente en dicho acto. 

Los ticitadores se conformarán con la titulación 
obrante en autos, que pueden examinar. 

Las cargas y gravámenes preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, subrogándose el rema
tante en Jos mismos. 

Bienes 

Como de la propiedad de don Manuel Marin 
Martín y doña Ascensión Gil Polinario: 

Urbana.-Edificio compuesto de planta baja y piso 
alto situado en puerto de Sagunto, calle Libertad, 
número 31. Ocupa una, superficie de 197,89 metros 
cuadrados~ Inscrita en el Registro de la Propiedad dé 
Sagunto al tomo 1.718, libro 377, folio 111, finca 
36.747. 

Valorada a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Sagunto a 9 de marzo de 1 992.-EI Juez,-EI 
Secretario.-1.787-10. 

SALAMANCA 

Edictos 

El Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Sala
manca, 

Hace saber; Que con el número 626i 1991, se 
tramitan autos de juicio sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el Procurador 
don Miguel Angel Gómez Castaño. en nom~re y 
reP'fCsentación del c<Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
An9nirna». contra don Pedro González Gómez y 
doña, Pe:tronila González Gómez, en reclamación .de 
cantidad. cuyos autos se encuentran en ejeGució!l de 
sentencia. y en los que, a instancia de la parte actora, 
se ha acorda90 sacar a primera '1 pública subasta por 
término de veinte días. como de la propiedad de la 
parte demandada, los bienes embargados a la misma 
Que al final se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de mayo, a las 
once horas de su mañana. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantídad igual, por lo ·menos, al 30 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Terccra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras Partes del avalúo, pudiendo 
hacerse á calidad de ceder el remate a un tercero. 

C'uarta.-Que no se han aportado "los títulos de 
propiedad. por lo que Jos licitado~s no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. " 

Quinta.-En prevención que no hubiere postor en la 
primera subasta. se sefiala para 'el remate de la 
segunda por otro término de veinte días, el dia 3 de 
junio próx~mo. a las once horas de su mañana. 
también en-la Sala de Audiencias de este JuzgadQ, con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de valoración y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceFas 
partes de dicho tipo. 

Sexta.-Para el supuesto'de que no hubie~ postores 
en la segunda subasta. se señala para la tercera el día 
29 de junio próximo. a las once horas de su mañana .. 
en la Sala de Audiencias-de este Juzgado, ,también por 
término de veinte días,! _sin sujeción a tipo, hacién
dose.constar que para la aprobación del remate en la 
tercera subasta se tendrá en cuenta lo dispuesto en" el 
artículo 1.506 de la Ley de 'Enjuküímiento Civil. 

Sép1ima .... Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la_ secretaría de este Juzgado para ser 
examinados por cuantos lo deseeo, y que ,las hipote
cas. censos, cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del, actor conti
nuarán subsistentes.. entendiéndose que el rematante 
los accpta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, por no destillBTSe a su extioción el precio 
del. remate. 

Bien que se subasta 

Urbana. Casa en la ciudad de Béjar, en'la calle Arco 
del Monte o subida al-Castañar, número S. 

Inscrita al tomo 1.138, libro 157, folio 1'69, tinca 
número 10.759. 

Jitulo.-les pertenece a los demandado's las dos 
cuartas partes indivisas de la finca descrita. 

.El valor de la finca es-de 16.915.000 pesetas. 

Dado en SaLama.nca a 12 de febrero de I 992.-EI 
Secretario.-1.781-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Salamanca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 439/1990, se sisuen autos de juicio declara
tivo de menor cuantía a instancia del Procurador don 
Yalentín Garrido González. en representacióp de 
doña Benita Boyero Pérez, doña María teresa Boy~ro 
Pércz y doña Sebastiana Boyero Pérez,_ contra doña 
María Angeles Boyero Pérez, representada por el 
Procurador señor Martfn Tejedor,' sobre división y 
venta de cosa común, en cuyas actuacione's--se ha 
.. cardado 'SBcar a la venta en primerá y pública 
subasta. por término de veinte días ,y ,precio de su 
aval. las fincas objeto de estas actuaciones '1 que se 
reseñan a continuación: 

1. Rústka.-Parcela número 1, de 4 hectáreas y 87 
ceñtiáreas, en el término municipal de Machacón. 

Inscrita en el tomo 1.535, libro 46, folio, 2'07_; finca 
número 4. 739~ inscripción segunda. 

Valorada en la cantidad de 8.617.500 peseias. 
2. Rustica.-Parcela nQmero 37, de -1 hectárea 53 

áreas y 36 centiáreas, sita en el término' mu'nicipal de 
Machatói'1. 

Inscrita en el tomo 1.535, libro 46, folio 209, finca 
número 4.740. . 

Valorada en la cantidad de 2.303.400 pesetas.' 
1 Un edificio en el poblado de Francos, término 

mun,icipal de Machacón, destinado a vivienda, seña
lada con el número 18, de dos plantas con dependen~' 
cias agrícolas de una sola planta. Ocupa una superficie 
total cubierta de 254, 12 metros cuadrados, siendo el 
resto superficie -descubierta. La viVienda ocupa en la 
planta baja 54,76 metros cuadrados, siendo la superfi
cie descubierta de 389,88 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.535, libro 46, folio 211, finca 
numero 4.74'. 

Valoráda en la cantidad de 3.848.432- pesetas. 
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4. Una cuarenta y ocho aya parte del lote comu
nal compuesto de las siguientes fincas: 

A) Parcela número 90 del plano de pl:lrcelación 
del núcleo, con una supetficie de 2 hectáreas, en el 
término municipal de Villagonzalo de Tormes. 

Inscrita en el tomo 1.406. libro 25, folio 84, finca 
número 2.517. 

B) Parcela número 91 del plano de parcelación 
del -núcleo, con una superficie de 3 hectáreas y 80 
áreas, perteneciendo 1 hectárea y 15 áreas al término 
municipal de. Villagonzalo y 2 hectáreas y 65 áreas al 
término de Machacón. 

Inscrita en el tomo 1.406, libro 25, folio 72, finca 
número 2.518, la parte de ViUagonzalo, y. al tomo 
10405, libro 44, folio 217. finca 4.596, la del término 
de Machacón. 

C) Parcela numero 92 del plano de -parcelación 
del núcleo. Tiene una superficie de 19 hectáreas 4 
áreas y 81 centiáreas, correspondiendo 5 hectáreas 'i 
70 áreas 111 término de VilIagoozalo; 12 hectáreas 19 
áreas y 81 centiáreas al térnlino de Machacón y 1 
hectárea y 5 áreas al término de,Encinas de Abajo, 

Inscrita la superficie radicanle en el término' de 
Villagonzalo al tomo 1.406, libro 25; folio 74, finca 
número 2.519; la Í1ldicanle en el término de Macha
cónal tomo 1.405, libro 44, folio 219, finca numero 
4.597, y la superfii:ie radicante -en el término' de 
En<:inas de Abajo al tomo 1.427, libro 19, folio 240, 
finca número 1.808. 

D) Parcela número 93- del plano de parcelación 
del núcleo. Tiene una superficie de 2 hectáreas 6 áreas 
y 80 centiáreas, correspondiente 1 hectárea 98 áreas y 
5 centiáreas al término de ViJ1a&onzaJo de Tormes y 
8 hectáreas y 65 áreas al término de Machacón. 

Inscrita la superficie -radicante en el término de 
Villagonzal.o al tomo 1.406, libro 25, ,folio 76, finca 
número 2.520 Y' al tomo 1.405, libro 44, folio ~2J, 
finca -número 4.598 la de!" término de Machacón. 

E) Parcela número 94 del plano de parcelación del 
nucleo. De una superficie de 6,hectárells'y 90 áreas, 
sita en. el término municipal de Vi1lagonzalo de 
Tormes. 

Inscrita en el tomo 1.406, libro 25, folio 78, finca 
número 2.521. . 

F) Parcela número 95 del plano general del 
núcleo. Radica en el término municipal de ViIlagon
zaJo de Tormes, con una superficie de 20 áreas. 

Inscrita en el tomo 1.406, libro 25, folio 80, finca 
número 2.522. 

La cuarenta y ocho ava parte del lote comunal 
indicado está valorada en 956.103 pesetas. 

T odas las fincas y participaciones indicadas salen a 
subasta en un solo lote con una valoración conjunta 
de 15.726.0-35 pesetas. 

La subas~ tendrá lugar en la ,Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Gran Vía, número 33, 37, 
segunda planta, el prQximo día 8 de mayo, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI 't.jpo del remate' será -de 1-5.726.035 
pesetas, sin que se admitan postur'a$ que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores copsignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego'terrado, desde el anuncio oe la stibasÍ3 hasta su 
celebración, depositando en la· Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

C·uarta.-Podrá hacerse d remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postoreS que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Q!.ie si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse ·el ~mate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Lo!i títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiéndo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y fos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda-
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rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto d~ que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 9 de junio, a las doc~ horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipb del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, Y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 9 de julio, también a las doce horas, rigiendo 
para -la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados de la fecha y condiciones 
de la subasta para el caso de que no se haya podido 

, llevar a cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 9 de marzo de I 992.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Se:cretario.-3.~81-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ane Maite Loyola Iriondo, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
80{1992, se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anónima 
de CréditO), contra don Juan Luis Aramburu Goya y 
doña María Dolores Aramburu Goya, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública- subasta. por , 
.primera vez y término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 4 de mayo de 1992, a' las OI;¡ce horas, 
señalándose como tipo 34.000.000 de pesetas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán 'posturas que no' 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.---Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», _número 1892, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de, los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán ha~rse posturas por 

. escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a, Q~e 
se ha hecho referencia anteriormente. ' 

Quinía.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en -la 'Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán -subsiStentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta -y' qUeda 
subrogado en la responsabilidad de los misrnos~ sin 
destinarse 'a su ex.tinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día I de junio, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, sieodo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 1 de julio, a las ónce 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en 'la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala~ 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Casería llamada «Elialde», señalada con el número 
35 de la calle del Castillo, del lugar de Gatelu. 

Consta de piso bajo, otro alto y desván; ocupa 1 
área 96 centiáreas de terreno 'solar y confina: Por este, 
con su antepuerta, y por sur, este y oeste, con su 
propia heredad de Atariko-Soroa. 

Sus pertenecidos son: 

a) Se hallan contiguos a la caseria y forman un 
solo grupo; 1 área 96 centiáeas de dicho solar, 4 áreas 
70 centiáreas de antepuerta; y 28 áreas de sembradío 
Atariko-Soroa, en total 34 áreas 66 centiáreas, y... 
confina: Por norte, con camino público, por este y sur, 
con pert~necidQs de OSigoyena; por sur y oeste, con 
los de Mikelena, y por norte, con los de Usurburu. 

Inscripción: Tomo 1.238, libro 10 de Gatelu, fol.io 
38, finca número 63-D-N, inscripción 12. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 3 de marzo dé 
1992.-La Mágistrada-Juez, Ane Maite Loyola 
Iriondp.-La Secretaria.-3.656-D. 

* 
Don Santiago J. Pedraz Gómez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 6 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hsio saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
52/1992, se tramitá procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Guip!1lCoa y SN. SN. Gipuzkoa eta Donostiako 
Aurrezki Kutsa, contra don Juan Carlos Martínez 
Lecuona 'y doña Ana Isabel del Campo Pisador, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado- sacar a 
publica subasta, por primera vez y térm_ino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 4 de mayo de 1992, 
a las ónc~ quince horas, con' las prevenciones siguien..
tes: 

Primera.,-Qpe no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao yizcaya, 
Sociedad Anónima», número -1892, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20· por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año, del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

TéreerÍl.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su _celebración, podrán hacerse posturas por 
esc~ito'en,.pliegQ cerrado, haciendo el dépósito a que 
se .ha,_hecIlo referencfa anteriormente. 

Qúirita:-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzpdo, entendiéndose que todo licitador acepta 
com-o bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédho del actor, continqarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado' en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere' postores- en la 
prímera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 4 de junio, a las once quince horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primeta "subasta, siendo de aplicacióh' las demás 
prevenci'ones de la primera. . 
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Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 6 de julio, a las once 
quince horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tiPo que sirviÓ de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pqdiera celebrarse la subasta en el día y nora señala
dos, se entenderá Que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien Que se saca a subasta 
Local 14: Piso quinto izquierda, en el que se 

desarrolla UQ8 vivienda de la casa, letra A, o número 
1, de una calle peJ1)endicular a la de Zubiaurre, hoy 
calle Javier Esteban Indan, número 1, de Irún. 

Mide 75,45 metros cuadrados, y linda: Frente, la 
escalera; fondo, medianil; derecha, la fachada princi
pal. e izquierda, fachada posterior. Cuota: 7,60 pOr 
100. Inscrita al tomo 798, libro 592 de lrún, folio 214, 
finca número 9.674, inscripción séptima. Tasada a 
efectos de subasta en la cantidad de 13.212.500 
pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 23 de marzo de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Santiago J. Pedraz 
GÓmez.-La SeCretatia.-3.6S7-D. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

.Edictos 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de Santa Cruz de Tenerife y su panido, en 
el procedimiento de venta en subasta pública. seguido 
en este Juzgado con el número 440/1991 'de autos, 
Ley de 2 de diciembre de 1872, a instancia del 
Procurador don Antonio Duque Martín de Oliva, en 
nombre y representación del «Banco HipOtecario de' 
Espana. Sociedad Anónimb, contra don' Kadin Naser 
Eddin. y' doña Isabel E. González de la Rosa, ha 
acordad0 sacar a _la venta en pública subasta, 'por 
ténnino de quince días. el bien hipotecado que más 
adelante se describe, por el precio que, Para cada una 
de las subastas que se anuncia, se indica a continua-, 
ci6n. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera InStancia e Instrucción
número 7, en los dfas y formas siguientes: 

Para la primera subasta, el día 13 de mayo, a las 
diez horas, con sujeción 'al tipo de 592.131.000 
pesetas. establecfdo en la escritura. 

Para la segunda subasta, en el caso de que resulte 
desiena la primera. el día 17 de junio pró~imo, a las 
diez horas. con sujeción al tipo fijado en la primera.. 
con la rebaja del 25 por 100. ' , . 

Para la tercera subasta, en el caso de que resulte 
desierta la segunda, se señala el día 15 de julio 
proximo, a las diez horas, sin sujeción a tiJ?O. 

Condiciones 
Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 

los liciladores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto para la primera como en la segunda 
subasta~ si hubiese lugar a ello, mientras que 'para la 
tercera y posteriore~ que, en su caso, puedan Cele
brarse, el depósito consil1i1'4, como mínimo, en el 20 
por 100 del-tipo fijado- para la segunda, ·eA la cuenta 
que, al efecto, tiene este Juzsado en la oficina 3807 del 
«Ba~co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimo, en 
Rambla General Franco, 'de esta Capital, número 
1 O.0Q().2, acreditatldo dicho depósito ante esta Secre
taria. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse a caliaad de 
ceder a un tercero, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo fijado para la 
primera y segunda _subasta (artículo 1-.499 de la Ley de 
Enjuiciami.ento Civil). 

Tercera.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días sig,uientes, a la aprobación del remate 
(articulo 35 de la Ley de 1872). 
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Cuarta.-Se expresará en los edictos, que estarán de 
manifiesto en la Secretaria,los títUlos de propiedad de 
los bienes o la certificación del Registro de la Propie
dad que lo supla._ previniénoose, además, que· los 
licitádores deberán conformarsé con ellos y que' no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, según lo 
dispuesto en los anículos 1.496 y 1.493 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Iguidmente, se expresará en los edictos que 
subsistirán las cargas o.gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, enten
diéndose que el rematante los acepta y se subroga ~n 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, con arreglo a lo dispuesto en Jos artículos 131. 
regla B.a, y 133, párrafo 2. de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación -del 
deudor. 

Séptima.-Sirva el presente edicto de notificación a 
los deudores si los mismos no fuesen habidos en su 
domicilio. ' 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 82. Local comercial, en planta de 
sótano, segundo, primera, comercial, del edificio 
denominado «Apanhotel Columbus>~, sito en el tér
mino municipal de Arona, 'donde dicen «Mojón del 
Poniente», en la urbanizadon «Playa de las Améri
cas», que tiene una superficie de 723 metros 50 
detímetrós Cdadrados, y liAda: Frente, norte, plena 
exterior de aceso; izquierda, entrando, o este, sub
suelo no excavado del solar común; derecha u oeste, 
local comercial nümero 8. y fondo, o sur, con almacén 
privativo de esta finc!!. Finca número 33.030, folio 
173, del libro 347, de Arona. tomo 9f3, del archivo. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 3 de feb~ de 
1992.-Ei Juez.-La Secretaria.-3.356-D. 

* 
El señor Juez del Juzgado de Primera instancia 

número 2 de los de Santa Cruz de Tenerife, en el 
procedimiento de venta en ·subasta ptiblica. seguido 
en este Juzgado con el número de autos 620/1991, a 
insta!lcla del Procurador sedor Duque, en 'no·mbré y 
representación del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anóni~, contra «Leisure Propertie$, 
Sociedad Anónim~, ha acordado sacar ,a la venta eh 
pública subasta, por término de quince dlas, el bien 
hipotecado que más adelante se describe, por'el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncia se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias, de 
este Juzgado, en los días.y formas siguientes: 

Para la primera, subasta el dia 11 (le mayo próximo, 
a las diez horas, con sujeción al tipo de 7.527.704 
pesetas. establecido en la escritura. 

Para la segunda subasta, en el caso de 'que resulte 
desierta la primera, ~l ~ia 1 S de junio próximo. a, las 
diez horas, con sujeción al tipo de 5.645.778 pesctas.

Para la tercera subasta, en el caso de 'que resulte 
desierta la segunda, se señala el día - 14 de' jUJio 
próximo, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera .... Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad fijada a tal efecto en la escritura de préstamo 
con constitución de hipoteca, si.., Que deba admitirse 
postura alguna que no cubra iasdos terceras partes del 
tipo ni '_en primera 'ni en I_a sesun& subasta, de 
conforn1idad'con lo prev,isto en el artículo 1'.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar ¡)arte· en la subasta, los licita
dOres deberán consigpar prevIamente en la Mesa del 
Juzgado a dis:posición del mismo o en el estableci
miento Que se desisne, al menos, el 20 por lOO del 
tipo ~tablecido para: la subasta, tanto en la primera 
como en la segunda, si hubiese lugar a ello, mientras 
que para la, tercera 'y. posterióres ,que, en su caso, 
puedan celebrarse, el depósito consistirá como 
mínimo en el 20 por lOO del tipo fijado para la 
segunda. ' 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subaSta, iriteresa, igualmente, -que se 
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señale lugar, día y hora para la celebración de. la 
segunda, por ténnino de quince días, que establece la 
Ley Especial de 1872, sirviendo de tipo el de la 
primera, con rebaja del 25 por lOO, sin que tampoco 
pueda admitirse postura inferior ,a la doS' terceras 
pane,s de ese tipo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

También se solicita el señalamiento de la tercera 
subasta. sin sujeción a tipp, con iguales especificacio
nes de plazO', lugar, día y hora, para su celebración, en 
el supuesto de que tampoco hubiese postores en la 
segunda: todo lo cual debe haoene constar en el edicto 
que se publique, juntamente con la obligatoriedad de 
aceptar las especiflCaciones que establece la' regla 8.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que deberán 
aceptar todos los licitadores, por el simple hecho de 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-EI edicto se fijara en los sitios públic9l.de 
costumbre, con expresión del lugar, día y hora efPf¡ue 
han de celebrarse cada una de las -subastas, y se 
publicará en los estrados de ese Juzgado, asi 'Como en 
los diarios y boletines que J)téViene la Ley. 

Quinta.-Los autos y cenificación del Registro- esta
rán de manifiesto en la ~taría del Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes, si los hubiere, a la hipoteca y consiguiente 
crédito del Banco, los aCepta el rematante y'se subroga 
en los m'ismos, sin qbe pueda destinarse a ',su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-EI citado precio del 'remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Séptima.-La subasta se celebrará en el Juzgado al 
que me dirijo, por ser el competente por razón del 
fuero aceptado, una vez transcurrido el plazo, de 
quince días desde la publicación de los edictos (artfeu
lo 34 de la Ley de 2 de diciembn: de 1872~ , 

Octava.-La consignación del precio se efectuará, 
como máximo, dentro del-p1a¡:o de oCho días siauien~ 
tes a la aprobación del remate ·(artículo 35 de·la citada 
Ley de 1872). 
Novena~-EI mismo edicto en.el que se publique el 

señalamiento de-las subastas servirá de_notificación a 
los deudores' y acreedoreS posteriores, por si los 
mismos nO -fuesen habidos en su domicilio. 

Bien objeto de ,subasta 

Urbana: Finca-número 3-2. Apartamento tipo E, con 
una ,superficie Construida de 39 metros cuadrados y 
una terraza jardíri de 48 metros cuadrados. Linda: 
None, finca ,aruerior; sur, finca sjluiente; este, zonas 
¡;;omunes., y oeste"lonas comunes. Sita en el complejo 
residencial denominado «Las Mimosas», en el tér~ 
mino municipal de Adeje, en la urbanización «Tor
viscaD, zona oeste. 

Inscrita' al tomo 980, libro 225 de A.deje" finéa 
20.395,.deI Registro de la Propie<1a4 de·GranadiDa de 
Abona. 

Dad9 en santa C(llZ de lenerife:a 3 de febrero de 
1991.-EI luez.~EI Secretario.~3.25O-D. 

SANTANDER 

Edictos 

El Jbzgado de -Primera Instancia número- 4 de Santan-
der, ' 

Hace. saber: Que en este J uzpdo se sip,ten autos de 
juicio ejecutivo al número "f19~8" a instancia de 
«lIanco Español de Cr<dilo. Soci~· Anón ...... 

. contra don Alfons<> Gutiénez .Iglesias y doiIa María 
Isabel Ortiz Palaci~ don Manuel Outiéna: l¡Iesias y 
doña Manuela latesias Vega, acordándose sacar a 
pública' subasta y por el valor que se dirá Jos bienes 
que se d6criben, la que tendli lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juz¡adQ: 

Primera subasta: El día 4 de mayo de 1992, y bora 
de las doce. y por el tipo de tasación. • 

Segunda subasta: El dia 29 de mayo de 1992. y hora 
de la. doce, y con reblUa del 25 por 100 del tipo de 
taSaci6ri. ' 

Tercera subasta: El día 24 de junio de 1992, y hora 
de lás doce, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para. tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del JuzgadQ 9 establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y sesunda subastas, y para la tercera 
del tipo que sirvió para ia segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, ras que 
podrán efectqarse en so~ cerrado depositados en 
Secretaría- antes del remate y tm..via - consignación 
co~pondijente. . 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad· de 
ceder a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la COIlsignaciÓn del precio 
delrem81e. 

Cuarta.-Los autos y cenificaciOItes del Registro de 
al Propiedad.,. en su caso, estarán: de manifiesto en 
Secretaria de·este Suzpdo, donde podrán ser exami~ 
",a. elilemliáI<Io .. """IOdo lictWlor acepta eamo 
baistanle1a titulación,.y que lü carps y gtaváménes 
anteriores o pi'eferen.ies ,al, crédito -del' actor qUedan 
subsistentes, gtefKtiét1dose que -el -rematante los 
"""1>10 y queda $ub~ .... Ja· .. spoaabilidad>de los 
mismos, 'Iin destütarse· a su- eXtinciÓft· el precib del 
reniate. 

Qu.nta.-Que a instaDcia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas'que cubl1ln el tipo de 
licitación y para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus,Gblipciones. -
Sexta.-Si~iendo el presente, para en sú. caso, de, 

notificación al deudor. por si, lo estima conveniente, 
libere, antes del remate. slis bienes, papndo principal 
y costas. 

Los bienes que se subaSlan, y su precio sOn los 
siguientes: 

l. ~, tercéras piIlrtes' indivisas de casa de 
vivienda ,en el barrio de La Charola, pueblb de 
Lamadrid, de-'ro' ínettes' cuadrados. Inscrito,~ el 
libro 90de V.ldollp, folio 41, finca 13.911. Valorado 
en 2.600.000 pesetas. 

2. ~ terceras panes indiVisaS, de cuadra con 
pajar en' 'alto en -el'bamo de La' Charola, puebt,o de 
Lamadrid, de «), 'metros cuadrados. Inscrito en el 
libro 90 de Vaklaliga.folio 42, fincat1912. Valorado 
en 720.000 pesetas. . . . , 

3. Dos terceras parteS ,indivisas de huerto en el 
barrio de.La CAarola, poeblode Lamaclrid. del área 
70 centiáreas. 'IDllCrito en, el libro 90 de VakIaliga, 
folio 43. finca 13.913. 'Valorado en 19.040 pesetas. 

4. Dos ten:eras' 'parteS indivisa de hueJ1Q en el 
barrio de' La CharOl&< pueblo de' Lamadrid, de i área 
70 centiáreas. .Inacrito eR',l libro 90- de Vaktaliga. 
folio 44, finca'il-.914. Valorado en 19.040 pesetas. 

5. Prado sitio Puente del Malitw, puebla 'de 
Lamadrid, de 1,1 áreas 6& centiáreas. Inscrilo, en el 
libro 90 de Vmdaliga, f<IIio46, finca 13.9Ii. Valorado 
en 196.224 pesetas. 

6. Prado Huerta del Molino, pueblo de Lamadrid, 
de 9 'áreas SO centiáreas. 'Inscrito_en elli~ro 90 de 
Valdaliga. folio 47, 'finca 11:917. Valotado.'en 159.600 
pesetas, 

7. Prado Canalcastro del Medio, en Lamadrid, de 
83 areas 14 centiáreas! Inscrito en el libro 90 de 
Valdaliga, folio 45, finca., 13.915. Valorado en 
J .396.752 pesetas. 

8. Prado de Cerrada ,_de Delante de Casa. pueblo 
de lamadfid, de 5S ár~as 43 centiáreas. rnscrito en el 
libro 90'de Valdaliga, folio 48, finca 13.918. Valorado 
en 931.224 _taso 

9. Tierra a prado ,Cerrada de la Tierra, en Lama~ 
drid, de- 32 áre8s.-48 centiárea!. Irrscrito en ellibro,90 
de Valdatiga, folio: 49, fiJlca '13.919. Valo,rado en 
54H64 pesetas. " 

Dado en ·San....,d~r a ti d. febrero de 1992.-EI 
Magistrado~J.uez.-El Secretario Ju:dicial. - 3. 331 ~D, 

* 
La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número 9 de los de Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado, baja el 
número 66911991, de registro, se sigue procedi~ 
miento judicial sumario del artículo 131 de la .ley 
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Hipotecaria, seguido a instancia de Caja de' Ahorros 
de Santander y Cantabria, contra don Angel Chang 
Vang Kim Bion y doña Maria Anaeles Madraza Vega, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuarioneS se ha acordado sacar a primera y püblica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo la finca ,que se describirá al final del presente 
edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, avenida Pedro San Martín, sin número 
(edificio Las Salesas) de esta Ciudad, el próximo día 5 
de mayo" a las trece horas, bajo, las siguientes condi· 

Primera.-EI tipo del remate es de 9.909.500 pesetas, 
no admitiéndose posrturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar -los licitadores previamente en la cuenta 
número 3.847 de este Juzgado, ~n ~I Banco Bilbao 
Vizcaya. una' cantidad' ígual, por lo menos, al 20 
oor 100 del tipo del remate. 
. tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder· 

a un tercero. 
CtJarta.-Desde el 'anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas _ pOr escrito en 
pliego cerrado, 'acompañando res&uardo de haber 
hecho, en el establecimiento destinado al efecto, 
cuenta número 3.847 del Banco Bilbao Vizcaya, la 
~onsignadón a que se refiere el apartado seglin~o .. 

Los autos y la certificación registral están -de mam· 
fiesta én Secretaría y los Iicitádores deberán aceptar 
coino bastante la titulación, sin que puedan exi¡ir 
otros títulos. 

• Las cargas y gravámenes_ anteriores y los preferen· 
tes, si los hubiera, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin~ cancelar, entendiéndose qu§, el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

El precio del remate deberá abonarse dentro de los 
ocho dias siguientes a la aprobación del mismo. 

De no, haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día S de junio, a las trece 
horas, ,para la que servirá de tipo el '75 por 100 de la 
valoración, y cele!>rándOse tercera subasta. en su caso, 
el día 3 de julio, a las trece horas, sin .sujeciÓn a tipo. 

Se h:ace constar Q4.e el presente edicto servirá de 
nbtificadón a los demandados si no fueren hallados 
en la finca a subastar. 

Finca objeto de la subasta 

Número 12. Apartamento düplex, destinado a 
vivienda, situado a la izquierda subiendo por la 
escalera en las plantas .primera y segunda del blo-' 
que B de un conjunto urbanístico señalado con el 
número 39 de la avenidá de Santander del pueblo de 
Muriedas, Ayuntamiento de Camaljo. Ocu~ una 
superficie construida aproximada de, planta pnmera, 
de 5S metros 33, decímetros cuadrados, y planta 
segUnda; de 43 metros 66 decímetros cuadra,dos._ Está 
distribuida la planta primera, en .chall», cocina, sala 
de estar, y una habitación, y la planta segunda, en 
ha'M v dos habitacion'es: Tiene como anejo y en uso 
exclusivo la pl~za de garaje señalada ron el número 9 
del plano, radicante en la planta sótano, de, superficie 
construida aproximada 17 metros 25 decímetros cua
drados. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santander a 16 de marzo de 1992.-La Magistrada· 
Jucz,-la Secretaria, señora Millan Mon.-1.808·3. 

SEGORBE 

EdidO 

Don Fernando Utrillas Carbonen, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Segorbe y su partido~ 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el númerO 
259/ 1991, seguidos a instancia del Procurador señor 
Bone' Peiró, en nombre y representación de Caja de 
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Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, contra don 
José Portales Carot y doña Teresa Selles Gil, sqbré 
redaniación de 18.268.701' pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha se h,a acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, plazo de veinte días y el precio de 
tasación que se indicará, de los bienes más abajo 
relacionados, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este J.uzgado, sito 'en calle Bonifacio Ferrer, 1, de cita 
ciudad, el próximo día 18 de mayo de 1992, a las doce 
horas, ~jo las condiciones siguientes: 

Priinera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de constitu· 
ción de hipoteca y que más abajo, se indica, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentra,n, de manifieslO en la 
Secreiáría "de este }azpdo, para_ que pue<1an ser 
eX30li,nados por quienes deseen tomar parte en la 
su1?asia, 'entendiéndose ,que todo· licitador acepta 
como bastante la titulación. . 

Tercera,-Para ~omar parte en I~ subasta deberán'los 
licitaPeres consi¡nar previamente en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por' I 00 del tipo, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación, 
pudiendo tomar parte en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y q1,leda subrogadó en la responsabilidad de 
los' mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señ~1a para la segunda el día 17 de junio, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de-este Juzgado, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de.Ja primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo, 
debiendo consignar previamente los licitadores el 20 
por 100 del tipo inicial. 

Se celebrará tercera subasta, en -su caso, el día 15 de 
julio, a las doce de su marlana, en la referida Sala de 
Audiencia, sin sujeción a tipo, debiendo los-licitado
l"4S consignar previamente el 20, por lOO, por lo 
menos, del tipo fiJado para la segunda. 

Bienes objeto de la subasta 

Local número 2 situado en la planta 'baja, desti
nado a garaje, alm~n o local de negocio, siro ~ la 
calle Castellón, 14, de Segorbe. Inscrito en el ~e&1stro 
de la Propiedad de Sqorbe, al tomo 165, hbT? 67, 
folio 2, finca 9.926, inscripción tercera. El preciO de 
tasación es de 17.625.888 pesetas. 

Dado en Segorbe a 9 de marzo de 19~2.-El Juez, 
Fernando Utrillas Carbonell.-EI Secretano.-3.316-D. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
935/1989-MC, se siguen los aulOs de juicio procedi
miento j\ldicial sumario del artículo 131 de l~ Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Hibotecaixa, Sociedad 
Anónima, Sociedad de Crédito HipotecariO)) repre· 
sentado por el Procurador don Jesús Escudero qarcía, 
contra don Antonio Márquez Martín y doña Fer
nanda Audén Báñez, a los cuales se le notifica por 
medio del presente el señalamiento de las subastas 
quc se indican a continuación, en los que se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta' por 
término de veinte días, por primera, segunda o tercera 
vez, en su caso, y sin perjuicio de'la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momento 
la adjudicación, de los bienes que al final se describen~ 
bajo las siguientes , 
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Condiciones 

Primera.-Por el tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca el día 6 de mayo de 1 i/92. 

Scgunda.-Con la rebaja del 2S por 100 el día 9 de 
junio de 1992. 

Tercera.-Sin sujeción a tipo el dia 8 de julio, de 
1992, si en las"anteriores no concurriesen licitadores 
ni se solicita la adjudicación 

~ para tomar parte en la primera subasta deberán 
·Ios licitadores consi¡nar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por leN} del tipo que sirve de base, yen 
la scgul'lda y tercera el 20 por 100 seflalado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. pero consignando al preseo. 
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indkado 
para cada casO. lo que podrán verificar desd~ ,su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado .. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posfuras que no cubran el tipo panado para cada una 
de ellas, ·pudiendo rematarse en cal,idad de ceder a un 
tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada Su 
celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Que .las indicadas subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado a las doce horas de los 
días indicados. 

Se entenderá que todo licitador acepta' como bas-
tante la titulación existente y deberá conformarse con 
cIJa, encontrándose de manifiesto en Secretaría. 

Las cargas y gravámenes aiucriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor, continuarán su\>sis
tcntes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de Ips mis
mos, sin destinarse a su e"'tinción el precio ,del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de dos plantas, con una super
ficie construida de 94 metros 64 decímetros cuadra
dos cptre sus dos plantas. Tiene un jardín privativo 
de 36 metros 40 decímetros más 6 metros 60 decíme
tros cuadrados de patio-lavadero. Cuota de 8.,33 por 
100. Forma parte del conjunto urbanístico de 12 
viviendas unifamiliares y adosadas en parcela de terreno 
en playa Matalaseañas, término Almonte, que forma 
parte de la número 89 Sector B, ~egunda fase, primera 
etapa. Inscrita en el Registro de Propiedad .de La 
Palma del Condado al tomo 1.163, libro ,222, folio 
125, finca numero 16.011, inscripción 3.a Valorada en 
6.720.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 14 de' febrero de 1 992.-El 
Magislrado·Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta
rio.-1.753-3. 

* 
Don' Antonio Marco Saavedra, Magistrado-~uez del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artícplo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 1.001/1991, promovido 
por «Hipotebansa», contra Vale,nHn Palomar Vila
nova y Guadalupe ;:¡ánchez del Real, en los Que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
-venIa, cn pública subasta, el, inmueble que -al final se 
describe, cuyo remate. que tendrá lugar en la 'Sala' de 
Audiencia dc este Juzgado, en for111a siguiente: 

En primera subasta. el día 5 de m~yo de 1992 
próximo"y a las doce horas de su mañana, mrviendo 
de tipo el pactado-en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 10.405.388 pesetas. 

En scgunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 5 de junio d,e 1992 
próximo y a las doce horas de. su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de julio de 1992 próximo y 
a las doce horas de 'su mañana, con todas las demás 
condiciones dt' la segunda, pefQ sin sujeción a tipo. 

Viernes 3 abril 1992 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubra~ el 
tipo de subasta. en primera, ni en segunda, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder ,a tem:ws. 

Segunda.-Los que d.eseen tomar parte e~ ~ suba~a, 
a excepción del acreedor ejecuntante, .deberán conmr 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o ~n la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del ttpo expre
sado, sin cuyo requisito· no serán admitidos a licita· 
-ción. 

Tercera."-Que la subasta se celebrará eJi la forma de 
pujas a la llana; si bien, además. hasta el día se~alado 
para remate podrán hacerse posturas por esento en 
pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 ~e la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en SecfC;tana, enten
diéndose que todo licitador acepta como bast~nte la 
titulación, y que las cargas o gravámenes antenores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que d re~~· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsablh
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción ,el 
precio del remate. 

Bien objeto ,de subasta 

Urbana 10.-Piso C, en planta segunda,de la casa en 
Alcalá de Guadaira, en -la plaza de la Falange Espa
ñola, número 10. Su superficie es de f45 metros c~n 
9' decímetros cuadrados. Linda, por su frente, con caja 
de escalera y patio; por 'la d~cha, con -traseras de 
casa de calle Héroes de Toledo; por la izquierda, 'con 
el piso B de la misma casa y planta. y fondo, con la 
casa número 8. de dicha plaza y patio. Inscrita en el 
Regi-slro de la Propiedad de Alcalá de Guadaira, al 
tomo 619, libro 362, folio 186, finca número 22.933, 
inscripción tercera. 

Dado en Sevilla a 19 de febrero de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Marco Saavedra .... EI Secre
tario.-2.010-3. 

*, 
Doña Mana del Carmen Barrero Rodríguez, Magis· 

trada-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de cognición 401/1989-1, promovidos por 
(Lineta Española, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Juan López de lemus, contra 
«Cooperativa Sevillana de Taxi, S. c.», en los que se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias, por primera, segunda o 
ter<;era vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
Que le confiere la Ley a la aOtora de interesar en su 
momento la adjudicación, de los bienes que al final se 
describen, bajo las siguientes c~mdiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horas de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 6 de mayo 
de 1992, 

La segunda. con la rebl\Ía del 25 por 100, el día 8 
de junio de 1992. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 d.e julio de 
1992, si en las anteriores no concur~ieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta provi~ 
sional de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal «Zeus», calle Alcalde 
Juan Fernández, cuenta corriente número 
6013-01004034-6, en concepto de fianza para la 
primera el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado de tipo 
para la segunda subasta; debiendo presentar en el acto 
de subasta el resguardo acreditativo de haber efec
tuado la consignación; haciendo saber que en el 
mismo se hará constar el número de procedimiento 
que se indica: 4034/000/14/0401/89. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito cn sobre cerrado, pero aportando el resguardo 
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de ingreso en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
del tanto por ciento ya indicado para cada caso, lo que 
podrán. verificar desde su anuncio hasta el dla respet.
tivamente señalado. 
, En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes ~l tipo 
que sirva de base para cada una de ellas,. pudiendo 
rematarse en calidad -de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen· 
de.rse alguna de las subastas. se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato siauiente a la 
misma hora. 

Bienes que salen a subasta con, el tipo de tasación 

Diecisiete -bateriu marca ~Fulmero»: W.Ooo. 
pesetas, 

Dos amortiguadores del &at 127»: 6.000 peSetas. 
Un ,mortiauador del «Sea! 1.430.: 3.SQO'posetas, 
,Dos amQttiauad .... del «Sea! 133.: S.OOOpesetas. 
Unamortisuadoc dOl cTalbot 180.: 3.700 pesetas. 
Veinte ,lalU,de aceLwllWhnns»: 32.000 pesetas. 
Seis bombas de qua «K. W. P.»): 27.000 pesetas. 
Catorce bombas de psolina «Rector»: 42,{)()() 

pesetas. _ . . 
Nueve limpiaparabílsas de vanas marcas: 3.600 

pesetas. 
Cuare.nta y cinco botes de líquido de frepo marca 

«Berdu 101»: 15.750 pesetas. 
Veinte !Jotes de liquido de frenos marca «Freken· 

dal»: 7.000 pesetas. 
Dieciocho juegos de esterillas rebix marca «Erma»: 

36.000 pesetas. . 
Estanterías metálicas de 21 módulos: 42.000 

pesetas. . 
Setenta tubos de escape de diferentes tnarcas de 

vehículos: 350.000 pesetas. 
Setenta y cinco correas de {lltenador: 7.500 pesetas. 
Tres cortinillas de vehículos: 12.000 pesetas. 
Ocho juegos de lámpara marca «Amulux»: 4.000 

pesetas. 
Veinte latiguillos de freno: 17.000 pesetas. 
Treinta discos de frenos: 17.000 pesetas. 
Treinta y una cajas de pastillas de freno: 62.000 

pesetas. . 
Cuarenta y cuatro cajas de lámparas: 4.000 pesetas. 
Ochenta rótulos: 120.000 pesetas. 
Veintidós juegos de cables de bujías: 15.400 pesetas. 
Cincuenta filtros de aire: 25.000 pesetas. 
Setenta filtros de aceite: 49.000 pesetas. 
Importe total de .tasación: 1.023.,950 pesetas. 

Se encuentran depositados en la persona de don 
Javier Segura Japén, dependiente de la Entidad Sevi
llana deL Taxi. 

'Dado en Sevilla a '24 de febrero de 1992.-La 
Magistrada·Juez, María del Carmen a.arrero Rodrí
guez.-La Secretaria. • 

TARANCON 

Edicto 

Don 'Ramón Fernández F1órez, Juez de Primera 
Instancia número I de Tarancón, 

En méritos de lo acordado en resolución det día de 
la fecha, dictada en el procedimiento judiciáI sumario 
regula.t:lo en el artÍCulo 131 de la Ley .Hipote~aria, 
seguido con el número 219/1991, 'a lOstancla de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Francisco González Cor
tijo, contra don Jesús de la Ossa Pérez y doña. María 
Coucepción Jimenez Cañete: para hacer efectivo un 
crédito hipotecario, cuantía 9.843.254 pesetas, por el 
presente se anuncia la venta en pri.me!a subasta: 
pública, término de veinte días, de la siguiente finca: 

Parcela de terreno señalada coh el número 1 del 
polígono CO, que forma parte del conjunto urbanís
tico residencial «Nueva Sierra». Linda: Al norte, con 
parcela CO-2, de la urbanización; sur, eón la calle de 
Bagdag; al este, con la calle de Bagdag y la parcela 
número CO-2 de la urbanización, y al oeste, con la 
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calle de _acceso a San Lorenzo, sita en término-de 
Albalate de Zorita (Guadalajara). Está inscrita en el 
tomo 777, libro 41, folio 119. finca 6.209, Registro de 
la Propiedad de Pastrarla (Guadalajara). Valorada en 
escritura de constitución de hipoteca en 36.254.712 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 17 de' julio, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en escritu.ra- de constitución de hipoteca, que se indica 
a cón'tinuBción de la descripción de la finca, no 
admitiéndose ·postura alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte' en la subasta deberán 
los licitadores que concurran consianar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento público 
destinado 81 efecto, una cantidad igual, ¡)or lo menos, 
al 20 por 100 en efectivo metálico al valor que sirve 
de- tipo. 

Terceni.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, a disposición de los que lo deeen. Se 
entiende que todo licitaddr-.cepta como bastante la 
titulación y que las cargas y 'gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los 'hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrOgado en la respOnsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, pudiendo verificarse éste en cali
dad de ceder a tercero. 

Si'a ,esta primera subasta no acudieran postores, se 
señala para que tenga lugar la segunda ~I día 15 de 
septiembre, a' las doce hom, con ídénticas condicio
nes que para la primera, sí bien 'el tipo quedará 
reducido al 75 por 100. Y asimismo si esta segunda 
subasta quedara desierta se señala para que tenga 
,lugar la tercera el dia 9 de octubre, a las dOce horas, 
con iguales condiciones que para las dos primeras, si 
bien se celebrará sin sujeción a tipo. 

Dado ell Taracón a 11 de febrero de 1992.-EI Juez, 
Ramón femández Flórez,-EI Secretario.-3.363-D. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Rosa Carmen Collazo Lugo, Magistrada-J uez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 2'de los de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
4/1991, se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caixa d'Estalvis de Terrassa, repre
sentada por el Procurador don Vicente Ruiz Amat, 
contra «Plastitech, sOCiedad Anónima», en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, bajo las.con~iciones previstas en los 
artículos 131 y concordantes de la Ley Hipotecaria y 
de su Reglamento COn una antelación de veinte días, 
los bienes que se describirán, por primera vez, el . 
próximo día 30 de abril de 1992, a las once horas, con 
tipo inicial igual a la valoración dada de los bienes, y 
para el caso de que resultara desi~rta se senala 
segunda subasta, para el día 28 de mayo de 1992, a las 
once horas, con rebaja del 75 por 100 de la tasaciól1, 
y si ésta resultara igualmente desierta, se celebraría 
tercera subasta sin sujeción a tipo, el día 25 de junio 
de 1992, a las once horas, .al igual q'ue las dos 
anteriores, celebrándose dicho acto en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y previniendo a los 
licitadores que deberán previamente depositar una 
suma igual, al menos, al 20 por lOO de la respectiva 
valoración de los bienes y que deberán conformarse 
para su examen con los Ütulos de propiedad obrafttes 
en esta Secretaría, si'n que se puedan exigir otros, y 
que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial: En planta baja, señalada con la 
letra B de la casa sita en calle L1uis Auguet, sin 
número, de Esparraguera, que ocupa una superficie de 
409 metros 10 decímetros cuadrados. Linda: Por d 
norte, por donde tiene entrada independiente, parte 
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con la calle Lluis Auguet y parte con el local número 
4 o letra D; por el sur, con el local número I o letra 
A; por el este, ,por donde también tiene entrada 
independiente, parte con el departamento número 4 o 
local letra D, y parte con patio de entrada que, si bien 
es uno de los elementos comunes;. su uso será exclu
sivo de este departamen.to y de los locales números 1 
y 4 o letras A y D. Y por el oeste, con los departamen
tos nú~eros 3 y S o locales señalados con las letras C 
y F. Se le asigna una cuota en el total valor del 
inmueble del 17 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Marlorell, al tomo 2.015, libro 128 de 
Esparraguera, folio 130. finca número 9.939. 

Valoración inicial: 14.128.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 1'6 de marzo de 1992,-La 
Magistrada-J uez, Rosa Cannen Collazo Lugo.-EI 
Secretario judicial.-3.662-D. 

TOLEDO 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Toledo, ~ 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. se 
siguen auto.s de juicio de menor cuantía número 
278/1988, promovidos por don Gregorio Hernández 
Serrano, representado por el Procurador señor Sán
chez Calvo, contra don Victoriano Lorenzo AreUano 
y doña María Cruz Hemández Alonso, en. reclama
ción de cantidad; en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y valor de tasación que se 
indicará, las fincas er:nbargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Ayuntamiento, de 
Toledo, el próximo. día 8 de mayo de 1992, a las once 
horas de su mañana; con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en primera 
ni en segunda: subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de .licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Io.s 1icitadores consignar previamente, en la Mesa del 
J u7.gado o en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del precio de la tasación qU,e sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a la liCitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder' a un tercero el remate, 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
ente'ndiéndose que' el rematante las acepta. y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Sc convoca ésta sin haber suplido previa
mente la falta de ,títulos de propiedad; estándose a lo 
prevenido en la regla 5. a del articu.to J 40 del Regla
mento para la ejecución de la Uy, Hipotecaria. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 2 de junio de 1992, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será con una rebaja del 
25 por 100; y, en el caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 29 de junio de 1992, a las onCe horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciQnes 
fijadas para la segunda. 

Las fincas objeto de la licitación son las siguientes: 

Solar en la avenida de Santiago, sin número, de 
Fuensalida (Toledo). De una superficie de 282,6 
metros cuadrados. 

Valorado en 1.400.000 pesetas. 
Solar en la calle General Yagüe, numero 8, de 

Fuensalida (Toledo), con una extensión, ,de 350 
metros cuadrados. Linda: Al nOI1e, con calle General 
Vague; este, con calle General Mola. y sur, con 
propiedades del demandado. 

Valorado en 4.200.000 pesetas. 
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Solar en la calle General Vague, número.'" 4, de 
Fuensalida (Toledo). De una extens~ón de 219,6 
metros -cuadrados. 

Valorado en 3.200.000 pesetas. 
Finca urbana y vivienda cónstruida con una super

ficie total de 225 metros cuadrados, de los cuales 100 
metros están construidos en la avenida de Santiago. 
de fuensalida (Toledo). 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Toledo a 28 de enero de 1992.-:-EI MagiS-: 
trado-juez,-La Secretaria.-l. 784-3. . 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

TTÚmero l de Toledo, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en • 
providenda dictada con esta fecha en el procedi
miento jUdicial sumario del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria seguido a instancia de la Caja de Ahorros 
Provincial 'de Toledo, representado por el Procurador 
señor Sánchez Calvo, contra don Máximo Antonio 
Tofriio Perdones y doña Maria del Carmen Patón 
Alvarez con el número 46/1987, en reclamación de un 
prestamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta. por término de veinte días, la finca que se 
indicará. 

El remate tendrá lugar en la Sala' de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la'plaza del Ayuntamiento, el día 
8 de mayo de 1992, aJas once treinta horas, 'previ
niendose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es elAue se indica para 
cada una de las fincas, fijado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar párte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente en el 
JU7.gado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4, a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán' de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndoSe que todo licitador' acepta 
como bast~nte la titulación apQrtada. 

Cuano.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
Elad de los ,mismos, sin destinarse a su extincion el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para, la segunda el día 2 de junio de 1992, a las 
once treinta horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose, en su' caso, 
tercera subasta el día 29 de junio de 1992, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La~ fincas objeto de la licitación, son las siguientes: 

Con el- número 3. piso-vivienda letra A, en planta 
primera sobre la baja, de una casa en el termino de 
Cebolla, calie de los Carros, sin número, de 128,99 
mctr'Os cuadrados: Linda: Entrando, pOr su frente. 
con rellano y hueco. de escalera y patio de luces; por 
la derecha, con' Carmen Gómez de Aguerro; por la 
izqu'ierda, cOn piso letra B de igual planta, y por el 
fondo, con la calle de la Cruz Verde o Gran Canaria. 
Con una cuota en el total de la finca y elementos 
comunes del 6,75 por 100. 

Inscrita al tomo 1.366 del Registro número 2 de 
Talavera, libro 104 de Cebolla, folio 34, finca 
número~ 6.973. 

Con el número 4, piso-vivienda letra B, en igual 
planta primera del anterior en el mismo edificio, de 
118,80 metros cuadrados. Linda: Entrando, por su 
frente, <:on reltano y bueco de escalera, piso A, de 
igual planta; derecha, con la ~alle de la Cruz Verde o 
Gran Canaria; izquierda, con piso C de la misma 

. planta. y fondo, con la calle de su situación, Con una 
cuota del 6,20 por 100. 

Inscri,ta en el Registro indicado al tomo 1.366, libro 
104, fQlio 40, finca número 6.974. 
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Con el número 5. piso~vivienda letra e, en igual 
planta que las artteriores' y el mismo edificio, de 
117,10 metros cuadrados. Linda: Entrando, por su 
frente, con reBano y ,hueco de escalera y piso D, de 
igual planta; derecha, con piso letra B de igual planta, 
y por la izquierda y fondo, con la calle,de su situación. 
Con una cuota de panicipación del 6,10 por 100. 

Inscrita al tomo 1.366. libro 104, folio 43, finca 
número 6.975. 

Con el número 6, piso·vivienda letra D, en igual 
planta y edificio en la misma calle, de 129,53 metros 
cuadrados. Linda: Entrando, por su frente, con 
rellano, escalera y, patio de luces; derecha, con piso 
letra e y por la izquierda con Carmen Gómez de 
Aguerro en igual planta, y fondo, con la calle de su 
situación. Con una cuota de participación del 6,75 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.366, libro 104, folio 46, finca 
número 6.976, . 

Con el número 7, piso letra A en planta segunda 
sobre la baja d~1 mismo edificio anteriormente seña~ 
lado, de igual supeficie a la correspondiente de. piso 
bajo numero 3. 

Inscrita al tomo 1.366, libro 104, folio 49, finca 
número 6.977. 

Con el numero 8, piso letra B en planta segunda de 
igual edificio y calle y de igual superficie, linderos y 
cuota de participación que la anteriormente d~rita 
con el numero 4. 

Inscrita al tomo 1.366, ·Iibro 104, folio 52, finca 
número 6.·978. 

Con el numero 9, piso letra C en planta segunda de 
la misma casa y calle con una supeficie, linderos y 
cuota igual a la número 5 anteriormente descrita. 

Inscritaal tomo 1.366, libro 104, folio 55, finca 
nÚ!l1ero 6.979. . 

Con el numero 10, piso letra D en igual planta de 
la misma casa y calle, con superficie, linderos y cuota 
iguales a la descrita en el número 6. 

Inscrita al tomo 1.366, libro 104, folio 58; finca 
número 6.980. 

Se fija como tipo para cada una de las fincas 
descritas anteriormente el de 2.000.000 de pesetas. 

Un local comercial derecha, SilO en la .planta baja 
de una· casa en la villa de Cebolla y su calle de los 
Carros, sin número. Tiene una puerta de acceso 
independiente desde la calle de su situación. Ocupa 
una superficie construida de 157,63 metros cuadra~ 
dos. Linda: Por su frente y derecha, entrando, con 
calle de los Carros; por la izquierda, con el local 
comercial izquierda, fQrmado por segregación; por el 
fondo, con finca de doña Carmen Gómez de Aguerro. 
Con.una cuota de participación de 8,25 por 100:· 

Inscrito al tomo 1.366, libro 104, folio 31, finca 
número 6.972. 

Valorado·a efectos de subasta en 4.800.000 peSetas. 
Un local co·mertial sito en la planta semisótano del 

edificio en Cebolla, en la calle de los Castrps, sin 
número. Tiene acceso independiente desde la calle de 
los Carros, mediante rampa· que parte desde la' calle 
derecha y por la escalera general del edifico." Oc!Jpa 
una superficie construida de 519,27 metros cuadrados 
y linda: Por su fren.te, con la calle de 105 Carros y su 
subsuelo; por la derecha, con finca de doña Carmen 
Gómez Aguerro; izquierda, con dicha calle de los 
Carros y su subsuelo, y por el fondo, con la calle Cruz 
Verde p Gran Canaria y su subsuelo. Con una cuota 
de 27.10 por lOO. 

Inscrito al tomo 1.366, libro 104, folio 18, finca 
número 6.971. 

Valorado en 7.600.00Q pesetas. 

y para su publicación en el «BeleHn Oficial del 
Estado)), «Boletín Oficial» de la provin~ia y para que 
sirva de notificación en forma a los demandados, 
eX¡:lido el presente en Toledo a 28 de enero de 
1992.-EI Magistrado~Juez.-La Secretaria.-1.783-3. 

VALENCIA 
Edictos 

Don Vicente Carlos Martínez, Magistrado del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 
Hago saber: Que en autos de procedilniento sUn:ta~ 

rio hipotecario,· artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
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número 0558/1989, promovidos por don Fernando 
Bosch Melis, en nombre de doña María Teresa 
Alemany Simó, contra don José Rosa Gómez, doña 
Vera Rosa Alemany· y doña Pilar Rosa Rosa Ale~ 
many, Se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta las fincas hipotecadas siguientes: 

Lote primero: 

Pedazo de terreno secano, con monte bajo y pinos, 
en término de Yátova, partida de la Cueva Mora o 
Quebrados. Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Chiva, tomo 602, libro. 21, folio 154, 
finca 2.559. Valorada a efectos de subastl\ en° la 
cantidad de 9.120.000 pesetas·. 

Lote 'Segundo: 

Parcela de terreno término de Y átova, partida 
Cueva Mora o Quebrados, secano con olivos. Inscrita 
la hipoteca en el Registro de Chiva, tomo 602~ libro 
21, folio 155, finca 2.560. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 160.000 pesetas. 

Lote tercero: 

Casa· sita en Y átova, Onésimo Redondo, 7, con 
planta baja, camhra, corral cubierto y descubierto. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de Chiva, tomo 
602, libro 21, folio 156; finca 2.682. Valorada a 
efectos de subasta en 2.512.000 Pesetas. 

Lote cuarto: 

Seis hanegadas, o sea, 49 áreas 86 centiáreas de 
tierra secano con algarrobos, término de Macastre, 
partida de la Calada. Inscrita la hipoteca en el 
Registro de Chiva, tomo 633, libro 19, folio 71, finca 
581. Valorada a efectos de subasta en 121.600 pesetas. 

Lote quinto: 

24 áreas y 93 centiáreas de tierra secano dividida en 
cinco quinchas contiguas, término de Yátova, partida 
del Aguasal. Inscrita la hipoteca en el Registro ·de 
Chiva, tomo 602, libro 21, folio 157, finca 658. 
Val'orada a efectos de subasta. en 45.600 pesetas. 

lote sexto: 

Doce hanegadas de tierra secano viña, término de 
Yátova, partida de Aguasal. Inscrita la· hipoteca en el 
Registro de Chiva, tomo 660, libro 21, folio 158, finca 
660, Valorada a efectos de subasta en 228.000 pesetas. 

Lote séptimo: 

49 áreas 86 centiárea~, secano con olivos yalgarro-
bos, término de Yatova, part!da del Molino. Inscrita 
la hipoteca en el Registro de Chiva, tomo 602, libro 
21, folio 159, finca 673. Valorada a efectos de subasta 
en 106.400 pesetas. 

Lote octavo: 

Mitad indivisa de·cuatro hanegadas y tres cuart().. 
nes, es decir. 39 áreas y 52 centiáreas de tierra huena; 
en ténnino de y átova, partida de la Alberca. Inscrita 
la hipoteca en el Registro de Chiva, tomo 602, libro 
21, folio 160, finca 674. Valorada a efectos de subasta 
en 258.400 pesetas. 

l.ote noveno: 

Una hectárea 58 áreas y ocho. centiáreas de tierra 
secano. monte en término de y átova, partida de la 
Cardera o Piojar. In·scrita la hipoteca en el Registro de 
Chiva. tomo 602, libro 21, folio 161, finca 2.683. 
Valorada a efectos de subasta en 380.000 pesetas. 

lote décimo: 

Seis áreas 24 centiáreas de tierra huerta en término 
de Y átova, partida Macix. Inscrita la hipoteca en el 
Registro de Chiva, torno 602,libro' 21, folio 163, finca 
2.685. Valorada a efectos de subasta en 22.800 pese~ 
tns. 

Lote undécimo: 

Una hanegada, o sea, 8 áreas 32 centiáreas de tierra 
huerta, con un olivo en el margen, término de 
y átova, partida del Maeix. Inscrita la hipoteca en el 
Registro de Chiva, tomo 602, libro 21, folio 164, finca 
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2.685 bis. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 53.200 pesetas. 

Se han señalado los días 7 de mayo, 4 de junio y 1 
de julio de ·1992, a las doce horas de su mañana, para 
la primera, segunda y tercera subastas, o al día 
siguiente cuando ·por causa no imputable a la parte 
aétora no pudiere celebrarse en el día señalado, 
sirviendo de tipo la valoración en la primera, el 15 
por 100 ~e tal valoración en la segunda y celebrando 
la tercera sin .sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en la cuenta número 4441 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (urbana calle 
Colón, número 39), con indicación del número y año 
del procedimiento el 50 por 100 del tipo en las dos 
primeras y tal tanto por ciento de! tipo de la segunda 
en la tercera, p~n~ndo en este Juzgado el res~. 
guardo Que se facílite para ser admitidos como tales 
y guardando en su celebritcióp el orden y prescripcj().. 
nes legales. 

Los autos. y la cenificación del Registn) a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 .de.1a Ley 
Hipoteca:ria se encuentran de manifiesto en la Secre: 
taría a disposición de ·Ios licitadores que no podrán 
exigir otra titulación. Las cargas y Bravámenes.ante~ 
riores y preferentes al crédiio del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción del precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en su responsabilidad. 

Sirva el presente de· notificación, en forma a los 
-deudores en el supuesto de que no se les pueda 
notificar dichos señalamientos de la forma acordada 
en autos. 

Dado en Valencia a 15 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado, Vicente Carlos Martfnez.-EI Secretario, 
Manuel Utrillas Serrano.-l. 757.3. 

* 
Advertida errata en la inserción del edicto del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, pUQtieado en el «Boletín Oficial del Estado» 
numero 54. de fecha 3 de marzo de 1992, páginá 
7404, se transcribe a continuación la oportuna rectifi~ 
caeión: 

Donde dice: «Se han señalado los días 22 de abril, 
15 de mayo y 10 de junio de 1992, a las doce horas 
de su mañana, para la primera, segunda y tercera 
subastas ... », debe decir: .se han señalado los dias 22 
de abril, 18 de mayo y 10 de junio de 1992, a las doce 
horas de· su mañana, para la primera, segunda y 
tercera subastas .. ..». 1.134-10 ca. 

VALLADOLID 

. Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nlimero 1 de Valladolid, 

Hace saber; Que en este Juzgado, se tramita juicio 
ejecntivQ olros títulos con el 00340/1991, a instancia 
de «Banco de Fomento, Sociedad Anónima», contra 
don Manuel Femández casado, y doña Zulema 
lópez Garzón, yen ejecución de sentencia, se anuncia 
la venta en pública subasta, por tÚmino de veinte 
días., de los bienes embargados al demandado, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en la forma $iguiepte: 

En primera subasta, el día 5 de mayo próximo, y 
hora de las once de la mañana, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes. en la primera, con rebaja del 25. por 100 del 
tipo, el día S de junio próximo, a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en las 
anteriores, el día 3 de julio, a la misma hora, sin 
sujeCión a tipo, pero con las demás condiciones de la 
segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras. partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente tos licita~ 
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dores, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los "respectivos tipos de Iicitació'n; 
que las subastas se celebrarán, en forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
Podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero; que 
a instancia del actor podrán reservarse tos depósitos 
de aql,lcllos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus o bligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de Jos que le sigan, -por el 
orden de sus respectivas posturas. 

El bien objeto de licitación es el siguiente: 

Vivienda sita en la calle Navas de Tolosa, número 
3, piso 1.0, letra A. de Valladolid, que se encontraba 
acogida a los derechos y deberes de las viviendas de 

'promoción publica, formando parte del grupo deno
minado 1.° de Octubre, 'cuyo numero de expediente, 
es el V A-6.250, siendo la fecha de S\l calificación 
definitiva, el 20 de mayo de 1964, y que actualmente 
se la considera libre. Tiene una.superficie construida, 
de 74,96 metros cuadrados. Lindp: Derecha, fachada 
principal: izquierda, fachada posterior de la casa; 
fondo, fachada lateral; y frente. con la Vivienda letra 
B, de la misma planta, separada por la medianera y la 
caja de_ escalera. Valoración: 6.000.000 de pesetas. 

Da<Jo en Valladolid a 10 de marzo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-3.654-D. 

* 
Don Angel Requejo Liberal, Magistrado-Juez dél 

'Juzgado dc Primera Instancia numero 7 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria numero 762/1991-A, 
seguido ante este Juzgado por el Procurador señor 
Gallego Brizuela, en nombre y representación de Caja 
España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad para la efectividad de una hipoteca constituida 
por doña Maria Dominguez Izquierdo, ha 'acordado 
sacar a subasta la finca o fincas hipotecadas que se 
relacionarán, con veinte días de antelación, cuando 
menos, al señalado para dicho acto, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 4 
de mayo de 1992, a las once horas, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad pactada en la escritura de 
constitucíón de la hipoteca, que se expresará al 
describir la finca, no admitiéndose.postura que sea 
inferior a las dos terceras pártes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán consig
nar los licitadores, en el Juzgado o en el estableci
miento publico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo de la 
subasta, pudiendo hacer el-remate a calidad de ceder 
a un tercero, cesión que se veriflCará en·la forma y 
plazo establecidos en el último párrafo de la regla 14 
y primero de la 15 de referido artículo 131. 

Tercera.-Si no hubiere postores eA la primera 
subasta se celebrará la segunda, por otro término' de 
veinte días, el día 2 de junio de 1992, y a la misma 
para, para la que servirá de tipo el 75 por lOO de la. 
primera, sin que se pueda admitir I'Ostura inferior a 
las dós terceras partes del tipo, y con la obligación de 
consignar'r)ftviamente el 20 por 100, por lo menos, 
del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la seguAda 
subasta se celebrará la tercera, con veinte días de 
antelación, sin sujeción a tipo, el día 6 de julio de 
1992, a la misma hora. Para tomar parte en esta 
subasta será necesario consignar, por lo menos, el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito rn pliego cerrado. que se depositará en la Mesa 
del Juzgado con el importe de la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto: no admitiéndose 
dichas posturas si no contienen la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla 8. a del 
mencionado art.ículo. 
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Sexta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o grávámenes y los prefe
rentes (si los hubiere) al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a -su extincíón el precio del 
remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el seña
lamiento de las subastas indicadas anteriormente al 
deudor para el caso de que hubiese resultado negatiw 
o no pudiera hacerse dicha notificación con arreglo a 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Finca rüstica.-Terreno dedicado a cultivo de 
secano, al sitio de ((Alto de la Vega», Ayuntamientos 
de Salvador y Muriel de Zapardiel; es la finca número 
37 dcl polígono 6 del plano general, que linda: Norte, 
con las números 28 y 29. de Julián Alonso y Ayunta
miento de Salvador, camino de la Vuelta y arroyo de 
los Juncos: sur, con los numeros 15, 38 y 39, de Jesús 
Vivas y otros, zona excluida y línea divisoria del 
término de Muriel de Zapardiel; este, con los números 
18. 19-2 Y 20, de Felisa Izquierdo y otros, arroyo de 
los Hoyos. que corta la finca, senda del Galgo, senda 
de la Codorniz y arroyo de la Noria. y oeste, con la 
número 36, de Paulina Alonso, senda de los Patos, 
que la separa de los números 30 y 34, Y camino de la 
Derecha. Tiene una extensión superficial de 61 hectá
reas 50 áreas y 77 centiáreas. 

De las 61 ,hectáreas 50 áreas y 77 centiáreas, de 
superficie total.de esta finca" 57 hectáreas 9 áreas con 
52 centiáreas corresponden al término municipal de 
Salvador y Ia,s 4 hectáreas 41 áreas y 25 centiáreas 
restantes pertenecen al término municipal de Muriel 
de Zapardiel. 

La parte de finca correspondiente al término de 
Salvador está jnscrita en el Registro de la Propiedad 
de Olmedo, al tomo 1.872, Iíbro 61, folio 103, finca 
numero 4.978. Y la parte de finca correspondiente al 
termino de Muriel, está inscrita igualmente en el 
Registro de la Propiedad de Olmedo, al tomo 1.871, 
libro 70, folio 103, finca número 5.264. 

Tasadas las fincas hipotecadas, a efectos de subasta, 
en 49.261.600 pesetas. 

Dado en Valladolid a 17 de mar;zo de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Angel Requejo Liberal.-La Secreta
ria.-2.009-3. 

VITlGUDINO 

Edicto 

La Juez de Primera Instancia de Vitigudino hace 
saber que en el juicio ejecutivo seguido al 
número 47/1990, a instancia d~ «:Banco de €astilla, 
Sociedad Anónimo, con domicilio social en Sala
manca, plaza de los Bandos, números 8 y 10, repre
sentado por la Procuradora doña Alicia Rodríguez 
Ramírez, contra don Delfino Hernández Vicente y 
doña María Visitación Alonso Alonso, cónyuges, 
vecinos de Aldehuela de Yeltes (Salamanca); ha 
acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el día 5 de mayo 
próximo, en su caso, por segunda, el día 28 de mayo 
próximo, y por tercera, el día 23 de junio siguiente, 
siempre a las once treinta horas, los bienes que al final 
se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera el 
de valoración que se indica para cada uno.; para la 
segunda, el 75 por 100 de la valoración, no admitién
dose posturas inferiores a los dos tercios del tipo; para 
la tercera no habrá sujeción al tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no,inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta. y para la tercera, no 
inferior al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las pasturas pOdrán hacerse en calidad de 
j ceder el remate a terceros y también en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Que no existen títulos de propiedad, qu~
dando a cargo del rematante suplir su falta practt
cando las diligencias necesarias para la inscripción en 
el Registro. 

Quin'ta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y-queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su actuación el 
precio de remate. 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Vivienda de 125 metros cuadrados, sita 
en esta ciudad, calle Cristo de la Laguna, número 11, 
valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Vitigudino a 13 de febrero de 1992.-La 
Juez.-Eí Secretario.-1.716-3. 

VITORIA 

Cédula de citación 

Don José Luis García Roig, Secretario del Juzgado de 
In'strucción número 2 de Vitoria y su partidq, 

Doy fe y testimonio: Que en los autos de juicio de 
faltas seguidos en este-Juzgado, con el número 
99/1992, sobre lesiones y daños en accidente, se ha 
acordado citar de comparecencia ante el mismo, sito 
en la ralle Olaguíbel, 15, 3,a planta, el próximo día 22 

'de abril, a las diez horas de su mañana, a Osear Joao 
Gamboa Martins Nave y a Manuel Oliveira -Marques 
Santos, en calidad de denunciado y responsable civil 
subsidiario, respectivamente, a fin de recibirles decla
ración sobre los hechos causantes con motivo del 
accidente de tráfico ocurrido en fecha 1 de febrero de 
1992 en el kilómetro 13 de la carretera N-24Q, 
término de ViIlarreal (AI~tva), entre los vehículos 
matrículas BQ 86-93 y SS-330l-V. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma a 
Osear Joao Gamboa Manins Nave y Manuel Oliveira 
Marques Santos, al no tener domicilio conocido en 
España, expido la presente en Vitoria a 17 de marzo 
de 1992.-EI Secretario. José Luj,s García Roig.-4.649-E. 

VIVERO 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cumpli
miento a lo' acordado por la se'ñora Juez de Primera 
Instancia número I de esta ciudad de Vivero (Lugo), 
que en este Juzgado, y bajo el número 294/91 se 
tramita expediente de jurisdicción voluntaria promo
vido por el Procurador señor Cuba Rodríguez, en 
nombre y representación de doña María Dolores 
Rodríguez Pérez. sobre dcrlaración de ausencia legal 
de su hijo don José Manuel Femández Rodríguez, 
mayor de edad, viudo, con documento nacional de 
identidad número 71.858.834, con ultimo domicilio 
en San Ciprián (Cervo), de esta provincia, del que se 
ausentó el 25 de diciembre de 1989, ignorándose 
actualmente su paradero. 

Lo que se hace público mediante.el presente edicto 
para general conocimiento, el cual se publicará- en el 
(Boletín Oficial del Estado», en Madrid. y en un 
periódico de gran circulación de Madrid y otro de 
Lugo, así como por Radio Nacional de' España, por 
dos veces y con intervalo de quince días, a los efectos 
dispuestos en el artículo 2.038 de la ley de Enjuicia
miento Civil, para que cualquier persona que lo 
considere oportuno pueda comparecer ante este Juz
gado para ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Vivero a 3 de enero de 1992.-La 
Juez.-3.351-D. l.a 2-4-1992 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 13 t de la Ley 
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Hipotecaria, con el número 602/1991, promovido por 
don Pedro Bailón Alonso, contra doña Mercedes 
Broto Urbán y don Pablo Maza Monesma, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, los inmuebles que al final 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente, a las 
diez horas: 

En primera subasta el día 8 de mayo próximo, 
sirviendo' de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendiente a la suma que luego se dirá para 
cada una de las fincas. 

En segunda subasta. caso de AO quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 5 de junio próximo, 
con la rebaja del 2S por 100 del tipo de la primera. 

Y, en terccra subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de julio próximo, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo,de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consi8-
nar, previamente, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán' admitidos a .licitación. 

T ercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del R~istro a 
quc se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
~ipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
dIéndose que todo, licitador acepta como- bastante'la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anterióres y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tant~ los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Nave almacén y terreno, en término de Cailén 
(Huesca), partida Dembas, de 59 áreas 19 centiáreas 
de superficie total, de la cual ocupa la na~e-almacén 
520 metros cuadrados, y es de solo planta baja. 
Linderos perimetrales del conjunto: Norte, camino de 
Tramaced; este, carretera de Granen; sur, don Celedo
nio Bailo, y oeste, .cabañera. Inscrita al tomo 1.668, 
folio 1, fiJ}{'a número 513-N. Inscrita la hipoteca en el 
Registro número 2 de Huesca, tomo 1.668, libro I1 de 
Callén, al folio 3, finca 513, inscripción séptima. 
Valorado en 2.063.750 pesetas. 

2. Campo en término de Callén (Huesca), partida 
~Collados, de regadío y secano, de ti "hectáreas 52 
áreas 13 centiáreas. linda: Norte y este, carretera: sur, 
don Rafael Til y don Gregario Sánchez, y oeste, 
azarbe. Inscrito al tomo 1.503, folio 32, finca número 
175, La hipoteca mencionada causó en el Registro de 
la Propiedad de Huesca número '2 inscripción al tomo 
1.563, libro 10 de Callén, al folio 51, finca número 
175, inscripción quincé. Valorado en 6.191.250 pese
tas. 

Sirva el presente. en su caso, para notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 18 de febrero de I 992.-El 
Juez.-El Secretario.-1. 774-3. 

* 
Don Pedro Antonio Pérez Garda, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia del Juzgado número 2 de Zara
goza, 

Hace ~ber: Que en el expediente número 228/1992 
se ha tenido por solicitada, mediante providencia de 
esta fecha, la suspensión de pagos de «Industrias de la 
Madera Antonio Gracia, Sociedad Anónima» 
(IMAGSA), con domicilio en esta ciudad, camino 
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Miralbueno, 75, Y dedIcada a comercialización y 
fabricación de carpinteria industrial de madera, 
habiéndose designado para el cargo de Interventores 
Judiciales a don Juan de Ernesto y Corral, don 
Nicasio Ruiz Anglada y a la Acreedora «Ingrasola», 
con un activo de 2.236.143.644 pesetas, y un pasivo 
de 1.695.261.952 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su artículo 9, libro el presente en Zaragoza a 27 de 
febrero de 1992.-EI Magistrado-Juez, Pedro Antonio 
Pérez Garcia.-EI Secretario.-3.347-D. 

* 
Don Pedro Antonio Pérez García, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia del Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 1452/1991 promovido 
por «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», contra 
doña Elena Victoria Anno Moneva en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe. cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en' forma siguiente: 

En primera subasta el día 5 de mayo próximo, a las 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
18.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de que quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 5 de junio próximo y 
diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 6 de julio próximo-y diez 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar prevjamente en la Mesa del JuzgadIJ, o en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzpdo, 
abierta con el número 4901 en la agencia 2 del Banco 
Bilbao Vizcaya en Zaragoza, el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no . serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escritó, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al értdito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de 'los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Por medio del presente se hace saber al 
deudor el lugar, día y hora señalados para el remate, 
a los fines previstos en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar 
la notificación en la forma acordada en los autos. 

Bien objeto de subasta 

Número 399.-La vivienda o piso tercero A, .de la 
escalera derecha de la casa número 8 de la calle Luis 
Vives, de Zaragoza, ,de 125 metros 54 decímetros 
cuadrados de superficie útil. Inscrita al tomo 3.718. 
folio 65, finca numero 19.009 del Registro de la 
Propiedad. 

Dado en Zaragoza a 20 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro Antonio Pérez García.-El 
Secretario.-3.499-D. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

11499 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial numero 27 de 
MeJilla, 

Por medio del presente hago saber: Que por provi
dencia dictada en las diligencias preparatorias 
27-56-91. instruida contra el CL. Francisco Cameiro 
Tejera por un presunto delito de deserción, he acor
dado dejar sin efecto la requisitoria remitida al 
«Boletín Oficial del Estado» con fecha 27 de noviem
bre de 1991. 

Melilla. 3 de febrero de 1992.-EI Juez Togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-861-F: 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número: 27 de 
Melilla, 

Por medio del presente hago saber: Que por provi .. 
dencia dictada en las diligencias preparatorias 
número 27/48/90, instruido al soldado Nayitn Amar 
Said por presunto delito de deserción, he acordado 
dejar sin efecto la requisitoria publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 296, de fecha 11 de 
diciembre de 1990. 

Melilla, 7 de febrero de 1992.-EI Clpitán Auditor 
Juez Togado, Gonzalo Zamorano Cabo.-858-F. 

* 
Por la presente Queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de José Jiménez 
García, hijo de José y de Lucía, natural de Mataró, 
provincia de Barcelona, de profesión Jornalero. 
nacido el día 3 de febrero de 1970; procesado en las 
diligencias preparatorias número 53/42/90 ·por pre
sunto delito de deSerción, por haber sido habido. 

Santa.Cruz de Tenerife, 17 de febrero de 1992.-El 
Comandante Auditor Secretario Relator.-843-F. 

* 
Don Pedro Serrano Alférez, Secretario Relator del 

Tribunal Militar Territorial Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dictada 
en las actuaciones relativas a la causa número 
25/122/88, se' ha acordado dejar sin efecto la orden de 
busca y captura que pendía contra el encartado en las 
mismas Marcelino Márquez Ruivo. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumpl,imiento. 

Sevilla, 20 de febrero de 1992.-B Secretario Rela
tor, Pedro Serrano Alférez.-810-F. 

* 
Santiago Vilagines Fernández, hijo de Antonio y de 

Rosalía, nacido el 2 de enero de 1970 en La Coruña, 
con DNI número 46.054.204, con últimos domicilios 
conocidos en Gran Vía, 1.040, de Barcelona, y polí
gono Gornal. bloque ll, 5.°_3.0, de· Hospitalet de 
L10bregat (Barcelona), a quien se instruye por este 
Tribunal diligencias preparatorias número 19/6/90 
por un presunto delito de deserción, en las que se 
tiene acordada la prisión preventiva; deberá compare
cer ante dicho Tribunal, sito en el paseo Reina 
Cristina, 3 y 7, 6.a planta, de Madrid. en el plazo de 
quin~e días, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puest9 a disposición de este Tribunal. 

Madrid, 3 de marzo de 1992.-EI Capitán Sec'retario 
Relator, Miguel Cámara López.-817-F. 


